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La evolución histórico jurídica de nuestro país es 

sencillamente fascinante. Esta opinión refleja de modo claro 

el sentir de la sústentante, motivo por el cual, se ha deci-

dido a escribir sobre el tema. 

México, no solamente en sus aspectos jurídicos ac 

tuales, sino en sus orígenes como Estado Soberano, tiene mu 

chas instituciones necesarísimas de conocer, razón por la-

que en la presente exposición me remonto no solamente a la-

fundación propiamente dicha de nuestro país, sino incluso -

a la célula embrionaria de la comunidad política, a saber:-

La familia, a partir de la cual surgieron todas las formas-

de agrupación que dieron origen a nuestro Estado. 

Procuro dar una visión general de la Polis Grie-

ga, Roma, la Edad Media, y el Renacimiento; en primer lugar 

porque es necesario conocer el marco histórico del surgi - 

miento del Estado, y en segundo para hacer notar cuales -- 

fueron sus alcances a nivel político y social. 

En tal virtud, la presente tesis no solamente es -

de carácter histórico y analítico, sino hasta cierto punto --

crítico, puesto que intento realizar una comparación entre -

las distintas épocas en un intento de inferir cuales fueron-

las culturas de mayor influencia en nuestro Derecho. 

Posteriormente, ya en lo que propiamente es Méxi-

co, considero necesario en extremo dar una visión general -

de nuestros antecedentes históricos y del régimen jurídico-

que privaba en el Precortesiano, a éste efecto, para facili, 

tar la comprensión, dividí expresamente el capítulo en liPs- 



cinco tribus principales de mesoam6rica tratando de•aptarlo , 	•  , 	c   

principal de cada una de ellas hasta la época del gran cambió, 

en que trato concretamente el Valle de México, zona que reci 

bió la mayor influencia de los conquistadores. 

Evidentemente e1 nuevo rOgimen surgido cón la con 

quinta, merece capítulo aparte y he tratado de hacerlo explí- 

cito, a efecto de que sea lo suficientemente ameno e instruc 

tivo con respecto a su regulación, instituciones y religión -

de Estado, que aunque ya no sean en muchos casos derecho posi 

tivo, continuan vigentes en nuestro corazón; finalmente el --

surgimiento de las justas por la independencia que se sinteti 

zan en once años de batallas, protagonizadas tanto por los --

verdaderos oprimidos como por los resentidos y los ambiciosos 

que no desperdiciaban el tiempo en sus intentos de hacerse --

del poder; ésta misma situación podemos observar que con - -

otros nombres se prolongó hasta 1917, época en la que nos es-

dada la Constitución que nos rige y que concede los derechos-

del hombre y del Ciudadano en nuestra calidad de miembros de-

un Estado Soberano. 

Un Estado con su forma de gobierno, la cual presenta cier 

tas particuliaridades considerables, una forma de Estado muy 

afortunada, por razones diferentes de las popularmente cono-

cidas y un régimen ideal que es de beneficio general. 



Concepto y Definición de Estado. 

Aunque en Apariencia un concepto y una definición 

son lo mismo, entre los dos ideas existe una diferencia - 

fundamental, motivo por elcual,:llasarUa'eXplicar a Ców,  
, 	. 

tinuación que diferencia entraña cada una de tllás: 

Concepto.-. Según el Doctor'Terán Mata (1) " Los-

conceptos en general, siendo ideas del sujeto, imágenes -

mentales acerca de las cosas, nada más reflejan laS cosas; 

mas la exposición de esa imagen mental no seria el estudio 

directo y sustantivo de la realidad misma. Por ejemplo, si 

una cosa es la realidad "mesa" y otra el concepto "mesa",-

un problema consistirá en estudiar como es esa realidad en 

si, y otro en estudiar el concepto de la realidad "mesa".-

De tal suerte, un problema consiste en estudiar el ser - -

real en general )1 otro el concepto". (2) 

" Entonces resulta que una cosa es el concepto de-

lo que sea la "mesa"; por ejemplo la idea de un mueble pa-

ra tal o cual uso y otra la realidad del objeto sustancial 

mente tomado. De la misma manera, se puede aplicar esta di-

ferenciación a cualquier tipo de ser u objeto".(3) 

Guillermo Cabanellas, (4), sostiene que concepto-

es " La idea que forma el entendimiento. El pensamiento ma 

nifestado con palabras. La opinión, El crédito acerca de -

una persona o cosa." 

Definición.- Según Guillermo Cabanellas, (5) es 

" Proposición clara, exacta y concisa que expone los caree 

t6res genéricos y diferenciales de algo y da a conocer su-

naturaleza" " En cuanto a la definición gramatical o de --

doctrina, se establece como principio que lo definido no -

debe entrar en la definición; aunque si, quepa emplear - - 

(1).- TERAN MATA 3.- Mosofia del Derecho.- Editorial Po-
rri5a.- México, 1952.- págs. 21 y 22. 

(2).- ídem. pág. 22 
(3).- lbidem.- págs. 24,25 y 26. 
(4).- CABANULLAS G.- Diccionario de Derecho Usual.- bdicio 

nes Santillana.- buenos aires 1964.- pág. 448. Vol. 1. 
(5).- Op. cit. pág. 59H. 



otra palabra de la misma familta previamente definida". 

Etimalágicamente, la palabra Estado viene del la. 

tin "Status", que significa orden, yegla, ,situación dorar 

quizada y de esta manera so empezó a usar 	 »ara. 
- 	, 

significar un orden qup permanece, dándonos una idea de 

que el Estado es una estructura del porvenir. 

Nicolás Maquiavelo, en su obra "El Principe",.con 

cibe al Estado como un'ente que tiene autoridad sobre los 

hombres , diciendo, al respecto: " Los Estados y Soberanias 

que han tenido y tienen autoridad sobre los hombres, fue--

ron y son, o Repúblicas o Principados". (6). Ha empezado-

a gestarse una organización política que no tiene preceden 

tes en la Historia, a saber, el Estado moderno, que surge-

cuando concluye el medievo junto con las nacionalidades y-

las nuevas clases sociales, de quienes no Son ni señores -

ni siervos, que al cobrar importancia en todos los niveles, 

determinan la necesidad de una nueva organización política. 

López Portillo y Pacheco, en su obra "Gónesis y-

Teoria General del Estado Moderno", concibe al estado: "Co 

mo un orden que permanece y no se encuentra arraigado a la 

tierra, sino que designa por antonomasia a la organización 

política moderna". (7 ) 

Para Gerber, el Estado es: " Una persona jurídica 

a la vez distinta del príncipe qUe detenta el poder, y de -

los sujetos de ese poder; es esta persona, Estado, la que -

es titular del poder público concebido como Derecho Subjeti 

yo". (8) Asimismo manifiesta que "El pueblo se ha converti 

do, gracias al listado, en colectividad jurídica, consciente 

de si misma y capaz de querer; en otros t6r'iiiinos, que el -- 

(6).- MAQDIAVELO NICOLAS. 
Editorial Poseidón. 

(7).- LOPEZ PORTILLO Y P. 
del Estado Moderno. 
págs. 44! y 446. 

(8).- LOPEZ PORTILLO Y P. 

- Obras Pollticas- El Principe.--
- Buenos Aires, 1943, pág. 4S9. 
JOSE.- Gónesis y Teoria General 
- Ediciones Botas, M6xico,1958 • 

30SE.- Op. cit. pág. 451. 



,k' 

.pueblo se eleva Mediante el Estado, a personalidad jurídi-

ca." (9). 

Para ie'rkal Estado es: "14 Mal alta:Y:com.,  

prensiva forma, de comunidad, no perceptible para los senti 

dos, pero real para el espíritu, qUe nos revela una exis--

tencia común humana sobre la existencia individual. Este - 

elemento común es la unidad permanente, viva, la unidad --

que quiere y obra y en la cual se encierra todo un pue-

blo." (10), 

Jos6 López Portillo (11), nos explica que " El 

problema fundamental que presenta la teoria de Gierke es 

explicar como el Estado, formado por muchos, actua unita 

riamente. Sobre la vida del individuo, existe la de la co-

munidad en que está inmerso aquel. Y toda comunidad necesa 

riamente es estadista; implicando un orden porque el Esta-

do y el Derecho son tan viejos como la maldad humana; son-

dos funciones de la comunidad que aparecen al mismo tiempo, 

no como causa y efecto sino como condiciones de vida en co 

El maestro Andrés Serra Rojas (12) nos dá su pro 

pia conceptuación de la palabra Estado: ''El Estado es un - 

orden de convivencia de la sociedad políticamente organiza 

da que se integra u organiza con una población o elemento-

humano, asentada sobre un territorio o porción determinada 

del planeta, provista de un poder público que se caracteri 

za por ser soberano y se justifica por los fines sociales-

que tiene a su cargo". El mismo autor sostiene que existen 

una serie de teorias que nos dan diferentes visiones del -

Estado, por esta razón refiriéndonos al Maestro Serra Ro--

jas pero tomando las referencias necesarias apuntady las - 

(10).- LOW/. PORTILLO Y PACHECO.- Op. cit.- pág 453 
(11).- LOPEZ PORTILLO Y PACHECO.- Op. cit.- p! I; 455. 
(12).- SERRA ROJAS ANIMES.- Teoria General del Estado.- Edi 

torial Porréa.- i,tóxico , 1964.- pág. 171. 



teorias principales sustentadas por diversos autores; 

Teorias Oyganicistas- Tratan de explicar al lis- ;  
tado cono uworganitMoespiritualivo-  compuesto  de par-- 

tos vivas que son los seres humanos. El maestro Serra Ro- 

jas 

	

	• 

sostiene que estas teorías son " bellas metáforas que- 

en ninguna forma *guardan relación con el Estado, el cual no 

es una creación natural sino artificial de la sociedad, es 

un orden". (13),  

Teorias Sociológicas.- Designan al Estado como - 

" El conjunto de todos aquellos fenómenos sociales, identi 

ficándolo con el de la Sociedad en el sentido de una tota- 

lidad orgánica y en 	consciente contraposición a cual- - 

quiera de sus manifestaciones parciales". (14). lis opinión 

del autor que nos ocupa que el mas digno representante de-

estas teorias lo es Hermann Heller quien define al Estado-

como; " Una parte de la sociedad humana, jurídicamente or-

ganizada bajo la forma.de un gobierno independiente, que - 

se propone la realización de aquellos fines, que se deter-

minan dé acuerdo con sus condiciones históricas". (15). 

Según el maestro Serra Rojas, Herman Heller pien 

sa que; "El ser del Estado es su devenir á través de actos 

de decisión política constantemente renovados; es su deve-

nir en la lucha política entre poderes reales de voluntad-

ante los cuales no es posible que el sujeto de conocimien-

to tenga una verdadera neutralidad" (16). 

Maurice Duverger, nos proporciona en su obra 1ns 

tituciones Políticas y Derecho Constitucional, una serie - 

de ideas sobre lo que es el listado: " El Estado Nación, es 

un grupo humano, una comunidad que se distingue de las - - 

otras por diversos criterios; los lazos de solidaridad :;on 

(13).- SERRA ROJAS ANIMES.- Op. cit.- pág 173 
(14).- SERRA ROJAS AMES,- Op. cit.- pág 174 
(15).- HELLER HERMANN.- leona del Estado.- Fondo de Cultu 

ra Económica.- htóxico.- 1970. 6 Edición. págs 23-56 
(16).- SERRA ROJAS AMES.- Op. cit. pág 181. 



parti,cularmente intensos,la organiz11060 os part&cularmen'. 

te poderosa. Ladiferencia entre. el Estado y otros grupos-

humanos es,  por tanto degrado, mayor 0e:de naturaleZa"(17) 

"La palabra Estado tiene dos sentidos diferentes. 

'Cuando se hablaHdó la intervención del Estado en las- empre. 

sas PriVadas,,cuando se:critica al listado, o Cuando se con 

sidera debe reformarse, se designa con esto al conjunto de 

la organización gubernamental, al conjunto de los gobernan 

tes. Al contrario, cuando se dice que Francia, Italia, La 

Gran Bretaña son Estados, se quiere decir que ellos son -- 

comunidades humanas de un tipo particular, naciones sobera 

nas. Sin duda, un parentesco visible une a los dos signifi 

cados: El Estado en el primer sentido ( Estado-Gobierno),- 

designa al conjunto de los gobernantes de una nación sobe- 

rana, de un Estado-Nación." (18). 

Otro de los autores Mexicanos, como es Raúl Car-

diel Reyes, (19), define al Estado como: "Una creación ju-

rídica en la que todo orden social se deriva de las normas 

jurídicas y su observancia. Es una persona jurídica creado 

ra de normas jurídicas cuya función fundamental es la crea 

ción y apli.caci6n del Derecho. Constituido por una serie -

de relaciones sociales establecidas entre grupos humanos -

y entre los hombres". (20). 

El mismo autor mencionado anteriormente consigna 

que el Estado está formado por tres elementos que son: 

Territorio.- Aquella esfera terrestre sobre la: 

cual ejerce su autoridad el Estado y que constituye el dm 

hito de validez de su orden jurídico. 

Población.- Conjunto de seres humanos que forman 

el Estado, el cual no es mas que una sociedad establecida-

en vista de ciertos objetivos y fines y constituye la base 

(17),. DUVERGER MAURICE.- Instituciones Políticas y Derechi 
Constitucional.- Ediciones Ariel, Barcelona 1970 .rrig. 
56 a 58. 

(18).- DUVERCER MAURICE. 	Ibidem,- págs 59 a 62. 
(19),- CA1DIEL InEs RAUE.- Curso de Ciencia Política.- Po-

rrua.- Mxico 1978.- págs 150-151. 
(20),- CARMEL REYES RAUL.- Op. cit.- págs. 151-154. 



humana, del orden jurídico del Estado. Constituye una Nación 

por una serie de identidades fundamentales. 

Poder,— Bl Estadó ejerce sobre :el. territorio un po': 

der especial denominado :"Dominio", que no es propiedad Sino-, 

autoridad suprema' de acción y decisión. 

El mismo maestro Serra Rojas se manifiesta de - --

acuerdo con Cardiel Reyes en cuanto a estos elementos del lis 

tado pero manifiesta que no son los únicos elementos que ne-

cesariamente tiene un listado sino que existen otros tres y -

que define de la siguiente manera, (ver págs. 186, 187 y 188-

de la obra del Maestro Serra): 

"Organización Jurídica Soberana.- Bajo la cual se -

crean y funcionan las instituciones sociales, políticas y --

económicas y se delimita la acción del poder público. El po-

der de mando supremo es la característica del Estado. 

Fines Sociales.- Que el Estado se propone realizar 

los cuales se determinan por circunstancias históricas. 

Tiempo como elemento del Estado". (21). 

Para apoyar su teoria, el maestro Serra Rojas se -

fundamenta en dellinek, (22), el cual dice que: " La sobera-

nia aparece, pues, para el Estado moderno con una doble di—

rección: en su origen negativo; este fue originalmente el --

único que se reconoció y significa, LA IMPOSIBILIDAD DE L1MI 

TAR JUR1D1CAMENTE LA PROPIA VOLUNTAD, MEDIANTE UN PODER EX—

TRAÑO, SEA O NO ESTE PODER EL 1)E UN ESTADO. Las limitaciones 

de hecho del poder del Estado son posibles, sin duda, pero -

estas limitaciones no tendrán un carácter jurídico por pro--

pia voluntad. Según el aspecto positivo, CONSISTE LA SOBERA-

NIA EN LA CAPACIDAD EXCLUSIVA QUE TIENE EL PODER DEL ESTADO-

DE DARSE, EN VIRTUD DE SU VOLUNTAD SOBERANA, UN CONTENIDO -- 

(21).- SERRA ROJAS ANDRES.- Op. cit.- pág. 186,187 y 188. 
(22).- JELLINEK GEORGE.- 'Peoría General del Estado.• Edicio-

nes Albatros.- Buenos Aires, 1943.- págs. 92-393. 



q5: 

,• QUE LO OBLIGUE,'Y EN-  DETERMINAR EN TODAS LAS DIRECCIONES SU: 

PROPIO ORDEN JURIDICO. Al decir que el poder soberano no --

'tiene límites, se quiero decir -con ello QUE NINGUN OTRO 

• 

PO- 

DER PUEDE IMPEDIR JIMIDICAMENTE EL MODIFICAR SIL PROPIO OR--
DEN JURIDICO". 

Hans Kelsen i  (23), en su Teoria General del Esta- 

do, niega y refuta la tesis que sustentan los autores ya -- 

mencionados de que el Estado ha de tener cierto número de -

elementos diciendo al respecto: "El Estado es un orden, to-

da cuestión ulterior en torno a la esencia del mismo, no es 

mas que una cuestión acerca de la forma y del contenido esen 

ciales de un orden El Estado constituye un orden coactivo-

normativo de la conducta humana". 

El mismo autor, en su obra nos menciona que los -

supuestos tres elementos son cuestiones jurídicas ajenas a-

toda consideración sociológica, siendo simples cuestiones -

en torno a la validez del orden jurídico. • 

Para concluir el primer punto de nuestro estudio- 

diremos que López Portillo hace una separación general de - 

los autores que conciben al Estado de determinada manera: 

Niegan la Teoria de la ficción.- Jordán y Duguit. 

Consideran al Estado como Civil.- Jellinck y Kant. 

Consideran al Estado en razón de sus elementos: 

El listado como pueblo.- Identifican al Estado con 

sus miembros componentes, como en el medievo. 

El listado come Poder.- Concepciones que identifi-

can a este ente con sus gobernantes de hecho, 

El Estado como Territorio.- Concepciones que iden 

ti fican a ese ente con su suelo soberano, 

Consideran al Estado como unidad colectiva o de -

asociación.- La mayoria de los autores modernos que tratan- 

(23).- KELSEN HANS.- Teoria General del listado, 	Ediciones-
labor,- Barcelona, 1934.- págs. 120 a 127. 



al Estado segdn su naturaltza social. 

Consideran al Estadb como organismo 6tico espiri,  

tual.- Plat6n, las teorias. medievales' Y en_gen9ral las,que 

hemos.' estudiado.. 



.- Evolución Sociológico-Histórica de la comunidad Pollítica. 

La comunidad politica es el género de.la socie--

dad natural representativa de la humanidad, que vive en un 

estado de interdependencia >  do tal modo que es la camón ca 

lidad de un grupo social con identidad de fines y metas --

que en un momento determinado pueden llegar a integrar un-

Estado evolucionado siempre a través de un largo tiempo. 

Haciendo una referencia sociológico-histórica de 

la comunidad política, obtendremos una visión 'n conjunto-

de la sociedad en lo que respecta a sus origen.;:, y sus -

avances hasta llegar al nuevo Estado Mexicano, en virtud - 

de lo cual tendremos que definir aunque sea de manera su -

cinta dos términos que usaremos en el tema a tratar: 

Prehistoria.- Es la ciencia que estudia las so--

ciedades humanas que precedieron al advenimiento de la es-

critura y que tiene como fuente los restos materiales deja-

dos por el hombre en sus antiguos lugares de habitación, de 

culto, cementerios y caminos. Esta ciencia tiene'varias eta 

pas cronológicas pero las que trataremos preferentemente en 

esta exposición son conocidas como Paleolítico y Neolítico-

siendo denominadas por los estudiosos como Comunismo Primi-

tivo. 

Historia.- Es una cie-n-dia difícil de definir ya -

que existe una serie de autores que la conceptuan pero cada 

uno tiene su propio concepto, apuntaremos a continuación 

algunas de estas definiciones: 

Zacek.- En su obra "Fundamentos Teorícos de la 

Historia' define a ésta como: " Ciencia que versa sobre 

la evolución progresiva de la humanidad considerada como 

un conjunto y siempre sometida a un sistema jurídico".().4) 

(241.-  ZACEN.-Sundamentos Teóricos de la Historia.- Udito 
rial Aguilar.- Barcelona, 1976.- págs.- 4 a 19. 



También sostiene qué es una ciencia de carácter-

informatiVo sobre el pasado de la humanidad y las fuerzas-

Productivat.así como el detarrollo de la 'cultura de la hu- 

inanidad a trav6s do los siglos, 

Bacon.' Sostiene que la Historia el: " Una des.-,-

Cripci6n de hechos 'que pueden ser sagrados 6 naturales por 

medio do la cual se deja constancia para la posteridad de-

hechos que son de vital importancia y constituyen el pre--

sente relator". (25). 

Hozak.- "Es la ciencia única que nos permite co-

nocer las realidades de la Sociedad". (26). 

Engels.- "Historia es él proceso de desarrollo -

de la humanidad cuyas leyes es misión de la propia histo--

ria descubrir". (27). 

Lo esencial de la historia es que es una reía- - 

ci6n de sucesos políticos y públicos de los pueblos 6 de -

cualquier actividad humana y que ha llegado a nuestros - - 

dias principalmente a través de la crónica que es anterior 

a la escritura. 

Habiendo explicado los dos conceptos que nos per 

mitirán el enfoque del tema, pasaremos a tratarlo de lleno: 

a).- La Familia.- Es una instituci6n básica de -

sociedad que implica uno ú mas hombres unidos a una ó mas-

mujeres, que viven en una relaci6n sexual socialmente san-

cionada y mas o menos permanente, con derechos y obligacio 

nes que también les reconoce la sociedad. Existen cuatro - 

formas reconocidas de familia por frecuencia y son: 

- Monogámica.- Que tiene dos aspectos y son el 

patriarcal y el matriarcal, los cuales se tratarán oportu- 

(25).- ZACEK.- Idem. pAg, 
(26).- ZACEK.- Ibidem. pág. 
(27).- ENCELS FEDERICO.- El origen de la Familia, la propie 

dad privada y el Estado.- Editorial Siglo XXI.- Méxi 
co 1077, págs 22 a 34. 



FoligámiCa 6 poliginica. 

FollAndrica. 

- 	matrimOni9 por  Grupos. - De la cual.  puede ,de-

cirse que como forma de agriipaci6n humana es mas antigua 

que los otros grupos'de base local, 

La Familia Consanguinea. Conocida como la prime 

ra etapa de la familia, es aquella en que los grupos conyu 

piles se clasifican por generaciones, en la cual, los as—

cendientes y los descendientes, a saber, los padres y los-

hijos, son los únicos que se encuentran excluidos entre si 

del matrimonio, mientras que su-

relación sexual entre hermanos y hermanas, primos y primas 

si se permite puesto que se consideran marido y mujer en--

tre si. Este tipo de familia desapareció hace muchos miles 

de años perso existió en muchas sociedades aunque en la e-

tapa histórica de la humanidad ni siquiera el mas atrasado 

de los pueblos la presenta. 

La Familia Ounalua.- Se caracterizó por la exclu 

sión del comercio carnal de los hermanos, principiando por 

los hermanos uterinos para poco a poco irse extendiendo --

hasta los primos hermanos, primos segundos e incluso pri - 

mos terceros. Esta evolución no fué espontanea sino que se 

presentó primeramente como casos aislados y poco a poco 

fué adquiriendo generalidad. 

Las tribus que suprimieron el comercio carnal en 

tre hermanos, tuvieron muy pronto una serie de progresos -

que se manifestaron de una manera mjs rápida y completa y-

un ejemplo de ésto lo constituye la clase (le familia que -

vamos a estudiar a continuación: 



..La Gens.-`'La palabra gens, proviene de la pa 

labra Griega.,Geno y ,de la Aria Gene, 'que significan épgen,  

principalmente para 

designara ese grupo qiie se jacta do constituir una dele% 

dencia Coeiún y esta unido por ciertas instituciones socia.: 

:les :formandó una descendencia partitular. 

Existe una serie do teorias acerca de la gens y-

a continuaei6n. expondremos las dos principales: 

Bonfante.- "La gens es el nucleo político proce-

dente de la Civitas, una aglomeración de familias que se--

gt'in algún golpe de fortuna 0 las circunstancias, puede - -

constituir de los sujetos propio,s,y esclavos una gran casa 

o burgo, denominada también municipio". (29). 

Cicerón. - Establece que la gens solamente se for 

ma con los sujetos que reunen las siguientes condiciones: 

"1.- Nomen Gentillitium.- Llevar el mismo nombre, 

2.- Haber nacido ingenuo.- Ser hombre libre por 

nacimiento. 

3.- Que todos los antepasados del sujeto que 

pretenda pertenecer a la gens hayan sido ingenuos o sea 

sin origen servil. 

4.- Nunca haber sufrido una Cápitis Deminutio". 

(30). 

Es preciso hacer notar que no solamente Roma y -

Grecia presentaron la institución de la Gens, si bien, am-

bos la presentaron en forma idéntica; también se presenté-

en los pueblos de Norteamérica, los Germanos, Irlandeses -

Escoceses, Mexicanos y algunos pueblos Orientales, motivo-

por el cual pretendemos estudiar de manera sucinta a todas 

las gens. 

(213).- VENTURA SILVA SAHINO.- Derecho Romano.- Editorial - 
Porrtla.- México, 1977,- Capítulos I al IV. 

(29).- VENTURA SILVA SAHINO.- Idem.- Capitulo II. 
(30).- MONTANELLI INDRO.- Historia de los Griegos. historia 

de Roma.- Colección El Arca de Papel.- Ediciones de 
Plaza l Janés,- Segunda Parte.- Barcelona, 1962. 



1.- Gens Romana.- Es idéntica a la 'Griega, por-

lo que lo dicho parala primera privará también parala 

segunda, tiene las siguientes caracterlsticasU 

-Derechos Mutas de Sucesión..' Estos .deXechos'-: 

permanecen d'entro de la gens en caso de la muerte del gen 

til, pero solamente son adquiribles por linea masculina 

según la'Ley de las XII Tablas, que. excluia a los pariert 

tes femeninos; en caso de que no hubiese herederos varo - 

nes, heredaban los afinados y en su caso los cognados. 

- Posesión de un cementerio común.- Es una ca 

racterística propia del matriarcado que imperaba, puesto-

que en ese cementerio se encontraba inhumada la madre con 

los hijos, pero no así el padre quien debla ser inhumado-

con su madre. 

- - Sacra Gentilitia.- O ritos religiOsos comu-

nes, pero que solamente protegian a los miembros de la 

gens, estando vedada la asistencia a un miembro de la 

misma tribu que no perteneciese a la gens. 

- - Obligación de no contraer matrimonio dentro 

de la gens.- Costumbre que en la gens Romana y en la Griw .  

ga no alcanzó carácter de Ley escrita, sin embargo, como-

expresión del parentesco consanguíneo se observaba invio-

lablemente. 

- -Posesión de tierras en comán.- Es una idea -

que siempre privó en ambas gens desde los tiempos primiti-

vos. 

- Obligaciones recíprocas de auxilio.- lo que-

siempre privó para la defensa y reparación de los danos, - 

al extremo que cuando fallecía un miembro de la gens, toda 



esta, incluyendo sus enemigos personales debían ponerse d 

luto, 

- Derecho a llevar el nombre Gentilicio.- Se - 

refiere a la transmisión de los apellidos de generación en 

generación. 

- Derecho a adoptar a extraños en la gens.- Se. 

practicaba con frecuencia, pero solamente por adopción de-

parte de una gens hacia un sujeto que pasaba automáticamen 

te a pertenecer a la gens 

- - Derecho a elegir y deponer a sus jefes.- Es-

to es, según Morgan (31), atributo de todas las gens, pero 

según Ventura Silva (32), no es forzoso puesto que habia -

ocasiones en que los puestos eran hereditarios. 

2.- Gens Americana.- En base al estudio que hace 

Engels de la gens, hemos tomado como modelo para estudiar-

este tipo de agrupación a la Gens Séneca de la tribu Iro--

quesa de Norteamérica, la cual, presenta las siguientes ca 

racterísticas que aunque pueden parecer en algún momento - 

muy parecidas a las Romanas o Griegas, presentan peculiari 

dados especiales, es decir, que en obvio de inútiles repe-

ticiones, solamente presentaremos aquí las que realmente --

presenten diferencia con las tratadas anteriormente: 

- - Posesión de un cementerio comda.- Que presen 

ta la especial característica que es posible apreciar en -

la actualidad y es que todos los cadáveres son inhumados -

por nombre. 

- - Ritos Religiosos comunes.- No presenta ritos 

para una sola gens, sino que se relaciona en mayor o menor 

grado con todas las gens, puesto que en los fiestas anuales 

(31).' MORGAN WILLIAM.- Cita tomada de la obra citada de En 
gels.- págs 68 a 73. 

(32). 	VENTURA SILVA.- Op. cit.- págs 24 a 3S. 



todot los jefes de tribu y los caudillos ojercian 

nes sacerdotales para la tribu,. 

--9bligadiones reciprocas de auxilicG defensa 

y reparación de darlos'. Es hasta ierto punto extremista, 

pero hay que:tomar en cuenta la necesaria precaución de - 

los miembros de la gens cuando dictan leyes como esta: -- 

" Cuando un extraño a la gens matea uno de sus integran- 

tes, los demás miembros están obligados a vengarlo" (33), 

- - Derecho a llevar el nombre gentilicio.- Es-

decir, la especie de apellido que se transmite de genera—

ción en generación, entre los Iroqueses existe al igual --

que entre las demás tribus Norteamericanas, la costumbre -

de llevar una serie de nombres que solamente las gens espe 

cificas pueden usar: Lobo, Tortuga, Ciervo, Becada, Garza, 

Estos nombres no son los que debe llevar la tribu sino el-

apellido de las gens. 

- - Derecho a elegir y deponer a su Sachem y a -

sus caudillos.- El Sachen, quien es el jefe nominal de la-

tribu, debe ser electo dentro de la gens, teniendo funcio-

nes hereditarias para el caso de cualquier emergencia; en-

cuanto al caudillo, es un jefe militar que puede elegirse-

fuera de la gens e incluso quedar vacante el puesto. 

Es muy importante puntualizar que no puede ele--

girse Sachen al hijo del anterior ya que la sucesión sien-

pi-e fue por linea materna; en cambio, puede elegirse Sa 

chém al hermano del anterior o al hijo de su hermana. Es -

indispensable que todos los hombres y mujeres de la gens,-

participen en la elección de Sacbém, ésto con el fin de --

que se ratifique el nombramiento por todos los miembros de 

la propia gens; por su parte el Sachém, y esto es muy im - 

(33),- Mi)RGAN WILLIAM.- Cita tomada del librr,  mencionado -
de Ungels.- pág. 68. 



Portante apuntarlo, no tiene funciones coercitivas, pero-

no por eso deja de ser miembro del. Consejo de la Federa 

c. ión de. su pueblo 

Para deponer al Sachém y al Caudillo,.debe to- 

marse votación por parte de toda la población de la gens-

y los funcionarioS depuestos pasan a sor personas priVa -

das como los demás. 

- 	Formación del Consejo.- Es la asamblea demo 

crática formada por hombres y mujeres adultos, que deciden 

el precio de la venganza en casos de homicidio, adoptan -

extranjeros en la gens y pueden nombrar y deponer funcio-

narios públicos de la misma, con b sin autorización de la 

propia gens, motivo por el cual, se le considera el poder 

soberano de la típica gens americana. 

3.- Gens Celta.- Antes de iniciar el estudio de 

esta gens, es necesario hacer el apuntamiento de que el -

desglose está basado esencialmente en las obras de Morgan 

y Engels, comprendiendo los tres pueblos principales con-

siderados como Célticos, a saber: Irlandeses, Escoceses y 

Galeses, a quienes no es menester diferenciar de manera -

específica, puesto que salvo algunas características espe 

ciales que se apuntarán y que los diferencian incluso en-

tre si, en general presentan los caracteres de la gens: 

- - Las tres gens tienen un cultivo común de la 

tierra por aldeas enteras, pero en el país pero en el - -

país de Gales cada familia tenia cinco acres para su culti 

vo particular, repartiéndose el campo y sus beneficios en-

tre la colectividad. 

- Las tres gens regulan la separación de los - 

cónyuges. 



- La gens Escocesa, tiene la particularidad de 

que a pesar de regular la distribucidn de la tierra, solo-

la concede a cambio de un arremiamiento, pero reune todas-

las parcelas en lo que se llama Gewanne, que es la unión - 

de los predios de la, cual se deslindan los mismos para dar 

a cada uno su parte; en cuanto a los pastos, son de aprovo 

chamiento común. Presenta la especialísima característica-

de tener descendencia por linea femenina y derecho de Per-

nada. 

4. Gens Germana.- En General y Según Morgan, es 

ta gens presenta la misma constituci6n que entre los Grie-

gos y los Romanos, así como en los pueblos Norteamericanos 

porque tiene Asambleas del Pueblo, Consejo de los Jefes de 

la Gens, Jefe militar Supremo, etc., pero tiene caracteres 

especiales que apuntaremos: 

- - Se encontraban establecidos tanto por gens -

como por estirpres. 

- - Reemplazaron el Derecho materno por el pater 

no de tal modo que los hijos sucedian al padre y a falta -

de éste los hermanos del de cujus y sus tlos por ambas li-

neas; no obstante no eran libres del matriarcado. 

- Tienen una forma de matrimonio Sindiásmica -

que es lo mas parecido al monogámico y de los cuales no ha 

blaremos por ser materia de puntos aparte, 

5.- Gens Ateniense.- Es una gens muy diferente -

de las demás de la Helade, puesto que cuando se encontraba 

funcionando, los Griegos se consideraban como culturas se-

paradas y Atenas fue una de las culturas que pasó n formar 

parte de Grecia. Es una gens muy evoluclonada, ya que cuan 

do los demás pueblos se encontraban en la prehistoria como 



sóciedad, éstos ya tonian dividido a su pueblo en gens, clan, 

fratria, tribu,:etc... presentando las siguientes caracteris 

ticas: 

- Las solemnidades religiosas comunes y el riere-

cho al sacerdocio a un Dios determinado, que se supone que - 

fund6 la gens y tiene un nombre especial, 

- - Lugares comunes de inhumación.- Se presenta do 

acuerde con las demás gens,-  siendo siempre producto del ma--

triarcado. 

- - Derechos hereditarios recíprocos.- Que se pre-

sentan en las gens c6lticas y que no mencionaremos. 

- - Derechos y deberes recíprocos de casarse den—

tro de la gens.- Se presenta solamente en ciertos casos, so-

bre todo cuando la mujer habia cambiado de gens dentro del -

arreglo matrimonial y despu6s de celebrada la boda se noria-

el cónyuge; era entonces cuando se permitia contraer nupcias 

dentro de la gens, ya que los bienes que dejaba el de cujus-

no debian pasar a otra gens si la viuda volvia a contraer ma 

trimonio. 

- - Posesi6n por lo menos de una propiedad común 

con un Arconte, (magistrado) y un tesoro propios. 

- - Descendencia según el derecho paterno. 

- - Derecho de adopci6n en la gens.- ejercido sola 

mente como adopci6n en la familia y practicándose solo en ca 

sos excepcionales. 

- - Derecho a heredar por parte de toda la gens en 

los casos de Ab Intestato. 

Es en estas normas, como vemos el florecimiento Y' 

la decadencia de Atenas y sus regímenes posteriores. 



Despuós de haber proporcionado una visión .sociell. 

gica de la gens, que 510111PYén,ha  supuesto emanada de 

familia Punalua, es necesario 'apuntar que la.susodicha gens 

no es sino la más pequeña de las que podemos llamar divislo 

nes de la comunidad política en.la antigüedad, de tal modo- .  

se hace necesario estudiar aunque sea de manera breve las - 

otras instituciones y para facilitar la comprensión será no 

cosario comenzar con la fratria. 

- La Fratria.- En todos los casos, significa --

etimológicamente lo mismo, hermandad, teniendo por origen -

una gens madre que fue escindida en varias gens, a las que 

servia de un lazo de unión y que con frecuencia derivaban -

de un antepasado común. 

"La palabra fratria, denota la organización so- - 

cial de una tribu, cuando esta tiene mas de tres gens, de -

tal modo que se les considera hermanas". (34). 

Antes de proseguir con la explicación es necesa-- 

rio anotar que los pueblos a travós de su evolución socioló 

gicohistórica, se han formado de la siguiente manera en or- 

den de importancia: 

Gens. 

Fratria. 

Tribu. 

Consejo de Tribus. 

Confederación. 

Volviendo al tema que nos ocupa, la fratria, como 

su nombre lo indica, está formada de Fráteres (hermanos), -

y tiene características especiales, surgidas de la escisión 

de la gens madre en dos 6 tres gens menores, quo al unirse-

forman el grupo que estamos estudiando, que en su unión con 

(34).- ENCICLOPEDIA JURIDICA OMEBA.- Bajo la Denominación - 
Eratria.- Editorial, Omoba. Madrid, 1962.- Letra P. 



otras fratrias, formará lo que se denominará Tribu. 

La fratria tiene los siguientes derechos y debe- 

,-.Ilerecho y deber de castigar el homicidiO•por 
petrado en la persona de un fráter', lo qUe configura la ,-

venganza dela sangre, 

- Fiesta y santuarios comunes para todos los -

miembros de la fratria. 

- Libertad de decisiones de tribunal, adminis-

trativas y para escoger y deponer •a sus jefes (fratriarcol) 

siendo las mencionadas decisiones no solamente un derecho-

sino una obligación. 

- - Libertad de contraer matrimonio dentro de la 

fratria siempre y cuando no sean de la misma gens. 

- - En casos de extinción de alguna de las fra--

trias por causas como las migraciones, guerras, pestes, u-

cualquier otra, para conservar la tradición, dos o mas ---

gens de otra fratria pero de la misma tribu tomaban el lu-

gar de la desaparecida, presentándose la situación de que-

en fratrias totalmente distintas existieran gens con el --

mismo nombre. 

Sobre este tipo de agrupaciones, solamente queda 

hacer dos anotaciones: 

- - Las fratrias del Oriente de Europa, y sobre-

todo la Ateniense se encontraban muy evolucionadas con re-

laci6n a las Americanas, puesto que vivian en Ciudades ami 

ralladas, demostrando con esto sus calidades arquitectóni-

cas y de defensa, pudiendo expanderse en caso de que numen 

tara la población. 

- - hn suelo Mexicano, existen también vestigios 

de que se integraron las Fratrias, por ejemplo, en el Esta 



do de Tlaxcala la poblaCión se encontraba dividida en cuw-, • 

tro linajes, que 	sino cuatro fratrias, que, al igual 

que sus correspondientes Etiropeos O aslálicos, podian ha- 
cor vida en CoMdn o independientel 

Habiendo explicado aunque sea brevemente esta - 

forma de agrupación es necesario pasar,a la anotación de -

la unión de fratrias emparentadas que pasan a constituir -

la Tribu. 

- - La Tribu, La palabra Tribu, proviene del la 

tfn "Tribus" que significa comunidad integrada por grupos- 

familiares descendientes de un antepasado coman, que con 

el tiempo es sustituido por las costumbres comunes y las 

añejas tradiciones. La forma de agrupación que nos ocupa 

tiene una serie de características especiales que la dife-

rencia de las formas estudiadas anteriormente y que la ha-

cen diferente aun de otras tribus, por lo que a continua—

ción vamos a hacer una diferenciación entre dos clases de-

tribus: 

- - Tribu Europea.- Tiene una autoridad represen 

tada por un consejo (bul6), formado por los jefes de las 

gens, que al crecer en número la población, llegó a estar 

formado por una serie de individuos selectos. Por lo que 

respecta a su organización interna, está formada por: 

- - Una Asamblea del Pueblo.- Tambión denominado 

Agora y que se convoca para asuntos importantes en los cua 

les debe tomarse decisión por medio de levantar la mano o-

por medio de aclamación. Esta figura política, será trata-

da con más detenimiento en el capítulo correspondiente a -

la Polis Griega, la cual representa dicha institución de -

manera clarísima, 

- Un Jefe Militar, denominado también Basileus 



que es un monarca en el moderno sentido de la, palabra, pero 

a través de esa época solamente se proyecta como el jefe de 

un, ejército. 

- Tribu Americana.- Tiene características espe- 

ciales: 

-• Territorio Propio, en cuanto a agricultura, - 

caza y pesca, en ambos casos se ubica fuera de las aldeas -

de habitación, colinda con la llamada zona neutral y deja -

una tierra de nadie que llega hasta el territorio de la tri 

bu mas próxima. Esta zona neutral, tiene un nombre diferen-

te según el tipo de tribu, por ejemplo: bosque protector, -

desierto, isnarholt, etc., significando la zona limítrofe -

de esa tribu en particular. 

- - Cada tribu tiene un nombre en particular, pe-

ro en el caso de las tribus americanas, por ejemplo: Arapa-

hos, Pies Negros, Comanches, Cochices, Mohicanos, Siux, Apa 

ches, en caso de las Mexicanas, Chalcas, Xochimilcas, Azte-

cas, Zapotecos, Tzotziles, Tzetzales, Tarahumaras, Mixtecos 

Texcocanos, etc. 

- Cada tribu tiene un dialecto particular, que-

pertenece a todos los miembros de la tribu pero solamente a 

ella, en caso de que una de las tribus empezara a resquebru 

fiarse por no presentar la figura de seguridad de la fratria 

solian unirse dos o mas tribus a efecto de fortificarla, lo 

que daba por resultado que en la misma tribu se hablaran 

dialectos diferentes, aunque de cierto modo hermanados. 

Derecho a dar posesión en su cargo a los je— 

fes civiles y militares, pero siempre a nivel de gens. 

- Derecho a tomar decisiones de importancia. 

Segán el estadio de las t r ibus o sus caracterf!di, 
cas etnográficas, formaban lo que se conoce como consejo de 



tribus y estaba integrado por los jefes y caudillos de to-

das las tribus. 

- Cultos religiosos comunes, para todaS las --

tribus en general y se inicia con la adoración del antepa-

sado común, hecho que es muy notorio sobre todo en las tri 

bus asiáticas y en menor grado en las Eurppeas, con el - - 

tiempo se pierde esta forma de adoración y se sustituye --

con la tradición, siendo posible observarlo aún en la ac—

tualidad. 

- Consejo de tribu, que han 	presentado todos 

los pueblos a través de ciertas etapas (le su crecimiento y 

que consiste en la reunión de todos los jefes de las gens-

para deliberar públicamente y casi siempre con el fin de -

regular las relaciones que tenian con otras tribus, las --

cuales, podian llegar al territorio donde la primera se --

asentaba por movimientos migratorios. 

- - Jefe Supremo, el cual es un personaje públi-

co que no se presenta en todas las tribus y tiene la fun—

ción de tomar decisiones de importancia, cuando el consejo 

de tribus dispone tiempo para tal cosa. 

Después de considerar a la tribu como forma de -

agrupación en la evolución de la comunidad política, pasa-

remos a estudiar las última de las formas de las comunida-

des grupales. 

- - La Confederación.- Es una forma de agrupa- - 

ción muy variada, según la localización y evolución de los 

pueblos, para efectos de la presente tesis, tomaremos dos-

especialmente representativas a decir de Engels, que son: 

Las confederaciones indígenas de Norteamérica y-

la confederación Ateniense en sus dos etapas: 



- - Confederación Indígena Norteamericana--

Cu se prolongó más allá do la >Unión de tribus por necesida • 

des moMentaneas, por lo menos.enUn:principio, después al-

gunas tribus' formaron. confederaciones con carácter perma-

nente, pero eran tribus'generalmente hermanadas,• si n6 por 

lus costumbres, cuando menos por el lenguaje, presentaban-

las siguientes características: 

- - Liga eterna de las tribus que la forman pero 

conservando su independencia interior. 

- - Consejo federal, como órgano principal de la 

confederación, integrado por cincuenta Sachems todos de --

igual rango y dignidad y que decidian en última instancia. 

- - Voto en el consejo de las tribus.- Por medio 

de sus Sachems, quienes tenian también voto'en sus respec-

tivas gens. 

- - Determinado número de consejos.- Cada tribu-

tenia un determinado número de consejos los cuales podian-

convocar al consejo federal, el que estaba impedido para - 

autoconvocarse. 

- - Sesiones de Consejo.- Eran públicas, debien-

do todo el pueblo tomar la palabra, pero era decisión del-

consejo la última instancia. 

- - Dos.Jefes Supremos.- Tenian iguales atribu--

cienes pero carecían de dirigente último en todas las con-

federaciones. 

- - Confederación Ateniense.- Fué organizada en-

todas las Ciudades Griegas, acaudilladas por Atenas y con-

el fin de recuperar las ciudades del Asia Menor, que con -

el tiempo se convirtió en un verdadero imperio marítimo; -

se regla por un consejoL 1 e aliados y en general fracasó - 

las dos veces que intentó integrarse debido a las defeccio 



nes que hubo en su seno. 

- - La Familia Sindiásmica.- Es aquel régimen do 

matrimonio por:grupos en 	qué ya se formaban parojas . con 

yugales.con cierto tiempo de permanencia, pero ya con la ,7 

estricta prohibición de contraer nupcias entre parientes,-

esto que aunque ya lo habiamos comentado desde la familia-

punalha es menester repetirlo por la serie de problemas --

que trae consigo, ya que, atendiendo al tipo de gens el pa 

rentesco puede prolongarse hasta un centenar de relaciónes 

de tal modo que una persona que tenga un centenar de pa- - 

rientes debe tenerlos en distinto grado, no obstante son - 

parientes. 

[l matrimonio sindiásmico se caracteriza porque-

con este empiezan a suceder los primeros raptos y compras-

de mujeres, situación ésta que hasta entonces nunca se ha-

bia presentado, porque el hombre no tenia problemas para - 

encontrar a su pareja; es notable que no es sino hasta es-

ta etapa de la historia del hombre cuando se ve precisado-

a raptar a sus mujeres y disfrazar sus acciones como matri 

monios por rapto o por compra, esto es sin duda una señal-

del gran cambio que veremos en los años venideros, en cuan 

to a la preponderancia de los derechos para la mujer. Ade-

más de estas características que anotamos, presenta las si 

guientes: 

- - Jus Primae Nocti.- Surge durante todo el ma-

trimonio sindilsmico y perdura durante toda la edad media-

siendo posible encontrarlo aún en ciertas regiones de Alas 

ha. 

• Aparece en el límite entre el salvajimo y • 

la barbarie. Hendo el último paso hacia la monogamia que-

se produce en la forma de evoluci6n de la comunidad políti 

ca llamada Civilizaci¿n, 

- - Reduce a la familia a su mínima expresión:un 

hombre y una mujer. 

' FP típica de Adirica. 

• 



La 	 .Monogámica.-. Nace de la familia sindiá$ 

mica y,es el periodo .11etransciónentre el:estadie•Médioy 

el superior. de la, barbsrio : cOnló que: nOSa¡itaXima.:a-lt 

lización, presentalos formas: 

,.Familit Monogámica Matriarcal 	Aunque se supo 

ne que el matriarcado en algún momento  estuvo ligado a la po 

liándria no hay tal, solamente es una consecuencia de ella -

prolongada en el tiempo (35). 

Familia Monogámica Patriarcal.- Según Fustel -

de Coulanges (36), se funda principalmente en el culto a los 

antepasados el cual se practicaba en el intimidad del hogar-

. y solamente por la familia, al morir el padre, pasaba su pro 

pio culto al hijo para que se pudiera tener vivo al fuego sa 

grado en el hogar. En Roma, ya formada como. una Civitas, po-

demos observar esta figura en el Pater Familias quien era el 

director del culto doméstico y actuaba como magistrado para-

dirimir todos los conflictos que surgieren en su seno siendo 

además el único dueño del patrimonio familiar. (37). 

La familia monogámica Romana.- A pesar de que es -

ampliamente tratada en el capitulo correspondiente a la Clvi 

tas, es necesario tratarla aunque sea someramente en la prem 

sente exposición a fin de comprender esta institución: 

Se concibe a la familia Romana como la unidad pri- 

mordial de la Gens que se encuentra dividida en dos partes: 

- - Personas Sui luris.- Quienes podian disponer 

de sus derechos y bienes. 

- - Personas Alieni luris.- Aquellos sujetos sobre 

los cuales el pater familias ejercia 	derechos de "Domini 

ca Potestas", "Manus", y "Mancipium". 

La familia para los Romanos, era un grupo de perso 

nas que vivían sometidas al poder doméstico de un jefe de cit.  

RECASENS SICIIES LUIS. 	Socio logia. 	Editorial Porráa- 
México, 1973.- Capítulos sobre la Canilla. 

(36).- RCCASCNS SICIIIiS LUIS.- Refiriéndo,w a Fustel de Coulnn 
gel.- Op. cit. págs 42 a 78. 

(37).- RFCASCNS SICIIES LUIS.- Op. cit.- págs.42 a 78. 



sa por medio de una relación denominada "Agnatio", y de la 

que.yesultaba lo que conocemos como "Cognatio",..quQeS el» .  

cOnjunto de, personas que desciendende un mismo ascendiente 

común (38); 

En ésta época cuando surge el Heterismo, como 

denomina Morgan (39), a la relación que tienen los hombres 

en materia de sexo con mujeres no casadas, y que con el --

tiempo, se va a constituir en verdadera prostitución, el -

mismo autor concluye que la familia monogámica no es sino-

la relación con la mujer que es considerada la madre de los 

hijos, quien gobierna la casa, vigila las esclavas y tiene 

la obligación de recluirse en unas habitaciones llamadas -

"Gineceo", cuando llegan las visitas a su casa. 

De la familia Monogámica, surge lo que conocemos 

como parentesco y la manera en que lo usamos, de tal modo-

que amparados en el principio latino de "Tot gradus quot - 

generationis", sabemos que según las generaciones es el -

número de grados lo que nos conduce a distribuir el paren-

tesco en sus grados y ramas, concibiéndolo como de tronco-

común, rama recta, colateral, ascendente o descendente. 

b) Comunismo Primitivo.- Es aquella etapa de la-

prehistoria que la mayoria de los autores llaman salvajis-

mo y que dividen en tres etapas: 

- - Estadio Inferior.- Es aquella etapa en la --

que los hombres permanecian en los bosques tropicales y vi.  

vian por lo menos parcialmente en los Arboles, alimentándo 

se de frutos, nueces y raices, ésta época se caracterizó - 

por el lenguaje articulado y presentó la forma de familia-

conocida como consanguinea, que se extinguió totalmente en 

cuestión de siglos y no puede apreciarse en ninguna de las 

otras etapas, 

( 38),- UNTURA SILVA SABIN0,- Ibidem.- págs. 37 a 53, 
(39).- »IRGAN WILLIAM.- Sacado de la obra de Federico En.-

gots ya mencionada.- págs, 



- Estadio Medio,- Etapa en la que surge el des 

'cubrimiento del fuego y el empleo, del pescado como l'Unten 

to, lo que favorece que el hombre se haga independiente - 

del clima y de los lugares puesto que sigue el curso de - 

los rios y se extiende en todos los continentes a través - 

'de los mares, es en esta etapa que podemos observar la Ile 

gada del hombre al continente americano. 

- - Estadio Superior.- En esta etapa surgen el -

arco y la flecha además de los alimentos cocidos ya sea en 

horno subterraneo o por medio de ceniza, descubrimientos -

que son de trascendental importancia porque requieren una-

serie de conocimientos acumulados. También se nota el em—

pleo de la alfareria como uso popular y se descubren los -

primeros indicios de la residencia fija en una aldea así - 

como la elaboración de distintos medios de subsistencia; -

vasijas, trebejos de madera, tejidos a mano, piraguas ela-

boradas con un solo tronco y tablones y nicos para cons --

truir viviendas. 

Según Morgan, es en esta etapa que surgió propia 

mente la familia, pero no en la forma que conocemos hoy, -

sino que imperaba en las comunidades la promiscuidad se --

xual o sea que cada hombre y cada mujer pertenecen por - -

igual a los demás miembros de la familia; gachofen, confun 

de esta etapa de la humanidad llamándola Ileterismo y defi-

niéndola como el trato carnal que hombres célibes habian -

con mujeres no casadas y que constituia una forma de matri 

nonio que incluía la prostitución como una posibilidad, 

e) Barbarie,- Se inicia con lo introducción dar -

la alfareria y su rasgo característico es la domesticación 

de animales; Esta etapa presenta principalmente los tre!, - 



tipos de familia que hemos considerado al final de la pre 

sente- expoSición hasta llelar a la: civilización, desde lue • 

so presenta también tres 'estudies: 

- - Estadio inferior.-`Epoca en que nace la cos 

tumbre de recubrir con arcilla todas las vasijas de cesto-

ria o de madera para hacerlas refractarias al fuego; surge 

el cultivo de las plantas y se desarrolla mucho sobre todo 

en el antiguo mundo que poseia casi todos los cereales y - 

casi todos los animales domesticables, a diferencia del --

nuevo que poseia un solo cereal, el maíz, y un solo animal 

en el sur, la llama. 

Estas razones nos dan prueba fehaciente de la -- 

evolución de los continentes, puesto que encontrándose en-

el mismo estadio los pueblos americanos y los pueblos de - 

europa no se encontraban en la misma etapa evolutiva, para 

efectos didácticos, he dividido el siguiente estadio de la 

presente exposición en dos hemisferios: 

- - Estadio Medio.- Se manifiesta de distinta ma 

nora según el hemisferio del mundo donde ocurre: 

Hemisferio Occidental.- Se inicia con el cul 

t.ivo de las hortalizas y el empleo de adobes para la cons-

trucción; ésta etapa solamente fue superada hasta la con--

quista de América por los europeos, presentando ciertas pe 

culiaridades que aun cuando se encontrasen, cronológica-- 

mente hablando, todos los indígenas del 	continente en la- 

misma etapa, las tribus del noroeste y principalmente las- 

del valle de Columbia, no hahian podido superar la etapa-

superior del comunismo primitivo, mientras ola,  los indíge. 

nas de 14):1 pueblos de México y algunos de Sudamérica, vi--

vino en ca5.ns de adobe v hahinn reducido a la domesticidad 



una serle de animalel; por lo que respecta a la faMilia.en 

esta etapa, mientras (lúe los pueblos de hierteamérica toda 

viá presentaban una unión grupal muy primitiva, los segun-

dos se .encontraban divididos en gens, tribus y fratrias per 

fectamente definidas. 

Hemisferio Oriental,- El estadio medio comen-

z6 con la domesticación de animales para el suministro de-

leche, curiosamente, el cultivo de hortalizas no apareció-

sino hasta mucho después, por este motivo se fomentó tanto 

la vida pastoril y se establecieron los diversos pueblos -

en las márgenes de los ríos en busca de pastos verdes, --

creciendo con el tiempo el cultivo de los cereales como --

una necesidad inmediata que habla que subsanar para la ali 

mentaci6n de los animales y posteriormente para el consumo 

humano. 

- - Estadio Superior.- Comienza con el invento -

de la escritura y supera ampliamente a todos los lemas en-

cuanto a progresos de la producción, siendo aquí cuando --

por primera vez encontramos el arado tirado nor animales,-

la tala de bosques, el surgimiento de ciudades amuralladas 

en las que se establecieron las tribus y'que admitian la-

posibilidad de un'aumento de la población, aparecen la --

agricultura, la ganaderia y la familia monogámica tal y co 

mo la conocemos hoy, 6 sea formada por el padre, la madre-

y los hijos en sentido restringido, 



5.- Breve estudio comparativo de: 

a) La Polis Griega. 

b) LA•Cívitas• Romana. 

c) La Edad Media. 

d) El Renacimiento. 

Previamenta al análisis comparativo de las cuatro 

etapas de la humanidad, es necesario hacer una referencia -

tanto histórica como social, política y de'cultura general-

de las mismas, para después comparar los alcances que tuvo-

cada una y las aportaciones al desarrollo de nuestro Estado 

es por ello que aunque en algún momento se pueda pensar que 

esta parte del capitulo es particularmente enjundiosa no es 

sino muy necesaria como introducción histórica, legal y po-

lítica de nuestra evoluci6n. 

a) La Polis Griega.- Estando asentadas en el mar-

Egeo y la Península de Grecia las dos culturas mas antiguas 

del Oriente, a saber, los Egipcios y Mesopotámicos, fueron-

invadidos por pueblos de origen indoeuropeo procedentes del 

norte, que conquistaron toda la zona del Egeo, anosentándo 

se en todos sus territorios; estos conquistadores fueron --

los Aqueos, Dorios, .Junios y Eolios,a los cuales se les da-

el nombre genérico de Griegos; supieron elaborar una hermo-

sa civilización que ha venido a ser la madre de la cultura-

occidental, y que surgió entre los siglos IX y V a.c., es -

decir, casi al mismo tiempo que en el oriente surgian los -

Persas y los Asirios. 

Grecia, propiamente dicha, está formada por una--

península llamada del Mica y una serie de islas denomin;r•- 

das Cicladas, porque están dispuestas en círculo 	alrededor 

de la isla de Delos; cuenta además con otra serie de isla- 



denominadas Espóradas, porque se encuentran dispersas pero 

que dividena la zona en dos partes,-. una meridional inte-

grada per islas tales como: Citerea, Crasos, Kárpatos,lko 

das,:  etc.. y otra septentrional, integrada por islas tales 

comoThasos, Samotracia, IMbros, Lesbos, Lemnos, etc.,, to 

das las cuales fueron un estímulo para el tráfico marítimo 

como ya se verá en su oportunidad. 

Los primitivos pobladores de la zona Egea, no te 

nian ningún parentesco con los Griegos, que mas adelante -

se establecieron en esa región, sino que eran bajos de es-

tatura, recios de constitución, de piel morena y se encon-

traban en la etapa evolutiva que hemos observado que pene 

nece a la etapa superior del comunismo primitivo; usaban -

el bronce y eran expertos en la alfarería y aunque en es--

tas artes se encontraban muy adelantados a su época, los -

hemos encuadrado en esta por sus demás actividades; por --

otra parte existen dos rasgos fundamentales en el caracter 

de los habitantes de ese entonces de Grecia y que afecta--

ron posteriormente a los Griegos, que son: 

- Dada la superficie del terreno, cuando los 

navegantes salian al mar siempre se encontraban cerca de 

la tierra que podio protegerlos. 

- - Por la proximidad que tenian con el mar, se-

constituyeron en un pueblo marítimo y comercial. 

Como en todas las civilizaciones antiguas, se --

formó la leyenda sobre su creación tal y como lo veremos -

en Roma, en este caso se tenia la idea de un gran monarca-

Cretense, a saber, Minos; habia reinado en Cnosos y bajo -

él Creta hahia llegado a ser una potencia marítima. 

De todo lo anterior, se demuestra que los Griv-- 



ges no fueron por si mismos una sociedad unificada, que--

que creciera cemootral.civilizacioneS, que partiendo de-

una serie dé comunidades llegaron a tener pronto una uni-

dad como pueblo; Sino que son fruto de la unión de una se. 

rie de pueblos y las migraciones de Griegos que arruinaron 

la civilización MiceniCa y la Cretense, pero que al paso-

del tiempo constituyeron una gran cultura; colonizaron el 

oriente y construyeron la ciudad en sustitución de la al-

dea, además terminaron con las monarquias reinantes para-

ceder el paso a la aristocracia que a su vez será susti--

tuido por la República. 

Durante toda esta etapa de colonización, Grecia- 

se extiende a las costas mas remotas amparada en el comer 

cio marítimo, y en parte debido al descontento que las --

propias invasiones generaron; por lo que respecta a la --

Grecia Continental, está constituida por dos ciudades - -

principales: 

Esparta.- Cuando los Dorios se apoderaron de La-

conia 6 Lacedemonia, sometieron a la población Aquea, da-

los sometidos surgieron los ilotas l  al correr el tiempo -

brotaron continuos conflictos entre las comunidades norias 

asentadas en la región adueñándose Esparta de toda Lacede 

monja a quién sometió. 

Los Habitantes de Esparta, 6 "Espartitas", con--

centraron el poder político concediendo la libertad y --

tierras a la raza vencida, pero les negaron los derechos-

políticos imponiéndose el deber del servicio militar a fa 

ver de Esparta, apareciendo así la clase social de los Pe 

riecos 6 "habitantes de las cercanias", 

Los Espartanos repartieron el valle del Lurotas 

dividiéndolo en parcelas iguales, según Plutarco, el le- 



gislador Licurgo deseaba repartir la tierra de tal manera 

que desapareciera la desigualdad, En IlsOartá, se decidi6 

fijar legalmente húigualdad econémica' Y social aunque el 

trabajo agrícola se reservé para los Ilotas; éstos a pe-

sur detener duelo no podian ser ejeciitados,-  maltratados- 

ó Vendidos por ser propiedad del Estado, solamente el Efo 

rado podia ajusticiarlos sin proceso que mediara. Solamen 

te eran los siervos adscritos al suelo. 

Políticamente hablando, Esparta estaba constitui 

da de la siguiente manera: 

Fue el único estado de Grecia que mantuvo la mo-

narquia pero era en realidad desde tiempos histéricos una 

República Aristocrática y tenia Dos Reyes quienes solo -

eran los presidentes del Consejo, transmitiéndose el cargo 

hereditariamente. Los Monarcas eran comandantes en jefe --

del ejército en tiempo de guerra ya que el gobierno real. - 

del país estaba a cargo del Consejo. 

Consejo.- Compuesto de treinta miembros que forma 

han el mas alto tribunal de apelación, este consejo se con 

ponia de los notables mayores de sesenta años de edad como 

mínimo, elegidos de por vida. 

Asamblea Popular.- Denominada Apella, constituida 

por todos los Espartanos y que se reune una vez al mes; de 

be ser presidida por los Eforos, tenia las principales fun 

ciones 6 sea nombrar a los magistrados, dictaminar cual de 

los dos reyes comandará los ejércitos y aprobar los proyec 

tos de Ley. 

El Eforado.- Son los verdaderos gobernantes de Es 

parta, está compuesto por cinco personas dotadas de am - - 

plias facultades, elegidos por la Asamblea, cuya función -

era impedir cualquier cambio dentro de la estructura polí- 



tica protegiendo'los privilegios de la clase dirigente 

frette a los Reyes ,.por una pafte,lY contra 119s:To""41. 

los ilotaSpor:otra.f Tenian qué cuidarde la tátiCación y 

el cumplimiento del orden castigando cUalquier'actitud a 

su juicio reprobable. Convocaban a Asamblea y ante ellos 

estaban obligados a rendir cuentas los Reyes y funciona 

rios. En campaña el jefe del ejórcito era el soberano, sin 

embargo, quedaba bajo la vigilancia del Eforado. El poder-

de esta instituci6n no conoció limites a excepci6n del - - 

tiempo que duraba su mandato que era de un año a cuyo cum- 

plimiento tenia que rendir cuentas de su administraci6n. 

"Las leyes y la organizaci6n social de Esparta te-

nian por objeto la formación de un poderoso pueblo de gue-

rreros. El Estado no estaba al servicio del' Ciudadano sino 

el Ciudadano al servicio del Estadoy este disponia del jo-

ven Espartano desde su nacimiento. Cuando un niño nacia,--

sus padres lo presentaban a un funcionario que juzgaba si-

la robustóz del nacido justificaba el trabajo que exigiria 

su educación; si no lo consideraban digno, era arrojado --

por el Taigeto, abajo. [Parcela il6gico -dice un historia-

dor de la antiguedad-, seleccionar las crics de caballos y 

perros y dejar vivir los hijos de padres idiotas o de vie-

jos enfermos. Varia más, tanto para el niño como para el -

Estado, hacer morir a lo criatura que la naturaleza no ha-

bia hecho apta para vivir]. 

Cuando cumplia siete años, se quitaba al niño a -

sus padres para que no lo malcriaran y el Estado se hacia-

cargo de su educación. Los niños estaban agrupados a las -

ordenes de jovenes muy diestros y cada dia tenian que ejer_ 

citarse en la lucha, natación, carrera, lanzamiento de ja-

balina y en otros deportes preparatorios para la guerra. 



Cuando la ocasión era propicia, los intructores 

inducian a los muchachos a luchar en“es1...' Debtan entrtt,  

paraYsopertarel dolor, el hambre y el frio sin que 

jars'e; iban descalzos para que sus pies se endurecierant,  

tenian que bañarse en el Eurotas todos los dias del año y:: 

vestian con igual ropa en verano que en invierno. Ya man! 

res, una vez al año se des llevaba ante el altar de Arteml 

sa para flagelarlos hasta hacerles sangre; más de un joven 

Espartano murió ante el altar al rigor del látigo, sin ex- 

halar la menor queja; se les daba una alimentación muy so- 

bria y a menudo insuficiente; no obstante, les estaba e 

mitido robar para apaciguar el hambr , pero al que al hur 

tar le cogieran in flagranti le azotaban, no por su delito 

sino porque se habia dejado sorprender robando. Este méto-

do pedagógico, que a primera vista parece un contrasentido, 

pretendia hacer a los muchachos astutos y sagaces, cualida-

des muy convincentes en el arte de la guerra; una conocida-

anécdota muestra la eficacia de esta educación. Un mancebo-

que habla robado un zorro, al oir que venia alguien escon—

dió la presa bajo su capa. El zorro empezó a morder hasta -

devorar el vientre del joven, que no dejó traslucir la me - 

nor sensación. El robo se descubrió al caer muerto el mucha 

cho. La educación intelectual del Espartano consistia en no 

cienes de lectura y escritura, pero sobre todo se enseñaba-

a decir las cosas en pocas palabras. todavia hoy se califi-

ca de lacónica esta manera de hablar. De estas respuestas -

hay ejemplos célebres. Un Ateniense que compadecia a los Es 

partanos porque sus espadas eran demasiado cortas, oyó esta 

respuesta [Son bastante largas para alcanzar a nuestros ene 

migos]. Filipo de Macedonia, que quería someter a toda Gre- 

cia, dijo un dia al embajador de Esparta: [Si 	entro a Es- 



parta -no dejaré allí piedra sobre piedra] [ S 

el Espartano- Si]. 

Alas' 20 años, el ESpartano era considerado para 

1.1evar armas,:desde ese momento comenzaba Su instrucción 

militar; su servicio armado no concluia hasta los 60 años. 

lbs jovenes eran educados en grupos, asimismo los hombres-

vivian en tiendas:de campaña;. en compartimientos de 15; --

para el Espartano, los hombres pertenecian mas al Estado -

que a su familia. Y allí hacian sus comidas, famosas por -

su frugalidad. 

Todas las actividades del Espartano, convergian-

hacia un solo punto: ser preparado para la guerra. Su ciu-

dad era un campo militar y sus mismas actividades eran be-

licosas ya que la única distracción era la caza. 

Tan severo entrenamiento, hizo de los Espartanos 

los mayores soldados de toda Grecia. Cuando sonaba la trom 

peta de guerra, el ejército de Esparta, compuesto de sol-

dados pesadamente armados, los 116plitas, avanzaban sobre -

el campo de batalla en linea cerrada al son de flautas. El 

116p1ita, iba armado con lanza, una pesada espada y llevaba 

casco, coraza, grebas y un pesado escudo de bronce, el or-

den de batalla era la falange, de una profundidad de ocho-

a doce lineas, formación difícil de romper, pero carente -

de agilidad y movilidad en el ataque. Esas cualidades • -

eran la de la infantería ligera, compuesta de Periecos, --

Ilotas y Mercenarios, que llevaban espada y escudo ligero-

la caballería no fue conocida en el ej6rcito Espartano has 

ta la guerra del Peloponeso." (40) 

Mientras Esparta se encontraba ya podemos decir-

que establecida, otros pueblos Griegos pasaban por una se- 

(40).- GRIMBERG CARL.- Historia Univer;al. Grecia. Edicio-
nes Daimén, Manuel Tamayo, Madrid-Barcelona. México 
Buenos Aires. págs. 94 a 96. 



rie de dificultades que acarrearon consigo las monarqulas7 

al mudarse en ariStocraciasi Oeste' que surgieron las 

raniát que'representabanun'nuevo aspecto'de la monarquia 

y se establcian por la subida al poder de un noble apoya7 

do por las masas, que derribaba a la Aristocracia reinante 

y empuñaba phr sf mismo las riendas del gobierno. Decir -- 

que cierto gobernantwes un tirano, no quiere decir lo que 

en la actualidad conocemos como tal, sino que su poder so- 

bre las vidas y haciendas era totalmente arbitrario, ya que 

'no se constituia de acuerdo a las Leyes que privaban en -- 

esos tiempos; por eso Grecia los Combati6.En esa época hu- 

bo tres grandes tiranias: Los Cipsélides en Corinto; Los - 

Ortagónidas en Cisión y Teágenes en ♦•legara. 

Atenas.- Se caracterizó por ser la cuna por exee 

lencia de la democracia directa, donde los gobernantes - 

eran los gobernados; en cuyo suelo el poder del rey se vió 

siempre limitado por el del comandante militar (Polemarco) 

a tal grado que se le reduce a la mera calidad de magistra 

do que debla ser siempre asesorado por un arconte (magis--

trado hacendario), estos tres funcionarios formaron un - -

triunvirato que en un principio tenia carácter vitalicio -

pero después fue reducido en su duración a diez años; pos- 

teriormente se creó la comisión de los Tesmotetes para vi-

gilar las leyes y se creó el colegio de Arcontes que gober 

naria junto al consejo del Areópago, que a su vez vigila--

ria la elección de los primeros y que absorbia a los mis - 

mos tras un año de Arcontado. 

Atenas, se encontraba socialmente dividida en 10-

tribus, pero sus clases eran las siguientes: 

Eupátridas.- Nobles. 



Georgi'.- Terratenientes. 

Obreros.-que trabajaban. el Comercio y los Nego7  

JlektemOroi.- Eran la clase esclava:que cultivaba 

la tierra de los.noblesi no  Posela propias perotenia,ln -

facultad de conservar la sexta parte de los cultivos para- 

sí. 

Las luchas políticas Atenienses.- Cuando Atenas-

ya se encontraba establecida, surge una claSe de la cual -

solo podemos decir que siempre ha nacido del comercio y se 

enriquece grandemente comenzando a competir con la nobleza 

de cuna por el poder; se apoderó de la mayoria de los bie-

nes de consumo porque surgió entonces la economia moneta—

ria a diferencia del antiguo sistema de trueque y los po - 

bres monetariamente hablando se endeudaron con los comer--

ciantes; surge el descontento político, hacia el año de -- 

-630 	Ciión se apodera de la Acrópolis pero fracasa en --

sus intentos de dominio y es desterrado con toda su fami—

lia; Surge Dracón como legislador extraordinario, revisa -

las leyes y promulga su código, famoso por su severidad, -

pero que de ninguna manera alivia la situación social y po 

lítica existente, porque los pobres siguieron endeudándose 

y cayendo en las garras de la esclavitud, ya que garantiza.  

ban cualquier préstamo con su persona. 

Aristóteles nos dice: " El que, siendo hombre, -

no es por naturaleza de sí mismo, sino de otro, este es es 

clavo por naturaleza. Y es hombre de otro, el que llega a-

ser su propiedad en tanto que hombre; y como objeto de pro 

piedad es un instrumento de acción y con existencia indo - 

pendiente."(41) 

"Propiedad" es un término que usamos un el mis- 

( 4I),- ARISTOTELES,- Política.- Editorial Pordia.- Colee-
cién —Sepan Cuantos,- México 1970.- 70.- PAlt.160. 



mo sentido qúe "parte"; ahora bien, lo,Sue es parte no so 

lamente os parte .,de una cosa, Sino que lo 6s absolutameñte, 

y del mismo modo también lo que es objeto de propiedad,De-

aqui se deduce que- en tanto que el señores: simplemente se 

ñor del esclavo, pero sin ser algo de éste último, el es-

clavo por su parte, no solamente es algo de este señor si-

no que és por entero de él". (42) 

Us anteriores referencias son solamente para de 

mostrar que en concepto de Aristóteles el hombre endeudado 

pasaba a ser por entero de su acreedor quién tenia derecho 

de vida o muerte sobre 61. 

Sol6n.- Se caracterizó por sus reformas a la - -

Constitución Ateniense: 

Canceló las deudas públicas y privadas y prohi. - 

bi6 todo préstamo con garaptia,dela persona, de tal modo- 

que nadie podria caer nuevamente, ll las garras de la escla 

vitud por deudas. 

Abolió, las leyeSde Dracón excepto las del homici 

dio. 

Revisé la constitución permitiendo a los pobres--

el ingreso a la administración pública. • 

Concent'r6 en su persona la confianza de todas 

las clases sociales pues si bien era Eupátrida, hizo su 

fortuna por medio del comercio, poseia una gran ilustra 

ci6n y era justo y moderado, creando para Atenas una serie 

de reformas duraderas y justicieras, mantuvo la existencia 

del. Areópago y el Arcontado pero agregó dos clases más: 

La Asamblea.- También denominada "ecclesia", for 

madi por todos los ciudadanos sin distinción de nacimiento 

y cuya función era hacer las leyes y elegir los Arcontes. 

El consejo de los 400.- que dehia revisar y m'e- 

( 42).- ARISTOTELES.- Política. 	Editorial Porrua. Colee- 
el6n Sepan Cuantos.- México 1970.- 70.- P!ig 160. 



parar las leyes antes de que fueran aprobadas por la .Asam-

,hleai, el cargo de estos ftincionnries.sedejaba:a la suerte,, 

eran sorteados de entre el.euerpo de los miembros.' 

Sol6n, diVidi6 a loá Ciudadanos por su riqueza,'-

lo veremos, sucederá también en Roma, quedando la 

como sigue: 

Pentacosimedimni.- Hombres capaces de proveer 

quinientos sacos de cereales. 

Hippeis.- Caballeros. 

Zeugitae.- También denominados tronquistas y que 

en Roma se llamarán Aurigas. 

Thetes.- O villanos, es decir, ciudadanos pobres. 

Después que Sol6n abandonó el Arcontado, surge - 

Pisístrato quién se apoderó de Atenas y destroz6 toda la -

obra del primero a pesar de haber sido un tirano brillante 

que favoreció mucho a los ciudadanos de la cuarta clase, a 

quienes distribuyó tierra, estimulé la agricultura, desa 

rrolló el comercio, embelleció la ciudad, a su muerte lo 

sustituyeron en el trono de la tirania sus hijosHiparco e-

Hipias, con quien finalmente terminó la tirania. 

Nuevamente se reformaron las Leyes de Salón y es 

ta vez tocó ser a Clístenes quien las modificara en un sen 

tido democrático: 

Se sustituyen las cuatro antiguas tribus Atenien 

ses por diez nuevas tribus locales, dividiendo el Ática en 

tres distritos y estos a su vez en diez tritias, cada una-

de las cuales tiene cierto número de municipios. 

Con base en las diez tribus iniciales se creó un 

consejo de quinientos para sustituir al de los cuatrocien-

tos, este también ejerció funciones administrativas y judi 

ciales. 

tal como 

sociedad 



Aparece un nuevo cargo, los Estrategas,'.  que; eran. 

elegidos a raz6n de uno por tribu, se les confiaba la pre-

PáraciOn del ejército en tiempos de paz:y su direcci6n en-

.tiempos de guerra. 

Se cre6 una serie de nuevos funcionarios que ad-

ministró en materia de cultos, finanzas, policía, justicia 

y todos duraban en su encargo un ano, obteniendo su nombra 

miento por sorteo. 

Se cre6 el Ostracismo como sistema para prevenir 

la restauración de la tirania, y consistia en que la asam-

blea debería reunirse todos los años para votar cual de --

los Ciudadanos por su fuerza y simpatias políticas pudie-

ra en algún momento volverse un tirano, motivo por el cual 

se votaba anotando en un ostrak6n (pedazo de arcilla) el -

nombre de tal ciudadano y se le condenaba a salir de Ate—

nas por diez años sin que por eso se le considerara políti 

camente como deshonrado ni perdiera sus bienes. 

Políticamente hablando, Atenas se constituía de-

la siguiente manera: 

El arcontado.- Formado por los nueve de que ya -

hemos hablado. 

Los estrategas.- De los que hemos hablado. 

La Asamblea.- Era el órgano mas importante del -

gobierno Ateniense, hacia las leyes, nombraba y vigilaba a 

los magistrados y resolvia sobre los asuntos de Estado, de 

bi.a reunirse cuatro veces al mes y podian pertenecer a él-

todos los Atenienses mayores de dieciocho años. 

El consejo de los quinientos. 

El tribunal de los lieliastas,7  Se trataba de seis 

-- mil jueces encargados de la admjnitración de justicia 



se distribuian en diez tribunales, 

El areópago„- integrado por los arcontes cesan—, 

de lbs que hemos hablado anteriormente, constituye el-

antiguo tribunal,.de Atenas y trataba lo concerniente a 

la Religión,'los homicidios premeditados y las costumbres. 

La organización social de Atenas varió con rela-

ción a la antes mencionada: 

Los ciudadanos.- Eran la privilegiada minoria en 

la población y odquirian la ciudadania por nacimiento de - 

biendo ser forzosamente hijos de ciudadanos, Según la refor 

ma de Pericles, los no hijos de ciudadanos siempre eran ex 

tranjeros. 

Los metecos.- Eran los extranjeros domiciliados• 

en Atenas sobre los que recalan muchas obligaciones ciuda-

danas, teniendo muchos privilegios, puesto que eran una --

clase numerosa, rica y culta; realizaron grandes benefi - 

cios en el desarrollo de la industria y el comercio, no --

obstante, no poseían derechos políticos y solamente en ca-

sos extremos pasaban a ser ciudadanos. 

Los esclavos.- Eran igual que en otras civiliza 

cienes, la base de la estructura social y económica, en --

virtud de su número y de su trabajo; aparte de los naci--

dos esclavos, pasaban a serlo los prisioneros de guerra, -

pero todos a diferencia de los esclavos de otras latitudes 

podian emanciparse gracias a la bondad de sus amos, pasan-

do a ser hombres libres. 

A diferencia de Esparta, la educación en Atenas-

era mas liviana en cuanto a su rigorismo, puesto que los -

mujeres permanecian al cuidado de la madre y los varones - 

tenian que ir a la escuela a partir de los siete años en -

que debían aprender a leer, contar, literatura, música y -

gimnasia hasta los veinte años en que llegaban a ser mayo- 



res de edad y debian hacer su servicio.  militar, conocido 

como"efebia9, 'que duraba dos afSoai.despU0s:palaban' a la 	: 

vida privada.. 	: 	• 

La 'religión Griega.- Fue el fruto de la creencia 

de lasprimitivas tribus griegas, las creencias de los cre-

tenses y las deidades de Oriente, aunadas a la imaginación 

de los griegos que copio pueblo atribuyeron a sus dioses --

las.  costumbres de les hombres. . 

Los atenienses tieenen su propia leyenda de la - 

creación del Universo, la cual explican en la "teogonia",-

asi como una serie de dioses, de los cuales Angel Maria Cu 

ribay divide en: 

" Dioses Olímpicos.- O principales: Zeus, Uera - 

Palas Atenea, Afrodita, Démeter, Apolo, UerMes, llares, Ile-

faistos, Poseidón y llestia, quienes pasaron a la literatu-

ra y religión Romanas con los nombres que en el capítulo - 

respectivo se indican. 

Dioses Menores.- Eran en su mayoria semidioses - 

nacidos de la unión de seres humanos con divinos; y entre-

estos pueden clasificarse en heroes: Aquiles y Hércules. 

Asimismo, existiait las ninfas, y todas las fuer 

zas que en general poblaban el universo."(43) 

La organización religiosa Griega.- Dado que Gre-

cia era una comunidad de culto, una unidad politico-reli--

glosa, el culto en esencia se practicó en los templos, que 

eran la casa del dios, siendo distinto en las religiones 

cristianas en que dicho templo se considera casa de reu-

nión de los fieles; surgió la figura del oráculo, cuerpo 

de sacerdotes que custodiaban la mansión del Dios y vaticl 

naban el futuro del ciudadano o del gobernante que llegase 

a consultarlos; por otra parte los grie.gos también tienen 

(43 ).- GAR1BAY N. ANGEL M.- Los Dioses Griegos.- Editorial 
Porrua,- México.- 1973.- Col. —Sepan Cuantos.- - - 
introducción. 



el culto a los antepasados, a los que atribuyen vida des--

pues de la muerteylOS que, suponen qua:: hay _que alimen-

tar porque en cáso de qué no se hiciera, esta divinidad 

que debia ser protectora -se convertia en malhechora para 

ese hogar; conservando la idea'del fuego sagrado. 

Las OliMpladas.- Eran una de las mayores manifes 

taciones del culto entre los Griegos, sobre todo entre los 

Atenienses y se celebraban cada cuatro años, por medio de-

competencias deportivas populares, además de dos actos re-

ligiosos propiamente dichos; estas fiestas eran de dos eta 

ses; 

Locales.- Solamente intervenian ciudadanos de una 

población. 

Panhelénicas.- Eran fiestas Nacionales Atenienses 

llamadas olímpicas, porque se celebraban en el santuario -

del Zeus Olímpico, en todas las ciudades en que se lleva - 

ban a cabo; eran enormes, puesto que llegaban a concursar-

y a verlas desde todos los puntos de Grecia; las pruebas -

duraban siete días y comprendian competencias de salto, pu 

gilato, lanzamiento de jabalina, lanzamiento de disco, --

pentatlón, carrera simple o doble, lucha armada y carrera-

con armas. 

Tanto las Olimpiadas como las fiestas Panhel6ni-

cas y las Anfictionias, nos dan una falsa idea de la uni--

dad de los Griegos, pues bien, en el fondo seguia habiendo 

siempre el mismo odio solapado que los llevó a luchas (ra-

ticidas y con el tiempo a su dominación por otros pueblos 

de Oriente, a saber, los Persas; éste pueblo habitó las --

costas asiáticas a lo largo del mar Egeo siendo muy comer-

ciante, pero en esencia conquistador, con el emperador Ci-

ro a su cabeza, tomó las ciudades Griegas una a una, ya --

que se encontraban divididas en sus intereses y al no hacer 



causa común para casos de defensa, se Vi6Inerrwatitequi4 :  

desde el principio fUe'.uu Pueblo unida, 

La pérdida de laIndependencia:de los GrYógos,' 

trajo como consecuencia que se unieran para recuperarsu 

bertad y entramos en lo que ha pasado a la historia como 

'Guerras Médicas, debido a que los griegos llamaban a los 

Persas, Medos; éstas guerras médicas, fueron la consecuen--

tia natural de la expansión de los Persas en Occidente ya -

que extendieron sus dominios hasta las Ciudades de Lidia, -

las costas del Egeo, Tracia e incluso Macedonia, originando 

con ésto el descontento general; la causa inmediata de las 

guerras, fue el hecho de que en Mileto, Aristágoras, diera-

su libertad al pueblo, derrocara al tirano local y se eri-

giera en tirano supremo convocando a la rebelión a los súb-

ditos de las demás ciudades griegas, es más, tomando la ini 

ciativa él mismo. Solamente unas cuantas ciudades le siguie 

ron, a pesar de lo cual obtuvo una serie de triunfos contra 

los opresores, uno de los cuales fue tomar la ciudad de Sar 

des, residencia del Sátrapa Persa, no obstante lo cual, Da- 

rio los sometió por la fuerza, iniciándose las guerras Médi 

cas. 

Las Guerras Médicas.- Aunque fiteron varias, los -

autores y el vulgo en general, las conocen a través de las-

batallas con que pasaron a la historia, para facilitar su - 

comprensién las trataremos de ambas formas: 

1° Guerra médica.- Conocida mundialmente porque -

en ella se llev6 a cabo la batalla de Maratón, se originó -

cuando gario el Medo inició una intervención contra Atenas, 

para castigarla por haber intervenido en la revuelta de A--

ristágoras, llegando a situar sus tropas en la rada de Ma-

ratón, siendo vencido antes de siquiera aproximarse por Mil 

ciades al mando de treinta mil hombres de diferentes eluda- 



dos Griegas, de esta manera surge la. leyenda.de Maratón, 

Cuando vencieron 101:Griege1„ garioYilltent39ier'a 

nascosteándo el AtiCal:según consigna la tradición, sc en 

vio un mensajero que cOrri&-désde,.el'campo debatalla has 

ta la Ciudad para proclamar eL.triunfo y pedir la resisten 

cia de los ciudadanos mientras llegaban los vencedores. De 

paso.,podemos decir que éste os el origen de la carrera de-

nominada Maratón. 

2°  Guerra Médica,- :También conocida como Batalla 

de las Term6pilas, tuvo lugar diez años después de la bata 

lla de Marat6n y fue propiciada por Jergas, hijo de Dario-

quien pretendi6 conquistar definitivamente Grecia Continen 

tal reuniendo una flota enorme y echando mano de lo mejor-

de su imperio. Forz6 a las Satrapias a colaborar con lo me 

jor de sus respectivos contingentes e integró su flota con 

navios fenicios, Cartagineses e incluso Griegos. Para poder 

penetrar en la Magna Gratia, creó un puente a lo ancho del 

estrecho de los Dardanelos a fin de que pasara su contin--

gente de infanteria mientras que su flota pasaba por debajo 

del mismo puente en lo que seria una marcha combinada que-

entrarla a Grecia por el norte para irla saqueando hasta -

llegar al sur; los invasores no encontraron resistencia --

hasta llegar al desfiladero de las Termónilas por el que -

forzosamente tenían que pasar para llegar a Grecia Central, 

en este lugar fueron atacados por un pequeño contingente -

al mando de Leónidas, rey de Esparta, produciendose el pri 

mer choque entre los dos grupos y obteniendo ventaja los- 

defensores en virtud de su posición estratégica y su cono- 

cimiento del terreno, esto a pesar de su inferioridad numé 

rica. La consecuencia inmediata de las guerras médicas, -- 

fue favorecer la ascención al poder de las clases popula-- 



res entoda Grecia y en Atenas concretamente aquirieron .,  

una importancia que creció con -las flotas navales y desde' 

luego faveráció..:la indistria y el ComerciO;progresó el 

,partido popular y se disminUyeron los privilegios del 

areópago, iniciándose un siglo de oro llamado de Pericles 

en razón del titular del poder en'esa época. 

Pericles,- Pe origen netamente-aristocrático, --

sin embargo sus ideas lo llevaron a militar en el partido- 

popular, donde fue elegido estratega por varias veces, car 
ift 

go que le llevó a tener autoridad oficial pr
m
oduciéndole un 

gran ascendiente sobre el pueblo por medio de su habilidad 

oratoria, que era tanta, que se decia. " que la persuación-

moraba en su boca", merced a su elocuencia llegó a ser Ila 

mado el primer ciudadano del Estado, y a constituirse en - 

el hombre mas influyente de su tiempo, razón por la cual a 

su época se le llama "El siglo de Oro de Pericles", sus m6 

ritos no fueron solamente sus habilidades oratorias y sus-

dotes de convencimiento, sino que consolidó la democracia 

ampliando la autoridad del pueblo y dándole al tribunal --

principal de los heliastas funciones de Arcontado; implan-

tó la remuneración de los jueces y los miembros de la asan 

blea popular, levantó las restricciones políticas que pesa 

ban sobre los 'Tetes y que les impedian participar en la -

vida politica de la' ciudad, intentó establecer la igualdad 

política entre todos los ciudadanos y realizó las reformas 

administrativas que se apuntan a continuación: 

1.- En materia de Administración interna estable 

ció la elección de los funcionarios por sorteo realizando-

los ideales de la democracia. 

2,- En materia de administra-ción externa, esta-

bleció las Cleruquias o establecimientos externos forma--

dos por ciudadanos Atenienses en los distritos conquistados 



3.- En  materia de finanzas, aumentó :01 mont9.deY.,, 

o que se reflej6-en.una btnanza general. 

4.- En mattria:Urbanistica, Atenas se llenó de 

bellas construcciones que . daban a la ciudad, una dignidad 

imperial, surgiendo en esa época el Partenón. 

En cultura general, favoreció las artes y --

las letras, surgiendo escultores de la talla de Fidias, --

los autores trágicos , Esquilo, Sófocles, y Euripides, ade 

mas de los cómicos, Arist6fanes, Cratino y Eupolis, en éste 

siglo es que surgen las principales corrientes filos6ficas 

como Sócrates y los Sofistas. 

Tanto durante el siglo de Pericles como para la-

posteridad antigua se crearon diversas instituciones polí-

ticas y jurídicas que conviene examinar: 

Los Magistrados.- Que podian ser de dos tipos: 

Ordinarios.- Generalmente escogidos por sorteo - 

entre los que eran ofrecidos por los Demos como candidatos, 

duraban en su encargo un año, no pudiendo reelegirse por-

ninguna circunstancia. 

Militares y Financieros.- Eran escogidos por in-

saculaci6n. 

En todos los casos, los funcionarios entraban a-

su cargo al inicio del ano oficial, o sea en el Hecatom—

be6n ( Abril), antes de entrar en ejercicio debian some—

terse a un escrutinio para calificar sus circunstancias an 

te un tribunal de derecho, Podian ser depuestos mientras -

estaban en su cargo y al terminarlo dehian rendir cuentas-

a los auditores Oblicos; 

Los Arcontes.- De los cuales ya hemos hablado en 

repetidas ocasiones, se dividían de la siguiente manera: 

Arconte en Jefe.- lira la cabeza visible del Esta 



do y se le llamaba Epoonumos porque daba nombre al ano con 

el suyo propio, .4rIglas.141 Dionjlaeas •rotras, fiést4s:áde 

Más. de tener jurisdicción en materia de familia. 

Arconte Rey.-, Principal funcionario religioso del 

Istado, gobernaba los ministerios, las leneas, y la carrera 

de la antorcha, judicialmente conocia del dertcho can6nico-

y perseguía el homicidio, 

Polemarco.- que deja de ser el comandante militar 

en jefe para conocer de las causas relativas a los no eluda 

danos , teniendo funciones similares al praetor peregrinus-

Romano. 

---"---Thesmotetae.- Eran seis arcontes menores encarga-

dos exclusivamente de vigilar la marcha de los tribunales,-

presidir ciertos casos y revisar la legislación. 

Estrategas.- Eran los funcionarios mas importan--

tes de Atenas y toda gracia, electos en Asamblea por medio-

de aclamación, podian reelegirse cada año y dirigian las ba 

tallas en las guerras así como adiestraban a los ejércitos-

en la Paz. 

El Consejo.- Denominado Boulé, constituido por --

quinientos ciudadanos que tenian los siguientes moderes: 

Abarcan todos los aspectos de la Administración - 

pública. 

Preparan todos los negocios que han de someterse- 

a laAsamblea la cual una vez resuelto el caso remite al con 

sejo la ejecución de los detalles. 

Dirigen el escrutinio de los arcontes. 

Reciben a los enviados extranjeros y ratifican --

los tratados y alianzas. 

Reglamentaban festividadeb y ceremonias religiosas 

Recibian las acusaciones contra los funcionarios- 

y las resolvían por si, o las turnaban a los tribunalp!; - -

que las resolvian. Ssiempre debiendo decidir en caswi cuan 



do -eran muy serias o rebasaban la pana de los quinientas.:. 

dracmas de:multa,•única' quepodianimponer ,  

Wtonsejo:del Areópago..-. .pe,integraba con los 

ex-arContes, teniendo nn- carkter-vitalició y que 'a partir 

del siglo de Tericles solamente Itincionaba como tribunal 

l'ara ciertos casos penales como er:incendio intencional, - 

el envenenamiento y el incendio doloso, investigaban fal—

tas graves contra el Estado y tenian poderes extraordina--

rios en caso de pública emergencia. 

La Ecclesia.- También denominada asamblea públi-

ca, era la suprema institución de Atenas, a la cual perte-

necian todos los ciudadanos en goce de sus derechos, debia 

celebrar cuatro sesiones ordinarias al año y otras extraor 

dinarias cuando la situación lo ameritara, se encontraban 

agrupados en Pritanias, en número de diez y teniendo cada-

una funciones especificas, de ahí que por ejemplo la sexta 

pritania fuera la única avocada a conocer de los procesos-

de ostracismo. Funcionaba de la siguiente manera: 

La sesión se abria con un sacrificio y una plega 

ria. 

Posteriormente, el que presidia (Quien en un - -

principio era llamado pritanio y despuós proedro), acompa-

ñado de sus decanos, sómetia los asuntos del orden del dia 

o programma, y comentaba el proyecto de resolución aportado 

por el consejo tomándose una votación preliminarpara deci-

dir si el proyecto se aceptaba o habia que discutirlo; en-

caso de que hubiese que' discutirlo, todos los oradores po-

dian pasar a la plataforma y al final se votaba por medio-

de aclamación, por levantamiento de mano o por insaculación 

en la urna. 

La resolución de la ecclesia, era de dos tipos: 



Podian:referirsea.un caso 

encpmandábaal con¿jo 

hdian páSat.:alf0TmaT parte de la constitución 

y debianser turnadas. á:la coTte.(cuyat-fUncipp91'vereploa: 

á su debido. tiempo), quien CuidaTia:que4a. ley nO:fuera.1-

Contradictoria con las ya existentes. 

Petrie, en la obra introduttión a la Historia de 

Grecia, nos habla del procedimiento judicial Ateniense y la 

formación de los Tribunales, así como las principales ac-- 

ciones que se promovian. 

Procedimiento Judicial Ateniense.- En un princi-

pio, los nueve arcontes, eran los jueces supremos del Esta 

do ateniense que no solo recibian las demandas (compárese-

el caso con el del praetor romano), pero a partir de Sol6n 

que instituyó el recurso de apelación ( Efesis), contra --

sentencia de Arconte y ante corte de jueces, la segunda --

parte de su poder, o sea, el dictar sentencias, fue deriva 

do de los jurados populares (Decasterias) cierto que todos 

los magistrados estaban investidos de facultad para cono--

cer delitos que especialmente competian a sus funciones y-

para imponer multas limitadas; pero con el desarrollo y --

creciente influencia de las Dicasterias su principal fun—

ción fue la (Heegeminia Dicasterien), o (Superintendencia-

de la corte), es decir, que recibian la demanda, veían de-

que se cumplieran formalidades previas, citaban a juicio - 

y presidían la sesión, pero no tenían intervención alguna- 

en sentencia ni generalmente en su ejecución, tal hegemo--

nia era definitiva del cargo que desempeñaban y cada cargó 

significaba una autoridad jurisdiccional apropiada así - - 

(Caso de familia, podía presentarse ante el Arconte en Jefe 

ofew,a religiosa ante el Rey, negocio de extranjeros ante- 



el polemurco;' una 'queja de orden militar ante los generales. 

Las Dicasterias o Jurados Populares.- Tenian a su, 

cargo la Inmensa mayori_a'de..asuntos:judicialeá' tanto en 

teria civil como del orden pettal De hecho. el jurado popu 

lar formaba las cortes que generalmente estaban formados - 

Por 201 a 401 ciudadanos y que ,tenian Como fin último evi—

tar el sOborno, usando el procedimiento de ser número impar 

para evitar los empates, este procedimiento, se usa 

cialmente aún en la actualidad. Debian recibir la demanda,-

vigilaban que se cumplieran las providencias previas, cita-

ban a juicio y presidian la sesión, 

Las acciones.- En el procedimiento judicial Ate--

niense, habia tres clases de acciones: 

1.- Privadas.- Eran casos que solamente afectaban 

a un individuo debiendo llamarse simplemente Dikai, deblan-

ser promovidas directamente por el afectado y el objeto de-

la disputa o indemnización eran otorgadas al quejoso si le-

asistia justicia. Cuando su acción resultaba infundada era-

sancionado con multa de un 6bolopor cada cincuenta dracmas-

reclamados. 

2.- Públicas.- Eran casos que afectaban al Estado 

en conjunto, solian denominarse Graffai y cualquier ciudada 

no tenia derecho a promoverlas, en este caso, el ciudadano-

no obtenia provecho pecuniario. en caso de exito, .Pero por 

el contrario quien obtenia el voto de la quinta parte del -

jurado podia decirse que habia triunfado y obtenia para el-

perdedor multa de mil dracmas. 

3.- Dikai Kat6 Tinos.- Eran acciones en que el 

quejoso pedía castigo o indemnización. Existian tambión - -

otra clase de acciones denominadas Dila Pros Tina y se ejer, 

citaban cuando el demandante solamente leedla una declara- - 



ción de sus derechos como en el caso de ciertos privilegios. 

Existen además otras acciones agoones, atimeetoi-' 

4 timeetoi,Ae las cuales en las dos:Primeras no se pido 

compensaCión al criterio de lo1 jueces por les daños sufri- • 

dos toda vez que se fijan por la ley o por contrato; la 61-

tima es aquella en la cual si se pide indemnización a crite 

rio del juez; caso ejemplificativo: El actor cita al deman-

dado para que comparezca ante el magistrado un dia determi-

nado, si el demandado comparece el magistrado se percata de 

que la demanda está en regla (si falta se le declara en ro-

beldia), entonces se conmina a las partes a cubrir las cos-

tas judiciales, señalándose en la misma audiencia la fecha-

para proceder a una investigación preliminar. 

En esta investigación, las partes declaran bajo -

protesta de decir verdad y si el demandado no opone ninguna 

excepción y el juicio puede en consecuencia seguir su curso 

el magistrado pone en orden todas las pruebas del caso, que 

pueden ser: documentales, textos legales, testimoniales etc 

para el juicio aclarándose que si las pruebas no constaron-

en el pliego que se aportaba el dia de la investigación pre 

liminar eran desechadas y que las mujeres y los menores:.  es 

taban excluidos del testimonio; por lo que respecta a los -

esclavos, solamente podian testificar bajo tortura. 

El magistrado, que dirige la investigación preli-

minar conviene con los Tesmotetae el dia del juicio y se --

elabora la lista de jurados; si el die señalado ambas par--

tes están presentes, el secretario del tribunal lee la de--

manda y la contestación y luego invita a las partes a pre—

sentar alegatos ante el jurado correspondiendo, el primer -

turno al actor, cuando los interesados han hablado pueden -

pedir a algunos amigos que hablen, pero estos oradores sola 



mente tienen un tiempo limitado, 

Cuando han terminado las exposiciones, losjUra., H 

dos pasan .a-vótár para lo qtte.tienen:doS discos,-  uno en re 
•.  

lieve para abloiver y uno Inieco para condenar; depositan 

su disco.de voto ewuna urna y el que no usan en otra; aca 

bada la votación, la urna se vuelca y se cuentan los dis--

cos dándóse el veredicto, en caso de que fuera condenado- 

el demandado, deberá pagar lo reclamado. 

A partir del ario 200 a.c., una potencia naciente, 

a saber, Roma, va a intervenir de una manera decisiva en --

Grecia, la cual se encontraba debilitada por las luchas in-

testinas, ya que a pesar de haberse unido para el enorme --

conflicto de las guerras módicas, su unión duró solamente -

lo que la inminencia del peligro. Roma, empezó poco a poco-

a intervenir en la tierra de los Griegos y a partir del año 

146 a.c., concluyó la conquista de Grecia y Macedonia con -

lo que obtuvo grandes triunfos militares y llegó a ser la -

gran potencia de su boca. Antes de cerrar este capitulo es 

necesario apuntar que si bien los vencedores sojuzgaron a -

los griegos, óstos últimos les legaron su cultura milenaria 

que estaba llena de grandes tradiciones y que pasó a formar 

parte del conqUistador a tal grado que muchas personas la -

consideran como emanada del mismo. 



b) La Civitas Romana.- Geográficamente.hablando, 

antiguamente se, encontrabwlocalizada entre les 

las inmediaciones de Thez,'-Conociéndose'en:áqUella'  

como Galia Cisalpina 

Aunque la leyenda atribuye'a Rémulo y Remo 1a -• 

,.fundación de Roma, la verdad es que a través de la histo-

ria cuatro•pueblos se, repartieron el territorio y funda--

ron la confederacién latina, estos pueblos eran los etrus 

ces, los griegos; Galos e Italiotas,.de los cuales trata-

remos los mas importantes: 

1.- Los Etruscos.- Se cree que procedian de la-

región Egea, pero no descienden de ningún pueblo griego -

ni latino, habitaban en un principio el valle del P6 del-

cual fueron expulsados por los galos y se establecieron -

entre el Tiber, el Arno y el Apenino, correspondiendo al-

actual Toscana, con el correr del tiempo atravesaron el -

Tiber y ocuparon Campania hasta el Golfo de Nápoles for-- 

mando una confederación de doce Ciudades, siendo las prin 

cipales: 

Vulsinias 

Capua. 

Cada una de las ciudades de esta supuesta con fe 

deración se dividia socialmente en dos canas: 

a) Lucumones.- Aristocracia del pueblo, que te-

nia todas las facultades políticas, jurfdicas y sociales-

como eran las de nombrar a los magistrados, derecho a po-

seer una silla curul o •sea un asiento en el senado y un - 

manto púrpura que le conferia verdadera autoridad; hasta-

los últimos tiempos del imperio se aumentaron los emble--• 

mas, 

b) Augures.- cuerpo (le sacerdotes que profetiza 

han el futuro mediante la necromancia, en el vuelo de los 

Roma, 

Pes Y 

época 
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.5)  

pájaros y la escioMancia (adivinaci6n por medió de las som 

bras de, los cuerpos, dejos muertos). 

La CiYilltaci6n Etrusca, era muy avanzada ya en. 

las épocas Hom6ricas, tenian incluso talleres de fraguado-

y manejo de toda clase de minerales en la isla de Elba; 

'por lo que respecta a su marina, tenian el monopolio del 

mar mediterraneo en cuestiones de comercio y traficaban de 

continuo con Galia, Cartago y Grecia, usando el procedi--

miento de introducirse a la Magna Grecia mediante un desem 

barco en Lucania hasta ganar el puerto de Sibaris, en don-

de llevabah copas, espejos de mano y lámparas, obteniendo-

a cambio vasos y joyas que luego usaban para modelo de los 

suyos. En cuanto a su arquitectura, los Etruscos en gene--

ral, fueron buenos arquitectos y dotaron a sus ciudades de 

alcantarillado, abovedados, acueductos y mejoraron la coas 

trucci6n de sus hogares dotándolos de Atria, que era una -

pieza interior al aire libre y que fue adoptada por los Ro 

manos. 

Como todos los antiguos, los Etruscos rendian --

culto a los dioses y a los muertos y su religión se carac-

teriza por una especie de terror a lo desconocido que pue-

de observarse en todas sus deidades representadas de mane-

ra principal con figuras espantosas. Todas estas tradicio-

nes y muchas de sus supersticiones pasaron a Roma en donde 

se mezclaron a sus costumbres e ideas llegando a constituir 

la civilización Romana. 

2.- Los Griegos.- Que colonizaron el sur de Ita-

lia estableciéndose en tres grupos principales: 

a) Campania.- Cuyo centro era Nápoles. 

b).- Calabria.- Con Tarento, Crotona y Stbaris. 

el.- Sicilia.- Con su asiento en Siracusa 



En todas las ciudades Griegas, florecieron la 

industria y el comercio, asicomo el espíritu Griego, pro- , 

dueto siempre de razén y claridad que se hizo extensivo a- 

todos: los rudos habitantes del Lacio y los libré de le do-

minacién Etrusca, con el transcurrir del tiempo, al intro-

ducirse el alfabeto en estas ciudades se inicia el periodo 

.de la historia de Roma. 

3.- Los Latinos.- Pueblo de pastores y labradores 

conocidos en su época como Italiotas y que formaban dos -- 

grupos 

a) Los Umbrios.- Sabélicos.- 

b) Los Latinos.- A los que pertenecen entre otras 

tribus los sahinos y los samnitas. 

Dentro de las dos ramas Italiotas se encontraban 

los Ecuos, los Ernicos, seguramente los Volscos y los Os--

cos. Los latinos habitaban la llanura del Tiber o el Lacio 

y las montañas de los Abruzzos que rodean al Lacio con una-

muralla de rocas. Los montañeses, separados de los extran-

jeros conservaron mucho tiempo sus costumbres primitivas,-

Eran pequeñas tribus, pobres y montaraces cuyos guerreros-

célebres por su valor y sus magnificas armaduras se alqui-

laban como soldados en los pueblos inmediatos. 

A veces estas tribus se asociaban para expedido 

nes de merodeo pero no formaron jamás naciones. La gente -

de la llanura, por el contrario, como ocupaba el pais in--

termediario entre la Magna Grecia y Etruria, estuvo en con 

tacto mas frecuente con los extranjeros de los que recible 

ron los métodos de cultura, el arte de edificar ciudades y 

las instituciones políticas y religiosas fundiéndose en un 

solo Estado denominado " El Estado Romano", antes que los-

demás pueblos, 



Gas ciudades Latinas.- Todos los pueblos quo po—

blarOn .0tas, regiones vi.vian en ;grupos independientesHIírío 

minados qiUdades, CoMPIJOItASde una pequeña pablaci4n»fer 

tificada yde una acrópolis que era'a la vez templo 

dadela construida -.en una,colina y llamada "civitassien-

do un refugio en caso de peligro de todos los labradoresi 

los campos inmediatos; existió una serie de ciudades con 

estas características, Alba, Lanuvio, Túscolo y la Roma de 

Rómulo, que se unian en confederaciones para casos de de-

fensa y una asamblea que debla constituirse en el monte --

Alhano en el santuario del Júpiter Latino. 

Roma.- Se encuentra propiamente en la parte baja 

de la región del Lacio, enmedio de un llano pantanoso en-

el que se alza un grupo de siete colinas, de las cuales la 

principal es el Palatino, donde según la leyenda Rómulo --

fundó en el ano 753 a.c., concretamente el 21 de Abril una 

Ciudad que llamó Roma. Posteriormente, se han podido recta 

ficar los límites de la antigua Roma y sus orígenes que re 

sultaban muy inciertos ya que Tito Livío destruyó las fuen 

tes que hubiesen sido raíz verdadera de la historia, para-

embellecerla por medio de transformarlas a su conveniencia 

y según las instrucciones de Augusto. 

Rómulo.- Considerado como el fundador y primer - 

Rey de Roma, la leyenda lo considera hijo de marte y des-- 

cendiente de venus por su madre Rea Silva, hija de Numitor 

rey de Alba, y pariente de lineas quien refugiado en Italia 

después de la toma de Troya fundó la ciudad de Alba en el- 

Lacio. Amalio, Destronó a Numitor, y obligó a Pea Silva a- 

consagrarse al culto de Vesta, a pesar de lo cual Silva tu 

dos hijos, Pómulo y Remo, que Amulio hizo arrojar al Tiber 

que estando muy crecido condujo la cesta a las inmediacio- 



nes del Palatino en donde fueron les, menores amamantados 

por una loba y recogidos clespués:Porun pastor tivie .195 --.". 
. 	. 	 . 	 , 

cri6i')r.al-pasarer:tiempo .:.fileron,reconocidos por Numitor- 

al, que repusieron en el Trono, -126mulo,ya célebre Se opta- 
bleci6 en el Palatino, continúa la leyenda diciendo qUe 
después de la:£undaci6n de la ciudad a la que di6 su nom7 
bre, para poblarla di6 asilo a todos los aventureros que 
acudieron en gran número, pero ante la carencia de mujeres 

locales y la resistencia de las poblaciones aledañas para-
entregar las propias, los hizo concebir la idea de raptar-
a las Sabinas durante un espectáculo al que invitaron al 

pueblo Sabino, originaron una guerra que permitió a los Sa-

binos penetrar al corazón de Roma, dicho combate terminó --
con la oposición de las Sabinas casadas con los Romanos; --
con el tiempo, se.fusionaron las culturas y Rómulo se cons-

tituy6 en su primer Rey, surgiendo también el primer Senado, 
algún tiempo después desapareci6 este Rey enmedio de una --

tempestad y se pretendió que habla subido al cielo adorándo 
sele con el nombre de Quirino. 

De manera contraria a la leyenda, Roma, prosperó-

gracias a las colinas que brindaban a la Ciudad una protec-
ción natural y a la proximidad del Tíbet'.  que permitía el --
apacentamiento del ganado. En las inmediaciones de Roma - -
existió un paso construido de madera y permitió el tránsito 
de los pueblos latinos y Sahinos que formaron una federa- - 
ci6n para protegerse de los ataques Etruscos y la denomina-
ron "liga Septimoncial" (De los siete montes). 

Es evidente que en Roma, existió una época monar-
quica, de la cual su primer gobernante mítico fué Rómulo --
quién desapareciera en la tormente y que tuvo sucesores se-

gún la tradición, el primero de estos fue Numa Pompilio, 
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según la:leyenda eraSabilio, sacerdote rey que se decia - 

inspirado por la ninfa Egiria,y reglementlj:a mayor parta,,. 

de:lasHtereMoniátrellgiesas romanas, reformó el

-1.rlo y:Construyó el templo de Jano. 

Tullo Hostillo.- Romano de nacimiento, el prime- 

ro en emprender- Una guerra contra Alba, de la que podemos- 

decir que'solamente terminó con el célebre combate entre - 

los tres guerreros Horados por Roba y tres Albanos, los - 

Curiaceos, en el primer encuentro fueron muertos dos de --

los Horados y el superviviente logr6 acuchillar a cada --

uno de los Curiacios que quedaron heridos, a pesar de esto, 

Alba fue completamente arruinada y Roma recuperó su supre-

macia, produciéndose la ocupación del monte Celio y desde 

entonces el Capitolio reemplazó al monte Albano como cen--

tro religioso. 

AncoMarcio.- Rey Sahino, extendi6 el territorio-

de Roma hasta el mar, fundando el puerto de Hostia y la --

fortaleza de Janiculo al otro lado del Tíber, uniendo la -

Roma a estos con un puente de madera además edificó la cór 

cel Mamertina que aún existe. Es necesario hacer notar que 

los tres reinados son leyenda y existe duda aún de los non 

bres de los reyes y de que existiera siquiera un rey puesto 

que roma era sobre todo una aglomeración de poblaciones de 

razas distintas con su propio idioma y religión. 

Roma bajo los Etruscos.- El principal mérito fue 

la unidad de Roma, ya que se sentían estrechos en sus Ilmi 

tes territoriales enviaron a los Griegos hacia el sur, que 

dándose los primeros con la región del Lacio donde goberna 

ron con sus monarcas que fueron: 

a) Tarquino el Antiguo.- 

b) Servio Tulio. 



)Tarciitio el Soberbio. 

hos Etrustos, :fueren de gran 	 en:la re  
— — 

gi6n dWhaciair:'.,roemplazan.elpástoreó por la agricultura r. 

además corrigen lá'leyenda de la fundaci6n de Roma y otras 

mas can fines politicos, asf es como'resulta que Roma nunca 

fue sojuzgada por ningún pueblo. Tarquino el Antiguo, que 

se dice, sucedió a Aneo Marcio, era Etrusco, hijo de un 

Griego de Corinto emigrado a Tarquinia, fue quien llevó a 

Roma a la ciencia dé los Augures, fomentó la arouitectura y 

el traje de los reyes, dándole sus insignias, falda de púr- 

pura, trono y cetro, edificó y hermoieó la ciudad, constru-,  

y6 muelles, un circo y una cloaclectora denominada m6xi 

ma que ha llegado hasta nuestros dias. 

Servio Tulio.- Existen dudas acerca de su origen, 

algunos lo suponen yerno de Tarquino, pero la verdad es que 

este emperador de la dinastia de los Claudios fue un aventu 

rero llamado Mastarna. A su reinado se atribuye la forma- - 

ci6ri de cuatro tribus según el domicilio y siete claseá se-

gún la fortuna; ésto es igual a la reforma llevada a cabo -

por Sol6n en Atenas; en cuestiones de organización militar-

dividió las clases sociales de tal modo que las siete prime 

ras formarian el, contingente del ejército divididos en cen-

turias o compañias. 

La tradición consigna que Servio construyó una mu 

ralla que rodeaba las siete colinas Romanas y que siendo do 

ble estaba rellena de tierra para darle mas fuerza; la ver-

dad de ésto, es que la muralla que se atribuye a este empera.  

dos Fue muy posterior. 

Tarquino el Soberbio.- Yerno de Servio, fue el 61 

timo Rex, extendi6 el poderio Romano y conquistó vi pais de 

los Volscos, fue un tirano cruel, muerto por una revolucién 

provocada por Bruto quien era su sobrino y estaba tasado 



con Lucrecia, sobrina del Rex; fue así como terminaron las 

dominaciones en Roma puesto que fueron expulsados:delimpe 

rio todos los Tarquinossurglendo:entoncéS la.Repúblips 

en el año de 509 a.c.; la verdad de esta leyenda es que - 

los Griegos que hablan sido sojuzgados por los Etruscos so 

aliaron con los Romanos sublevados y expulsaron a los su--

gundos de. Roma. 

En la monarquin, la sociedad romana se dividia 

en; 

1.- Patricios.- Constituían el pueblo Romano, Po 

pulus, solamente ellos tenian derechos y eran capaces de - 

administrar el Estado. Era considerado patricio quien per- 

teneciera a la nobleza o "gens". Roma es esencialmente - - 

aristocrática y se funda en el culto de los antepasados, -

sus gens como ya lo hemos mencionado se componian de todos 

los miembros de una familia que tenian un antepasado común; 

todos los miembros de la gens llevaban el mismo nombre por 

muchos que fuesen y solamente reconocian como jefe al ma--

yor de la rama primogénita que era sacerdote del culto (le-

los antepasados, denominándolo "pater", por su parte los -

demás miembros se llamaban patricios y correspondian a los 

Eupátridas Atenienses. El pater era a su vez jefe religio-

so civil y militar, siendo la máxima autoridad familiar te 

nia sobre los miembros de su familia derechos de vida o --

muerte, siendo parecido su tipo al de los "demos" Griegos-

o al de los "clanes" totémicos. 

Los patricios poseían casi todo, tierras y gana-

dos, por lo que los hombres libres que no poseian casi na-

da, buscaban su proteccifin y se inscribian en su familia -

con el titulo de "clientes", debiendo obediencia a l,e< pa-

tricios que ellos denominaban "patrones"; en cambio los pa 

tricios les daban asistencia, 
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2.- La Plebe.- Era la multitud de hombres que vi 

via relegada: y no formaba parte de ninguna familia, estaba--: 

compuesta de los refugiados, vencldos, aventureros, clion 

tes de las familias extinguidas y los libertos. En la épo 

ca monárquica se crearon tribus enfrente de cada una de -- 

las cuales habia un "tribuno", que era su jefe y se denomi 

naba "Tribuno Plehis", teniendo un decisivo papel históri-

co: Fueron electos a principios del siglo V por los conci-

lios de la plebe, "concilia plebis", que basaba sus princi 

pies en la religión; de esta manera se concluye que quien-

no tuviera un culto no tenia derecho, entonces pasaba a 

formar parte de la "plebs" no.pudiendo ni ser ciudadano ni 

magistrado, tampoco podian unirse a los patricios porque -

la religión lo prohibia, sin embargo formaban parte del - 

ejército puesto que eran muchos, algunos muy ricos, se vio 

ron favorecidos con la alianza' de los patricios empobreci-

dos, de ahí que la tradición atribuya a Servio Tulio la --

clasificación de los Romanos por su fortuna y la dacién de 

un puesto en el ejército a la plebe. 

La República.- Se caracterizó porque el gobierno 

se encontraba formado por el Senado, integrado solamente -

de patricios que se llamaban senadores y'eran instrumentos 

de la asamblea del senado. 

Los Cónsules.- Reemplazan a los Reyes y son en - 

número de dos, teniendo idéntica autoridad, son elegidos -

por la asamblea centurial donde predominaban fes patricios, 

duraban un año y una vez elegidos recibian de la asamblea-

curial el lmperium o atribución de mandar y ser obedecidos 

recibiendo del senado la a-t6ritas patrum o ratificación -

sin la cual no podian ser considerados electos. Asl los pa 

tricios conservaban el gobierno, inundaban el ejército, --

presidian la asamblea centurial y el Senado. Estos c6nsu-- 



les al lallr del cargo debian rendir cuentas de su adminis 

tracién, podian usar toga, vestimenta•Orpura r:senterse.-

'lleMpre prOtógides por lbs Littores , o'» 

guardias deleorpus que eran ejecutores de la justicia, 

1es'lictores.- Eran guardias de corps:que ejecu-

taban la justicia, precedian ennúmero de doce a los dnsu 

les y magistrados y .portaban las faces, esto es un haz do-

varillas al que en tiempo de guerra se añadia una segur co 

mo signo de autoridad y el derecho de vida y muerte que te 
pie el cónsul. 

El dictador.- Era designado por los c6nsules en-

caso de peligro; estaba investido de un poder absoluto que 

en casos especiales no llegaban a tener los reyes; estaba-

asesorado por un lugarteniente. denominado maestre de caba 

lleria; obraba como monarca soberano, puesto que tomaba --

sus decisiones sin consultar a nadie; tenia una guardia do 

veinticuatro lictores; sus funciones no podian durar mas -

de seis meses. 

Los plebeyos.- Formaban gran parte (le las ciuda-

des y pertenecian en gran número al ejército; podian ser -

lo mismo ricos que pobres, pero estos últimos para pertene 

cer al ejército contraian enormes cantidades de deudas que 

los dejaban en la miseria y podian reducirlos a la esclavi 

tud; con lo que acabaron de disgustarse puesto que habian-

pagado los mismos derechos e impuestos que los Ciudadanos-

y al cabo de una lucha de doscientos años lograron una 

gran victoria puesto que al integrar principalmente el 

ejército eran necesarios. 

Los plebeyos se hicieron del poder mediante huel 

gata militvres conminando a los patricios a solucionar los-

problemas y a cumplir las promesas que hicieron, para lo -

cual, los primeros se retiraron en armas al Sacromonte fun 



dando afil.,una ciudad a la cual tuvo que ir Mononio Agripa:. 

.quien los convenció de volver a Roma con elap6logp 
• 

cuerpo en el cual todea leS,patriCios y los pelbeyos forma. H. 

ban un organismo comploto; hizo concesiones de,libertad en 

los casos de esclavitud por deudas, formó la tribuna plebis 

oUe eran dos funcionarios especiales, quienes representa-. 

ban a los desheredados, teniendo poderes judiciales y clec 

torales muy extensos, oran de tipo puramente civil y com—

pletamente inviolables;no celebraban sacrificios y no lle-

vaban insignias dedicándose exclusivamente a defender los- 

intereses de la plebe. 

A la situación social y política de Roma, hemos-

de añadir un factor tan importante como es la religi6n del 

pueblo que se caracteriz6 por: 

a) Culto doméstico.- Celebrado en la casa princi 

pal y en el que se rendia culto al antepasado mas antiguo-

de la gens, al que se le denominaba "lar"; rindiéndose ado 

ración en segundo término a los dioses denominados "manes" 

o "larvas", y que eran los demás antepasados de la familia, 

se presentaba el caso de que se denominaban de dos maneras 

por la razón de que cuando eran favorables a los intereses 

de la gens eran "manes", cuando por alguna razón eran des-

favorables a la gens eran "larvas", en los casos en que no 

eran adorados de la manera que ellos lo requerian. 

En cada casa dcbia haber una lámpara ardiendo 

constantemente delante del altar doméstico, además de los-

"penates", que eran estatuillas que representaban genios -

protectores de la familia; antes de cada comida, el jefe -

de la gens debla verter sobre el altar algunas gotas de vi 

no y particulas de alimentos, a lo que so denominaba "liba 

ción o primicia", en todas las solemnidades familiares de-

bla hacerse una fiesta en honor dr los lares. 



b) tultO Póblico.. Era dedicado a los dioses mag-

nos, los cuales representaban fenómenos: naturales o ideas 

abstractas, la Mayerla' dé estos..los adquirieron los Roma--

nos al conquistar .Grocia, de tal modo que cada Dios Romano 

tiene su equivalente en uno Griego, Los dioses principales. 

'de Roma, fueron: 

Grecia 	Roma 	Tutelar 

Zeus 	Júpiter 	Cielo 

Hora 	Juno 	Matrimonio 

Palas Ateneo 	Minerva 	Inteligencia; 

Hestia 	Vesta 	Fuego Sagrado 

Hares 	Marte 	Guerra 

Poseidón 	Neptuno 	Mar 

Hefaistos 	Vulcano 	Metales 

Cronos 	Saturno 	Tiempo 

Démeter 	Ceres 	Cosechas 

Dionisos 	Baco 	Vino 

Afrodita 	Venus 	Amor 

Artemisa 	Diana 	Caza 

Hernies 	Mercurio 	Comercio 

Hades 	Plutón 	Muerte 

A esta lista de los principales dioses, hemos de 

añadir la de los dioses secundarios como son los genios, -

faunos, ninfas, etc.., el culto a los heroes, tales como - 

Quirino y Hércules, y el de las virtudes y las fuerzas mo-

rales divinizadas. 

Cualquier acto de la vida pública y de la priva-

da comenzaba con un sacrificio que debia ser de lo mas es-

crupuloso. de tal modo que si se ignoraba a que dios dehia 

dirigirse y no se consultaba al sacerdote adecuado la ges-

tión era totalemte inútil. 



En Cuanto al ambiente familiar, el Romano era duo 

no absoluto de su familia y.de. sus esclavos, en la ciudad 
• : 	•   

debía ser ferzolabbnte:cludadanojamásfae dedicaba sino a-

lOs. negoclos 'públicos en caso de ser acaudalado, y en caso 

de ser.  pobres se inscribian como clientes de un rico y le-

apoyaban como votantes en las elecciones: 

El papel de la mujer era mas importante que en 

otras partes,. puesto que también gobernaba la casa, pero te 

nia mas autoridad que la mujer de otros paises; por ejemplo 

Grecia, puesto que estaba mas asociada a la vida de su mayi 

do; compartia los honores que se tributaban a su esposo. --. 

aparecia con él en público en las ceremonias y en los jue--

gos, y estaba rodeada de consideraciones; era la Matrona. -

La mujer no estaba confinada en sus habitaCiones sino que -

tomaba parte en las comidas y recepciones; su influencia --

aunque no reconocida por la ley, de hecho era muy grande, - 

Catén tuvo la prueba cuando quiso acabar con el lujo de las 

mujeres por medio de una ley; los ciudadanos no se atrevie-

ron a votar la ley toda vez que se opusieron sus esposas. 

Los esclavos, a pesar de ser muy numerosos, eran-

una clase sin ningún derecho, atendian los quehaceres domés 

ticos y ejercían todos los oficios, hasta el punto que a 

los hombres libres se les dificultaba encontrar donde traba 

jar, Todos los ciudadanos, aún los pobres tenian esclavos,-

habia inclusive acaudalados propietarios que tenian hasta - 

veintemil esclavos entre sus propiedades, eran comprados en 

un mercado donde se les exponia con un cartel indicando su- 

edad. 

Una vez comprados, pasaban a ser propiedad exclu-

siva de su amo quien los maltrataba a placer, puesto que 

los Romanos a diferencia de los Griegos no respetaban a sus 

posesiones. Catón, incluso llegó a recomendar que se venid 

ra como hierro viejo al esclavo anciano o inválido quo no - 



pudiera trabajar; por su parte los que servian en la ciudad 

eran mejor tratados, principalmente cuando por sus disposi-

Cienes naturales lleg►ban a ser preceOteres; médicos pinto 

res y másicos La existencia 'de los esclavos campesinos era 

abrumadora porque estaban mal alimentados, 'vestian únicamen 

te con una túnica y n veces iban descalzos, siendo siempre- 

vigilados por un intendente o "villicus", eran azotados, --

suspendidos por el cuello a una horca, les ponian grilletes 

a los pies o incluso llegaban a encerrarlos en un calabozo-

denominado "ergástula", tenian además una ocupación infaman 

te que consistia en dar vuelta a los molinos de trigo, con-

cretamente a la muela y los condenados eran ahorcados o cru 

cificados. 

Este trato provocó que durante la República Roma-

na, se incrementaran los motines produciéndose entre otros-

el denominado La Rebelión de Espartaco. 

Sin embargo, aun podia obtenerse la libertad por-

medio de autocomprarse con el peculio, o econoimias que el-

esclavo habia podido hacer a pesar de su salario, lo cual -

casi nunca se realizaba, puesto que las necesidades mas ur-

gentes del esclavo no dejaban lugar para lo importante. ---

Otras vecell llegaba a ser libre gracias a que era manumiti-

do por su amo, pasando a tener entonces la condicién de "li 

berto", pero solamente podian pasar a ser ciudadanos los --

nietos de los libertos. 

Roma ha dejado a la posteridad su ordenamientos -

legales, consignados en la denominada Ley de las XII Tablas 

quo fue el eje del Derecho Romano hasta los primeros años - 

del imperio, porque las leyes que se encontraban escritas -

en esta compilaci(qi de doce tablas de bronce que se exhi- - 

hian en el foro, se estructuraron con el fin de (!up no sola 

mente los patricios conocleran de tales disposiciones. Aun. 



que solo contamos con algunos elementos de las doce tablas, 

existen seficienteS paro saber que fueron producto 'dé toda 

tina época y no creación dé algbnos atioS,.dade su formación 

qué contiene disposiciones do:tres tipos.:, 

a) De carácter Rudo.- Corresponden al Derecho tra 

dicional. 

b) Consuetudinario.- El cual viene siendo aplica-

do:por los patricios. 

e) Partes Griegas.- Son las que suavizan las dos-

anteriores. 

Es posible apreciar que en Roma hubo muchas lu- -

chas de carácter político y social, debido a que muchos ple 

heyos se enriquecieron con las guerras y aumentaron sus exi 

gencias a tal modo que llegaron a sancionar Leyes de mayor-

importancia como la de 367, que prohibia que un ciudadano -

llegase a poseer mas de determinada extensión de tierras y-

facilitaba a los plebeyos el arribo a uno de los consulados 

habiendo sido obtenido por la familia de los Licinios y los 

Sextios. 

A finales del siglo, surgieron dos leyes que fue-

ron: 

Lex Valeria.- Que aseguraba el ejercicio del tri-

bunado de la plebe. 

Lex Oginia.- Que admitía a los plebeyos en el co-

legio de los pontífices y los augures. 

Con posterioridad al surgimiento de estas leyes -

los plebeyos volvieron a abandonar Roma, como sucedió en la 

época de Menenio Agripa, pero con la agravante de la crisis 
agraria que surgió; todo esto tuvo una causa, que la arista.  
tracia de aquel tiempo se habla enriquecido de!auesuradamen-

te con IOS despojos del mundo antiguo: ya no hubo en Roma - 



sino ricos y pobres; la extrema riqueZa por un lado y la po- 

breza por el otro, aunadas a. la desaparici6n de la Pequeña:,,  
- 	• 

clase mediacompuesta por pequeños propietarios campesinos - 

crearon un estado de crisis, que se manifest6 por la llegada 

a la urbe de un número creciente de ciudadanos tanto libres-

como descendientes de libertos, carentes de recursos y sola-

mente buscaban como viles aventureros la manera de enrique--

cerse, esta situaci6n fue observada entre otros por los her-

manos Graco, quienes quisieron reestablecer una clase media. 

Considerando la importancia que revistieron los --

hermanos Graco para las luchas sociales es preciso dedicar—

les un poco de atención. Fueron los primeros en decidirse en 

favor de la plebe, y el primero de ellos Tiberio, propuso --

una ley agraria que puede desglosarse como sigue: 

Roma era propietaria de muchos territorios tomados 

a sus vecinos, los cuales se denominaban ager póblicos, o --

sea propiedad pública, pero eran propiedad de los patricios-

que las hacian labrar o las destinaban al pastoreo, llegaron 

a tener tan enormes extensiones de tierra que las denomina--

ron latifundios, pues bien, se pretendió por medio de esta 

ley pagarles a los propietarios una parte por medio de indem 

nizaci6n por los trabajos realizados y darles la otra parte- 

de sus tierras ,debiendo repartirse entre los ciudadanos la 

tierra que habia sido literalmente expropiada a razón de sic 

te hectareas por familia; desde luego entre los pobres. 

Desde luego, no fue aprobada esta solicitud y 'libe 

rio fue muerto a puntapies en pleno foro cuando pretendió de 

poner al tribuno Octavio, quien negara su sanción al voto de 

la Ley. 

Posteriormente, su hermano Cayo, pretend16 ayudar-

tambi(.n a la plebe, e hizo suyos !;us ideales queriendo poner 



fin a la miseria de in plebe, que en aquel entonces, se con 

ponia de ciduadanos y jibertos, hacVelldo ITtPtPara Vol pri 
. 	,     

meros la 'distribución do tierras y-fUndación Ae':colonies; - 

mientras qiie para los segundos una ley de asistencia 

ca llamada Lex Frumentarid, que concedia a cada uno cinco 

libras de trigo por mes por la cantidad do veinticuatro cén 

timos, al mismo tiempo'que'propuso conceder la ciudadania a 

todos los pueblos Latinos para renovar a Roma y contrares• —

tar la influencia que llegaba desde todos los puntos de los 

dominios; debido a las presiones que recibió de parte del -

Senado tuvo que retirar su proyecto de Ley e irse a vivir - 

al monte Aventino donde se hizo dar muerte por uno de sus -

esclavos. 

El resultado de las gestiones que realizaron los- 

Graco, fue prácticamente nulo. puesto que a excepción de -

la Lex Frumentaria con la que los aristócratas pretendieron 

ganarse a la plebe alimentándola, todos los demás proyectos 

fueron derogados y el usufructo de los dominios arrendados-

al Estado. transformándose en Derecho de Propiedad. Así em-

pezó la decadencia de la República y se inicie la etapa de-

la consecución del poder por medio de las armas, surgiendo: 

Mario.- Quién comenzó siendo n1 lugarteniente de-

un patricio y alcanzó el poder militando en las filas del 

partido democrático del cual obtuvo el consulado; su primer 

acto fue decretar que también los proletarios podian perte• 

necer al ejército, de ahi que se reunió en los cuerpos arma 

dos una gran cantidad de soldados que ahora conoceríamos co 

mo mercenarios, y que hacian la guerra sin ningún fin pa- - 

triótico. sino con vistas al botín. Nuestro personaje dom4-

n6 a Yugurta quien se encontraba en guerra contra Poma de-

bido a su ambición de reinar solo en Nomidia, poteriormen- 



te ,derrotó:' A los,Cimbroa-y a:losTeutones',AO cual aCrecon. 

t6 supeder::a tal grado que hiici dar .a cada veterano de 

ejército veinticinco hectáreas de tierra en Africa 'coa 

cultalUPara poder venderlas,,cada:ciudadano llegó a tener -

la posibilidad de recibir cuarenta kilos de trigo por mes a 

razón de veinte céntimos de Franco, como es normal, estas -

medidas enajenaron la voluntad de la aristocrácia y poco a-

poco Mario fue cayendo en desgracia mientras que ascendia 

Sila. 

Sila.- Quien fuera lugarteniente de Mario, obtuvo 

un triunfo rotundo en la revuelta de los Italianos en la --

que Roma corrió gran peligro, con lo que obtuvo una enorme-

popularidad asicomo la confianza de los soldados, los patri 

cios y el mando del ejército que se enviaba al Africa, como 

Mario intrigara para quitarle esta mando, en el que sin du-

da se enriqueceria enormemente, Sila al frente de sus tro--

pas marchó sobre Roma, atacó a las tropas de Mario, las des 

hizo y entró en la Ciudad a pesar de estar estrictamente --

prohibido para ejércitos en armas entrar a la gran urbe; con 

esta entrada triunfal, Sila consiguió revocar las leyes de-

mocráticas y reestablecer el poder del Senado, partiendo --

después para Asia en donde venció a Mitrfades. Tiempo des - 

pués regresó a Roma con un ejército enriquecido debido a los 

despojos de las conquistas, recibiendo del Senado el titulo 

de dictador perpetuo, que lo convirtió en un monarca, aunque 

no se le considere el primero de la etapa imperial. 

Después de obtenida su nueva dignidad, se propuso 

reformar Roma por medio del saqueo y exterminio de sus ene• 

mipos a los cuales denominó proseriptos, y a quienes mandó-

ejecutar de la manera mas vil, reformó de tal modo la legis 

lación que el Senado llegó 3 ser PI principal cuerpo del Es 

fado, 	pueblo perdió a su asamblea soberana, los tribunos 

perdieron el derecho de voto, los cónsules del ej6r(itu pa- 



saron a ser funcionarios civiles, en fin, pretendi6 hacer-

imposible que en lo, sucesivo se procediera de la:miSma ma7.. 

nera qUe 61, para'allegarSe el poder. Murió en el;año 78 n:c, 

y fue enterrado en el campo de'Marte. 

Pompeya.- Cuya fuerza residi6 esencialmente en -

la enorme fortuna que poseia, con la que 'compré muchas vo-

luntades para lograr sus fines; su principal mérito consis 

ti6 en haber terminado cuatro guerras que él nunca dirigió 

pero por las cuales fue recompensado con su envio a España 

para reestablecer al Imperio Romano en el poder del cual - 

habia sido privado por Sertorió, quien estableciéndose en-

Hispania declaré la independencia del país. 

Después de este estruendoso triunfo, Pompeyo re-

gresé a Italia a formar parte en la dominación de la situa 

ci6n contra los Gladiadores, en la llamada guerra de los -

Gladiadores, cuyo jefe se llamaba Espartaco, represión que 

consiguió llevar a cabo con la ayuda de Craso quien real--

mente venció a las huestes rebeldes mientras nuestro heroe 

peleaba con las bandas que asolaban al norte de la penín--

sula, esto trajo como resultado, que obtenido el triunfo -

en el camino a Capua se ahorcaran seis mil esclavos. 

Después de tanta victoria, PomPeyo y Craso conci 

liaron sus fuerzás y aliaron sus intereses, compartiendo - 

el consulado y abrogando las leyes de Sila; los tribunos - 

recompensaron al dictador por haberles dado sus antiguas -

prerrogativas y le entregaron quinientas galeras y ciento-

veinte mil hombres para que exterminara a los piratas que-

asolaban el mediterraneo y que aprovechando la crisis sa—

queaban los puertos, destrozando los templos y apoder(tndo-

se de las mercaderías; Pompeyo obtuvo una Ve?. mas un triun 

fo en su carrera exterminándolos, con lo que se 1,,an6 la re 

compensa de pacificar el Asia sublevada en seguimiento del 

rey Mitriades, quien se torn6 un enemigo encarnizado de Ri 



ma y de quien se deShizo Pompeyo mediante sobornar a reye-

zuelos y funcionarios, con lo cual, solo encontró resisten 

cia.én Jerusalém, que procis6 una batalla. De,yegreso'en-

Roma, Pompeyo observó una serie de cambios que perturbaron 

la tranquilidad pública, puesto que Catilina organiz6 una 

. 

 

conspiración para conquistar el poder a fin de obtener su-

satisfacción personal 'y la de sus amigos, hasta que Cice--

ron el Tribuno lo derrotó de plano en unos discursos que - 

son conocidos como Catilinarias, 

Cesar.- Los cambios que pudo observar Pompeyo a-

su regreso a Roma lo llevaron a pretender tomar nuevamente 

el poder en alianza con su antiguo amigo Craso, y uno nue-

vo, pero no menos ambicioso, César, que pretendia y conspi 

raba por ser C6nsu1, aspirando desde luego al soberano po-

der, afirmando que mas valia ser el primero en una aldea -

que el segundo en Roma; con estos.dos sujetos, César formó 

un triunvirato que pretendia apoderarse de la República --

siendo nombrado Cónsul en 59. a.c., con promesa de un man-

do en provincias; por lo que respecta al pueblo, se creó - 

una ley agraria que concedia tierras a todos los ciudada - 

nos que tuviesen tres hijos; al pasar el tiempo y terminar 

en su encargo. César fue gratificado con un Proconsulado - 

en la Galia Cisalpina durante cinco años y luego se añadió 

la Galia Transalpina con una cuarta legión; fue entonces - 

cuando César pasó a ser el heroc de las Ganas a las que - 

someti6 después de ocho años de guerras, lo cual no quiere 

decir que no hayan existido problemas, puesto que en el -- 

año 53 a.c., todo el norte de las Galias se levantó en ar- 

mas y hubo de ser duramente reprimido; después de esta pri 

mera rebelión esta116 una verdadera insurrección en que to 

m6 parte toda la Galia y fue encabezada por Vercingetorix- 



y destrozado por las legiones de César cerca de Dijén; los 

rebeldes. se vieron forzados a retirarse a Alesia dando, fue: 

ron Sitiados y exterminados, terMinándose con esto la gue-

rra de las Galias. 

César alcanzó gloria igual a la de Anibal, su in 

teligencia era notable y siempre marchaba a la cabeza de - 

sus tropas, incorporando a los Galos a la civilización Ro-

mana, proporcionándoles grandes benericios, entre otros la 

calidad de Galoromanos que los hizo perder pronto sus re - 

cuerdos ancestrales. 

Mientras tanto, Roma se encontraba presa nueva--

mente de agitaciones políticas y sociales, siendo acosada-

por las bandas que capitaneaba un agitador llamado Clodio; 

para acabar con semejantes desórdenes, nombraron a Pompeyo 

Cónsul único, con poderes totales; ahora bien, César para-

obtener el'poder marchó sobre Roma atravesando el Rubicán, 

pues se encontraba en la Galia Cisalpina y a partir de en-

tonces hubo una lucha de dos hombres; Pompeyo cuyas tropas 

se encontraban en España y no pudo dar cara a las tropas -

de César, viéndose forzado a huir a Grecia y el Senado por 

miedo le acompañé, sin perder tiempo, César calmó la ciu--

dad partiendo para España para sitiar a Pompeyo, y adqui—

rió aun más fama después de la toma de Marsella. 

En seguida, cruz6 el mar Adriático en pleno in--

vierno y destrozó al ejército de Pompeyo en Parsalia, re--

tornando a Roma en donde emprendió la pacificación de to--

dos los paises donde los ejércitos de Pompeyo continuaban-

en Guerra, adueñándose del poder y constitip!éndose en un -

verdadero emperador que redujo al Senado a ser un consejo 

consultivo, aumentando a novecientos,  el numero de su'. miem 

bros, distribuyó tierras para los ciudadanos, fund6 colo 

lilas y reprimió los excesos de los publik:anos n recaudado-

res de impuestos. 



A . pesar de todoS los Ieneficios que trajo a la mci-

yoria dp la:población, para.  los.:despOseidOsno pasé de ser; 

un tirano despótiCo,:Com resultado clo ISItó, fue asesinado 

por un grupo de Senadores encabezadoS por Brutus Oían creyó,:  

con'esto' restablecer el antiguó régimen de cosas,4erminándo 

se asf'la RepúbliCa y comenzando el Imperio. 

E1lmperio.7. Se inicia con la muerte de César cu--

yos asesinos quisieron restablecer la antigua constitución,. 

pero tanto los poderosos como los senadores vacilaban temien 

do la aparición de un nuevo señor, lo cual no tardó en suce-

der, puesto que un antiguo lugarteniente do César llamado An 

tonio quiso aprovechar las circunstancias y pronto demostró-

ser un gran político, lo cual comprobó cuando el dio de los-

funerales de César, organizados por el propio Antonio, pro - 

nunció un discurso en el Foro que contenia un elogio del Dic 

tador; leyó un testamento lleno de larguezas para el pueblo-

y presentó la toga ensangrentada y agujereada de la víctima. 

De esta manera dió a conocer sus planes de domina-

ción, que muy pronto se verían estorbados, puesto que Octa--

vio, sobrino de César, llegó a Roma para reclamar la heren--

cia de su tio, representando el papel de un joven honrado --

que solicitaba elapoyo de todos, lisonjeé al Senado, llamó a 

Cicerón padre mio, asalarió al ejército de César y no tardó-

en ser considerado por el Senado como el hombre que los li--

braria de Antonio; Cicerón pronunció al respecto sus famosas 

Filípicas, declaró a Antonio fuera de la Ley y obtuvo para - 

octavio el mando de las operaciones en su contra; Octavioven 

ció a Antonio y reclamó como recompensa el Consulado, toda - 

vez que Ni` lo negaron se alió con Antonio para conspirar con 

tra el Senado y junto con Lépido gobernador de la.Calia Nar- 

honesa landó un segundo triunvirato, se dividieron las pro— 

vincias, y del titulo de triónviro se hizo una magistratura- 



que débia durar cinco afiol. Una vez establecido el triunvi 

rato procribi6 a sus enemigos.publicandols:proscripci6n 

en un papel:01. 1os Siguientestérminoá: 

Si la perfidia de'los malos no hubiera respon-

dido con el odio a los beneficios;-  si losque César en su , 

clemencia, habla salvado, enriqueciendo y colmando de hono 

res después de..su desgracia, no hubieran resultado sor sus 

asesinos, nosotros hubieramos también olvidado a los 'que - 

nos hemos visto obligados a declarar enemigos públicos, --

ilustrados con el ejemplo de César, vamos a prevenir a ---

nuestros enemigos antes de que nos tomen desprevenidos.... 

... he aquí lo que se ordena: Que nadie oculte a ninguno -

de los que figuren en la siguiente lista; que el que ayude 

o favorezca a un proscripto será a su vez proscripto, que-

se nos presenten sus cabezas. En recompensa el hombre de-

condici6n libre recibirá veinticinco mil dracmas y el es--

clavo diez mil y además su libertad con el título de eluda 

dano. Los nombres de los asesinos y denunciadores se ten--

drán secretos". (44) 

Después de la anterior disposici6n fueron asesi-

nados mas de trescientos senadores y dos mil caballeros, -

entre los que figur6 Cicer6n. Posteriormente Antonio par--

ti6 para Egipto para perseguir a Brutus, pero quedó prenda 

do de Cleopatra y se olvid6 de sus deberes, siendo Octavio 

quién realmente pacificó a todos los paises que se encon—

traban en guerra contra Roma y persigui6 a Antonio quien -

se habia olvidado de sus obligaciones, derrotándolo en la-

batalla de Accio, cerca del Mar Adriático, Cleopatra huyó- 

Ilev6 consigo a Antonio quien se dió muerte viéndolo-

perdido, ésta mujer trató de negociar con el vencedor 

terminó suicidándose haciéndose picar por un tuTid, - 

( 44 ).- SECCO ELLA1IR1/BARIDON.- Roma.- Editorial Kapeluzs- 
México- Buenos Aires.- Coleccién Historia de 	 
1978.- pág. 168. 

y se 

todo 

pero 
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siendo estos los.origenesdol Imperio. 

El imperio, propiamente dicho, so inicia con el: go 

bierno de Octuvio,quieh dejó 'subsistir al Senado,:  los Cónsu- 
_ 

les y los,Comiclos, aceptando que so le llamará con su nuevo 

nombre "Augusto". 

Como tobernante asumió todos los..poderes y rouni&-

todas las funciones porque tenia todos los títulos, el prime 

ro de ellos Imperator, que indicaba el grado de su poder y - 

le daba el grado de sus ej6rcitos, fue además tribuno, lo --

cual lo hacia inviolable,Censor o prefecto de costumbres lo 

que le permitia nombrar a los Senadores, Sumo Pontifico o je 

fe de la religión, Príncipe o sea Presidente del Senado; con 

esto se demuestra que tenia un poder absoluto pero en opa --

riencia todo funcionaba como siempre, a la cabeza del Preto-

rio se encontraba el Prefecto del Pretorio, el Prefecto de -

los Vigiles, el. Prefecto del. Anona, y el. Prefecto de la Ciu-

dad quienes eran los principales de la ciudad despuós del C6 

sar. 

Durante el gobierno de Augusto hubo una serie de -

reformas en materia no política, puesto que en este aspecto-

todo era gobernado por Cl; en materia del culto se restable-

ció la antigua religión y reinstituyóronse las antiguas cere 

monjas, levantándose templos enormes; en materia de familia-

estimuló la natalidad fomentando los matrimonio y difucultan 

do el divorcio; los no casados o mue no tuvieran hijos sola-

mentepodian heredar la mitad de lo que les correspondia y -

en cambio las madres fecundas adquirian el derecho a heredar 

persiguió la infidelidad y reprimió el lujo en la persona y-

en la mesa, mediante leyes suntuarias. 

Augusto nombró como heredero a su hijo adoptivo Ti 

berio puesto que no tuvo propios con su esposa Livia, lo - -

cual en determinado momento podía no ser relevante ya que en 



un principio-so• 	nombrabanlierederos. a los hijos - habidos -7 

por el emperador con su cénYuge, pero después se generalizó 

la- costumbre de que 'aunque .hubiete hijos habidos..de mntyl,  

Monio, el sucesor debla 'ser. hijo•adoptivo para que go- 

bierno se ejerciese en razón de la capacidad y competencia.' 

del futuro gobernante. 

Cuando murió Augusto, se transmitió el gobierno-. 

a su hijo Adoptivo Tiberio que desdeñó el título de Impera 

tor y se contenté con ser llamado "Principe", a pesar de -

lo cual tenia toda la autoridad y sus decisiones doblan --

ser ratificadas por el Senado, iniciándose•una etapa de --

prosperidad en que los gobernantes, incluso los provincia-

les estaban escogidos según sus méritos, y por lo tanto, -

proporcionaban abundancia al imperio, sin embargo no todo-

era bonanza puesto que Seyano quien había sido el favorito 

de Tiberio, asesinó a su sobrino Germánico y el propio hi 

jo de Tiberio para poder obtener el poder por exclusión de 

los anteriores, fue muerto y la sucesión recayó en Calfgu-

la, quien merece párrafo aparte. 

Callgula.- Denominado . así porque usaba el calza-

do de los soldados llamado caliga, y debido a la hepilep--

sia que padeció desde su nacimiento, llegó a estar comple-

tamente loco, era el ser mas extravagante y libertino que-

habia gobernado Roma hasta entonces, puesto que aun no se-

sabia que Nerón heredaría el poder en su época, se hizo --

adorar como si fuera Júpiter y nombré Cónsul a su caballo, 

afortunadamente Quereas, quien fue prefecto de la guardia-

Pretoriana lo asesiné en el año 41 de nuestra era y tratan 

do de reestablecer el régimen republicano pero nunca lo lo 

gr6 puesto que a la muerte de Calfgula, Claudio, hermano -

de Germánico, fue nombrado Emperador, pura desgracia del - 



decadente imperio, porque estaba totalmente embrutecida par: 

el alcohol y era gobernado por sus esclavos, libertas y una 

Mujer con laAtio fue orillado a:casarse' y que mas tardo lo.» 

asesinó para asegurar la descendencia de Nerón. 

Ner6n.- Hijo de Agripina y sobrino de Claudio, su 

bió al trono cuando tenia diecilieto años, -y no tom6 pese 

sión del mismo sino hasta que asesinó a Británico, hijo de- 

Claudio en un festín para apoderarse del poder en definiti- 

va, cuatro años mas tardo, repudió a su mujer Octavia y man 

d6 matar a su propia madre acusándola de estar conspirando-

contra 61, fue además el primer emperador Romano que persi-

gui6 en forma a los cristianos antiguos acusándolos de ha—

ber incendiado Roma y haciéndolos quemar vivos o arrojándo-

los a las fieras, pero las persecuciones en forma sucedie -

ron en número de diez y no fue hasta le época de Domiciano. 

En fin, el gobierno de Nerón, durante los trece años de su 

reinado, fue una serie de desarreglos que culminó con la -

sublevación de los soldados en las fronteras y al huida de-

Nerón a la casa de campo en que se dió muerte. 

Después de Nerón, gobernaron Roma una serie de cm 

paradores entre los que se cuenta a Vespasiano quien fue un 

emperador burgués y económico que reglamentó la hacienda, -

restableció la disciplina en los ejércitos, depuró al sena-

do y abrogó la ley de la majestad al amparo de la cual se - 

babian dictado infinidad de proscripciones. 

Sucedió a Vespasiano su hijo adoptivo Tito quien-

solamente gobernó dos años y fue sucedido por su hermano --

Domiciano, quien durante los primeros trece años, gobernó -

con bastante buena cabeza pero después se volvié un tirano-

como Nerón, siendo asesinado por los miembros de una conju-

ra, en la cual se encontraba incluida su propia esposa. 



'Los Antonines.- Dinastia iniciada por Nerva y que 

se caracteriza por ser la primera que utiliza a los hijos -

adoptivos para gobernantes con el beneplácito del pueblo y-: 

el buen gobierno qué trajo copó consecuencia debido a la ca 

paCidad do los elegidos, siendo el segundo de esta dinastia 

Trajano, quien devolvió al senado sus antiguos honores, man 

d6 hacer el puente del Danubio, el de Alcántara y el Foro -

de Trajano en Roma, reanimó el comercio, la agricultura,--

las artes, las letras y creó la beneficencia pública en fa-

vor de los niños pobres que pasaron a ser educados por el = 

Estado. 

Adriana.- Su principal mérito fue haber formado - 

la administración e instituido la jerarquia. Por lo que ha-

ce a los ordenamientos jurídicos recopiló los edictos de 

los pretores y formó el llamado "Edicto Perpetuo". 

Para asegurar la dominación del mundo, estos empe 

radores y los.que lessiguieron crearon fortificaciones y --

calzadas, estas últimas hechas con cemento de hormigón y em 

pedradas de azulejo que llegaron a atravesar Italia y llega 

ron hasta España; facilitando el comercio y la administra—

ción puesto que permitian circular a los correos y se esta-

blecieron postas, surgiendo (le esta manera el primer servi-

cio postal del mundo. 

Se constituyen en esta época los gremios y corpo-

raciones de artesanos para defender sus intereses, debiendo 

ser autorizados por la ley, crean sus propios cultos, fies-

tas, miembros de honor e insignias para ceremonias oficia--

les por ejemplo: los Barqueros de Arles, los Taberneros de-

Lyon y los Panaderos de Roma cuya constituci6n es casi - --

Igual a la de un sindicato moderno. 

La decadencia del Imperio.- Se caracteriza por la 



Anarquía militar puesto que cada cuerpo del ej6reito ?reten 

dió nombrar un emperador y candidatos so disputaban el 

der por-medio de,,las armas, siendo preciso que entrara en el 

poder>Dioclesiano y formara-1“etrarquía, agrandandoeLIm- 

porto con nuevas provinclaS en Oriente, n'orillas del Dem'—. 
bio y en Bretaña lo cual dificultó con mucho la vigilancia,-

agravándose la situación, porque no había medios de >comuni—

cación suficientes y en el interior de Roma había revueltas-

perpetuamente, continuas invasiones y como consecuencia de -

esto la división del imperio que fue una medida de defensa y 

administrativa; esta división tuvo dos emperadores que fue--

ron: Dioclesiano en Oriente y Maximiano en Occidente, a pe-

sar de lo cual no fue suficiente y hubo que nombrar a dos --

substitutos que se denominaron Césares que fueron Constancio 

Cloro que gobernó en Tréveris y Galerio que residid en Sir--

mio, de tal manera, que hubo cuatro soberanos de los cuales-

los dos primeros se denominaro augustos y formaron la Tetrar 

quia. 

Es en esta época que surge la Iglesia Cristiana --

mas antigua y la persecución en forma contra los cristianos, 

que se manifestaban públicamente contra el culto oficial, --

condenándolos a tales suplicios que si eran ciudadanos podim 

ser decapitados, con lo cual podía considerarse que el lista-

do habla sido clemente con ellos; los demás eran arrojados a 

las fieras, quemados vivos, crucificados, atormentados con -

todo el refinamiento de la época, pero curiosamente los con-

denados no se retractaban y consideraban la muerte como un -

favor de Dios, de tal modo que se constituian en Mártires --

es decir testigos de la divinidad de Cristo, bendecian a sus 

verdugos, en ocasiones se presentaban de forma espontanea al 

suplicio, el primer Mártir de quien se tiene noticias es San 



por el cual el'emperador-Jusitiniano se'di6 cuenta de que 

la jerarquia de los Césares pasaron a ser Augustos y la - 

púrpura recayó sobre Constantino, hijo de Constancio que- 

,. 

Estebanquiewmuri6 lapidado, con lo cual puede verse que, , 

el cristianismo en vez do disminuir aumentó, propagándose 

pár:lo que a
, 
 Roma so refiere, prinOipalmenté entre la  pie 

be, los libertos ylaslujerés de la aristocracia, motivo 

al paso del tiempo los' miembros de la nueva' organización-

religiosa hablan llegado a ser una fuerza y quiso servir-

se de`ella empeZando por Teconocerla oficialmente. 

En vista de que la Tetrarquía no fundion6 bien-

por lo que respecta a los Augustos, los dos ministros de- 

venci6 a Magencio en una serie de guerras civiles, quedan 

do como único emperador, cambiando totalmente la faz del-

Imperio, de tal modo que se hicieron las siguientes modi- 

ficaciones-principales;

1.- 

 

Autorizó la Religión Cristiana. 

2.- Fundó Constantinopla. 

3.- Organizó el gobierno imperial. 

La posición de Constantino ante la Historia es 

muy difícil, mientras las religiones cristianas a las cua-

les reconoci6 lo consideran un santo, el'resto del mundo - 

lo moteja de tirano cruel; por otra parte, aunque no pueda 

considerarse que es precisamente un hombre lleno de virtu-

des,- mandó matar por ambición a su familia política, su - 

esposa e hijos,- tuvo muchos problemas para asegurar su po 

sici6n en el imperio ya que lo ayudaron los Cristianos que 

eran una secta perfectamente organizada, fue así como ven 

cié a Magencio y resolvió reconocer la religión cristiana, 

permitió el ejercicio libre del culto, facilitó el acceso-

de los cristianos a cualquier puesto público y consagró-

el Derecho de Asilo en las Iglesias. 



Le posición do:respeto quo tenia Constantino 

respecto de la nueva secta, se cambió por una de proteccio- 

,'» hislin, 'cuando los Cristianos lo ayudaron n.vencer al Empera, 

dor de Oriente, quien habia'tratado de destronarle, dejando 

le como tinicb Emperador de Roma y sus provincias; vencedo—

res los cristianos, se formó una escician en sus filas, sur 

giendo la disidencia conocida como Herejías, es decir opi—

niones diversas sobre' puntos esencialísimos de la fa, sien-

do la mas importante la de los Arrianos, quienes declaraban 

ser No Trinitarios, esta situación lo hizo convocar el Con-

cilio de Nicea para fijar definitivamente los artículos de-

la f6 cristiana, los que resumió en el denominado "Credo",-

en el que se condenó a la herejia de los Arrianos y se dono 

mina a la religión superviviente en cuanto a sus dogmas ---

"Ortodoxa". 

Posteriormente a estas situaciones, Constantino 

construyó la nueva capital, Constantinopla, en una penínsu-

la que se encontraba cerca del Danubio y del Eufrates, al -

rededor de un puerto de ensoñación denominado "El cuerno de 

Oro", edificándola a la romana, dotándola de bibliotecas y-

llevando a la poblaci6n para que habitara por la fuerza, --

además de proporcionarle una flota naval especial que con -

el tiempo junto con la ciudad llegó a ser llamada depasito-

de Oriente. 

Constantino reliz6 también obras en otros aspec 

tos: suprimió el Senado, reduciendo el gobierno a un solo-

administrador y s6bditos, el primero representaba desde lue 

go al señor a quien acompañaban desde luego todas las pon•-

pas de un déspota Oriental; usaba túnica púrpura, corona de 

oro y debla regarse a su paso, polvo de oro bajo sus pies. 

Los segundos debían ponerse de rodillas para hablarle y • - 



Censiderarlo una encarnación de DioS. cuya persona era sagra 

da y es esta situación lo que en opinión de la sustentante-

origina el—DerechoDivino.xle los Reyes, 

• El:!mperadot•debia morar en-uwpalaCio en rompal 

fija de cinco ministros que formaban el Consistorio Sagrado-

y dirigían los servicios civiles y militares, designándose-

con los nombres de Gran Chambelán o Maestre de la Cámara y-

Gran Canciller o Maestre de los OficioS, a cuyas órdenes.  --

trabajaba,una gran cantidad de personas que tenian un titulo 

de nobleza con insignias particulares; después de los minis 

tros venían todas las administraciones provinciales que se- 
) 

subdividian de la siguiente manera: 

1.- Cuatro Prefecturas.Subdivididas en Diócesis 

a) Cada Diócesis subdividida en provincias: 

b) Cada provincia, subidividida en ciudades. 

A su vez cada uno de los elementos de esta admi-

nistración estaba gobernada de la siguiente manera: 

a) Las prefecturas por Prefectos. 

b) Las Diócesis por Vicarios. 

c) Las Provincias por Rectores. 

Debajo de los principales se encontraban los fun 

cionarios Civiles y Militares, denominados Duques y Condes,-

que tenian una jerarquia igual a la que corresponde a unes--

tros actuales generales, los cuales para poder manejarlas re 

ducen las legiones a mil quinientos hombres, esto por lo que 

se refiere a las tropas regulares, respecto a las que vigila 

ban la frontera en virtud de que estaban peor pagadas que --

las otras, estaban formadas por bárbaros incorporados al ejér 

cito Imperial, con lo que poco a poco se infiltraban las or-- 

das en el Imperio Romano, acercándose el tiempo en que sin de 

fensas Ruma habria de sucumbir ante las invasiones. 



El Bajo Imperio,- Empezó cuando Constantino, 

consciente duque no podia gobernar por si solo dominios - 

tan grandes,lo subdividió entre "sus tres hijos, con lo que 

volvihron las guerras civiles y se gestaron cambios impor-

tantes: 

1.,-. Una tentativa de restauración del paganis-

mo por parte del Emperador Juliano, quien siendo sobrino -• 

de Constantino, y católico de nacimiento, se apresuró a ab 

jurar de su fé, adquiriendo el sobrenombre de apóstata; no 

llegó a realizar sus fines porque sucumbió en la campaña -

contra los Persas, como no tuvo descendencia legó su impe-

rio a otro emperador que mencionaremos oportunamente. 

2.- La instalación de una gran cantidad de b.lr 

;•uiros como una consecuencia de lo que sucederá. 

3.- El triunfo definitivo del cristianismo que 

llegó a ser la religión de Estado. 

A la muerte de Juliano, le sucedieron varios -

de sus soldados, siendo el mas importante Teodosio en el -

año 379 d.c., quien tomó partido por los Ortodoxos contra-

los Arrianos ordenando que en el Edicto de Nicea se inser-

tara que todos los súbditos de Roma dehian permanecer en -

la religión, tal como el divino apóstol Pablo la habia - - 

transmitido a los Romanos; esto trajo como consecuencia --

las nuevas persecuciones, esta vez de herejes, el siguien-

te cierre de sus iglesias y nuevas proscripciones. 

Teodosio tomó una nueva serie de medidas para-

hacer respetar su carácter imperial y ordenó que se apagara 

por primera vez en la historia desde que fue erigido, el -

fuego del templo de Vesta y cerró el Seraneyón de Menfis,-

lugar donde eran enterrados los Bueyes Apis; es necesario-

comprender que el emperador realizó estas tareas porque es 

taba surgiendo un nuevo poder en el mundo, una institución 



qúe no tuvo ninguna relevancia con carácter político hasta 

antes do estas fechas, a saber, El Clero, que pasó de ser-

tina mera asociación de fieles a constituirse en una adminis 

traci6n jerárquica, llegando a ser un poder.que novia masas,  

yn sea por medios carismáticos o por el temor. 

Teodosio, dividid el imperio en 365, d.c., an-

tes de morir, entre sus, dos hijos, Arcadio a quien dio las 

provincias de Oriente y Honorio a quien dio las de Occiden 

te, cometiendo de esta manera el mismo error que muchos de 

sus antecesores; para agravar la situación nombr6 tutores-

para sus hijos que eran menores de edad, gestándose así la 

caida del Imperio Romano de Occidente, ya que se presenta-

ron ordas de bárbaros que asolaron las fronteras y llega--

ron a saquear Roma durante tres dias; para apaciguarlos los 

jovenes emperadorespermitian que formaran reinos dentro --

del propio imperio y así los Visigodos formaron un reino -

que se prolongaba desde los Pirineos hasta la desembocadu-

ra del Rio Loira, los Burgundios formaron otro sobre el --

Rhin y los Vándalos otro en el norte de Africa. Es en esta 

época que tienen lugar las invasiones de Atila el Huno, je 

fe de una orda de mongoles, originarios del Asia, que al -

ponerse en movimiento sobre territorio Teutón, obligaron a 

los moradores a atacar a los Romanos que se encontraban de 

fendidos por el general. Ecio quien resistió hasta que fue-

asesinado personalmente por Valentiniano III; poco tiempo-

después fue asesinado Teod6sio y a su muerte Roma soportó-

un saqueo por los vándalos de quince dias así como otros -

bárbaros que penetraron por todos los puntos del imperio, 

Por su parte varias provincias del imperio se independiza-

ron, terminando con esto la antiguedad. Por lo que respec-

ta al Imperio de Oriente fue menos atacado, surgiendo la - 



Universidatíde Cónstantinopla yiniblicándoSe el CedeX.Teo-

dosianus donde so recopilaban las leyes desde Constantiao,'  

florecieron las 	 muS,ltastu 

la toma de Constantinopla por los Turcos Otomanos, en él 

año de:1453. 

La Calda:del Imperio Remallo de Occidente.-'Sea 

debió a la crisis.econ6mica gestada por la necesidad de 

mantener una administración costosísima e ineficaz, que es 

taba fundada en la sumisión de una serie de ciudades a - - 

otra ciudad, agravada por la necesidad de aumentar los -

funcionarios, las ambiciones de riqueza de la naciente no-

bleza y-el exagerado recargo de los impuestos y tributos -

que debian pagar los sometidos; a cambio de estas cosas, -

Roma no produjo nada y solamente consumía, situación que -

ha de repetirse mas tarde en la historia, sobre todo en el 

nacimiento del comercio y la economia monetaria, ya que ha 

hin naciones que solamente consumian debido a la gran can-

tidad de oro que poseían en sus colonias y que fuera de es 

te no producian bienes de consumo suntuario, ni siquiera - 

necesario, lo que también forjó la figura del comerciante-

como intermediario entre el productor y el consumidor, que 

en aquella época se conoce como mercader. 

Roma, se atrajo en esta etapa de su historia - 

una serie de calamidades que son: la acuflación de moneda -

barata, la inflaci6n que acarrc6 el surgimiento de una mo-

neda que solamente podia llamarse de esa manera puesto que 

no tenia ni siquiera un baño de oro y que fue emitida en - 

exceso pero que carecía de garantia y de poder de compra,- 

el constante despoblamiento del campo, debido a las conti- 

nuas Invasiones de bárbaros del norte por una parte, y por 

otra, la emigración del campo a las ciudades en una situa- 

ción que ya se habla sticedido en la ReOblica, en que to-- 



dos los desposeidos- sé iban a la urbe'•a pedir limosna'. El- 

remedio que pretendió utilizarse para ésta última situa 

fUe élde- la:inmobilización de los campesinos', que. a 

pesar de ser libres quedaron fijos al suelo en 'que moraban 

de tal.inedo 'que nunca podian abandonar el suelo en que mora 

ban, naciendo así la institución del Colonato que habría  

de dar origen a la del',Siervo, se heredan las profesiones, 

sobre todo la de recaudador do impuestos ya que ni siquiera 

los colectores pueden abandonar su territorio sino que en- 

tregan la suma asignada a su jurisdicción debiendo comple- 

tarla con su peculio en caso de déficit. 

Los bárbaros atacaron Roma, debido a que per-- 

dieron el respeto a la gran Urbe, en tiempos de César, po- 

sesionándose de un imperio acabado interna, política, finan' 

ciara y moralmente para dar paso a la Edad Media. 



tf 

c) 	La EdádMedía.- —Antes de':.abordar el:teMa que 

nos ocupará' es necesario dar una breve referencia del pa 

norama histórico que imperó deSpués de la calda del Impe 

rio RoMano de OcCidente,la fin de faCilitar la compren 

sión de la existencia de instituciones como el Sippi-Si' 

ppi y de algunas otras caldas en desuso, en la actuali-7 

dad, 

A la calda del Imperio Romano, puede decirse --

que política y jurídicamente Roma estaba muerta, habla-

ido pudriéndose a través do los siglos y de manera total-

mente involuntaria estaba favoreciendo nuevos avances, -

permitiendo que nuevas culturas se aposentaran en sus do 

minios; de esta'manera tribus que vinieron del norte en-

barcos, carros nómadas e inclusive a pie, se establecie-

ron en las márgenes del. Mediterraneo, donde Roma la Impe 

rial en sus tiempos guardó sus tesoros. Estos bárbaros -

vagaban y combatian contra los seres que quedaban en las 

ruinas de las ciudades Imperiales, e inclusive contra --

las nuevas oleadas de bárbaros que llegaban en busca de-

tierras soleadas y pastos fértiles en los cuales apacen-

tar su ganado, sembrando el caos en lo que quedaba del --

mundo antiguo, imponiendo las tradiciones de los clanes-

y conservando todas sus costumbres. 

Antes de que entrara formalmente el feudalismo-

a Europa, las tribus Germánicas tuvieron que organizar -

sus esfuerzos, puesto que siempre tenian la nueva amena 

za del Islam y la de las nuevas oleadas de bárbaros que-

siguieron llegando casi hasta el año 1095 de nuestra era, 

a este fin, aumentó la diferenciación de clases en las 

tribu germánicas, separándose una capa superior que se 

apoder6 de las tierras conquistadas, avasallando a los - 

camptH,ino,; h5rbaros que hasta entonces hablan sido li 



breS, tomando posesi6n de sus vidas .y haciendas 

de darles una relativa segtiridad física. 

LaHrel-aci6n entre el seflor'fltud41 y les. caMpali 
nos aposentados en el feudo; él 1á servidumbre, cine facill' 
tó la formación de una estructura jerárquica . entre los ha 
bitantes del propio feudo, en la cual los propietarios de-
la tierra unidos por relaciones de vasallaje se dividian en' 
rangos de superiores a inferiores, en conformidad con su - 
poderio económico y político. 

Harold Lamb, nos da una jerarquizaci6n de las cas 
tas feudales, dividiéndolas como sigue: 

a) Señor Feudal. 

b) Prudhommes.- Guerreros. 

c) llonnhommes.- Comerciantes, también denominados 
Burgeoisie porque habitaban los hurgos, o sea las faldas -
de las colinas que conducian la castillo del señor feudal. 

Fue aslcomo surgió el sistema de instituciones --

feudales, que tuvo su origen prácticamente en la combina - 
ción del fegimen de dependencia, (denominado por los Berma 
nos comitatus y por los romanos, clientela), personal con-
el poder señorial y la explotación agraria. En el siglo IX 

la entrada de los caballeros en el vasallaje a cambio de -
la percepción de un feudo, originó el surgimiento del se--
ñor feudal como clase caballeresca, formándose los mas im-
portantes propietarios rústicos; esta clase en un princi--
pio estuvo abierta a todos los ricos, pero con el tiempo -
pasó a ser una clase hereditaria con una fuerte unidad --
ideológica, basada en la exaltacién del honor, las reglas-

del combate, la palabra dada y la lealtad a las ideas. 

A cambio de los poderosos, existinn también los -

vasallos que debían al señor obediencia y servicio prinel- 



palmente militar, tener calidad de vasallo es estar obliga • 

do al vasallaje que os la instituci6n primera de lo que se 

ráel régimen feudal ya constituldo, y que:supone un vincu 

lo de fidelidad de una persona respecto a otra del que de 

riva un acto jurídicO per el que un hombre libre entraba 

en el patrocinio de otro, creando relaciones de 'subordina. -

ci6n y de servicio, en un principio, el vasallo era de una 

clase social inferior, pero durante la época Carolingia so 

conoci6 un tipo de tenencia que en ocasiones un señor daba 

a un vasallo como contraprestación por sus servicios de ca 

rácter militar. El vasallaje se perfeccionaba mediante un-

contrato y se realizaba a través del homenaje que iba acom 

pañado del juramento de fidelidad, muy generalmente del (o; 

culum que producia dos tipos de consecuencia: 

a) El poder del señor sobre el vasallo. 

b) Obligaciones recíprocas para las partes. 

En atención a los indubitables beneficios que aca 

rre6 el vasallaje para algunos sujetos de castas superio--

res, se incluyeron agentes del poder público, condes, baro 

nes, etc... lo que elevó la categoria general del vasalla-

je, especialmente cuando se trataba del vasallaje al rey,-

dando origen al feudalismo ya como etapa formativa del Es-

tado. 

En el feudalismo ya constituido, vemos que el se-

ñor a cambio del vasallaje del caballero le otorgaba un --

feudo que generalmente estaba integrado por un número de -

villas, (poblaciones pequeñas un poco mas grandes que las-

aldeas), en el caso de que el vasallo recibiera una por --

ci6n o feudo muy grande, lo dividia a su vez entre sus pro 

pios vasallos, puesto que era de gran utilidad mantener el 

mayor n6mero de guerreros, de esta manera fueron heredados 



los feudos, adquiriendo los hijos. de los vasallos derechos 

sucesorios, que solo se rompian por una violación grave o-

pOr11'muerte de una -de lal partes. 

• En el siglo X, podemOs observar que el señor acial 

nistraba justicia.. asesorado por los vasallos en lo que se'

denimonaba Curia, que conocemos como Corte, pero no eran - 

funciones esencialmente• relacionadas con el feudo, sin em-

bargo las ejercin puesto que no existia otra autoridad ya-

que 61 lo era al máximo en sus posesiones; es hasta el si-

glo XIII quo pueden separarse los feudos y la justicia ins 

tituyéndose tribunales públicos para aquellas institucio--

nes no relacionadas con el derecho feudal. Es necesario ha 

cer notar, que• durante todo esté procedimiento estuvo pre-

sente la Iglesia que tenia instituciones independientes, -

tendientes a su protección en una época que la autoridad -

del rey era prácticamente inexistente; un ejemplo de estas 

instituciones lo constituye la denominada Paz de Dios que-

consiste en: 

"La inviolabilidad de los clérigos, monjes y mon-

jas que con el tiempo se extiende a los pastores, escola--

res, mercaderes y viajeros,' con el sistema que a continua-

ción se relata: 

Al principio se dieron los nombres de lugares don 

ee no se podia entrar con armas, los grandes cruces de los 

caminos, y el campanario de las iglesias a una distancia -

de treinta a sesenta pasos. Después, los domingos, se de -

clavaron Inviolables tódas las iglesias y las personas que 

iban o venian a ellas" (45 ) Es ocioso decirlo, pero esta 

institución fracasó. 

Esta institución, al igual que algunas otras que 

vamos a tratar someramente por no ser materia de estudio-

de la presente tesis forma parte del "Libri Feudonumn, --

(45 ).- LAMIS HAROLD.- Historia de las Cruzadas. Ediciones 
Latinoamericanas.- M6xico, 1943,- Vol. 1. pág. 69 



que son las normas principales que se'ebServarOn en los feu ,  

dos ,en el florecimiento del feudalismo, que de ninguna mane 

ra forman parte de las instituciones jurídicas que, nos ocu-

pan, puesto que eran aplicadas solamente en determinadoá do 

Otra de las instituciones que surgen en esta época 

y que revisten una importancia mayor que la Paz de Dios, --

toda vez que se us6 de una manera general en Europa, es la-

llamada "Tregua de Dios", que constituye un esfuerzo Papal 

para proteger los bienes de la iglesia en una época de desa 

fuero. 

La tregua de Dios, corresponde igual que la paz de 

dios a las primeras épocas del feudalismo y consigna la idcn 

de que todos los cristianos, scan amigos o enemigos, debe--

rán mantener la paz desde las vísperas del miercoles hasta-

la mañana del Lunes, de tal modo que durante esos cuatro --

dias y cinco noches todas las personas puedan ir a sus asun 

tos confiando en la paz sin temor a sus enemigos, esta si--

tuaci6n, como ya dijimos, estaba auspiciada por el propio -

papa Benedicto IX, y tenia como todas las promesas que hace 

la iglesia, un premio y un castigo, a quien guardara la tre 

gua de Dios, se le perdonarian sus pecados, a quien prome—

tiendo guardarla no lo hiciera, se le excomulgaria. 

Esto fue en la primera etapa que tuvo la tregua de 

dios, con el correr del tiempo, cambié la súplica del Papa-

para convertirse en orden en los siguientes términos: 

" Durante esos cuatro dias, ningén hombre, mujer--

'atacará, herirá a sus semejantes ni se apoderará o destrui-

rá un castillo, burgo o villa, empleando la astucia o la --

violencia. 

Si alguno viola esta paz y desobedece nuestras ?r- 

dones, será desterrado durante treinta años, teniendo que - 
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hacer una reparacién. De lo contrario será excomulgado y - 

separado de la cristiandad. 

La Paz deba extenderse a las tierras, animales:y:7'.  
• 

toda clase de bienes.' Si alguno roba un animal, una moneda- . 

o un vestido durante esos diaa de tregua^ será excomulgado- 

a menos que 	satisfaecién. 

Si alguno es acusado de haber violado esta paz, y-

niega la acusación, tendrá que comulgar y soportar la prue-

ba del hierro candente" (46 ) 

Esta tregua, también es ocioso mencionarlo, fraca-

sé de la manera mas escandalosa por las siguientes razones; . 

las cuales se exponen de manera enunciativa: 

1.- Las grandes hambres que padecian los campesi—

nos debido a las lluvias que durante la época de siembras 

estropeaban los cultivos, o sequias, o guerras que hacían 

que el hambre se apoderase de una comarca. Hagenmayer, en 

su Cronologia de la Primera Cruzada, nos menciona que se --

mezclaba el yeso con la harina para fabricar el pan; que --

los rostros enflaquecian a ojos vistas, a tal grado, que --

solamente tenian fuerzas para arrastrarse a los campos don-

de habla hoyos para que enterraran a los moribundos. Mencio 

na también que se presentaron situaciones de canibalismo --

por hambre. 

2.- La .peste que se enseñoreaba de aquellas villas 

miserables matando familias enteras hasta que los supervi--

vientes huian espantados, era costumbre de la boca trans--

portar a los enfermos a las iglesias en espera de una cura-

ci6n milagrosa, pero solamente se fomentaba el contagio con 

las personas sin hogar que habian ido a refugiarse en el lu 

gar, debido a las muertes de ..tts familiares por las mordi.-

das de ratas, la viruela y toda suerte de males epidémicos-

e incluso las incursiones de bandidos que quemaban sus boga 

(46 ).- LAMB HAROLD.- Historia de laS Cruzadas.- Edicione-

Lat inoamericanas.- México, 1943. Vol. 1, pfig. 



res para hacer- presa de un botín. 

3.- Las Luchas intestinas de la Iglesia.- A pesar 

de-qUe-se:consideraba:ntie:el Papaera.01....siervo de los 

siervos, era un juez perpetuamente funcionando, tenin:ubli• 

gaci6n de ser el consejero que.decidiera un los problemas,. 

además ,de enfrentarse:con sus propias dificultades•puesto-

que el Papado. estaba en•su mas bajo nivel, debido a que se 

haraganeaba en los monasterios, muchos conventos estaban -

llenos de prostitutas, se bebia en demasía y con la terri-

ble agravente de haber tenido una serie de Papas que vi --

vian con lujos imperiales, se concedia el Papado a jovenci 

tos, hasta que uno de ellos, del cual ya hemos hablado, - 

vendió el Papado al emperador de los Germanos, iniciándose 

con esto el delito de Simonia; una vez obttivo el título, -

el emperador Germano, sintiéndose propietario del mismo, - 

crey6 tener facultades para elegir a los nuevos Papas; no-

solamente esto, sino que además los prelados eclesiásticos 

tenian sus propiedades de las cuales se habían apoderado -

cuando eran vasallos, considerándose a sí mismos soberanos 

lo que con el tiempo ocasion6 la ruptura entre la Iglesia-

y el Emperador, puesto que el último consideraba que aun-. 

que la primera era pastora del rebaño, el segundo era pro-

pietario del mismo y por lo tanto las iglesias, monaste- - 

rios, mitras y conventos eran propiedad del Imperio, que -

se encontraban dentro de sus territorios; así las cosas, -

se procedió por parte del monarca Enrique IV a nombrar sus 

propios Obispos, Prelados y Sacerdotes, naturalmente con -

la oposición del Papa quien proclamaba que tanto el dere--

cho de nombrar sacerdotes como la propiedad de las igle- - 

sias entraba dentro del dominio espiritual de la iglesia;- 

siguieron los problemas, en 1073, se gestó el conflicto co 

nacido como "Lucha de las Investiduras", cuando el Papa -- 



Gregorio VII, excomulg6 al emperador y liberó a sus vasa-

llos de todo juramento do fidelidad. 

Esta era la situación' hasta que el Papa UrbanoII 

suhi6 al trono y propugnó por.  la  Tregua de Dios como algo-

que debia respetarse y que frente al campanario de la Igle 

sia. de nuestra señora de la Puerta, arengó a las• multitu-

des para una de las empresas mas largas y descabelladas de 

la historia de la humanidad, Las Cruzadas. 

de cuentas se vio precisado a tomar una acción en el con-. 

flicto porque se ocasionaban problemas con la movilización 

de las huestes, en especial con las personas que se queda-

ban en el Feudo, para esto creó dos reglas: 

conyuge sino hasta después de transcurrido un año del ma - 

trimonio. 

de Dios, quedando prohibido atacarse entre compañeros o -- 

apoderarse de los bienes ajenos, 

gentes armados y empezaron a hacer presa de las ciudades - 

que quedaban a su paso, recuperando el Santo Sepulcro, la-

reacción de todo el Islam, consistió en el asedio de todas 

las Ciudades y plazas que habian sido tomadas por los Cris 

tianos, llevando a cabo esta importante contraofensiva el-

sultán Saladino, quién unió a todas las rebeldes multitu-- 

des Musulmanas, a fin de lograr sus anhelos de expansión - 

con indubitables hnimos de doildnio; Saladino, en su carác-

ter de Visir de Damasco, asestó a los cristianos un golpe-

formidable atravezando el desierto en compañia de sus Mame 

Tucos y saqueando las avanzadas de Amalarico, aposentándo- 

.:.. 

Urbano nunca pudo esperar lo que provocó y al fin 

1.- Los recién casados no pueden abandonar a su - 

2.- Entre los cruzados debía respetarse la tregua 

Cuando arribaron al Oriente los primeros contin-- 



se en la Ciudad de Damietta y defendiéndola del ataque de-

los Bizantinos. 

Mientras tanto, en la Ciudad denominada Santa de-

Jerusalem, habid tina serie de prOblemas ocasionados por la 

gran cantidad de tierras que poseia la Iglesia, viéndose - 

precisadas las autoridades a vigilar para mayor seguridad-

de los señores de tierra santa, quienes tenian la propie—

dad de casi todo y el problema de una exagerada cantidad -

de peregrinos que llegaban de casi todas partes del viejo-

mundo para conocer o vivir en los santos lugares, los cri-

minales que llegaban busCando su redención y al no encon - 

trarla buscaban su lucro personal. Esta situación, tan po-

co favorecedora para tierra santa, se complicó con el fin-

de la tregua con Saladino, quien en cuanto transcurrió el-

tiempo necesario mandó a sus tropas contra el Rey Balduino 

despojándolo de todo lo conquistado. 

Con fecha posterior, podemos observar en esta re- 

seña, que Jerusalem fue reconquistada y la entrada de Feli 

pe de Francia en el conflicto, en el año de 1208, apode-

rándose de Normandie y Constantinopla a las orillas del --

Bósforo, convirtiéndola en un Estado Feudal dentro de las- 

tierras enemigas, después es siempre apreciable el hecho 

de que los Venecianos traicionaron la causa del Papa por 

su propia conveniencia; por si fuera poco, la cruzada que-

originalmente se inició para perseguir a los hijos del pro 

feta, se volvió contra los mismos europeos, puesto que lao 

cencio III quiso lucrar con los bienes que adquiria la - -

Iglesia para su favor personal y fomentó el mundismo de --

los hombres que se suponia debían ser santos, surgiendo cc) 

mo una reacción, San Francisco de Asís, fraile que espera-

ba sinceramente la liberación de Tierra Santa y en sus afa 



nes ocasionó una de las peores desgracias que ocurrieron en 

esta cruzada enorme y sanguinariaLorgaftiz6 una cruzada in 

'fantil y envió a rodar por'todosloS:puertos de Europa y al 
gunos de Oriente a muchos menores vestidos de blanco y con. 

una cruz en el pecho, loS pequeños nunca fueron transporta-. 

das a, su destino, porque en caso de que alguna nave los re- 

cogiera para llevarlos al Oriente, los vendia a los mercade 

res Arabes en cuanto su hacia a la mar, de esta manera mu-- 

rieron infinidad de menores y los que regresaban a sus ca-- 

sas se vieron en la necesidad de recurrir al pillaje en gru 

pos para poder comer, fomentándose así la mendicidad y el - 

latrocinio. 

Para terminar con esta exposición, diremos que las 

cruzadas terminaron propiamente el martes de Carnaval del -

año de 1212, cuando San Luis IX de Francia, murió a manos -

del enemigo. 

En las cruzadas, surgieron dos instituciones impar 

tantísimas, que conviene mencionar puesto que aportaron - -

grandes cosas a la modernidad: 

El Temple.- Nombre con que se conocia al cuerpo de 

transporte de las cruzadas, tenían la misi6n de proteger a-

los peregrinos, despachar unidades militares y efectuar pa-

gos y embarques. Eran además tropas de choque, por lo que -

cuando se perdió Tierra Santa se volvieron a Europa, llega-

ron a administrar tan grandes cantidades de dinero que in - 

cluso se decia que administraban el tesoro de Francia; ser-

vian de custodia a las riquezas de la corte Papal y no de - 

bian obediencia a ningún señor, en virtud de que habían be-- 

cho juramento de no aceptar bienes ajenos les eran conferi-

dos grandes tesoros y fincas para que los administrasen y -

cobrasen las hipotecas, como loí¡ Templarios celebraban !;t1S- 

retillienes secretamente se empezó a desconfiar de estos, por 

que eran poderosos y la mayoría tenían gran cantidad de bie 



nes de su propiedad además de - los adminiStrados, entonces-

Europa. los extermin6 mediante un proceso fraudulento y fal 

to de DereCho• que consisti6 en aprehender a los, Templa  

rios que. que encontrasen los emisarios del Rey de Francia-

y del Papa y mediante tormento arrancarles una confesión -

para acusarlos de horejia; de esta manera murieron los mas 

grandes caballeros de Europa sobre todo en Francia, en don 

de quemaron vivos a muchos y fueron muertos por el tormen- 

to cuando menos cincuenta de ellos; para favorecer sus in-

tereses y poder incautar bienes del temple, el Rey de Fran 

cia y el Papa publicaron propaganda amarillista, lo mismo- 

impresa que por medio de observadores supuestamente espon-

taneos y testigos surgidos de no se sabe donde, además de- 

personas de las cortes que presentaron formal queja contra 

la orden, aunque es bueno aclarar que el Temple se defen—

dió porque tenia muchos amigos, y que en paises como Alema 

nia ni siquiera se les persiguió sino mas bien se les rin-

dió público homenaje, de todas maneras desapareció, surgió 

con renovado ímpetu la inquisición y durante muchas centu-

rias la gente vivió con temor buscando brujas en todos los 

rincones de sus moradas. 

El Hospital.- Era el cuerpo de socorro de las Cru 

zadas y se le considera precursor de la Cruz Roja, puesto-

que se estableció en puestos a lo largo del frente de bata 

ila donde quiera que se ubicase, ayudado por los frailes y 

las monjas que lo acompañaron a tierra santa, recogia a --

los enfermos para transportarlos a los hospitales de camna 

ña donde eran curados o matados mediante la rudimentaria -

práctica de las sangrias para bajarles los elevadas tempe-

raturas adquiridas por las infecciones que tenían. No obs-

tante que murió mucha gente en sus hospitales, se conside- 



ra que hicieron mucho bien en donde aposentaron sus centros 

de salud. 

Aunque como guerra reiVindicadérá denla cristian--

dad, las cruzadas fueron un fracaso rotundo, establecieron-

una amplia comunicación entre Oriente y Occidente, de tal -

modo, que los europeos se familiarizaron con los tejidos de 

Oriente y empezaron a usar el papel hecho de algodón, algu-

nas porcelanas, conocieron los espejos y las cuentas de vi-

drio que tan útiles serian para la conquista del nuevo mun-

do, adquirieron cantidades enormes de especias y frutas, se 

hicieron del molino de viento y la brújula; esto en lo mate 

riel, 	cu cuanto u la cuitura, los sabios europeos deben mu-

cho a los hombres cultos de Asia, adquirieron la numeración 

Arabe, trazaron los primeros mapas útiles y propiciaron le-

gue seria conocido como la época de Oro de algunos paises -

Europeos, en cuanto a saber y conocimiento. 

Desde luego hubo grandes cambios, desapareció la -

nobleza feudal que como hahia soportado sobre sí los pesos-

enormes de las cruzadas carecía de numerario, y a veces has 

ta de integrantes, surgiendo una nueva clase social que has 

ta la fecha denomina el mundo, "Los Burgueses", que pasaron 

a ser parte de una respetable clase media, que poseia fincas 

y toda suerte de cosas adquiridas con lo que se ahorró de -

las cruzadas puesto que nunca participó en ellas, de tal mo 

do que se encontraba en plenitud de facultades paraltaimir -

el poder en Europa; por otra parte, la iglesia estaba com 

pletamente desarmada porque aunque en principio la guerra -

le habia convenido, en el momento de la intervención de - -

Francia se vió precisada a respaldarle económicamente, y si 

en principio adquirió grandes extensiones de terreno casi a 

precio de regalo, en ese momento no porfia venderlos para 

solventar su precaria situación económica puesto que sus 

prosélitos carecían de numerario, viéndose en la necesidad- 



de vender perdones, indulgencias y todo tipo de prestacio-

nes espirituales,  que ocasionaron la Guerra de Reforma Rell 

giosa. 

Otra consecuencia de las cruzadas qUe:ftie tambión.-. 

• de carácter monetario,' fue la .venta de propiedades de par- 

ticulares para allegarse oro y la emigraci6n de las masas- 

hacia otros rumbos, poro que se quedaban en los caminos, - 

surgiendo así una, serie de ciudades denominadas de Camino-

porque quedaban entré dos Metrópolis, además para evitar - 

el bandidaje la orden del Temple, croe las primeras cartas 

de cambio, de modo que si algún peregrino depositaba en --

las cajas de la orden dinero en la Ciudad de Paris, reci - 

bia una cantidad igual a la que deposite cuando llegara a-

Ultramar, de esta manera el Temple se adelante al sistema-

de banca Internacional. Por si fuera poco, se incrementó -

tanto el comercio que era posible encontrar en Marsella --

personas de Dinamarca, Arabes, Ingleses y Normandos. 

Es necesario hacer un pequeño análisis de las cau 

sas que tuvo Urbano para fomentar las cruzadas;pues bien, 

cuando Urbano lanzó su arenga, hahia mucha hambre en todas 

las villas, la miseria se enseñoreaba por doquier y habia-

un exceso de población en algunoS lugares, ese exceso era-

preciso regularle y para eso era necesario que algunos cie-

los villanos que fueran a las justas no volvieran, adqui 

rieran algunas propiedades o definitivamente murieran en 

el camino, este, y no otro es según la sustentante de la 

presente tesis el verdadero motivo de las justas fracasa 

das. 

En la edad media surgieron una serie de instituc-

cienes y se perfeccionaron otras ya existentes, veamos: 

- 	Sippi-Sippi.- Institucilin que regula el hecho 



de que cada estrato social solo podía tener tratos o con--

tender consigo mismo, fue aplicable tanto a los caballeros 

como a los vasallos, terminó 'con el 6sCuló de Paz 'qtie,per-

mitia contender con cualquiera por ser siervo de Dios. 

- Paz del Rey.-.Aquella que vuelve inviolable 

la zona de terreno donde se encuentra el Rey en ese momen 

to, impidiendo qüe bajo ningún pretexto y ni siquiera para 

demostración se celebre duelo alguno, es de origen Germáni 

co y significa la protección de que goza la persona del mo 

narca solo por su origen real y calidad de jefe de la comu 

nidad. Esta paz comprendia tanto los lugares por los que 

transitaba el rey como aquellos en que se encontraba, por-

extensión se señaló como afectos a esta paz los peregrinos 

los niños y los mercados. 

- Paz de Dios.- No debe confundirse con la tre-

gua de Dios puesto que ampara solamente a la población ci-

vil, su vida y hacienda mientras surgiera el régimen que -

controlara los desmanes ocasionados por el feudalismo, la-

tregua de Dios solo protegia los bienes eclesiásticos. 

- Peaje Pontaje.- Era la cantidad que los seño-

res de los feudos cobraban para pasar por los puentes o --

transitar por los caminos de sus feudos y que porfia variar 

según se transitase a pie, a caballo, con carreta. 

Ordalias.- También llamados Juicios de Dios,-

eran cada una de las pruebas que como intento de averiguar 

la verdad se hacia a los antiguos, eran de diversos tipos: 

tomar en las manos un hierro candente, permanecer bajo el 

agua sin respirar un largo rato, sumergir en un barril de 

agua hirviendo una de las manos a fin de sacar una piedra 

del fondo, etc... este tipo de juicios se prestó para oue-

a su sombra se cometieran muchos desmanes, cuando una per. 



sena deseaba incriminar a otra de algún delito solamente-

tenia queque acusarla y la indiciada para probar: su inocencia • 

solamentetenia qué acusarla y.-actd Seguido.  someterse al,--. 

juicio dé Dios del qUe generalmente no se sella vivo. lista 

fue una de las instituciones' que por mas tiempo se usaron-

en España e Inglaterra, usándose con escandalosa frecuen—

cia en la Nueva España por los inquisidores del Santo Ofi-

cia y en las nuevas Colonias Inglesas por las autoridades-

locales, las que a su vez, no estaban exentas de ser pasa, 

das por sus efectos. 

- - Prenda Extrajudicial.- Al igual que en la ac-

tualidad, era el bien mueble que entregaba el deudor al --

acreedor para garantizar el cumplimiento de una obligación. 

- - Fianza.- También denominada Mandation, era --

una especie de fianza pero irrecuperable. 

- - Morgengabe.- Indemnización que dehia darse al 

padre de la doncella por haber provocado la pérdida de su-

virginidad. 

- - Prima Nocti.- Según los estudiosos también se 

denomina Derecho de Pernada y tiene dos diferentes inter - 

pretaciones: 

1.- El derecho que tiene el señor Feudal de pasar 

la primera noche Con la desposada de su vasallo, natural -

mente de inferior calidad. 

2.- El derecho que tiene el señor Feudal de poner 

una pierna por si mismo o por medio de un delegado encima-

del lecho de los recien desposados como señal de poderio,-

6sta tesis la conciben los sustentantes como una mera core 

monia. 

- - Compadrazgo.- Entendido como parentesco espi-

ritual que unía al señor de una tierra con el do la otra - 



daba derechos mutuos incluso para exigir alimen- 

Palmata. 

tratos '-y que consistia 

para sellar un pacto. 

- Behetrias,- Institución de origen Español que 
era la heredad del ciudadano libre, que tenia la facultad-

de elegir a su señor. Esta institución que se conItItuyó co 

mo benefactoria sufrió diferentes modificaciones hasta lle 

gar a Behetria y hasta el S. XIV, podio elegirse al señor -

aunque ya estuviera firmemente asentado el feudalismo, de-

tal modo, que cuando una población podia elegir entre los-

descendientes de su señor, se decia que tenia behetria de-

linaje y cuando podio elegir a su señor con entera liber--

tad se decia que tenia behetria de mar a mar. Fue el ante-

pasado de la Encomienda. 

Estudiaremos a continuación las teorías jurídicas 
y políticas que se originaron en la edad media, las cuales 
se encontraban vinculadas directamente con la propiedad de 

la tierra y el poder político que en mayor o menor grado 

ejerce el propietario de la misma sobre los hombres suje 

tos a 61 

Todo un sistema jurídico que respondia a la con--

cepción del feudo y que se regia por la ley del puño canso 

lidaba el privilegio de los señores feudales, ayudados na-

turalmente por los jerarcas religiosos, según Pokrovsky, -

la edad media tiene tres periodos en su evolución, pero --

cualquiera de los tres estl dominado por la iglesia, cauce 

bida como religión católica, la cual sentó las bases para-

las teorias políticas de la edad media. 

Eagels por su parte, en su abra "La guerra campe 

Solemnidad'que se.usaba 
en juntar las palmas de 



sina. en Alemanla",.sostiene que e'n virtud.  de la caida del-

.viejo: sistema qüe imperaba en Roma, .con. la consecuente. des 

:•trucción deAa civilización y la ruina'que• imperaba•en 

ciudades, la edUcacibn .se -velvió netamente'eclesiástica y 7  

toda la .sabidUria se oncerr6:en los conventos, además de — 

que la Iglesia fue siempre y hasta tiempos muy recientes - 

un poder determinante entre las relaciones entre él pueblo 

y el Estado, así como entre los Estados extranjeros, y se-

atreve a citar: " El dogma de fe era al mismo tiempo axio-

ma político y los libros sagrados tenian fuerza de fe para 

todos los tribunales y aun después de crearse el oficio in 

dependiente de Jurista, la Jurisprudencia permaneció bajo« 

la tutela de los tribunales eclesiásticos"( 47) De este - 

modo la religión católica fue usada durante toda la edad - 

media para propagar el oscurantismo y fomentar el régimen- 

de explotación de unos pueblos por otros, así como el ocio 

por parte de algunos sujetos que se dedicaban supuestamen- 

te a servir a Dios y que vivian a expensas de las comunida 

des sin producir absolutamente nada. 

Es necesario hacer la aclaración de que actualmen 

te es condiderablemente mas dificil vivir como en aquellas 

&pocas, en que la fe era practicamente ciega y producto --

sjempre del temor a las brujas que podían encontrarse siem 

pre dentro del ser mas honrado, es también lógico pensar - 

que en la actualidad dados los logros científicos y tecno-

lógicos además de la agitación de la vida moderna por la - 

evidente necesidad de bienes de consumo de todos tipos, la 

gente haya decaido en su fe hasta ser lo que és, y que es-

ta haya dejado de ser modo de manipulación para volverse • 

punto de erudita discusión. 

Volviendo a los tres periodos que meuiona Pokro:;.  

( 47 ).- POKROVSKY, V.- Historia de las Ideas Políticas. -» 
Ediciones Grijalbo.- Mhxico, 1977.- Edad Media Eco 
nhmica. 



podemos dividir su desenvolvimiento en tres etapas; 

• 1. :Durante -  1a .formacióti del Feudalismo-- Etapa 

caracterizada por las ..teorias teocráticas' que dan a esta 

ópoca una vis teOlógica. 'Estas teorias se caracterizan por 

su tendencia agresiva que pretende hallar una justificadén-
lógica a las pretensiones de la Iglesia Romana y de lol Pa 

mis como personas particulares; durante los siglos XI y --

XII, se pretende y se logra la independencia de las insti-

tuciones religiosas respecto de las autoridades seculares, 

se trata de establecer una autoridad papal tanto en asun--

tos eclesiásticos como seglares, por medios un tanto tur—

bios, porque ha dejado de ser valedera la razón de que el-

Papa es el Vicario de Cristo y el directamente designado -

por San Pedro. 

La iglesia pretende fundamentar en hechos histórk 

cos todas sus pretensiones, en algunas teorias como la --

que sostiene que el Clero recibió del Cielo dos espadas y-

que ha dado una al poder secular, por lo cual este siempre 

le estará subordinado. También existe la teoria del sol y-

la luna, según la cual la iglesia es el primero y el Esta-

do la segunda, razón por la que le está subordinado. Es 16.  

gico pensar que el hecho de no reconocer mas juez que Dios, 

tener la facultad de nombrar y deponer emperadores y tanta 

pretensión al poder, ocasionaran las rebeliones de ciertos 

grupos que pasaron a ser llamados "herejes", que fueron --

apoyados por el descontento y las normas existentes, sobre 

todo por la dominación de la iglesia.- Engels menciona que 

en esencia hubo tres tipos de berejia: 

a) Los Ctitaros .- Cuyo nombre significa Puros,-

fue la forma de herejía mas extendida en Europa, rechaza - 

ban la propiedad privada y negaban la sujeción de los hom- 

ky, 



bres por el poder secular y eclesiástico, sostenian 'funda-

mentalmente que su lucha era tendiente a restablecer las - 

primeras comunidades.cristianas, las cuales,, no teniania 

explotación feudal; eran enemigos acérrimos clel catolicis-

mo y sostenian que el Papa no era un enviado del Cielo si-

no del Demonio, se oponían al servicio Militar, la pena de 

muerte y en general hasta al matrimonio. Fueron persegui--

dos por el Papa Inocencio III puesto que se extendieron 

por toda Europa y eran considerados peligrosos. 

b) Los Albigenses.- Que se caracterizaron por la-

resistencia de las ciudades emancipadas del feudalismo. 

c) Los Valdenses.- Llamados así por Pedro de Val- 

do, comerciante de Lyon, quien dio sus bienes a los pobres 

y predicó siempre el arrepentimiento y la bondad; este fue 

considerado un movimiento seglar reformista, nacido' en un- 

ambiente de transformación profunda de la actitud religio-

sa, motivo por el cual el fundador de esta corriente recia 

maba a la iglesia su profundo apego a las riquezas; este -

tipo de herejia se caracteriza por renegar de todos los sa 

cramentos, excepto la Eucaristia y su defensa del sacerdo-

cio común. Surgió primeramente entre los campesinos de los 

Alpes, extendiéndose luego a las partes pobres de las Ciu-

dades, siendo muy; perseguido en el Siglo XIII. 

Todos los razonamientos de los partidarios Papa--

les acerca de los derechos del pueblo y sus luchas contra-

el tirano, muestran que los segundos se valian de cualquier 

mótodo de represión para castigar sin piedad a quien inten 

tase mantener su independencia, un ejemplo lo constituyen-

las Ciudades Venecianas que se dice fueron traidoras a la-

causa Papal; es falso todo lo afirmado a este respecto, --

porque la independencia de un Estado o una Ciudad, como en 



este caso, nunca constituye una traici6n, sino un loable--

anhelo. Naturalmente; .todos los. métodos.represivos causa—

ban descontentoS, además de los ya:menciqnados pot ser par . 

tieularmente ilustrativos; conviene indicar que Arnaldo de 

BreScia comenz6 una rebeli6n por medio de predicar que ja-

iglesia debia volver a los primeros tiempos del cristianis 

mo, esto trajo como resultado que fuera depuesto el Papa y 

se estableciera una República Romana, la consabida repre—

si6n oper6 y De Brescia fue quemado vivo. 

Las herejias surgieron a todo lo largo y ancho de 

la Europa Antigua, pero como fen6meno curioso, primero se-

extendieron a las ciudades y después al ámbito rural, pre-

sagiando el movimiento de enormes alcances que surgió y fue 

factor decisivo de gobiernos y monarquias en el S XVI, sin 

descontar que hasta en la actualidad se palpan sus efectos 

y se sienten sus consecuencias en todos los terrenos. 

En paises como Inglaterra, es palpable desde el - 

siglo XI y hasta el XIV, la proximidad que tendrá la refor 

ma, puesto que incluso doscientos años antes de que suceda, 

el parlamento Británico decide abolir el tributo que los - 

Ingleses daban a la iglesia, de acuerdo al convenio esta--

blecido por Inocencio III con Juán Sin Tierra, en virtud - 

de esto, cuando el Papado requiere a Inglaterra para que - 

cumpla su parte en el trato, el Parlamento se niega y em—

pieza a considerar la posibilidad de quitar al Papado el - 

poder secular, confiscar sus tierras adquiridas por dona—

ción o por manos muertas y aplicarlas en favor de la coro-

na. 

La consecución de las libertades inglesas mencio-

nadas en el Oarrafo anterior, se obtuvo cuando el Clero In.  

glés, Ion Barones y la Burguesia, se unieron para obligar- 



a Juan Sin Tierra a firmar lo que se denomina Carta Magna, 

que constituye elfundamento detódas las libertades itñglc 

saS, porque.establece.qúe el Rey debe respetar loS dere-

chos feudales de los nobles y las libertades déla iglesia 

consagrando además dos principios esenciales: 

a) La obligación del Rey y sus funcionarios a res 

petar las leyes de la comarca en la plicación de la justi-

cia. 

b) La prohibición de exigir contribuciones a los-

vasallos sin su previo consentimiento expresado en asam --

hlea. 

En ésta época, surge en Aquino un Teólogo que 11£  

g6 a ser el principal del mundo feudal: Santo Tomás, cono-

cido como "El Padre Angélico", o "El Aquinatense", trató -

de demostrar mediante un razonamiento lógico-formal la Ve-

racidad de los dogmas del cristianismo, según 61, lo pro—

pio de la justicia es regular las relaciones entre sí, de-

tal modo que el bien se mide por la proporcion de una cosa 

con otra, esto es, lo que equivalga a otra cosa según la --

estricta aplicación de la ley es justo, con tal que haya -

una estrecha relación, una equivalencia entre las cosas --

permutadas, la justicia existe. Esta relación, esta propor 

ci6n de una cosa con otra, abstracción hecha de la volun -

tad del agente, " es lo que se denomina derecho", (48 ) 

Santo Tomás sostiene que hay dos maneras de entes! 

der el Poder: 

1.- En tanto que se le opone a la servidumbre y 

que aquel que está sometido se le llama esclavo servus. 

2.- En tanto que el poder se opone al súbdito y 

en ese sentido, el que gobierna y dirige a 10,, hombres 11-

bres puede ser también llamado dueño. 

(48 ).- JANET PAUL.- Historia de la Ciencia Política.. Edi 
torial Nueva España.- ColecciAn Ateneo.- México.._ 
pAg. 401 



" El esclavo difiere del hombre libre en que esta::-, 

es causa de si (causa sui), mientras que el esclavo  

de de otra persona distinta de él. El señor manda a un hom.: 

bre como esclavo cuando se sirve de 61 para su propia 

forma de castigo". (49 ) 

uti- 

lidad, especie de poder que no puede existir sino como una 

son Derecho Humano, el cual tiene su fuente en el Derecho- 

Natural, el que no es sino la imágen de la Ley eterna, que 

presidia todas las inclinaciones naturales y la actividad- 

de la parte del raciocinio que se percataba de las verda-- 

des mas evidentes; de esta manera, el Derecho Natural y el 

Derecho Humano en sus orígenes se relacionan con Dios. El- 

Derecho Humano se deja a la voluntad de los hombres, es a- 

ellos a quienes corresponde el apliCarlo según el tiempo,- 

es por eso que han existido tantas formas de gobierno. 

las circunstancias, los medios y los cambios de fortuna, - 

hace; diciendo respecto del primero, es la relaci6n abs- - 

viene a ser el principio cristiano por excelencia; ahora - 

bien, para que no se atribuyan a Dios las formas de gobier 

no en lo particular, ya que hay algunas muy injustas, él - 

mismo hace una distinci6n entre el poder en sí y el medio- 

por el cual se constituye un poder y el uso que de 61 se - 

tracta entre cualquiera que gobierna y cualquier gobernado. 

Respecto del segundo, que la institución politica queda pa 

ra el Derecho Humano. 

Para Santo Tomás, el poder político y el gobierno 

Es de ésta doctrina, que Santo Tomás concluye que 

el principio de San Pablo: -Toda Potestad Viene de Dios-,- 

Es de éstos puntos,-  donde Janet saca la existen-- 

cia del:Poder Desp6tico y el Poder Político, que mencionan::: 

tanto Arist6teles como Santo Tomás, diciendo al respecto 

(49 ).- JANET PAUL.- Op. cit. pág. 408. 



Respecto de doctrinas tan importantes cona, son la 

Soberania, la forma de gobierno y las.obligacioneS de los.. 

sóbditoS de'sobietnoe-  injustos, Santo Tomás sostiene teo--

ries altamente liberacionistas para su época 

Soberaniá.- Radica en la multitud o quien la re--

presente, dejando el poder originalmente en manos de todos 

y concentrándolo en manos de unos cuantos, solo por ser re 

presentantes de la mayoría. 

Forma de Gobierno.- Sostiene como la mejor, la --

mixta, o sea, monárquica, aristocrática y popular, debien-

do haber un jefe supremo electo en razón de su virtud y su 

mérito. 

Súbditos de Gobierno.- Decide que'hay dos tipos -

de gobierno: 

a) Gobierno justo.- Acorde con la voluntad de - 

Dios. 

b) Gobierno Injusto.- El cual contempla dos posi-

bilidades: 

- - Haberse adquirido de mala manera, o sea por- 

usurpacién o Simonia, y que aunque llegue a legitimarse --

siempre abusa ya sea pidiendo que'se realicen cosas contra 

Derecho; o cuandb manda que se realicen cosas contrarias a 

la virtud, en ambos casos está obligado el súbdito a deso-

bedecer. 

- - Ser un gobierno legítimo en el que se ahusa -

del poder, por lo cual debe deponerse al gobernante, por -

medio de la resistencia del pueblo, ya que si abusa de su-

poder merece que le sea quitado. 

Respecto de las relaciones entre el poder espiri-

tual y el temporal, Santo Tomás dice que es necesario para 



Papa; - con ésto afirmación Santo Tomás reune ambos poderes.. 

.116 

 a menos que ambos se reunan en una sola persona: El 

la salud del alma obedecer primero al poder espiritual, pe 

ro por lo que toca al bien civil es mejor obedecer al tem-

poral,

en el Sumo Pontífice. 

la obra de Santo Tomás, estriba en su política liberal, o-

en el reconocer límites al poder del príncipe, poner en la 

multitud el principio de soberanía, autorizar lo deposi-- 

ción del Príncipe malvado por sus propios súbditos, esta-- 

blecer la necesidad de un gobierno que al ser justo conce- 

da Ilb_ar'—'-241.2-4-9A4reotiu.i.i.0 	los sirva en vez de ser 

virse de ellos; diferenciar el mal gobierno toda vez que - 

convierte a sus súbditos en esclavos porque no los sirve - 

sino que los utiliza para sí, semejando el poder del señor 

sobre el esclavo. 

miento del poder real, hallaron su reflejo en la actividad 

política, surgiendo las teorias que traducen las_protestas-

contra el dominio Papal, que hacen agudas críticas de las-

teorias teocráticas, aparecen también diversos tipos de he 

rejias y se fomenta la necesidad del pdder secular; un - - 

ejemplo lo constituye el conflicto entre Luis de Baviera y 

el Papa Juán XXII, en el cual surgió la personalidad de -- 

Guillermo Occam, monje Franciscano que escribió una serie-

de tratados en los que demostró la necesidad de deslindar-

el poder imperial del Pontifical, así como el origen de la 

propiedad de los soberanos sin la intervención Papal. 

la-

materia y ferina su propia teoria, sosteniendo que el hom-- 

Paul Janet, especifica que la importancia de toda 

2.- El crecimiento de las Ciudades y el acrecenta 

Surge también Marcilo de Padua, quien en su obra-

"Defensor de la Paz", aplica la teoría Aristotélica de .116 



bre es la materia y el EstadO la forma; también afirma que 

el objetivo del Estado, es el bien físico y espiritual de 

todos los miembros de la sociedad,' postulando la teoria de 

qué el gobierno debe pertenecer en principio al pueblo, -

aunque solo concibe como tal, alas capas superiores de la 

Sociedad Feudal. Marcilo, hace una diferenciación entre el 

poder legislativo y el .ejecutivo, diciendo que este ultimo 

está en esencia integrado por el pueblo, y se pronuncia --

por una monarquía electiva a diferencia de la hereditaria, 

supoffliendo además al Estado integrado por seis grupos so-

ciales concebidos en dos categorias: 

a) Labradores, artesanos y comerciantes.- Que de-

ben interesarse solamente en lo personal. 

b) Clero, administración y militares.- Piensa que 

deben cumplir siempre funciones sociales. 

Las teorias de Marcilo lo llevaron a concluir la-

diferencia entre las leyes jurídicas y las religiosas, ra-

z6n por la cual sostuvo que el evangelio no era ley sino -

enseñanza y no podio imponerse por coacción, sino como - - 

cuestién de conciencia. 

Los Jurisconsultos medievales.- Eran una forma de 

herejia que se dividía en tres grupos: 

Legista's.- Estudiosos apoyados en el. Derecho Roma 

no que son conocidos como Glosadores, estudiaron el Dere--

eho Romano en sus fuentes primeras pero solamente desde la 

teoria. Surgen posteriormente los Post-Glosadores que apli 

can la glosa a las nuevas relaciones de la sociedad feudal. 

Decretistas.- Estudiaban el derecho canónico que-

comprendia las decisiones de los Concilios Ecuménicos, así 

como una selección de obras de los Papas y los consejos de 

los Obispos; tienden siempre a defender las pretensiones -

eclesiásticas del dominio Papal. 



Los defensores del Derecho Consuetudinario.- Al - 

igual que los legistas se colocaron cone1 poder secular -

en su lucha contra los Papas, afirmando que la servidumbre 

era contraria al derecho natural. 

Durante la desintegración del feudalismo.- En 

el Siglo XIV, se inicia en los Paises de Europa la desinte 

gración del Feudalismo; el crecimiento de la producción ar 

tesana en los Paises y la acumulación de los capitales en-

virtud de la economia, dan lugar a lazos mas fuertes, am--

plios y estrechos entre las diversas partes de los diferen 

tes paises conduciendo a la formación de mercados naciona-

les; se efectua la descomposición de las artesanías gremia 

les feudales y comienza a notarse el contraste entre los -

intereses de la capa superior y la masa de pequeños propio 

tarios; surgen las primeras manufacturas. 

El desenvolvimiento de estas relaciones recibió -

un poderoso impulso en virtud de los descubrimientos geo - 

gráficos que dieron por resultado la ocupación y saqueo -

de vastísimos territorios; América fue descubierta por Co 

16n y Vasco de Gamma encontró una via marítima a las In - 

dias. 

El desarrollo de nuevas relaciones de producción-

crea nuevas necesidades de construcción, navegación y arte 

pasando a primer plano los intereses mundanos, las alegrias 

terrenales y las necesidades humanas, impregnándose de fe-

en la posibilidad creadora del hombre; el ascetismo es sus 

tituido por el culto abierto a la naturaleza humana y todo 

lo material adquiere un interés independiente, surgiendo -

el renacimiento o edad moderna que se extendi6 a todos los 

ámbitos de la cultura, 



d) La Epoca Renacentista.- Su comienzo suele ubi- 

carse en el'año do 1453, fecha que señala la toma de Cons- 

- tantinopla por los:Turcos Otomanos; tuvo factores impOrtan 

tes de surgimiento, entre los` que pueden contarse: 

Los descubrimientos geográficos. 

La reacción contra el monopolio mercantil de las-

Ciudades Italianas.- Manifestada sobre todo en el comercio 

de las especias. Desde la antiguedad, el Mediterraneo era 

el centro de coemrcio tanto de Europa como de Asia, y como 

todos sabemos era monopolio exclusivo de los mercaderes Ve 

necianos, que se enriquecian con el comercio de las espc--

cias de Oriente, obteniendo lucro en virtud de que su pa--

pel de intermediarios solos los obligaba a comprar el pro-

ducto a las caravanas y revenderlo con pingües ganancias. 

La obstaculización del comercio Mediterraneo por-

los Turcos.- Además de la carestia de la vida, la toma de-

Constantinopla por los Otomanos comenzó a cerrar al tráfi-

co mercantil la parte oriental del mediterraneo, como con-

secuencia surgió la necesidad de abrir nuevas rutas comer-

ciales. 

A raiz del resurgimiento del Humanismo que fuera-

tan reprimido en la Edad Media, los modernos empezaron a -

leer a los clásicos Griegos y a percatarse de que habia --

una serie de autores que sostenian la teoria de que la tic 

rra era redondeada, podia ser circunnavegada y desde luego 

podia llegarse al Oriente por el Atlántico; a pesar de to-

dos los prejuicios a este respecto, poco a poco, con la --

ayuda de Reyes como Enrique el Navegante de Portugal, se -

fueron gestando las primeras expediciones que partirían a-

descubrir nuevos mundos. 

A fin de entrar en materia sobre lo que nos ocupa 



rá, es necesario que tratemos el tema de España', el cual - 

os de vital importancia Para todos nost?tros: 	, :  

En España, el renacimiente se 'inici6 casial mis« .  

mo tiempo que en Italia, puesto que'el reino de Aragón no~ 	! 

seta también Nápoles y el intercambio de personas facilitó 

la compenetración de las culturas. 

A pesar de que España, en esa época se encontraba 

dividida en cuatro reinos, a saber: Navarra, Castilla, Ara 

gón y el reino Arabe de Granada, los reyes católicos se -- 

ocuparon de la expansión territorial y del comercio, tanto 

de las especias como de todos los otros productos que ve - 

nian de Oriente, fue así como en Enero de 1492, dieron apo 

yo al Navegante Genovés, Cristóbal Colón, para que partie- 

ra a descubrir nuevas rutas comercianes, se firmaron las ̂ 
Capitulaciones de Santa Fe, las cuales consignan entre - 

otras cosas: 

" 1,- Colón recibia el título vitalicio y he 

reditario de las tierras que descubriera. 

2.- Recibia, también el cargo de Virrey y Go 

bernador de las islas y tierras que ganase, 

3.- Se le acordaba el título vitalicio y he-

reditario de Don; 

4.- Se le reconocia el derecho a percibir y- 

cobrar un impuesto del diezmo sobre el monto 

de las operaciones comerciales efectuadas en 

las tierras que gobernase, " ( 50) 

Colón por su parte, se comprometió a llegar a la-

India y a buscar una isla o un pedazo de tierra grande que 

sirviera a la navegación o para escalas de los barcos; a-

organizar un ejército para rescatar el santo Sepulcro; a 

poner bajo la férula de los Reyes Católicos los reinos y - 

(SO ).- SEM),ELLAUR1/0ARID0N.- Epoca Moderna.- Editorial-
Kapeluzs.- Buenos Aires,- l972.• pág. 26 



tierras que conquistase, aunque 61 mismo los gobernase. 

*Col6n fue dotado (le tres carabelas, las ctiales .:  

bautiz6Santángei, qUien:ftie el verdadera financista de 

expedici6n, como La Niña, La pinta y la Santa Mar 	. ia, par .~ 

tiendo la flotilla del Puerto de Palos de Moguer el 3 de 

Agosto de 1492, y arribando el 12 de Octubre de ese mismo- 

año a la isla americana2de Watling, la que bautiz6 como -- 	' 

San Salvador, misma que los naturales llamaban Guananí, 

después descubrieron —el.  resto de las Bahamás, llegando a - 

Cuba e incluso a Haiti,tanto descubrimiento geográfico por 

parte de los Españoles, inquiet6 a los Portugueses gastán-

dose un conflicto que qued6 sanjado en atenci6n a la inter 

venci6n de Alejandro VI, quien obligó a los contendientes-

a firmar el Tratado de Tordesillas, que separaba las pose-

siones Portuguesas. de las Españolas y trazaba una linea di 

visoria que corria de Norte a Sur a cien leguas entre las-

Azores y el Cabo Verde, dicho tratado sufri6 una modifica-

ci6n en 1494. 

Colón efectuó en total cuatro viajes, descubrien-

do Las Pequeñas Antillas, Puerto Rico, Jamaica, Trinidad,-

circunnaveg6 los litorales de Venezuela, y regres6 a Haití 

donde fue tomado preso junto con su hermano Bartolomó Co - 

16n, cuando fue puesto en libertad, demcubrió la Martinica 

y el Itsmo de Panamá. 

No solamente hubo consecuencias comerciales del - 

descubrimiento del nuevo mundo, políticamente hablando, se 

produjo una baja en la importancia de las ciudades Venecia 

nas, pasando hacia los Estados Atlánticos como España y --

Portugal que se convirtieron en escenario mercantil de su-

boca. 

La introducci6n de la imprenta en Espafia, fue l'un 



damental y ocurrió hacia el año de 1474, boca en que se 

imprimió pl primer libro Español,,llamado "Trovas en loor 
. 	 . 	• 	: 

	

de la Virgen Maria", .que constaba de cuarenta y cinco' 	can. 

tos religiosos escritos en Valenclano; no obstante, no fue 

sino ,  hasta el Cardenal Cisneros (confesor de Isabel la Ca-

tólica), que se editó la mejor obra de aquellos años: la -

Biblia Complutense, que, sintetiza la labor de latinistas,-

Helenistas y Hebraistas en una edición depurada que constó 

de seis grandes tomos, teniendo los cuatro primeros el an-

tiguo testamento en Griego, Latín, Hebreo, y los dos últi-

mos el nuevo testamento en Latín y Griego además de una in 

traducción en Caldeo, con esto vemos el grado de perfec- - 

ci6n que habia llegado a tener la imprenta en España y el-

avance cultural del país. Surgen los Humanistas Españoles, 

Juán de Vives y Antonio de Nebrija, que escribibron obras-

teológicas, morales, pedagógicas, de contenido social, y -

el segundo incluso un diccionario latín-español. 

La Reforma.- Fue el movimiento religioso ocurrido 

en la primera mitad del Siglo XVI que tuvo por consecuen--

cia la ruptura de la unidad cristiana en Europa Occidental, 

y la creación junto con la católica Romana de otras igle - 

sias cristianas. 

Según J. Isaac, fueron dos las causas principales 

de la reforma que conmoveria al mundo de su tiempo: 

1.- El estado mismo de la iglesia.- Los mismos vi 

cies que quinientos años antes hicieron necesaria la refor 

ma del Papa Gregorio VII, la Simonía, avaricia, y la co --

rrupción de las costumbres, hablan anidado en el clero y 

el origen del mal se encontraba en la vida del mismísimo 

Papa, quo llevaba una existencia escandalosa y buscaba so-

lamente aumentar las rentas de su familia, o satisfacer -- 



sus anhelos. de grandeza y sus gustos de proteCtor de las - 

..E1 mismo.'autor potie:Uneje!nplo'diciendO . que tuando» 

hábili un cargo 'élevado.en la iglesia,.:Se•ponia - a 	.venta-• 

al mejor postor, o era otorgado. al  favorito del Tapa; esta 

:•persopa agraciada, generalmente no conocia sus funciones y 

nombraba para beneficios eclesiásticos importantes a perso 

nas que podian incluso' no saber ni siquiera leer; natural-

mente‘ este clero. era despreciado por sus costumbres licen 

ciosas, sospechoso por su falta de probidad y cultura y de 

finitivamente odiado por sus afanes de lucro.. 

2.- La difusi6n de la Biblia. Una vez que por --

causa de la Imprenta, de las traducciones Griegas_y Lati-- 

, 	nas de las que se ha hablado y que fueron iniciadas'por el 

mismo Cardenal Cisneros y de la misma difusi6n de las es--

crituras puede decirse que los evangelios quedaron al al--

canee de todos y de ellos se desprendia que el amor a dios 

era el despego de los bienes materiales, la pobreza y la -

humildad; pues bien, de todas estas situaciones los ciuda-

danos europeos de aquellos tiempos se percataron de la or-

gullosa situaci6n de riqueza que estaba haciendo el clero-

y naturalmente se avivó su deseo de una reforma que condu-

jera a la iglesia a su sencillez mas primitiva, como fruto 

de estas situaciones se produjo el cisma. 

Existe otra serie de autores que contempla el pri 

mer motivo de Issac pero excluye el segundo, alegando que-

realmente no fue la difusi6n de las santas escrituras lo -

que originó el cisma, puesto que en esa boca y a pesar de 

imprimirse el libro estaba rigurosamente prohibida su lec-

tura a los creyentes de la fe; argumentan que fueron es --

trictamente causas económicas las que gestaron el movimien 

to ya que debian pagar enormes cantidades por concepto de- 



diezmos al Papado cada uno de dos estados católicos de 

aquellos tiempos;  fueasí ,¿0110.  los Estados Alemanes decL.  

dieron que.:Si•se iniciaba una:reforma se'réducirian los 

ingresos dal papado, con el consecuente aumento del erario 

de cada uno de ellos .  

Aun otros autores, consideran que no fueron estas 

las causas del cisma de occidente, sino la voluntad de En-

rique VIII, quien era el monarca mas poderoso de Europa en 

su tiempo y quería divorciarse de su esposa Catalina de --

Aragón, pues necesitaba asegurar la sucesión al trono pero 

forzosamente por la via masculina, esta situación, aunque-

no es forzosa porque en Inglaterra no hay Ley Sálica, el -

Emperador la consideraba necesaria, puesto que si su hija-

Maria se casaba, aportarla a Inglaterra como dote, pasando 

a formar cvlonia de otro país. 

Los Precursores.- La reforma como todo movimiento 

que deja huella en el hombre, tuvo una serie de precurso -

res puesto que no era algo surgido de la nada sino el re - 

sultado de la lucha de siglos, estos fueron; 

Wiclef.- Inglés. 

Juán Huss.- Nativo de Bohemia.- 

Naturalmente, estos dos disidentes surgieron en -

la época que Europa contemplaba sobre el trono de San Pe - 

dro nada menos que dos Papas al mismo tiempo, de esta mane 

ra se preparó el camino para la revolución posterior. 

Lutero.- Monje Agustino que estudió en el conven-

to de Wittenberg obteniendo el título de Doctor en Teolo--

gia; siempre se sintió conturbado por el lujo de la corte-

Pontificia y el cinismo del Clero Italiano situación que -

se agravó cuando León X, para procurarse fondos a fin de -

continuar los trabajos de la basílica de San Pedro, comen- 



z6 a vender indúlgencias, o sea la facultad de redimirse 

que, tenian los ..fieles en cuanto a sus pecados, previa la - 
, 

entrega de una:limesna, con lli ventaja de que sus efectos. 

también alcanzaban a las 'almas de los difUntos 'que estaban 

en el purgatorio. Lutero'clam6 contra el abuso y la venta- 

de estas indulgencias y redobló sus criticas contra ]a or-

ganización de la iglesia, atacando incluso el dogma y pro-

clamando sus noventa y nueve tesis que fueron pegadas en -

la puerta del convento de Wittenberg y cuyas principales 

ideas son: 

a) El evangelio debe ser la única ley. 

b) Para salvarse basta tener fe en Jesús. 

c) Los ayunos y mortificaciones corporales no sir 

ven para nada en la salvación eterna. 

d) La admisión de solamente tres sacramentos: bou 

tismo, comunión y penitencia. 

Naturalmente, el Papa excomulgó a Lutero pero aun 

no alcanzaba a comprender la situación que estaba gestóndo 

se, porque en un principio pensó que se trataba solamente-

de un disgusto entre monjes ya que los Frailes dominicos -

se beneficiaban de las ventas de favores eclesiásticos y -

los Agustinos n6. Cuando Lutero se enteró de su excomunión 

arrojó la bula Papal en una hoguera simbolizando con esto-

su ruptura definitiva con la iglesia, 

Carlos V, emperador de los dominios mas grandes -

del mundo, estaba particularmente interesado en el resul-

tado de esta querella porque amenazaba con tener gran reno_  

nancia en sus dominios Alemanes, y también porque era fer-

viente Católico, a fin de tenderle una trampa al hereje, -

lo llamó a la dieta de Worms pidiéndole una explicación de 

sus actos, Lutero, sintiéndose seguro, compareció y se ne- 



g6 a retractarse, acarreándose con esto la condena; cuando 

el elector de Sajonia quie era amigo de Ltitero,se dio 
cuenta de la situación,- se apresuró a encerrarlo 'en sus p2 
sesiones casi un año para protegerlo, :situación que apro-

: vech6 Lutero para traducirla Biblia al. alemán. Esta tra-: 
ducci6n tuvo una gran acogida porque era clara e inteligi 

ble, constituy6ndese en el modelo del Alemán moderno. 

Lutero predic6 la necesidad de volver a la pureza 

primitiva de la iglesia, para lo cual era menester despo--

jarla de sus riquezas, apoderarse de sus bienes y secularl 

zarlos, es decir, usarlos para fines laicos, lo que desde-

luego ocasion6 que una serie de campesinos y caballeros --

sin fortuna, se dedicaran a invadir las propiedades del Ar 

zobispo de Treveris y fueran destrozados por la alta noble 

za en los terrenos de la propia casa; al respecto de esto, 

Luteró se manifest6 de acuerdo con las muertes; puesto que 

siempre sostuvo que el campesinado y los súbditos en gene-

ral no debian levantarse contra sus amos aunque fueran in-

justos; no asila alta nobleza, se caracterizó por sus se-

cularizaciones, de las cuales es ejemplo la de Alberto de-

Brandemburgo, quien secularizó las propiedades que guarda-

ba en la orden, en beneficio propio. 

Cl número de seguidores de Lutero aumentó a tal -

grado que ya no pudo ejecutarse la sentencia que habla en-

su contra, Francisco 1, aformó que tolerarla la doctrina - 

Luterana donde ya estuviera establecida, pero que no permi 

tiria que se estableciera en otros lugares, esto dio lugar 

a que una serie de principes protestaran por las medidas - 

tomadas, surgiendo asf la denominación de "Protestantes",- 

para los que no se encontraban de acuerdo con las doctri-- 

nas católicas, pero que en un inicio tuvo solamente conno- 



tLici6n politiCa. 

Mientras que en Alemania y.otras partes' de Europa 

i' Oriental 	los'pasos de Luteró,-en- luita, jutia 

Calvino, quien era Francés de nacimiento, estructuraba 

doctrina. de la predestinación y ejercia'Una dictadura .so 

bre la ciudad, vigilando las- vidas privadas con todo rigo-

rismo, reglamentando la forma de vestir e incluso mandando 

a la hoguera a quien se atreviese a estar en desacuerdo --

con sus ideas, todo esto én su afan de conseguir la salva-

ci6n eterna de sus fieles, aun contra su voluntad. De esta 

manera Calvino cre6 lo que podemos llamar una nueva Roma -

en Suiza, constituyéndose en su Papa. 

El Calvinismo no solamente triunfa en Suiza sino-

que se extendió a Francia, Inglaterra y al'reino Escocés -

donde Juan Knox, discipulo de Calvino, ldegó a tener tanto 

poder que proscribió la religión católica de aquel país; -

organizó la iglesia de Escocia imitando a la de Ginebra, -

esto es, cada comunidad de fieles tiene a su frente un con 

sistorio compuesto del pastor y los ancianos, funcionando-

como iglesia independiente, siendo este el origen de la --

iglesia Presbiteriana. 

El presbiterianismo se extendi.6 en Inglaterra don 

de se opuso a otra forma que había llegado a ser la reli - 

gi6n oficial, el Anglicanismo, 

Aunque en un principio, se considera a Enrique VIII 

defensor de la fe, después cambió de ideas debido al evi--

dente deseo de divorciarse de la reina Catalina de Aragón, 

para lo cual se valió del argumento de que habia estado ca 

sada en primeras nupcias con su hermano mayor, quien fa—

lleciera a joven edad, para solicitar al Papa Clemente VII 

la anulación de su matrimonio, Clemente, que no se daba -- 



cuenta de lo que realmente estaba sucediendo, tardó su re- 

solución porque' de momentoMniacosasmas..1.1raenteS que 
. 

.atender,. ya que por esas fech as, Ctirlos"..V•habia Saqueado-. 
RoMa; tuaridoenvió•Stt confirmación del matrimonio en vez - 
de la anulación solclitada, Enrique VIII,. forzó al Parla-
mento a votar, el acta de supremacía, por la cual se le de- 

- 

claraba jefe de Inglaterra. 

La organización de la Iglesia Anglicana, fue una- 

mezcla
conservó de la primera el aparato y, las ceremonias del cul 
to; mientras que de la segunda conservó el dogma, pero re-
ducido a Bautismo y Comunión. 

La Contrareforma.- Fue iniciada por Paulo III, -- 
que fue el primer Papa que se dio cuenta que para proteger 

se de las - avanzadas de los protestantes, lo único que se - 
porfia hacer era una reforma dentro de la propia iglesia ca 
tólica, y para reafirmar su autoridad realizó tres obras - 
fundamentales: 

1.- Confirmó los estatutos de la Compaflia de de-- 
sus.- Los cuales se encontraban en las Constituciones, - - 
obra creada por San Ignacio de Leyola, para la acción de - 
los integrantes de la orden, ya que 6sta no era contempla- 

tiva. 	

2.- Creó la Inquisición.- No propiamente crearla, 
sino renovarla en sus fines los cuales pasaron a ser emi - 
nentemente políticos, siendo organizada al mando de seis - 
Cardenales, los cuales eran comisarios e inquisidores para 
los paises allende y aquende los montes. Los inquisidores-

hicieron una purga de todos los seres que por alguna razón 

se apartaban de la fe católica, logrando resultados sor--- 
prendentes en Italia y España, donde la fe se mantuvo inc6 

• . 

tanto de Calvinismo como de Anglicanismo, ya que  



lume puesto que en ninguna otra parte fue tan severamente. 

rePrimida la libertad déípenSamiento. 

3.,- Convoc&Ol:ConCilló de:trento.- En- un'intento: 

por establecer nuevamente la Unidad tat6lidade Europa; 

puesto que los protestantes ya tenian iglesias firmementel-,  

asentadas. Esté Concilio tomó una serie de decisiones que 

so Teferian esencialmente a dos.- temas: 

a) El Dogma.- Todas las decisiones fueron conside 

radas veraces y acatadas sin chistar, puesto que otra cosa 

hubiera sido considerada herejia. Se tom6 partido contra 

el protestantimo argumentando que la iglesia Católica des-

cansa sobre las Santas Escrituras y ordenándose la lectura 

de la traducción de la Biblia conocida como Vulgata Latina 

ya que consagra y contiene los siete sacramentos. 

b) La disciplina.- Se preocupó por extirpar los 

abusos mas grandes, pero manteniendo usos que los protes 

tantos reprobaban, como el uso del latín para la celebra 

ción de los oficios y las oraciones, además del celibato-

eclesiástico; no todos estuvieron de acuerdo, puesto que -

no es cuestión doctrinal sino de organizaci6n y sobre todo 

en Francia se sucit6 viva oposición. Además de estas medi-

das se fomentó la creación de seminarios'para formar sacer 

dotes y la convehiencia de que en cada iglesia hubiera una 

escuela anexa a fun de que se impartiera gratuitamente la-

enseñanza elemental. 

Naturalmente, las medidas tomadas, así como el he 

cho de que el. Papa Pio V, fuera ejemplar en su manera de - 

vivir frenaron aunque sea un poco la expansi6n del protes-

tantismo. 

Aunque en Europa todavia puede observarse una 

gran cantidad de sucesos que conmovieron n1 mundo de su 
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época, con el paso del tiempo y que llegaron a ser determi: 

nantes en,;la.formaciWde,los. estadoleuropeos ModernoSi, 

procurar6 ceñirme exclusivamente a las partes corrospon. 

Aientes a España bajo los reinados de Carlos.V y su hijo 

Felipe II, puesto que bajo el reinado de los reyes católi-

cos ocurrieron los acontecimientos ya narrados. 

Carlos V.- Antes de ser coronado rey de Alemania, 

fue coronado Carlos 1 do España, porque su madre Juana la-

Loca estaba imposibilitada para reinar, pero desde que en-

tró en España fue visto con malos ojos toda vez que traje-

un séquito de flamencos, quienes eran compatriotas suyos y 

ej.ercian sobre 61 gran influencia. Prontamente, los (lamen 

cos se posesionaron de los cargos de autoridad desde los --

cuales se aprovecharon para obtener privilegios. Esta si-, 

tuación dio lugar a que las Cortes en Valladolid le recla-

maran a Carlos y le pidieran que siquiera aprendiera a ha-

blar el Español, reclamandole las costumbres del reino que 

pedian la nacionalidad para todos los empleados públicos y 

religiosos; Carlos prometió cumplir pero no acató las so-

licitudes de los diputados, e incluso aumentó la alcaba-

la, llegando a obligar a los sacerdotes a entregar la dé 

cima parte de sus rentas y réditos; naturalmente, estas -- • 

exigencias de la corte, enemistaron a Carlos I, con el pue 

blo y muchas ciudades se sublevaron, formándose una junta-

santa y encomendándose el mando a Don Juán de Padilla, re-

gidor de Toledo. Además de esto se pidió al soberano diver 

sas dispensas para salvaguardar los derechos españoles en-

la propia españa y en contra de los flamencos; el rey reci 

hió de mal talante la solicitud de sus súbditos y se ini -

ciaron las guerras de las Comunidades de Castilla; éstas -

guerras ocasionaron muchos desastres, entre los cuales el.. 



mas conocido es el de, Villalar, que diera origen al Absolu 

tismo.Español,.el cual:.sólo 	 un 	.reimplan' 

tándose la rnonarquia en España. 

Felipe II.- Cuando Carlos V, abdic6 en favor de 

SU hijo, España era ya una potencia, puesto que poseia los 

mayores bienes de América,,parte de Africa, y la mayor par.  

te de Europa,esto naturalmente sin contar con que el ejér- 

cito Español era 	mas fuerte y pdoeroso de su tiempo, -- 

. aún asi, no es sino hasta el reinado de Felipe II, cuando 

España llega a ser la reina de los mares y la superpoten—

cia que habia de durar dos centurias. 

Aunque siendo hijo de Carlos V, Felipe, era esen• 

cialmente un monarca Español, criado y nacido en España, -

solamente la abandon6 en contadas ocasiones. Fij6 su resi-

dencia en El. Escorial, donde atendió preferentemente los -

intereses de la religión, por medio de facultar al Santo 

Oficio a que persiguiera la herejiallas purgas realizadas-

por el Santo Oficio se denominaron autos de fe, el primero 

de ellos se realizó en Valladolid en el año de 1559 donde-

fueron quemados catorce reformados, a partir de entonces -

los autos de fe se suceden con regular frecuencia, hasta -

que se logra extirpar la herejia, naturalmente, con estos 

procedimientos represivos al cabo de diez años en España - 

no queda un solo hereje, para evitar futuras disenciones,-

Felipe prohibe a los Españoles que estudien en el extranje 

ro, 

No obstante, en España habla otra clase de católi 

cos cuya fe podia ser considerada dudosa, estos eran los -

moros, que reformados al catolicismo seguian manteniendo -

sus tradiciones, para subsanar esto, Felipe prohibió el --

uso del Arabe en los actos públicos, ordenó que' las muje-- 



res salieran a la calle con la cara descubierta y prohibió, 

los baños calientes por considerarlos corruptores,: 

sultado de, estas prohibiciones, los moros se levantaron en 

,armas, porque ya no ,soportaban esta situación, fueron re-,  

,primidos duramente después-  de cuatro años de lucha, siendo 

expulsados del país los que se negaron a plegarse a las -. 

`nuevas disposiciones; existen autores que dicen que con -

esto empezó a caer realmente el Imperio Español, pero algu 

nos otros sostienen que a diferencia, se logró la unidad -

religiosa Española. 

Naturalmente, solamente en España progresaron es- 

tas ideas de Felipe, porque en sus demás posesiones Euro- - 

peas tuvo una serie de problemas que le costaron la pérdi-

da de casi todos los Paises Bajos, ya que estos se consti-

tuyeron en una república llamada República de las Provin - 

cias Unidas. Todas las provincias de los Paises Bajos eran 

enormemente ricas, pero por su proximidad con Alemania ha-

bian conocido desde temprana edad el protestantismo y te - 

nian en especial aprecio sus libertades, por esta razón, -

Felipe estableció en ese lugar la inquisición y promulgó -

severos edictos de los que se decia que estaban escritos -

con sangre, solamente que cuando quiso aplicarlos al pie -

de la letra le demandaron la abolición del tribunal inqui 

sitorial, viéndose forzado a enviar unos tercios que fra-

casaron. 

Al finalizar el reinado de Felipe II, España ha--

bia caldo tanto, que carecia de población, tenia una mone-

da feble, la gente no producia, solamente compraba con cl-

oro que llegaba de las colonias, decayendo la economía. 

Habiendo concluido esta etapa es necesario hablar 

de la que ya será el punto importante de la presente tesis 

la Nueva España, antes y después de los Españoles. 



Desarrollo de las Culturas Mezoamericanas: 

'En éste capítulo trataremos temas, ya enfocadósal-.;!» 

desarrollo político, jurídico y'social de nuestros ant¿pa» 

-.:.sados, pretendemos dar un enfoque prehispánico, colonial 

en el punto posterior de esta exposicién independiente, os 

por eso que en éste .tema l tocaremos. solamente los siguien 

tea temas: 

a) Formal de Gobierno del México Prehispánico. 

b) El valle de México y la conquista. 

c) Régimen Jurídico-Politico Colonial. 

a) Formas de Gobierno del México Prehispánico.-- 

"Las formas democráticas de gobierno Indígena Pre 

cortesiano, se encuentran apenas mencionadas en toda la --

obra que nos legaron los cronistas del S XVI , debido sobre-

todo a una serie de patrones que deformaron los informes,-

tales como la preocupación de poner a los indígenas nom --

bree castellanos sin pensar lo perjudicial que seria esto-

ya que tales nombres además de las otras circunstancias --

que se empeñaron los Españoles en cambiar, tenian una con-

notación particular y por lo tanto un significado específi 

co". 
Esto apuntado anteriormente, es lo que sostiene-

Aguirre Beltrán en su obra mencionada para fundamentar la-

carencia de datos acerca de los principales pueblos meso--

americanos y a continuación se refiere a dichos pueblos en 

los siguientes términos: 

" El Imperio Azteca, es una confederación de Tri 

bus cuyos patrones típicamente americanos todavía se obser 

vahan a finales del siglo pasado. México, Texcoco y Tinco-

pan eran los asientos de las tres tribus que tenia!) Tecu--

tlis quiefles eran jefes militares nombrados por el cense- 

( si).- AGUIRRnE BELTUAN GONZALO.- Formas de Gobierno indí-
gena,- Imprenta Unviersitaria.- México 1953.- p(ig. 
19 y 20. 
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111, mismo autor menciona que las circunstancias,. 

del Imperizteca, se presentaron en todos los lugares 

que tuvieron de alguna manera su misma formaciény que se 

fomentaba la organizacién de diverSos grupos de parientes-

que dieron origen a lo que se llamé Calpulli. 

Calpulli.- " Es una constelación cultural seme—

jante a la gens Griega o al Clan Escocés; los Españoles lo 

denominaron barrio 6 parcialidad y fijaron su caracteristi 

ca peculiar informando que era un linaje antiguo que tiene 

de muy antiguo sus tierras y términos conocidos que son de 

aquella cepa, barrio 6 linaje". (53). 

Gobierno del Calpulli.- Aguirre Deltrán sostiene 

que en la época prehispánica era ejercido por un consejo -

en el que recala la autoridad suprema y se hallaba integra 

do por los ancianos, es decir, los jefes de las parentelas; 

estos hombres se caracterizaban por tener mayor sahiduria-

y en la época colonial fueron llamados "indios cabezas". 

El mismo autor también nos señala otro tipo de--

puestos y cargos de importancia: 

1. 	Teachecauh.- Administrador 'comunal del Cal pu 

lli, quien era además Procurador y representante del lina-

je ante el gobierno de la tribu. 

2.- Tecuthli.- Jefe militar que tenia a su cuida 

do el negocio de la guerra, desde el adiestramiento de los 

guerreros hasta el mando de escuadrones en el campo de ba-

talla. 

3.- Tequitlatos.- Encargados de dirigir el traba 

jo comunal, 

4.- Calpizques.- Recaudadores de tributos, 

( 52).- AGUIRRE BELTRAN GONZALO. - Op. cit. pág. 20 
( 53).- ZOR ITA ALONSO PE,- Tomado de la obra de Gonzalo 

Aguirre Beltrán que se menciona,- pág. 21. 



Además de estos, habia una serie de funcionarios. 

menores como los ToplIes 6 gendarmeSiy:los: Tlacuilos 4 --

pintores do Jeroglíficos; todos ostos 'funcionarios tenian-.  

puestos,permanentes pero no hereditarios' ya que los adqui-

rian por elección: 

La reunión de un grupo de Calpultin ligados por-

lazos mas o menos estrechos de parentesco, poseedores de -

culturas comunes, entre las cuales la mas importante es la 

participación de un lenguaje dialectal, formaba una confe-

deración; los parientes mayores y jefes militares de cada-

Calpulli, constituian el consejo tribal el cual elegia al-

Tiatoani, que era un funcionario en'el que delegaban la --

ejecución de sus resoluciones concediéndole funciones de -

gobernador de la tribu. Existia un co-funcionario del Tia-

toani denominado Tlacatecuthli quien era equiparable al --

caudillo de la gens en virtud de sus funciones militares. 

Aguirre Beltrán en la obra a que nos hemos refe-

rido, nos dice:" Existe confederación entre los Mayas y es 

denominada Nuevo Imperio pero solamente concede jefatura -

militar al linaje de los Cocomec" ( 54). 

La anterior afirmación así como la lectura del -

capitulo respectivo al Calpulli Indígena, nos hace presu—

mir que Aguirre Beltrán supone que los Aztecas eran una --

confederación tribal también, al igual que los Mayas y que 

ambos pueblos presentaban una estratificación socialmente-

sólida, aunque no pudiera decirse que fuera precisamente -

régimen democrático, para aclarar el punto el autor nos di 

ce: "De cualquier forma y ruin en casos extremos, las for--

mas democráticas de gobierno basadas en la organización so 

cial del parentesco, presentaban una democracia mas teér1 

(54 ).- AGUIRRE BELTRAN GONZALO.- Op. cit. pág. 25. 



ca que práctica, sin embargo, la organización consanguínea 

permitió que alas formas democráticas, entendidas como fa--

'cultadpara nombrar y deponer jefes por medió del,consejo-

de ancianos no se perdieran durante la dominación Espano--

la" ( 55 ). 

La organización política que tenian.los Aztecas-

y que hemos tomado como' ejemplo, era idéntica con muy lige 

ras variantes a la de todos los pueblos que nos ocupan)/ -

formaba la estructura básica de los grupos étnicos qúe al 

ir evolucionando abandonaron su estructura consanguinea y-

pasaron a poseer una economia mas organizada que les libe-

raba un tanto de la lucha por la subsistencia. 

De cualquier modo, al cambiar las bases de la or 

ganizaci6n política, fué cambiando también la de las for--

mas de gobierno y la de las formas derivadas de la organi-

zación social basada en el parentesco, se reafirmaron a tal 

grado que cuando llegaron los conquistadores la mayoria de 

las confederaciones indias estaban sólidamente constitui-

das sobre una organización aristocrática mantenida a base-

de una endogamia familiar con herencia directa del poder,-

lo que nos permite afirmar que la organización consangui--

nea se encontraba en pleno vigor. 

Esto cambió con la conquista, puesto que en vir-

tud de la desorganización que se produjo con los patrones-

de cultura indígena surgieron dos tendencias: 

1.- Tendencia .encaminada hacia el feudalismo.Por 

medio de la cual todos los indios conquistados fueron de—

clarados vasallos de Castilla; naturalmente, vasallos rús-

ticos por lo que no eran libres sino que estaban bajo la -

tutela del Estado y no se les permitió el acceso a los cay 

(55 ).- AGUIRRE hELTRAN GONZALO.- Op. cit. pág. 28 



gos públicos de la colonia. 

Ropúblicalndigona 7 Estabaformada por un 

catique, uno 6 dos alcaldes,. varios regidores y una serie - 

de funcionarios menores; Estos funcionarios se encontraban-. 

sometidos al gobierno Español por medio de.  un Encomendero -

y más tarde con un intermediario regidor; las Unciones del 

cacique son hereditarias y dieron lugar a lo que se denomi- 

nó Mayorazgo 6 son In herencia del padre al hijo mayor; por 

su parte el puesto de cacique facultó al señor natural para 

adquirir carácter de "hijodalgo", y para ser llamado "Don"- 

además de tener una serie de prerrogativas a su nobleza.M 

En ésta República y con objeto de organizarla en 

cada poblado de importancia, se establecieron los Comunes 6 

Consejos por medio de los cuales los jefes de familia reuni 

dos trataban los asuntos que les concernían; posteriormente 

se nombraron autoridades y surgió el Ayuntamiento que debía 

ser comandado por un alcalde quien duraba en su encargo un-

año; " Fue !teman Cortez quién d16 las funciones especifi--

cas a los indígenas para que gobernaran sus ayuntamientos -

pero en ningún momento tomó su voluntad para designarlos"— 

(57 ) • 

Es evidente que esta forma de gobierno instaurada 

contraviniendo la organización consanguinea, trajo muchos -

problemas a los conquistadores y a los caciques en virtud -

de la denodada oposición de las comunidades a la elección -

de gente extraña al grupo propio aunque perteneciesen al --

mismo pueblo; la elección de los gobernantes hubo entonces-

dé recaer en el sitio donde se aposentaba el Calpulli o sea 

en el barrio que el cacique y los otros funcionarios hablan 

de regir. 

( 56 ) . - SOLORZANO Y PEREYRA JUAN DE.- Política Indiana.- Edi 
ción Facsímil tomada de la de 1776. Secretaria de 
Programación y Presupuesto.- México, 1979. Vol. 1.1j 
bro 11.- Capítulo 27. inciso 14.- pág. 202. 

( 57 ).- AGUIRRE BULTRAN GONZALO.- Op. cit. pág. 28 y 32. 



Durante los años que precedieren 4J.a eenquitt7  

sobre todo en las confederaCionts altáMenteer6pizedass0-:' • 
noté una tendencia a estratificar. las clases: sociales: 

- Aristocracia.- También denominades Piles, algu 

nos de ellos fueron admitidos en la nobleza peninsular y 

otros se mantuvieron en su pueblo. 

- Macehuales..- Trabajadores y Artesanos que al -

advenimiento de la conquista obtuvieron una serie de nri 

vilevios tales como el derecho a elegir; esto ocasionó las 

conocidas luchas entre macehuales e indios principales, con 

el consabido triunfo de los primeros. 

La República Indígena despues de la conquista pa 

s6 a ser gobernada por un cacique (tecuthli), equiparado a 

un jefe tribal quien debla gobernar a los vasallos que los 

Españolesdenominaron rústicos como ya lo hablamos afirmado 

yde los cuales Solórzano 	dice de la siguiente manera:"En 

nuestros indios es forzoso, que lo digamos, pues por su -

corta capacidad gozan del privilegio de rústicos, y meno—

res y aún no pueden disponer de sus bienes, quanto mas de-

sus personas, y libertad, como lo diremos en el capítulo - 

27 de 6ste mismo libro". ( 

A fin de completar la explicación de lo afirmado 

por Solórzano, es necesario que nos remitamos al capítulo-

27 del mismo libro, a saber, La Política Indiana, ya que -

el mismo autor nos lo indica, aclarando que solamente trarn 

cribir6 los incisos más importantes: "1 Aunque el dominio, 

govierno, y protección general de todas las estendidas pro 

vincias del nuevo orbe pertenece a nuestros Católicos Re—

yes de España por los justos títulos y razones, que dexé -

dichas en el libro primero de esta política, todavia siem- 

( 5{1 ).- SOLORZANO Y PEREYRA JUAN DE.- lbidem.- Capítulo iv 
inciso 27.- pág. 74. 



pre fue de su real:volUniad, que erLlos pueblos de indios, 

que en ellosse-haliaron• conalgUnaforma de ise“t10, o. 

que después por los nuestros so leserigieren y edificaron 

para réduCirlos, a'cillaSen- la. forma que se ha dicho en 

-los capítulos pasades, se conservasen para regirlosy go—

bernarlos, en particular aquellos mismos ,róyezuelos o ca--

pitanejos que lo hácian en tiempo dé su infidelidad, 6 los 

que se probase ser descendientes de ellos" (59 ) 

Naturalmente, esta sabia decisión fué resultado de 

la disconformidad con la violación a los cánones que censa 

graban la organización social consanguínea. 

"2 A los cuales en la isla Española que fué la pri, 

mera que se descubrió y pobló por Don Cri.stoval Colón, lla 

maban en su lengua caciques..." (60 ) 

"4 Pero ya en nuestros tiempos está dada otra for-

ma en los oficios de estos caciques y muy limitada su po—

testad; porque por una cédula de Valladolid a 26 de Febre-

ro del año de 1538. Dirigida a la audiencia de México (e)-

se dispuso, que no se Ilamásen señores de los pueblos o mu 

nicipios que presiden, sino Gobernadores o Principales" --

(61 ). 

Surgió así la. función de Gobernador, la cual reca-

yó muchas veces en los Señores naturales, perdiéndose por-

consiguiente el valor real que tenia esta función y para -

la cual habia sido creada, no obstante, en la segunda mi - 

tad del S XVIII, desapareció el Señorío, adquiriendo los -

Gobernadores su verdadera importancia y fungiendo como Re-

gidores 6 Alcaldes Mayores, los indfgenas que tenían juris 

dicción sobre un grupo de los antiguos Calpultin. 

Funcionarios del Común.- Aguirre Beltrán, nos habla 

(59 1.- SOLORZANO DO PUMA JUAN DE.- Op. cit.- inciso 1.-
pág. 201. 

(60 ). 	SOLORZANO DE PEREYRA JUAN.- Op. c.lt.-• inciso 2. pág. 
201. 

(61 ).- SOLORZANO DE PUMA JUAN DE.- Op.cit.inciso4,pág. 
201. 



de los funcionarios. del Común o Consejo, Así como de sus 

sistemas de'oleoción 'yiclé. la importancia 49:)-61.:'éleCtorel 

en U:4S siguientes' términos: 

" Mayordomos, Escribanos, Alguaciles. Alcaldes y • 

Regidorel, no eran en realidad sino los antiguoS funciona

rios del Calpulli reacomodados y con distintos nombres". 

Importante como era esta sustitución de nombres-

ya que implicaba una modificaci6n de la funci6n,y con ello 

un reajuste psicológico en el proceso de aculturación se -

hizo patente, no obstante, fue mas abrupto el cambio que -

se operó cuando se hizo el cambio de la duración de los --

cargos que los indígenas consideraban permanentes, siendo-

reducidos a solo un año para la renovación del poder"(62 ). 

En cuanto a las personas electas para los cargos -

en el Común, se usaba que los indígenas en el poder se tur 

naran en los cargos sucediéndose una y otra vez, es por --

esto que se empezó a usar el título de "Gobernador Actual" 

para distinguirlo de los anteriores; esto naturalmente sin 

olvidar que debla tenerse la calidad de origen de un Calpu 

lli para tener derecho a gobernarlo. 

El sistema de elecciones de los Comunes se llevaba 

a cabo por votación, siempre y cuando mediara previa discu 

si6n por parte de los electores de las capacidades y condi 

clones de los candidatos hasta lograr la unanimidad, la --

cual. debia comunicarse a la autoridad regional Española, -

Corregidor o Alcalde Mayor; hecho esto, la autoridad regio 

nal enviaba el resultado de la elección a la Real Audien-

cia para que el Virrey lo confirmara, una vez verificado - 

esto, el Alcalde Mayor en una cereminia oficial entregaba-

las varas o insignias de mando a los electos. 

( 62 	AGUIRRE BELTRAN GONZALO. - Ambas citas, tomadas de-
la obra mencionada. plgs. 36 a 45. 



En cuanto a los electores de los funcionarios del 

Común,-se conserva la idea de los jefes do familia llama-
--   

dos "AnCiánOs", y más tarde "Indios Cabezas", como únicas 

personas suceptiblos de elegir 6 deponer a los funciona 

ríos. 

Las funciones - de esta forma Republicana eran en -

esencia dos: 

a) El cobro de la Tributación.- " El indio debe -

pagar un impuesto personal llamado Capitación, esto es --

pagaba por la protección y tutela que se le dispensaba;--

en un princi-io, pagaba esta protección al encomendero pe 

YO al correr de los años debió pagarla directamente a la-

Corona en forma anual.E1 tributo, fue en un principio un-

peso oro, pero fuj aumentado después en cincuenta centa -

vos para pagar los emolumentos de los funcionarios regio-

nales Españoles" (63 ). 

b) La Policia del Pueblo.- " Encargada de soste--

ner las funciones de la República actuando como gendarme-

sin salario ninguno puesto que debla cooperarse para el -

buen funcionamiento de la comunidad". (64 ). 

( 63).' SOLORZANO DE PEREYRA JUAN.- Op, cit. capítulo 27 -
libro 11, inciso 5. pág. 201. 

( 61). -  SOLORZANO PEREYRA JUAN DE.- Op. cit., capítulo 27 -
Libro 11, inciso 5. pág. 201. 



b) El Vallo de México 

Antes - de. pasar a hablar directamente de.„las• tau- 

sas políticas de larConqUista,- así como de sus consecuen- 

cias es necesario que hagamos una pequeña reseña de la 

evolución tultural prehispánica correlacidnándola con la- 

historia del viejo mundo, para ésto hemos recurrido a la- 

obra de Miguel Le6n-Portilla (65) quien nos habla de es-

tas particuliaridades en los siguientes términos: "La apa- 

rición de las formas de cultura,superior en América, es mas 

tardia que en el viejo mundo. Mientras en Egipto y Mesopo-

tamia se encuentran testimonios escritos desde el milenio-

IV antes de Cristo, en México, hay que esperar hasta un mi 

lenio y medio a. de C., para encontrar los primeros vesti-

gios de una cultura sistemática. A principios de la crn --

cristiana, mientras en Roma se consolidaba el imperio y el 

cristianismo empezaba a extenderse por el mundo Mediterra-

neo, en el México antiguo comenzaban a surgir los que con-

razón podrian llamarse también otros imperios. En Centro—

américa se echaron los fundamentos de lo que llegaria a -

ser las Ciudades sagradas de los Mayas , en otras regiones 

de México se construyeron las Ciudades de los Dioses y sur 

ge un nuevo Estado llamado imperio Tolteca". 

Al correr de los años, concretamente en el. siglo 

XIII, penetré en el Valle de México un pueblo nómada que -

se decia era una de las siete tribus nahuatlacas, eran pre 

cisamente los Aztecas, éstos invasores eran mal vistos en-

todos los imperios por los que atravesaban ya que carecían 

de muchas formas de cultura; después de una serie de pro--

blemas, los Aztecas se establecieron en un islote del lago 

de Texcoco y poco más de un siglo después habian consolida.  

do su independencia e iniciado su etapa dominadora, la -- 

( 65 1.- ITON-PORTILLA MIGUEL.- La visión de los vencidos.-
Ediciones de la Universidad Nacional Autónoma de -
México, colección, Biblioteca del estudiante Uni—

versitario, no. 81.- México, 1071. págs, 171 al74. 



cual duró hasta le conquista de M6xico por un destacamento 

de Españoles al mando general de Don llenando Cort6S, natu 

Talmente ayudado por los propios Indigenas tributarios de. 

los conquistados. 

La sociedad'Azteca se caracterizó porqUe•la 

tratificaci6n:de la tribu en Clases sociales se llevó a ca 

bo de una manera particular, se dividi6 la antigua tribu -

nómada de la siguiente. manera: 

- Pipiltin, clase social que recibe todos los-

honores, una educación esmerada y es propietaria •de tie- - 

rras tituladas en particular; de ésta clase sale forzosa--

mente el Tlatoani 6 rey; de entre los componentes de esta-

clase, que tenia carácter de nobleza, sellan los funciona-

rios que habrían de desempeñar las mas importantes dignida 

des, tales como la de sumos sacerdotes, jueces, comandan--

tes de los ejércitos y todas las que realmente tenian in--

fluencia práctica en los Aztecas. 

- - Tlamatinime.- Grupo de sabios que continuaba 

el estudio del pensamiento religioso de los Aztecas el - -

cual se basaba principalmente en las antiguas teorias Tol-

tecas (en las cuales se inspiraron), preservaron la creen-

cia en un solo dios el cual se encontraba más allá de to--

dos los confines de]. Universo y que tenia personalidad múl 

tiple; esto ocasionó que la visión que tuvieron los sabios 

de un dios con diferentes nombres fuera considerado por el 

pueblo como una enorme cantidad de dioses. 

- - Macchualtin.- Es la casta que corresponde a-

la gente del pueblo y forma parte de lo que se ha llamado-

clanes geográficos, o sea gente emparentada entre sí, con-

una determinada ubicaci6n y una dotación de tierras posei-

das en forma comunal. Se ocupaban de la agricultura, forma 

han los ejércitos y precisamente algunos de ellos llegaron 



Mayeques.- Grupo social que trabajaba las 

tierras en beneficio de otros, casi siempre por algún - 

tiempo. 

Es necesario hacer notar que 6sta clase de dos-

mayeques así como los esclavos no son una clase perfecta-

mente definida sino que se encuentran mezcladas con los - 

macehualtin 6 macéhualeS, 

Respecto a la educación de los Aztecas, aunque-

durante los cien años que precedieron a la conquista la - 

educaci6n era universal y obligatoria y por consiguiente-

todos los niños Aztecas debian acudir a la escuela, en --

realidad acudia cada uno a su centro especializado de ense 

fianza ya que el pueblo no podia educarse con la clase alta 

es por eso que surgieron dos tipos de colegios: 

- - Calmecac, para la gente privilegiada. 

- - Tepochcalli, para el bajo pueblo. 

En ambos tipos de colegio se impartian enseñan-

zas doctrinarias y se enseñaba la interpretaci6n de códi-

ces; cada Calpulli, tenia su propio colegio que al parecer 

en la mayoria de los casos se trataba de un Tepochcalli. 

Habiendo explicado aunque sea someramente la --

organizaci6n social de los Aztecas, ya que la forma de go 

bierno fue tratada en el punto precedente, es necesario -

que veamos las causales de la conquista por parte de los-

Españoles así como la justificación que los mismos preten 

den dar para la penetraci6n y dominación, 

La conquista del nuevo mundo llevada a cabo por 

los Españoles, tuvo una serie de causas políticas que Sil 

vio Zavala define de la siguiente manero: " Ni la corona• 



Española ni sus vasallos persiguieron en las Indias exclu-

Sivamente el firireligioso;:el predoMinio político füp tam 

bién mira principal, de ]a penetración": (66 ) 

La voluntad de los Indios, como ya lo vimos en 

el punto relativo al Derecho Indiano, constituyó.un obstá-

culo muy grande para los fines políticos Españoles, o sea-

la afirmación de su Soherania en América. 

"Existe una serie de autores que al respecto de -

la obstinación de los naturales en su afán de autodetermi-

narse como pueblos, presentaron soluciones que facilitaban 

la conquista política de América pero siempre amparadas en 

la propagación de la fe; algunos de estos autores como Ma-

ior, Sepúlveda, Motolinia, y algunos otros, para todos los 

cuales la fe católica tenia posibilidades universales, de-

ahí que el previo dominio sobre los indios era lícito para 

implantar la cristiandad en ellos, porque si no admitian -

de paz a los predicadores, y si el fin religioso no podia-

tener lugar sin establecer antes la dominación política, 

debia esta admitirse, pues quien quiere el fin ha de que 

rer también los medios necesarios." ( 67) 

Existe otra serie de,autores que además de acep-

tar la conquista previa como medio para la propagación de-

la fe, sostienen que América debería ser dominada a fin de 

conservar la religión cristiana que ha sido recibida por -

los gentiles; esto solo significa que posterior a la labor 

de proselitismo deberla haber una dominación, siempre y --

cuando se tendiera solamente a la conservación de la fe. 

John Malor, sestenia que: " Una vez que el pue—

blo se haya hecho cristiano, o el rey antiguo abraza la fe 

o no. Si DO la abraza ha de deponérsele pues su permanen-- 

( 66)." ZAVALA A. SILVIO.- Las Instituciones Jurídicas cil-
la Conquista de América. Edil. Porróa. No. 50. Col 
Biblioteca. lif.xico, 1971, pág, 64 

( 67).- ZAVALA A. SILVIO.- Op. cit. pág. 65 



cia puede exceder en ruina de la fe; si supones que 	pue -

blo prefiere retener toda via a su rey, aun quedando gen.;. 

señal es vehemente de que no ha recibido con sinceri., 

dad la fe, y 'así no ha de permitírsele el reino; tanto mas 

que no dice bien que un rey infiel mande sobre un pueblo -

cristiano al que con donativos y honores puede apartar de-

la fe. Pero si el rey quiere convertirse, no veo que haya-

de deponérsele, si paga en lo demás los gastos hechos y os 

prudente; a no ser que se tema su vuelta al gentilismC(611) 

Matias de la Paz, sostiene que los naturales, --

sean o no cristianos, deben ser gobernados por el Papa co-

mo monarca del mundo en representación de ,Cristo, y que so 

lo el Papa puede implantar el régimen político que conven-

ga a la religión católica. 

Aun mas, Francisco de Vitoria, sostiene que el -

Papa puede cambiar a los señores de los Pueblos en caso de 

temer su apostasía. 

Sin embargo, Zavala nos habla de un autor anóni- 

mo que en 1554 publicó una manifestación que a la letra -

dice: "F.1 título que su Majestad tiene es solo este: que -

los indios, todos o la mayor parte, de sil voluntad quieren 

ser sus vasallos..., Digo que el fin es lícito, pero el -

medio es ilícito, porque dirán ellos: ¿i'ara que han de con 

sentir otro rey sobre sí o por que título?, Cosa de risa -

es "Para que no dejen la fe"; si según la sentencia de los 

que dicen esto, no es lícito enseñorearse de ellos antes -

de que sean cristianos, ¿Por que lo será después que lo --

son?, ¿Porque perseveren en la fe y no la dejen?, !Como!,-

¿Antes de que hagan el pecado los quieren castigar por - -

ello?, ponerles rey supremo contra su voluntad es pena, y 

(68 ).- ZAVALA A. SILVIO.- Op. cit. pág. 65 



nunca Dios Castigd a nadie antes do que pacase,n1,qUiern 

que nadie lo' haga, porqUe es ley contranaturalezacasti-

gar al'inobente 'Cuánto mas, si sola la predicación basto 

sin guerra, para que se tornen Cristianos', .¿sola no basta 

rá para los conservar en la fe?, ¿es menos dificultoso 

convertirlos que conservarlos en la fe?, Si para lo prime, 

ro bastan los predicadores, ¿no bastarán para lo segundo-

que es menos? si acontece que dejasen la fe recibida, ya-

cs otra cosa, que serian herejes, y a estos el Papa y el-

rey en su nombre pueden los castigar como a sus súbditos-

que lo son." (69) 

Habiendo considerado las causas de la conquista 

no solo de nuestro país sino en general de América, es ne 

cosario entrar por un momento al aspecto histórico de la-

cuestión para entender el panorama político general que -

deberá plantearse, pues bien, la primera etapa de la con-

quista de México, culminó con la calda de la capital del-

imperio Azteca en poder de Don Hernán Cortés, sus huestes 

y sus aliados indígenas. 

El Capitán Extremeño, habla salido de Cuba en --

1519 con una armada de once navíos y acompañado de aproxi- 

madamente quinientos expedicionarios, al llegar a la cos--

ta oriental de México, temiendo la deserción de los parti-

darios del gobernador de Cuba, barrenó sus naves y se enea 

minó a la capital Azteca donde tuvo un cordial recibimien-

to por parte del Tlatoani Moctezuma, una vez en la urbe,--

se apoderó del mencionado Moctezuma así como de les demás-

jefes políticos, lo cual originó el descontento del pueblo 

y se produjeron los primeros enfrentamientos que babrian -

de culminar con la ca ida de la Ciudad en poder de los con-

quistadores el 13 de Agosto de 1521. 

691.- ZAVALA A. SILVIO.- Op. cit. págs. 67 y 68. 



Apenas .,consumada la conquista, Certét .prganizó--

políticamente los territorios, nombrando autoridads y pa-. 

tregando indios a sus capitanes. 

Es notoria la situación de que en esta etapa sur 

gen una serie de instituciones jurídico-políticas que debe 

remos tratar puesto que Pedro Enriquez Ureña, considera --

que los 'conquistadores 'mas que trasladar a la nueva España 

la estructura tradicional, crearon una nueva que se inició 

con la transformación del conquistador en colono, por las.- 

siguientes causas:  

- - Llegaron a las indias los conquistadores co-

mo guerreros, no como campesinos, por lo consiguiente te--

nian ideas que no se reflejaban parecidas a las de una so-

ciedad normal. 

- - Los conquistadores tenian un interés funda-- 

mental que era el ganar honra y nobleza, esto es, querian-

mejorar socialmente. 

- La distancia tan enorme a que se encontraban 

los Españoles de quienes podian restringirlos. 

- 	El contacto con los indígenas. 

Todas estas causas que dieron erigen a una nueva 

sociedad en América, crearon también instituciones que aun 

que en España todavía se encontraban en uso (por lo menos 

algunas), en el nuevo mundo funcionaron diferente: 

La encomienda.- Fue el sistema por el cual los -

conquistadores Españoles controlan el compromiso de cris--

tianizar a los indios que a ellos les encomendaran y a pro 

tegerlos a cambio de tributos y servicios de e.;tos 61timos, 

en las tierras y minas propiedad de aquellos, Esta institu 

ción tuvo naturalmente su origen y fundamento legal en la 



Ley 1, titulo 8° de la Recopilación de Leyes de Indias 

por medio de la cual se instituyó el reparto de indios en- -'• 

tre los nuevos pobladores para que cada uno se encargara -

de - los que fueran de su repartimiento, los defendiera y ad 

ministrara los sacramentos, guardandO el real'patronazgo, 

etc.. 

El Repartimiento.- Consistía en la facultad que 

tenían los Alcaldes Mayores de sacar de los pueblos de in-

dios las gentes necesarias para el trabajo de las minas y 

cultivo de los campos durante una semana. Por fortuna desa 

pareció muy pronto esta institución puesto que se caracte-

rizaba por una extrema crueldad con los naturales. 

El Peonaje.- Institución que sustituyó el repar-

timiento a su desaparición, siendo consecuencia de la pro-

piedad privada de españoles que casi siempre se hizo u cos 

ta de la propiedad comunal indígena, ésto es a partir del 

año de 1551 aproximadamente. El peonaje representó el sus-

tituto histórico de la encomienda como sistema de trabajo, 

y a diferencia del repartimiento sus efectos se prolonga--

ron en el tiempo hasta la Revolucién. 

Las Ordenanzas de Gremios.- Establecidas para re 

guiar el r6gimen de privilegio que tenian los españoles, - 

dichas ordenanzas funcionaron hasta bien entrada la etapa 

independentista y entre otras cosas que personas de origen 

dudosamente español pudieran ascender a las diversas maes-

trias y se inspiraron en el propósito de organizar las di-

versas condiciones de trabajo en los talleres artesanos. 

Quinto Real.- Fue el ramo de la Hacienda Hiblica 

española que más rapidamente pasó a América y se originé - 

en una cédula real de 1504 por la cual los reyes católicos 

mandaron que todos los vasallos y vecinos moradores de In- 



dias que 'sacasen de cualquier provincia o lligar, ore, 

tu, estaño o azogue, u otro metal, hUbiesen de contribuir 

al real patrimonio la quinta parte dé lo que cogiesen. 

Derechos de amonedaci6n.- Eran los derechos que - 

se cobraban en el nuevo mundo por el envio de oro a España 

para su acuñación, puesto que en M6xico solamente se acuñó 

hasta él año de 1673, 

Estancos.- Concebidos como monopolios sobre cier- 

tos productos ejercido por el Estado para efectos tanto fis 

cales como jurídicos y políticos. 

Alcabalas.- Concebidos como impuestos especiales 

que fueron dados a los particulares los cuales gracias a --

las mismas obtenían grandes utilidades puesto que cubrían -

sumas siempre menores a las que esperaban percibir. 

Composición.- Era el pago de un porcentaje por ad 

quirir tierras y aún encomiendas ilegales. 

Almojarifazgo.- ImpueSto aduanal que comprendia -

el 15% de la mercaderia o su valor en oro. 

Media Anata.- Institución que asegur6 el derecho 

que se cubría al.  ingreso en cualquier empleo u oficio y que 

debia cubrir desde el. Virrey hasta los oficiales artesanos, 

consistiendo en medio año de salarios. 

En cuanto a la organización política que privó en 

la época de la conquista y hasta el ano de 1536, época en -

que se inició propiamente la colonia con el Virreinato, po-

demos decir que como la conquista de México, tuvo en reali-

dad el carácter de una empresa privada, y no fue obra de la 

corona a la cual no le ocasionó gastos Hno solamente heno- 



ficiel,-.10$HPriMefOnquistadórew se ,resistieronoclitiir 
la autoridadreal,'Solamente:qUe los nuevos Pobladores do. 
México se encontraban incapaces dé gobernar'el territorio - 
sometido, la corona tuvo que asumir el dominio del:territo- 

rio colonial. así como su administración; para ejercer el '- 

control, envió a la nueva España un Tesorero, un Factor re, 

caudador de tributos reales, un veedor que vigilaba la pre-

cepci6n de los ingresos y un contador que llevara el con---

trol de lo pagado. 

En el orden estrictamente político, la época no -

solo de la conquista sino también Colonial se caracteriza -

por el conflicto entre los Reyes españoles, representantes 

de un principio de centralización del poder, y los conquis-

tadores encomenderos, colonizadores y sus descendientes, --

tendencia del poder de los monarcas era la concentración de 

las instituciones políticas bajo un gobierno unitario y so-

berano, los conquistadores, colonizadores y sus descendien-

tes, representaron el Feudalismo español europeo que se ob-

serva en el medievo. 

El primer gobierno novohispano,el de Cortes quien 

tuvo los cargos de Gobernador y Capitán General, siendo a -

modo de un jefe militar, gubernativo y judicial, al que es-

taban ligados los conquistadores en calidad de vasallos, --

así como algunos consejos municipales. 

Por fin en 1528, la Corona designó la la  Audien--

cia Gobernadora que se hizo cargo del poder, estando inte--

grada por un presidente y cuatro oidores; aunque empezó a -

regir desde el año que surgió, la audiencia propiamente fue 

reducida a tres miembros por la muerte de otros dos e ini--

ci6 una era (le sangrientas persecuciones y crímenes, apode- 



rdndose de la mayor Parte de les , indios del nuevo orbe'así'  
como de todas las propledades que pudieron hasta que fueron 

sustituidos por una segunda audiencia mientras se estable--

cia el virreinato 

Esta segunda Audiencia Gobernadora, se caracteri-

z6 por el buen juicio de sus integrantes y autorizó a los -

Indios para que eligieran e integraran sus propios ayunta-

mientos. 

Es en 1529, que el emperador Carlos V, concedió a 
• 	 Don Hernando Cortés y sucesores, un señorío de caracterfsti 

cas feudales que constituyó un verdadero Estado dentro de -

otro Estado y que recibió el nombre de: Marquesado del Va--

lle de Oaxaca; dicho señorio comprendi6 ciertos pueblos que 

el mismo conquistador habla escogido y sobre los cuales te-

nia jurisdicción civil, criminal alta y baja, mero y mixto 

imperio, rentas y oficios, pechos y derechos, montes y pra-

dos, y aguas... con todas las otras cosas. Con el tiempo y 

ya bien entrado el periodo colonial del Nuevo Mundo, el --

marquesado fue reduciéndose y al final quedó constituido -

como sigue: Un Gobernador y Justicia Mayor, con autoridad 

suprema, varios ,Corregidores o Alcaldes Mayores, súbditos y 

siervos. 

Habiendo concluido la parte relativa a las causas 

de la conquista de América y sobre todo del Valle de México 

es necesario ver cuales fueron sus consecuencias políticas 

para después adentrarnos en lo que propiamente es la época 

de la Colonia, con su régimen jurídico-polítieo. 



c) Régimen Járidico-Política 

"Cuando Ilernán. ortéSHtomó:la Ciudad dé Méxiod 

pensó en el establecimiento de una grande'y poderosa colo—. 

nia,. sobre el.extónso territorio de los reinos' y seflorio$.  - 

por él sometidos a la corona Española, ya la experiencia. y 

los ensayos de gobierno hechos en las indias por los Reyes 

Católicos y el Emperador, había ilustrado mucho a los cense 

jeros, pero no a tal punto que se hubiese encontrado la l'or 

mula acertada y definitiva de gobernar aquellas lejanas pe-

ro extensas conquistas': (70) " En España, la suprema direc-

ción del gobierno de Indias, no fue durante los primeros 

años atribución y encargo de un consejo especial, como lo -

fue. en los siglos posteriores. Es hasta el año de 1524 en 

que se fundó y organizó definitivamente el Consejo de In---

dias, que se encargaba de esos casos, ya aisladamente, ya 

reunidos en consejo, personas de distinción a quienes el mo 

marca cometia tales casos. Daba como resultado este sistema 

poco acierto en el gobierno y facilitaba los abusos."(71) 

Todas estas afirmaciones de Don Vicente Riva Pala 

cios nos dan una idea del desorden del gobierno indiano por 

los Españoles, no solamente en su iniciación sino a través 

de todo el Virreinato. Existe una serie de Autores como W.-

T. Walsh (72) quienes afirman que tales desordenes se de---

bian principalmente a que el Emperador Español, a saber, --

Carlos 1. de España y V de Alewlnia, no se preocupara ni por 

sus dominios Españoles, mucho menos había de preocuparse --

por los de Ultramar que le quedaban tan lejanos y confusos. 

No obstante, en la Nueva España surgió el estable 

cimiento del gobierno interior de la colonia y la marcha de 

su administración que en un principio se rigió por las lla-

madas Capitulaciones, que eran el contrato celebrado entre- 

(70),- RIVA PALACIO VICENTE.- México a travós de los siglos. 
Tomo 111. Editorial Cumbre. 17a. Edición libro VII. 
pág. 65 

(71).- kIVA PALACIO VICENTE.- Op. cit. págs. 66 a 611 
(72).- WALSH W.T.-0d. cit. introducción. 



el. .Gobierno Español y el;-.particular que acomete la empresa •i 

de explorar, conquistar y pacificar un territorio determi-

nado, en dicho contrato se estipulan las condiciones de --

aquella concesión y los compromisos del adelantado o con--

quistador. La importancia fundamental .de las capitulacio—

nes es que comprende la facultad del conquistador, de nom- 

brar regidores, alguaciles, gobernadores, áligunas veces la 

de dar repartimientos y encomiendas en nombre del monarca 

y enviar al rey la parte que le tocaba de las riquezas. 

Después de celebrada la capitulación se podia in 

tentar la conquista y dominación del territorio y se acos-

tumbraba dejar en el gobierno interno del Señorio a los na 

turales y que lo gobernaban desde antes de la dominación,-

siempre y cuando se hubiesen vuelto cristianos, en algunos 

casos se cometió el error de dejar en el puesto de go--

bernante al hijo del depuesto e incluso muerto. 

Mientras en la Nueva España, se probaba una y -

otra forma de gobierno para lograr la perfecta pacificación 

y dominación del territorio, cosa que nunca se logró, en -

España surge una temible institución que.habia de ser tras 

ladada a América, con el paso del tiempo y que inicialmente 

fue creada para impulsar el cristianismo, así como para --

realizar una depuración en la población. En el año de ---

1571, llegó a México el primer Inquisidor que habia de te-

ner esta nefasta institución, a saber, Don Pedro Moya de -

Contreras, quien tomó posesión de su cargo y acto seguido 

hizo jurar a todos los gobernadores e incluso al Virrey --

que protegerían el. Imperio Español y la religión Católica. 

Su primera provisión para la América Indiana fue 

dar lectura a un edicto papal por medio del cual todos los 



Súbditos de la Corona Española . se comprometian a no 

sentir entre ellos ningún hereje_, Sino a denunciarloS 

Santo Oficio y a proporcionar a éste toda la ayuda que fue- 

se necesaria para el ejercicio de sus funciones, el edicto, 

concedió un tórmino de gracia para que todas las personas, 

hombres 6 mujeres que se encontrasen convictos de algún pe- 

cado de herejian apostasia, o de guardar o hacer ritos y 

ceremonias de los judios, o cualquier otro que fuese contra 

rio a la religión católica y por su propio pie fuesen a a.►- 

todenunciarse, prometiendo que en el caso de que llegaran e 

hicieran un acto de contricción, se les darían penitencias 

saludables y no recibirian pena de muerte o les serian con-

fiscados sus bienes. Al establecerse el tribunal de la San-

ta Inquisición en México, se dieron a Moya de Contreras mi-

nuciosas instrucciones para nde su modo de proceder fuera -

acorde al de la Inquisición Española, además el modelo de -

una causa para que de acuerdo con 61 se extendieran pedimen 

tos, notificaciones, acusaciones, exigiendo un riguroso se-

creto para todas sus actuaciones, por lo demás poco puede -

diferenciarse de los procedimientos ordinarios que se prac-

ticaban en aquella época, la idea de que el Santo Oficio --

condenaba a la pena de muerte, al garrote, o fuego ardiente 

es totalmente equivocada, puesto que el Santo Oficio nunca 

decretó estas penas en sus sentencias, sino que entregaba al 

reo relajado al brazo secular, o sea, la justicia del monar 

ca quién sí condenaba a este tipo de penas. El secreto de -

los procedimientos del Santo Oficio, era el absoluto silen-

cio en que se realizaba todo el procedimiento, dicho silen-

cio se ordenaba guardarlo a los Inquisidores, familiares del 

reo, ministros y a los mismos guardas, naturalmente lo mis-

mo ocurría en cuanto al preso. El preso, por su parte cami- 



haba siempre entre.tlnieblas, adivinando de que se le acusa-

ba, quien lo acusaba, quienes deponian en su contra,'a fin 

• •da aclarar el.puntO anotar6 la descripción de un procedimien 

to.ordinarió de aquellas épocaS al cual se •refiere Riva•Fala 

cia; " La denuncia podin llegar a la inquisici6n por un an6-. 

nimo pero esta precaución era inútil, porque el nombre del - 

denunciante nunca se descubria. El Fiscal, tomando los da--

tos de la denuncia, acusaba al Reo ante el Tribunal, guardan 

do por supuesto, secreto del nombre del denunciante. Preso 

a consecuencia de esta acusación el reo, y secuestra dos in-

mediatamente sus bienes, se le llamaba a declarar acerca de 

su nombre y su genealogia, y examinándolo en materia de reli 

gión y preguntándole si sabia el motivo de su prisión; con--

testar a esa pregunta y decir efectivamente lo que suponia, 

equivalia para el reo a una confesión, tanto mas peligrosa, 

cuanto que, como ignoraba realmente la acusación, podio con 

facilidad al responder, acusarse de delito que no se encon—

traba comprendido en la denuncia agravando su causa; por Es-

to por lo general el acusado contestaba que no conocía el mo 

tivo de su prisión, no se le imponia de 61 sino que era re--

gresado a su calabozo y esta diligencia se repetia por tres 

veces, después de lo cual se le tenia por negativo y entraba 

de lleno el proceso con la confesión, no pudiendo presenciar 

estas audiencias ni aún el Fiscal mismo, El reo debia perma-

necer hasta la sentencia, rigurosamente incomunicado, sin ha 

bl.ar aún con los ministros de la Inquisición si no era 'lelan 

te de otro de ellos, los mismos inquisidores no debian tra-

tar con él sino en los actos y diligencias del juicio. hl --

nombre de los Testigos, debia ser siempre para loa reos un -

misterio, al respecto dice Torquemada: 'Los Inquisidores pue 

den no publicar los nombres o personas de los tales test igos, 



• o personas que depuseron. Contra los dicbos'berejes.. Pero 

deben cuando la-probanza fuere-hecha.  y los testigos repre--

guntados hacer publicaci6n de loe dichos y dePosiciones ha-

ciendo callar los nombres y circunstancias por:las cuales 

el reo podio venir en conocimiento de las personas de los - 

'testigos]. En la Compilación de Toledo se 11ev6 tan adelan-

te la precaución para impedir que el acusado pudiera infe--

rir guión era el testigo que deponia en su contra, que la -

instrucción XXXII, dice: [ Y háse de advertir que aunque el 

testigo deponga en.primera persona diciendo que trató con -

el reo lo que del testifica, en la publicacián se ha de sa-

car en tercera persona diciendo que el reo trataba con cien: 

ta persona]. Y más arriba, se asienta para quitar todo indj 

cio al reo: [ Se pondrá el mes y el año en que deponen los 

testigos, porque si resultase algún inconveniente de poner 

el dia no se pondrá y bastará el mes y el año]. En el párra 

fo XXXI de esa misma Compilación, se ordena: [ Ratificados 

los testigos como está dicho, sáquese a la publicación a la 

letra todo lo que tocare el delicto, como los testigos lo -

deponen quitando de ello solamente lo que podia traer (al -

reo) en conocimiento de los testigos]. Con tales anteceden-

tes, seguramente no podia suponerse que habia lugar al ca--

reo de testigos con el acusado, pero los inquisidores qui-

sieron que constase expresamente y en la Compilación de To-

ledo,.página XX y párrafo LXXII: [ Aunque en los otros jui-

cios, suelen los jueces para verificar, carear los testigos 

con los delincuentes, en los juicios de las Inquisiciones, 

no se debe ni se acostumbra hacer, porque allende de quciran 

tar el secreto que se manda de los testigos, por experien--

cia se ha demostrado que si alguna vez se ha hecho, no ha -

resultado buen efecto antes se han seguido de ello inconve- 



nientesl. Uno de les medies de deg~a, I:a,acha de testi.,! 

gos; era imposible para los reos del'; Santo Oficio, porque 7. 

además de que solamente la enemistad personal era motivo de 

inhabilidad de un testigo en las cuales'de fé; como no sti-7 

bian quienes esos testigos fuesen, la tacha se concretaba 

a exponer al reo a su defensor, quien le interrogaba delan-

te de uno de los Inquisidores si tenia enemigos y quienes - 

eran; decia,los nombres que por sospecha le venian a la me-

moria, con': o que dificilmente acertaba con alguno de los 

testigos'14tie.deponian en su contra. En la diligencia del -

tormento, al principio los Inquisidores se olvidaron de un 

requisito necesarísimo para mantener el silencio y el secre 

to, que la víctima no conociese a sus verdugos; pero estos, 

que deseaban también no ser conocidos, hacian horribles ges 

tos al reo; advirtiéronlo entonces los Inquisidores y se --

dicté una disposición prohibiendo a los ministros de tornen 

to que hicieran gestos a los reos mientras estaban en el ac 

to, y para no ser conocidos se les ordené cubrirse el ros- 

tro con una toca, que era una capucha que entraba por la ca 

beza y llegaba hasta el cuello, debiendo tener dos perfora-

ciones para los ojos. 

Siempre con el deseo de que nada de lo que pasaba 

en el Santo Oficio fuese conocido fuera del mismo o se ente 

raran siquiera otros reos, se exigia a todos los sentencia-

dos al terminar su causa, declaración, bajo juramento, dele 

que hubiesen podido observar en el tiempo de su prisión, -- 

acerca de la comunicación de unos reos con otros y la prome 

sa solemne, bajo la f6 del mismo juramento, de no revelar -

nunca ni por ningún motivo nada de lo que les habla pasado 

en la Inquisicién o allí pudieran haber oido, sabido o en- 

tendido, la menor sospecha de que se habla revelado algo da 



- 

be _lugar 	, largas .y exhauStivas investigacioneS. 1 (73) 

.el:tormentole..aPlicabn'también .Por 

-t'ribunales seculares-, 	temible:severidad, ol aparato.con7H 

que se practicabala. diligenciael secreto 	el misterio - 

que énVolvian al lant9 	ereible que el 

te fuese de su exclusivo dominie. 

Existieron una serie de tormentos diferentes que 

se aplicaron según las diferentes Inquisiciones, pero Riva 

Palacio nos menciona el instrumento de tortura por excelen- 

cia: El Potro, describiendo su construcci6n y empleo de la 

siguiente manera: Debla tener dos varas de largo, una de - 

ancho y estar parado en cuatro patas que tuvieran once cos-

tillas, debla ser en forma de escalera, levantar una cuarta 

más por la parte de atrás la cual debiá arrimarse a la pa--

red, afianzando en la mencionada pared, des aldabas de las 

que se sujetaría al reo, quien debla descansar los pies en 

dos soportes de madera colocados debajo de una barra, dicha 

barra al dar vuelta torturaria a las espinillas. Para colo 

car al reo se le debia poner una cincha en la cintura y --

otra en forma de cruz sobre el pecho atándola con cuatro ca 

hos sueltos, posteriormente se suspenderia al reo de una --

cuerda para que quede colgando y solamente los pies le ,.--

den debajo de la barra de tormento. Posteriormente, se cru 

zan los brazos del reo uno sobre otro, de tal modo que la - 

muñeca derecha quede más allá del codo izquierdo y vicever-

sa, debiendo ligarse a las munecz.s y amarrarse a los lados 

del potro por sendos cordeles que quedarán muy tirantes pa-

ra que no haya fractura. Después se coloca una cuerda lla-

mada Mancuerda entre los brazos y en la parte de abajo Ji'' 

chocuerda tenia un nudo corredizo que al jalarse se paraba 

(73 ). 	RIVA PALACIO VICENTE.- Op. cit. págs. 412-414 



al reo de:  la 	va so teniaal reo en el aire, se 

le ataban los dedos tle'loSPies con nudos corredizos para 

que no se quebraran lal piernast por último y siempre. Mitos 

(le iniciar el torménto,.se ataba la garganta del reo con una 

cuerda que también pendía de la cincha, de esta manera al --

darle vuelta a la mancuerda se le producia un dolor agudo. 

Hecho todo esto, el reo estaba listo para ser atormentado y 

el verdugo daba la pyimera vuelta al potro, dicha vuelta se 

denominaba del trompazo porque se daba en los pies, lugar --

donde se encontraba el trompazo del potro. 

Existian cuatro tipos de resoluciones que se daban 

en los casos llevados ante el Santo Oficio. 

- - De Absolución.- Cuando el reo probaba su ino--

cencia. 

- - De Instancia.- Cuando el Fiscal no podio pro--

bar la culpabilidad del reo. 

-- De Reconciliación.- Cuando el reo confesaba y 

se mostraba arrepentido. 

- - De Relajación.- Cuando el reo no probaba su 

inocencia y era entregado al brazo de la.justicia secular, 

la - que inevitablemente lo condenaba a muerte. 

La Santa Inquisición persiguió como fin último la 

protección del Derecho Divino de los Reyes, teoria ésta que 

sostiene que el rey de un Estado solamente debe responder an 

te Dios de sus actos. 	Para proteger tanto la institución del 

Estado como la persona del. Rey, perseguia de preferencia los 

siguientes delitos: 

Ateismo.• Condición de las personas que niegan la 

existencia de Dios. 

Judio.- Persona perseguida por practicar la fé de 



de Moisés, y se supone que porque los judios . crucificaron a 

Cristo. 

Judaizantes. Ministros del culto judio. 

Gentiles.- Personas que no conocian a Dios, estos 

to eran' objeto de persecución sino de evangelización. 

Blasfemo.- Personas que juran en vano. 

Apóstatas.- Personas que reniegan de su fe. 

Brujos.- Personas poseidas por el demonio que prac 

tican ritos satánicos. 

Hechicero.- Persona que hace daño y provoca enfer-

medades debido a sus malas artes y pacto con el diablo. 

El Procedimiento del Tribunal de la Santa Itquisi-

ción y del Santo Oficio ya ha sido explicado, por lo que res 

pecta a la constitución de dicho tribunal se forma de la si- 

Dos Inquisidores. 

Un Fiscal. 

Un Alguacil Mayor (quien ejecuta las detenciones) 

Escribanos. 

Jefes de Tortura. (Ministros de tortura) 

Familiares. 

Como ningún otro organismo, la inquisición es un - 

símbolo 

 

de caracter puramente defensivo de la estrechez y pu 

reza que caracteriza la cultura del S XVII. Aunque ya los --

primeros Obispos como Zumárraga y los Franciscanos y Domini-

cos tuvieron autoridad de oficiales de la Inquisición Españo 

la, no fue sino hasta que se estableció en el continente Ame 

ricino que dicho tribunal actuó como un super-organismo cu--

yas funciones invasoras y no siempre claramente delimitadas, 

asustan a la vez a los otros poderes eclesiásticos y al po—

der Civil, Más de un Virrey teme a los inquisidores por la - 



ti 

vaga amplitud de sus facultades, sus dictámenes ,sin apol
.

ur_ 

ti6n, la obediencia y el servicio que debe prestarle el 

"Brazo Secular", son una invitación no solo al abuso en el. 

ejercicio de la justicia sino en las prebendas y granjerlas 

de que gozan los inquisidores. "Famosos serán los escánda--

los que se produjeron en los tribunales de Lima, Perú, en el 

S XVIII y que originaron la visita de 1746, en la que se --

comprueba el enorme comercio de contrabando que realizan --

dos inquisidores Limeños, Calderón y Unda, el lujo que gas-

tan y la muy poco canónica vida que llevan. 9(74) 

Es entendible el hecho de que la Inquisici6n haya 

sido el necesario instrumento de la unidad religiosa, que,-

sin ella hubiera ensangrentado a España en sus guerras, pero 

aún así no puede decirse que la Inquisición haya tenido pro 

fundo carácter dogmático puesto que la herejia fue casi des 

conocida en las colonias. 

La inquisición y sus funciones principales eran -

solamente en relación con la unidad religiosa que todo pue-

blo debe tener para constituirse en una nación poderosa; --

tanto los judaizantes como los escasos luteranos que pobla-

ron las colonias en la dominación Española no interesaron a 

la Inquisici6n tanto como herejes como en su calidad de ge-

nios comerciales ya sea semíticos o cristianos que realiza-

ron proezas tan inesperadas como la de ser en el S XVII due 

ños de los mayores comercios de Lima y tratantes de las ---

principales minas de M6xico. En general la hoguera solo se 

encendió para el pueblo nativo, lease indígenas que se nega 

ban a abandonar sus milenarias tradiciones en aras de otras 

extranjerizantes y totalmente importadas. 

Los Virreyes.- Fue el cargo de verdadera importan 



cia en América puesto que sus poderes en un principio resul.-

teron enormes; con el paso del-tiempo llegaron á ser total,-:  

meniédépéndientes del Eltado, a•través.de las instrucciones 

que el Monarca daba parn.las colonias y. se encontraban regi-

dos por las visitas y los juicios de residencia. 

El Municipio.- Una de las Instituciones mas nnti-- 

guas de la colonia, tuvo una notable fuerza a través de su - 

consejo que canalizaba los intereses de la región; en un ---

principio fue totalmente democratico• pero pronto se convir—

tió en aristocratico, debido a que los oficios consejiles de 

las principales familias pasaron a ser patrimonio de los ri-

cos; surgió así un tipo de gobierno municipal de caracter --

oligárquico, en elcual no siempre coincidan los intereses de 

los regidores con los de la población en general. 

Mientras tanto en la Metrópoli surge la casa de --

contratación de Sevilla que gobernó el nuevo mundo y sirvió 

tanto para fines comerciales como politicos; estaba integra-

da por un factor, un tesorero, un escribano contador, secre-

tarios y personal subalterno; aunque en un principio funcio-

nó a la perfección, con el paso del tiempo fomentó el contra 

bando y la piratería. 

Real y Supremo Consejo de indias.- Tuvo amplias --

atribuciones y se >constituyó en el órgano supremo del rey pa.  

ra el. gobierno de América, tanto en el orden legislativo co-

mo en el judicial, en el cual tenía la jurisdicción civil y 

penal. en última instancia. Su función principal era velar -

por el buen tratamiento a los indios, las misiones, la funda 

ción de las audiencias, los chispados, conventos, consulados 

y las universidades. 	Es lógico que estas atribuciones varia 

ran según el monarca reinante, así vemos que bajo Felipe II, 

(74) P1CON SALAS MARIANO.- Dela conquista a la Independencia. 
Colección Fondo de Cultura Económica. Móxico-Buenwi Ai- 

res.- 1944. pág. 113. 



se establecieran los juicios de residencia como medida para 

evitar los yobos'y los fraudes,. 

`El Regio Patronato Indiano.-. Fué una de las 

tuciones jurídico-políticas mas importantes de la colonia; - 

se originó con la bulas pontificias de Alejandro VI, ejerció 

una notable influencia.en el nombramiento de funcionarios de 

la iglesia, ha sido justificado por la historia en virtud de 

la enorme cantidad de regalías que aportó a la corona ya que 

era encargado de cobrar los diezmos. 

Habiendo señalado las más importantes institucio-

nes tanto de carácter jurídico como político de la colonia, 

es necesario que mencionemos la gran reforma habida en Amóri 

ca a raíz del establecimiento de la intendencia que se afir-

mó a partir de 1770 y que afectó a la mayoría de las institu 

ciones centralizandolas; todo esto se hizo con el fin de ob-

tener un mayor control fiscal y de sanear la administración 

Española en las Indias, al mismo tiempo, se desarrolló el co 

mercio, pero se cometió el error de desplazar a los criollos 

de la administración con lo que se gestó definitivamente la 

guerra de Independencia. 



EvoluCión llistorico Juridica del México Indo- 

Ia.situación social . y politica de finales del. Vi- 
rreinato explica el hecho de que se haya gestado la guerra 

por la Independencia, la situación de privilegio en que se 

encontraban los peninsulares, a diferencia de los criollos 

hijos de Españoles peninsulares cuyo único defecto había si 

do ser oriundos del nuevo mundo; las castas que se hallaban 

infamadas por derecho, los acontecimientos de 1808, la in—

tervención francesa en España; originaron el primer golpe - 

de Estado con la c - cuente violencia y el rompimiento de 

la lej,ujidad. Autores como Daniel Moreno Díaz, sostienen -

que al contrario de lo que afirman el grueso de los histo-

riadores el primer golpe de Estado fue dado por don Gabriel 

de Yermo y que no fue don Agustín de Iturbide quien trató -

con el Virrey don José de Iturrigaray y lo despojó de su in 

vestidura, perdiéndole el respeto totalmente y sentando un 

precedente que habría de ser tomado en cuenta para la justa 

revolucionaria. 

Los principales documentos emanados desde 1810 has 

ta 1824, época en que surge la primera constitución son los 

que trataremos a continuación, aunque sea de manera breve: 

a) Los sentimientos de la Nación.- Por medio de -

los cuales se establecieron las bases para la Constitución 

de 1824; se fijan los lineamientos de la Organización Polí-

tica, se invoca la fidelidad a Fernando VII; se establece -

firmemente la necesidad de un nuevo tipo de gobierno; se -

proclama la religión católica como obligatoria para toda -

la República. 



b) Constitución de Apatzlngan,7 Creada por el.- . 

Congreso de Anáhuac)  encabezadO'pOr Don Jos&Ma..- Moreloli. 

'tuvo escasii'vigencia y fue provisional- i- aúnas1 estaba 

vidida en dos partes, estableciéndose en la primera 

ellas los principios y la finalidad del Estado y en la se— 

gunda, 	la Organización gubernativa; sus capítulos ---

principales son, ol segundo, que versa sobre la soberanía, 

de la que dice, siguiendo las doctrinas de.  Rousseau, que 

esta reside esencialmente en el pueblo y consiste en la - 

facultad de dictar leyes y establecer la forma de gobierno.► 

que más convenga a la sociedad. Tiene además, capítulos 

\ sobre la libertad de los ciudadanos: obligaciones de los -

ciudadanos; provincias que comprende México; Supremas auto 

ridades; promulgación de las leyes; legislación en materia 

judicial; elección de individuos para los cargos públicos, 

y lo más importante, establece la religión católica como -

única y obligatoria, principalmente, porque la mayoría de 

los constituyentes eran católicos y eclesiásticos. Habla 

sobre la división de poderes y destaca la importancia del 

poder legislativo con el fin de combatir el absolutismo. 

e) La Constitución de Cádiz,- Siendo de origen 

netamente Español, se encuentra acomodada a una forMa Repú 

blicana, ya que sus principios generales son tomados de --

los escritores franceses de la revolución; consigna la divi 

si6n de poderes, la facultad de los gobernantes', regula la 

administración de hacienda y constituye el enfrentamiento 

de los liberales españoles ante el régimen colonial; finten 

ta dar reglas y señalar límites a la potestad suprema de -

los caudillos españoles; los aspectos fundamentales de es-

ta constitución, son: El cambio de la monarquía absoluta 



a una monarquía constitucional de tendencia liberal. demócrtty 

tica y la revolución social.rque seHgestarcueltel siglo - 

XVIII .y que se:usienta firmemente. en todos los precepto, de 

esta Constitución,. Por otra parte, esta carta magna estuvo 

vigente durante la intromisión de las tropas. de Bonaparte 

- en España y lógicamente tiene diversas influencias y co 

rrientes en su texto, de ahí que marcara la pauta para la 

renovación política hispana en sus dominios amóricanos, La 

Constitución de Cádiz tuvo un inmediato surgimiento, prece- 

dido solo de una minuta decreto de las cortes, en la cual, 

se establecía que los diputados reconocían y juraban como - 

su único y legítimo rey a Don Fernando de Borbón; que repu-

diaban la cesión de derechos de la corona en favorlde Napo-

león establecía la confirmación de todo tipo de autoridades 

y declaraba la inviolabilidad de los diputados a las Cortes. 

Las Cortes, legitimaron su autoridad en una gran renovación 

justificándola con la necesidad de la guerra contra las --

tropas Bonapartistas, curiosamente unos pocos año; después, 

los diputados mexicanos usaron el mismo fundamento para lo-

grar la independencia nacional, suprimir el tribunal de la 

Santa Inquisición y cambiar las relaciones Iglesia-Estado -

que habían venido siendo una pugna en la historia de México. 

d) Plan de Iguala.- Surgido el 24 de Febrero de -

1821, proclamó que todas las personas que se encuentran en 

el globo han sido alguna vez esclavos de alguna potencia y 

por esto se han engrandecido formando ciudades opulentas, • 

pueblos hermosos y adquirido la idea de la independencia ah 

soleta de cualquier otra nación; su texto establece la reli 

gión Católica, Apostólica Romana como religión de Estado; - 

la independencia absoluta de México; un gobierno monárquico 



templado por una Constitúcióni a Don Vernando VIL como empera7,4 

dor; la reunión de•  •Cortes; gubernativaS en virtud'' del,  

;n'astado allley'4e España y en caso de que el emperador no'se 

resolviese a venir a México, el madato de las primeras huata 

que.se'designara a quien coronar; la Institucionalización 

del ejercito de las tres garantías como medio de protección -

de las Cortes en sesión; la igualdad de los habitantes del 

país para ocupar cualquier empleo; el respeto a la Propiedad - 

privada; la permanencia del clero en sus bienes y propiedades; 

la subsistencia del orden social y economice por medio de las 

subsistencias de todos los empleados públicos; la formación del 

ejercito trigarante; la elección de diputados a las cortes. Es 

te plan obtuvo una relativa pacificación del país toda vez que 

aportaba indudables beneficios a los Peninsulares y jefes Virrey 

males, obteniendo además el apoyo casi total del clero. 

e) Los Tratados de Cordoba.- Suscritos por Agustín de 

Iturbide y el último Virrey de la Nueva España, Don Juan O'dono 

jú,su principal mérito es el reconocimiento que se hace de la --

Independencia y Soberanía de México; consigna además otras dis-

posiciones como son el hecho de que cualquier persona ajena a -

las dinastías europeas podía ceñir la corona; en lo demás se ape 

ga especificamente a las disposiciones del plan de Iguala, agro 

Bando cuestiones de trámite, como son la de nombrar inmediata--

mente una junta compuesta de los primeros hombres del Imperio, 

por sus virtudes, fortunas, representación y concepto, de aque-

llos que están designados por la opinión general y para que de-

cidan con autoridad. 

En este tratado se observa elaraMente la intención de 

lturbide de asumir el mando al proponer el cambio de Emperador 

en momento necesario o por ausencia del nombrada; por lo que --

respecta a los tribunales siguieron funcionando como en la colo 



plan dwCalatritaPOIJtotnulgÓtOn el fin de 
láliereter él pacto Federal y se 'adhirieron a él nueve bta 
dos de la República'a través de sus respectivas diputació 

.este respecto, el tratadista Daniel Moreno Diez es 

tablece qu'e " Es falsa la premisa de que el plan de Casa= 

ta desarrollara el régimen federal. Lo mas cierto es que -

se reinstaló el congreso como pretexto para choque con 

Iturbide, porque entonces ya se contó con un elemento legf 

timo para oponerse al Emperador que desde el principio dio 

muestras de autocratismo". (75 ) 

El mismo autor, refiriéndose a una tratadista ex 

tranjera que ve en el plan de Casamata el origen de los 

tados libres y soberanos, toma una parte de su obra "Las -

Diputaciones Provinciales y el Federalismo Mexicano" para 

hacer la siguiente nota: " Con la adopción del Plan de Ca-

sa Mata, en menos de seis semanas, por parte de casi todas 

las circunscripciones territoriales principales, México --

quedó dividido en provincias o Estados independientes. Al 

tiempo que cada una de ellas prestaba su adhesión al Plan, 

asumia el dominio absoluto sobre sus asuntos provinciales 

y se declaraba asimismo independiente del aún existente go 

bierno de Iturbide". En síntesis, el autor y la tratadista 

a que he hecho referencia difieren en puntos esenciales --

que son: el primero sostiene la idea de que al aceptar este 

plan los Estados se negaron a si mismo el derecho de ser -

tales y por lo tanto se volvieron solamente provincias; --

mientras que la segunda sostiene que el Plan reviste toda 

su importancia en el hecho de haber facilitado la existen-

cia de los Estados libres y soberanos dentro del Estado --

mas grande, a saber: el Mexicano.(76) 

(75 ).- MORENO DIAZ DANIEL.- Derecho Constitucional Mexica 
• no.- Editorial Pax.- Sexta edición.- 1981.-pág.10-4 

(76 ).- MORENO DIAZ DANIEL.- Op. cit.-pág. 105. 



g) El Pacto federal de Anáhuac.-Es una de laS 

fuentes de mayorimportáncia en'el desenvolvimiento de
,  

nuestro nuestre Estlido,'ya que interviene directamente en la elabo' 

ración de nuestra primera carta constitucional, a Saber:: 

la de 1824, 

Los principales principios de este documento son 

1.- Consigna la existencia de la Federación. 

2.- Consagra la ,existencia de los tres poderes -

de la Unión. 

3. Contempla por separado las facultades de la 

Federación y cada uno de los Estados. 

Es ocioso indicar que este documento fue muy re-

batido por los sustentadores del Centralismo, sobre todo -

el Presbítero Jos6 Maria Becerra, quien sostuvo a lo lar-

go de toda su intervención en la Comisión de Constitución 

que: sea falso que exista la federación, puesto que no es 

esa la voluntad de la nación, que este tipo de Constitu—

ción democrático es un edificio que amenaza ruina y no pro 

mete ninguna felicidad a la Nación, ya que se compone de -

tantas ruedas como son las diputaciones provinciales de -

las que bastará que una sola tome un derrotero distinto al 

de las demás para parar el procedimiento de la democracia. 

Posteriormente al pacto federal de Anáhuac, surge primera 

carta Magna que fue aprobada el 31 de Enero de 1824, 

h) Leyes de Reforma.- Fueron expedidas bajo el - 

gobierno de Juárez en el puerto de Veracrúz, durante el 

año de 1859 y lanzadas como armas de combate, tendieron a 

satisfacer las ambiciones de poder de los liberales; tic-- 

7nen una serie de preceptos de carácter importantísimo pe- 

ro según el maestro Mario de la Cueva los mas importantes 

son: 



1.- La Ley de 12 ele.. Julio de 1858, que consagra 

la Teformaecenómica integrál, naclonal12.andol.es  

de la, IgleSia, pashdolos al dominio de la nación, sea miel,  

fuerá la clase de posesión de que le tratase; se legisló en 

este aspecto por los aspectos que en la misma ley se contie 

nen, siendo los principales: 

" Que el motivo principal de la guerra promovida 

y sostenida por el clero es el de conseguir sustraerse de -

la dependencia a laitU.toridad civil: 

Que cuando esta ha querido, favoreciendo al mismo 

clero, mejorar sus rentas, el clero, por solo desconocer la 

autoridad que ante ello tenia el soberano, ha rehusado aún 

el propio beneficio: 

Que dilapidando el clero los caudales que los fie 

les le habian confiado para objetos piadosos, los invierte 

en la destrucción general, sosteniendo y ensangrentando ca-

da día mas la lucha fraticida que promovió en desconocimien 

to de la autoridad legítima, y negando que la República pue 

da constituirse como mejor crea que a ella convenga: 

Que habiendo sido inútiles todos los esfuerzos -

por terminar una guerra que va arruinando la República, el 

dejar por mas tiempo en manos de sus jurados enemigos los -

recursos de que tan gravemente abusan, seria volverse su --

cómplice, y que es un imprescindible deber poner en ejecu—

ción todas las medidas que salven la situación y la socie—

dad; ha tenido a bien decretar lo siguiente: 

Art.-1.- Entran al dominio de la nación todos los 

bienes que el clero secular y regular ha estado administra-

do con diversos títulos, sea cual fuere la clase de predios 

derechos y acciones en que consistan, el nombre y aplica—

ción que hayan tenido. 



Art.- 3.- Habrá plena independencia entre los ne-

gocios del Est:0day ,los'negocios puramente eclesiásticos, - 

111 'gobierno se limitará a proteger con su autoridad el cul-

to público de la religión tat6lica, así como el de cualquier 

otra. 

Art. 19,- Todos los bienes sobrantes de los con--

ventos ingresarán al tesoro: general de la Nación, tal como 

lo previene esta ley en su artículo 1', " (77 ) 

Esta ley, junto con las demás que serán descritas 

brevemente a continuación, formaron lo que se conoce como - 

Leyes de Reforma y que galvanizaron definitivamente la can-

sa reformista liberal, dando un enfoque totalmente nuevo a 

la relación de la iglesia con el Estado de Ylxico. 

2.- Ley23;.(kiJulio1859.- Reglamenta por primera vez 

el matrimonio civil y lo declara como negocio Estatal inde—

pendiente al respecto de los eclesiásticos, consagrándolo co 

mo institución contractual que deba celebrarse con todas las 

solemnidades de dicha institución. 

3.- Ley de 28 de Julio de 1859.- También denomina-

da Ley Orgánica del Registro Civil, fue dada por dos razones 

principalísimas: 

a) Que,debie perfeccionarse la independencia en 

que debian permanecer el Estado y la Iglesia_ 

b) Que la Sociedad Civil debe tener todas las --

constancias que le importen sobre el estado civil de las --

personas. 

4,- Decreto de 31 de Julio de 1859,- Declara que 

cesa toda intervención del clero en los cementerios y cam—

posantos; y él mismo, consigna que se dicta en virtud de --

que seria imposible ejercer por la autoridad la inmediata -- 

( 77).- UNA RAMIREZ FELIPE.- Leyes Fundamentales de México. 
1808-1967,- Editorial Porrón,- México,1967. págs. --
638 a 6/1.0. 



. 	. 
inspección que es necesaria sobrel.esCalós'.4e:.fallecIMier; 
tos e inhumación„ s1 cuanto a ellos concierne no estuviese 
en manos del Estado. 

5.- Decreto de 11 de Agosto de 1859.- Por el cual 

se declara cuales son los dios que han de tenerse como fes-

tivos y prohibe la asistencia oficial a las funciones de la 

Iglesia. 

6.- Ley de 4 de Diciembre de 1860.- Sobre la li—

bertad de cultos.- En la cual se especifica que la Ley pro-

tege el ejercicio de la religión católica y de cualquier --

otra, porque son una expresión de la libertad religiosa, la 

cual es un derecho natural del hombre que no puede ser limi 

tado sino por el derecho de un tercero o las exigencias de 

orden público. Establece la libertad de los ministros del - 

culto'para organizarlo, cualquiera que este sea, en cuanto 

a los requisitos admisorios o que puedan separar al feligrés 

de tal sociedad espiritual; regula de manera perfecta, que 

la autoridad del ministro del culto será solamente espiri--

tual y qua no podrá tener coacción de ninguna especie. 

7,- Decreto de 2 de Febrero de 1861.- Por el cual 

quedan secularizados los hospitales y establecimientos de -

beneficencia.- Mediante este decreto, el gobierno de la --

Unión se encargará a partir de esa fecha de la administra—

ción dirección y mantenimiento de los hospitales y estable-

cimientos de beneficencia, administrándolos como mejor le -

parezca; tanto en el Distrito Federal como en los Estados. 

8,- Decreto de 26 de Febrero de 1863.- Por el 	--

cual se extinguen en toda la República las comunidades relj 

giosas.- Este decreto fue dado, en atención a la situación 

que vivia el país durante la intervención extranjera que -- 



culminara con el gobierno de MaximillanoLlu princiPal:obje- 

tivo fue 14 disposición de-los 'que- en momento 'determinado ha 

bia en los.conventos de religiosas, lo cual, siendo conside 

rable,india servir al Tesoro de la Nación no, solamente` en 

efectivo sino para establecimientos de hospitales de sangre 

así como casas de asistencia a las viudas, huérfanos y muti- 

lados de guerra; por otra parte, se consideró que el enclaus 

tramiento en que•vivianlas órdenes religiosas, era incompati 

ble con la libertad misma, puesto que, si bien, ellas hablan 

escogido tomar los votos y vivir monacalmente, era incompati 

ble con una República Popular, los medios con que se obliga-

ba a las enclaustradas al cumplimiento de sus votos; se con-

sideró que se estaba privando a las religiosas de su liber--

tad para decidir por si mismas, al tener que acatar por toda 

su vida las órdenes de personas determinadas; que la influen 

cia de los sacerdotes sobre las religiosas podia en algún mo 

mento perjudicarlas, por lo que con esta ley se pretende re-

ducirla hasta lo que marca la ley así como la opinión públi-

ca. 

Asimismo, suprime las órdenes religiosas por causas 

de utilidad pública, con excepción de las Hermanas de la Ca-

ridad en virtud de sus funciones en pro de la humanidad do--

liente; ordena la inmediata desocupación de los conventos y 

entrega de los edificios a las Oficinas de Hacienda especial 

mente designadas para tal efecto; ordena la devolución de --

las dotes a todas las monjas exclaustradas y las faculta para 

emplear dichas cantidades como lo dicte su criterio. 

i).- Documentos Emanados del Imperio de Maximiliano. 

Cuando Maximiliano de Habsburgo aceptó la corona --

del Imperio Mexicano, en el año de 1869 su primera manifesta-

ci6n fue: "Acepto el poder constituyente con que ha querido 



...itivestirme la naci6ái cuyo órgano 50iv059tT05,.P9ro,SoU 

le:conservaré el tiempo preciso pira croar en México un er. 

den .régular:y• para establecerinstitutiOnes sabiamente libe' 

rales Así que como os lo anuncié en mi discurso de 3 de 0c::H. 

tubre, me'apresuraré a colocarla monarquia bajo la autori- 

dad de leyes constitucionales, tan luego como la pacifica-- 

cidln del país se haya conseguido Completamente" 

El discurso con el que tom6 posesión Maximiliano 

tiene dos punto esenciales: 

- - Establecer instituciones liberales.- Se refie 

re especialmente al tratamiento de la cuestión eclesiástica 

sobre la cual Maximiliano desarrolló una politic4 que sien 

do eminentemente liberal destacaba la tolerancia de cultos 

aunque se considerara a la religión católica como Estatal; 

solamente concedia al clero jurisdicción en causas de fe; -

dejaba el registro civil a la iglesia pero habilitando a --

los sacerdotes como jueces del registro ; permitia la inhu-

mación en los cementerios no solamente de los católicos si-

no también de los disidentes y los dejaba (los cementerios) 

al arbitrio de la autoridad civil, Expidió una serie de le-

yes desfavorables al clero, pase imperial para todos los do 

cumentos pontificios; libertad de todos los cultos; revisión 

de las operaciones de desamortización y nacionalización de 

los bienes eclesiásticos; leyes de cementerios y leyes de -

Registro Civil. 

- - Otorgar a México un régimen Constitucional.- 

Naturalmente, la situación política, es por eso,-

que Maximiliano expidió el "Estatuto Provisional del impe—

rio Mexicano", que es una especie de proyecto constitucio-

nal, careció de vigencia práctica y de validez jurídica, no 
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instituia propiamente, un régimen constitucional sino de tra-

bajo para un gobierno en que la soberanía se depositaba Int° 

gramente en el Emperador, destaca los siguientes preceptos: 4 . 

Una forma de gobierno monárquica moderada, he-

reditaria con un príncipe católico. En caso de muerte o im-

posibilidad del Emperador para continuar en el ejercicio del 

mando, la emperatriz se encargaría de la Regencia del Impe—

rio. 

II.- El Emperador representaría a la Soberania Na-

cional y la ejerceria en todos sus ramos por medio de los --. 

funcionarios públicos. 

III.- El Emperador daría posesión. a los Ministros 

de su Imperio. 

IV,- En el mismo estatuto, Maximiliano se proclama 

Emperador del Imperio Mexicano, reglamenta los Tribunales, -

los Comisariados Imperiales, el Cuerpo Diplomático y Consu--

lar, las Prefecturas y Capitanias de Puerto, las Municipali-

dades, la Ciudadania, las Garantías Individuales, La Bandera 

Nacional y los Empleos Públicos. 

j).- Plan de San Luis Potosí:- Se refirió esencial 

mente a la restiiuci6n de tierras a los pequeños propieta --

rios que hubiesen sido privados de ellas por la Ley de Bal--

dios y entre sus motivos principales se encuentran las si---

guientes: 

- - Dada la situaci6n desventajosa en que se encon 

traba el pueblo porque el gobierno del General Diaz solamen-

te trataba de enriquecer a unos cuantos, apoyándose en todo 

el aparato oficial se ha procurado establecer una República 

Democrática cuyo poder público no tenga Otro origen ni base 
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que la voluntad nacional, se ha nombrado a Don Francisco I. 

Madero como candidato o la Presidencia do lA Repúbliday so 

ha designado la noche del 20 de Noviembre para qué todas las 

poblaciones se"levanten en armas, 

- - Para todos estos efectos se ha redactado e 

plan que tiene como principales puntos los siguientes: 

1.- Declara nulas las elecciones para todos los --

puestos públicos que así lo requirieran. 

2.- Se desconoce el gobierno del General Diaz así 

como de todas las autoridades cuyo poder debe dimanar del vo 

to popular, porque, no fueron electas por el pueblo. 

3.- Se declaran vigentes todas las leyel promulga-

das por la administración, con excepci6n de aquellas que se 

hallen en pugna con los principios proclamados en el plan. 

4.- Se declara Ley Suprema de la República el prin 

cipio de No Reelección. 

5.- Se convoca a los Ciudadanos para que se levan-

ten en armas el dia 20 de Noviembre y reduzcan a prisi6n a -

todas las autoridades que se resistan a dejar sus encargos. 

k).- Plan de Ayala.- De la lectura de la exposi---

ci6n de motivos del mencionado plan se desprende que es: "Un 

Plan libertador de los hijos del Estado de Morelos afiliados 

al ejército Insurgente que defiende el Plan de San Luis Poto 

sí, con las reformas que ha aumentado para beneficio de la 

patria Mexicana". (78). De esto se desprende que el Plan so 

lamente adiciona algunas partes de las ya mencionadas en el 

Plan anterior, y añade conceptos novedosos, en los siguientes 

puntos: 

1.- Se desconoce como Presidente de la República a 

Don Francisco 1. Madero, toda vez que se considera que no 

(78 ) 'I1 	RAM1REZ FELIPE 
Op. Cit. pág. 712. 



llevé a feliz término los postulados de la revolución, ho 

eludido el cumplimiento de las promesas del Plan de 'San 

Luis .y ha impuesto como Vicepresidente a Don José Maria Pl 

no Suárez, además de otra serie de 'funcionarios, burlándo-

se de la voluntad soberana del pueblo. 

2.- Se reconoce como libertador de México a Don 

Pascual Ortiz Rubio. 

3.- La Nacionalización de las tierras y bienes -

de todos los hacendados y propietarios que se opongan a la 

ejecuc..1111_ del Plan de San Luis. 

4.- El Presidente Madero deberá dejar inmediata-. 

mente su puesto, así como todos sus funcionarios. 



:Nabiendo.tratado aunque set . de_tanera somera los' 

documentos que en virtud de.su imOrtancia.fueron - anteceden 

tes de nuestro régimen Constitucionali:esnecesariP hacer - 

una referencia de las Constituciones que precedieron y sen-

taron las bases de la Constitución que nos rige actualmente: 

a) Constitución de 1824.- Antonio Martínez Baez,-

nos habla de la Constitución de 1824, en los siguientes tór 

minos: " La Constitución Federal de los Estados Unidos Mexi -

canos, sancionada por el Congreso General Constituyente el-

dia 4 de Octubre de 1824, y que fue precedida, como un abre 

viado anticipo, por el Acta Constitutiva de 31 de.Enero de-

ese mismo año, tiene el trascendental valor de ser el docu-

mento en cuya virtud nace la comunidad política nacional, -

con les aspectos fundamentales de la forma de gobierno de -

una República Democrática y con la forma de Estado de una -

Federación; aspectos que son las bases mismas que han yerma 

mecido hasta ahora para sustentar la estructura política de 

la Sociedad Mexicana". (79 ) 

En el acta constitutiva, el Congreso Constituyen-

te expresó que la Constitución que habría de expedirse te-

nia como última finalidad fijar la independencia politica,-

establecer y afirmar la libertad, y promover la prosperidad 

y gloria de la Nación Mexicana; es mas, Don Ponciano Arria-

ga, expresó en el dictamen de la Comisión de Constitución 

que toda vez que el pueblo mexicano acababa de sobreponerse 

a la dura esclavitud de trescientos años, y acababa de de - 

rrocar a la tiranía por medio de ejercer la plenitud de su-

poder legítimo, miraba hacia adelante viendo solamente un 

horizonte lleno de prosperidad. 

(79 I.- MARTINEZ 11AEZ ANTONIO.- Derechos del Pueblo Mexicano. 
Móxico a través de sus constituciones. XLVI Legisla 
tura de la Cámara de Diputados. Máxico 1967. pág,53S. 



La constitacl6n de 1824, además de ser un simbp. 

lo de, las ideas liberaleS.  mexicanas en . 01.momento de .expe» 

llegó á ser la bandera dé lol partidarios del pro, 

greso en virtud de su acendrado 'federalismo -, sin que pOr-, 

esto, deje de reconocerse que tenia serlasdeficienclas 

que hubieron de ser corregidas con el paso del tiempo por-. 

las Cartas Constitucionales que la siguieron 

Haciendo un poco de historia, es necesario ha---

blar un poco de los antecedentes que nos llevaron a la pri 

mera Carta Magna del México Independiente: 

Una vez que México logré su independencia de Es-

paña, después de once largos años de lucho armada, surgie-

ron el Plan de Iguala y los Tratados de Córdoba que insti-

tuyeron para el país una forma de gobierno Monárquica Cons 

titucional, la cual fue ofrecida a Fernando VII, que había 

sido indirectamente factor determinante en la lucha armada 

El Plan de Iguala y los Tratados de Córdoba, sen 

taron los fundamentos de los primeros órganos de gobierno-

del México independiente y prometieron convocar un congre-

so Constituyente, es aquí donde surgen prolemas fundamenta, 

les, puesto que Iturbide que dominaba la ilegencia, se pro-

clamé por una Asamblea Constituyente Ilicamarista, integra-

da por el Clero, el Ejército, las Ciudades, las Provincias, 

las Clases Sociales y los Gremios, mismas que además debiai 

tener el sistema de voto directo, es necesario hacer notar 

que en esta Asamblea, se eliminaba completamente a los ba-

jos estratos de la sociedad por considerarlos completamen-

te iletrados e indignos de participar en la vida política-

del país; es así, que se forman una Cámara Alta, una Baja-

y dos Salas, y después de largas discusiones, se efectuaron 

las elecciones integrándose el primer Congreso Constituyen 



te con personas tales como; El Marques de Castailiza,-quien7 

desdeluego .representaba los intereses de la' kriatocrácia; 

Guadalupe Victoria, Jos6 Maria izazagay'CarloS Maria Busta 

mente, quienes representaban a los Insurgentes; Fray Servan 

do Teresa de Mier; Gudiri y Alcacer, quienes 'fueron Diputa-

dos a las Cortes en Cádiz; Lorenzo de Zavala, quien era un 

representante de los ideales liberales del pueblo Mexicano; 

con este grupo tan heterogeneo, se juró en la Catedral de - 

Móxico, defender la independencia Mexicana y salvaguardar -

la Religión Católica, así como formar una Constitución con7-

forme al Plan de Iguala y los Tratados de Córdoba, estable-

ciendo la división de poderes en Legislativo, Ejecutivo y-

Judicial a fin de que nunca cayera el mando en una sola per 

sena. 

Desde el principio, surgieron en este Congreso --

opiniones contradictorias, puesto que algunos de los consti 

tuyentes se proclamaron por llamar para gobernar al prínci-

pe Borbónico, sin que se aprobara ninguna Constitución; en-

cambie, otros Constituyentes sostenian que habin primero --

que aprobar la Constitución, todas estas discusiones, die--

ron por resultado que el Congreso abandonara su fin princi-

pal para empezar a divagar sobre tomas francamente Bizanti-

nos ya que no eran el motivo de su reunión solemne; estas -

discusiones se terminaron el die 18 de Mayo de 1822, cuando 

Iturbide fue declarado Emperador de Móxico y por supuesto -

se opuso a que siguiera funcionando el Congreso, esto, des-

de luego creó la oposición de egregios miembros del Congre-

so a la política del Emperador que pretendió hacer válidos-

los principios de los Tratados de Córdoba en lugar de ceñir 

se a la progresista constitución de Cádiz, con la consecuen 

te detención de todos los diputados opositores. 

En ese ambiente tenso, lturbide disolvió el Con-- 
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el 6 de Diciembre do ese mismo año, Antonio López de Santa 

greso el 31 do Octubre de 1822, y con el propósito de dísi. 

'mular su acto ilegal designó de entro un grupo pequeño de-

diputados incOndicionales a 61, una Junta.  Instituyente, .la 

.cual deberia servir y auxiliat- al Emperádor. 

Esto, desde luego, no duró mucho tiempo, porque- 

Anna, se levantó en armas, acusando a Iturbide de haber --

violado el Plan de Iguala y los Tratados de Córdoba, así -

como de llenar de males a la Nación.no solamente Santa Anna 

p 

se levantó en armas para demostrar su desaprobación con la

del Emperador, sino que insurgentes de la talla - 

de Nicolás Bravo y Vicente Guerrero, formaron un movimien- 

to Anti-Iturbidista que fue tomando fuerza y se consolidó- 

con el Plan de Casamata, que obligó u Iturbide a reinsta-- 

lar el Congreso que poco mas tarde votó la destitución del 

propio Emperador. 

 

Después de su destitución por el Congreso, Itur-

bide hizo que la Junta Instituyente convocara un nuevo Con 

greso, el cual a su vez votó definitivamente la destitu -- 

cien y destierro del hasta entonces Emperador, quedando -- 

dicho organismo como único en el gobierno del M6xico inde-

pendiente. Uno de sus primeros actos fue integrar el supre 

mo poder ejecutivó en forma tripartita, integrándolo con - 

Nicolás Bravo, Guadalupe Victoria y Pedro Celestino Negre-

te; a su vez este Poder Ejecutivo, convocó a elecciones de 

un nuevo Congreso Constituyente, que como todavía no entra 

ba en funciones tropezó con una serie de problemas ya que-

algunos de los Estados de la Unión se pronunciaron por el-

sistema Federalista y suscribieron un convenio por el que-

crearon un Grupo de Estados Autónomos de carácter Federal. 

Viendo esta situación, el Congreso votó lo que - 
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se llamaría "El. Acta de la Federación Mexicana", que ven-- 

dria a ser la base fundamental de la Constitución Mexicana 

y que ofreció que México seria una RepáblicaI7ederal: 

Reinstalado el nuevo Congreso Constituyente,in-

tegrado por Diputados con claras tendencias federalistas 

como; Lorenzo de Zavala, Juán de Dios Cañedo, Valentía Gó-

mez Varias, Juán Cayetano Portugal, Miguel Remes Arizpe, 

Manuel Cresencio Rejón y Prisciliano Sánchez, y algunos -- 

otros que teni.an tendencias de tipo centralista, se inicia•  

ron los debates que se basaronprincipalmente en las raices 

históricas del federalismo y la amenaza constante de las - 

provincias que habian escogido ya su forma de gobierno, -- 

mostrando con esto un enorme avance frente al absolutismo- 

que habia sido el coloniaje Español. 

Surgieron diversos puntos do disputa, pero el -- 

principal de ellos fue la forma de gobierno que habia de - 

adoptarse, Federalismo o Centralismo; Los Federalistas, -- 

sostenian que el Federalismo Mexicano no seria copia del - 

Norteamericano puesto que ya desde las Cortes de Cádiz se-

habia pugnado por una administración interna de cada Esta-

do por medio de las diputaciones provinciales; mientras -- 

que los Centralistas sostenian que un Federalismo seria -- 

perjudicial para México que no estaba preparado para gober 

narse al estilo de los Estados Unidos de Norteamérica por-

que sus circunstancias históricas no correspondían a aquel. 

En verdad, es necesario hacer patente que des-

pués del. Imperio de Iturbide, México se encontraba en la - 

mas espantosa miseria, y cayó entonces en el peor de los - 

pecados: el Empréstito Extranjero, contrayendo su primera-

deuda con nuestros vecinos del norte, México inició la pe-

nuria de su Erario; es por eso que los Centralistas se apo 



yaban firmemente en que si México seguía siendo un país fp 

deralista, nunca seria posible subvencionar las necesida - 

des de los Estados, ya que estos administrándose por si --

mismos harian frente solamente a las necesidades mas 

tes, soslayando las mas importantes. 

Aun Así, nuestro Federalismo nace:el 31 de Enero 

de 1824, basándose en el "Proyecto de .Acta Constitutiva pa 

ra la•Nación Mexicana", que con el tiempo seria rebautiza-

da como "Acta Constitutiva de la Federación Mexicana", la-

cual consagra entre sus principios la división territorial. 

transformando las 24 provincias en 17 Estados y 2 territo-

rios, de la siguiente manera: 

" Integrando con las provincias dp Sonora y Sina 

loa el Estado "Interno de Occidente", con las provincias -

de Coahuila, Nuevo León y Texas, el Estado "Interno de ---

Oriente", Con las provincias de Durango, Nuevo México y --

Chihuahua ( que no estaba incluida originalmente en la con 

vocatoria), el Estado "Interno del Norte"; convirtiendo en 

territorios las dos Californias unificadas y el Partido de 

Colima, segregado de Jalisco; sustituyendo con este nombre 

el de Guadalajara y con el de "Las Tamaulipas", el de San-

tander; desaparecieron las provincias de Guatemala". (80 ) 

En su artículo 8°, el acta previó que en la Cons 

titución podia aumentarse el número de Estados y modificar 

los según fuera necesario para la mayor felicidad de los - 

Mexicanos. 

En su artículo 5°, el acta nos da la formación -

de los Estados de la Federación. 

Con la creación de Estados Federados, surgió la-

evidente necesidad de sujetar a ellos el voto de la Consti 

tución que sin duda había de crearse, razón por' la cual se 

( so ).- DERECHOS DEL PUEBLO MEXICANO. - México a través de-
sus Constituciones.- Edición de la XLVI Legislatu-
ra de la Cámara de Diputados. México 1967. pál!,.604 



propuso al Congreso que se reorganizara en dos cámaras. ; .• 

a), Uno.Cámarallo 

b)HUn Senado ConstitúyéntO compuesto de dos Sena 

dores para cada listado. 

Esta iniciativa no progresó porque quitaba una •-

serie de facultades a una Asamblea que era plenipotencia--

ria y que al acatarla sufriría graves quebrantos; este fue 

el primero de una serie de errores de los Constituyentes de 

1824, puesto que hasta lafecha se sigue manteniendo la - -

equívoca idea de que las Constituciones no pueden ser ela-

boradas por el Estado que van a afectar sino por una Asam-

blea de representantes de la Nación. 

El acta, implantó el. sistema Federal dando con - 

ello vida a los Estados, estableciendo la división de pode 

res con las facultades esenciales de•cada uno; fija la ex-

tensión de la autoridad Federal y marca normas generales -

para el Gobierno de los Estados; declara que la soberania-

reside radical y esencialmente en la Nación, y propone que 

el Poder Ejecutivo se deposite en una persona que reciba -

el nombre de "Presidente de los Estados Unidos Mexicanos". 

Es así como el Acta Constitutiva precede a la --

Constitución Mexicana de 1824, de la cual hablaremos a con 

tinuación: 

Esta constitución, a la que se agregó el Acta co 

mo un todo irreformable, se ajustó sustancialmente a la --

segunda con algunas reformas, ya que la presidencia de la-

Federación quedó integrada como sigue: 

1,- Un Presidente. 

2,- Un Vicepresidente, que sustituya al primero-

en sus fallas y Un designado que lo sucederia al término -

del periodo y tendría por tanto un doble ejercicio presi- 



Esta:fueunainiciativa de Lerque atinqUe'en 

principio fue estUdiada por el.Congreso, fue desechada en-

virtud del absurdo sistema do continuismo, tutela y espió 

naje que ocasionaría problemas entre' los mismos miembros 

del Ejecutivo. 

La propuesta.que se lanzó y fue definitivamente 

rechazada fue la siguiente: 

El gobierno de la Federación debe residir en ---

tres individuos amóviles por partes. 

Toda vez, que a pesar de que hubo otra serie de-

propuestas y todas fueron rechazadas por improcedentes, el 

Congreso Constituyente decidió diferir el problema y dejar 

la cuestión de la siguiente manera: 

Art.- 15.- El Supremo Poder Ejecutivo, se deposi 

taró por la Constitución en el individuo o individuos que-

esta señale. 

Así se mantuvo hasta el gobierno de Don Guadalu-

pe Victoria la docilidad del Ejecutivo ya que era un triun 

virato que esta siempre a las órdenes del Congreso el cual 

podia nombrarlo o deponerlo a su arbitrio; fue mucho tiem-

po después cuando Ramos Arizpe, logró qué el poder Ejecuti 

vo se depositara'en un solo individuo que se denominara - 

Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y que se insti-

tuyera también la Vicepresidencia individual. 

El procedimiento que establece esta Constitución 

para la elección del presidente se da en los siguientes pa 

sos: 

1.- Cada una de las Legislaturas designará dos -

candidatos 

2.- La Cámara de Diputados computará los sufra--

gios de esta indistinta elección y hará la declaratoria --

respectiva. 



Con. esto, el candidato quo hubiere tenido la abru 

madora_mayoria seria el Presidente, quedando el otro como - 

Viceprelídente." En caso do que tubieseAin empate; la Cámara 

decidiría quien. de los dos era el presidente, ntribuyéndole 

al otro'la Vicepresidencia. En caso do que solamente uno 

alcanzara la mayorla abrumadora, so le declaraba Presidente 

y entre los dos que le siguieran en votos, la Cámara elegi-

rla al Vicepresidente. Si ningún candidato obtenia la mayo-

ria, la Cámara designaría en sucesiva elección, entre los -

candidatos de superior mayoria relativa, al Presidente y al. 

Vicepresidente. 

Es menester hacer notar que la elección de los --

candidatos a la Presidencia y la Vicepresidencia competía -

solamente a las Legislaturas, ya que las Cámaras solamente-

actuaban de manera complementaria en caso de que no hubiese 

ninguna mayoria absoluta, o solamente hubiese candidatos con 

mayorias relativas. 

En cuanto al Poder legislativo, por las referen - 

cies hechas con relación al Ejecutivo, podremos notar que -

se constituyó con una Cámara de Diputados y otra de Senado-

res, ambas tenian a su cargo la expedición de las Leyes y -

decretos que habrian de sostener la independencia nacional; 

se formó el Congreso General, que deberle conservar la paz-

y el orden público, mantener la autonomia de cada uno de --

los Estados y conservar la Unión Federal de todos los Esta-

dos con las atribuciones que les correspondan. 

Respecto del Poder Judicial, se establece que so-

lo funcionará dentro de su Jurisdicción. 

La Constitución de 1824, se integró con siete ca-

pítulos que son: 

I. 	La Nación Mexicana, su territorio y religión. 



De la forma de gobierno de la Nación. 

Poder Legislativo-, 	' 

Del Supremo Poder Ejecutivo. 

Del Poder Judicial.  

VI,- De los Estados de lp Federación. 

VII,- De la observancia y reforma de la Constitu 

ci6n. 

Esta Constitución plasmó en sus postulados una - 

serie de principios esenciales, entre los cuales los que - 

realmente afectan u la materia de la presente tesis son --

los siguientes: 

"Artículo 4°.- La Nación Mexicana adopta para su-

gobierno la forma de República, Representativa, Popular Fe.  

deralV ( 81) 

El,Congreso Constituyente hizo sus propias mani-

festaciones respecto de la importancia de este artículo, - 

a continuación y para dejar suficientemente claras las ra-

zones del Constituyente de adoptar esta forma de gobierno-

además de las ya expuestas, anotaré las mencionadas en la-

exposición de motivos: 

" Vuestros representantes, al congregarse en el-

salón de sus sesiones, han traido el voto de los pueblos - 

expresado con simultaneidad y energia. La voz de República 

Federada se hizo escuchar por todos los ámbitos del Conti 

nente, y el voto público por esta forma de gobierno llegó-

a explicarse con tanta generalidad y fuerza como se habia-

pronunciado por la independencia. Vuestros Diputados no tu 

vieron, pues que dudar sobre lo que en este punto deseaba- 

la Nación 	 la ReptIblica Federada, debió ser el fruto - 

de sus discusiones. Solamente la Tiranía calculada por los 

mandarines Españoles, podio hacer gobernar tan inmenso te 

( 81).- ?UNA EAMIREZ FLIPE.- Leyes Fundamentales de Méxi-
co. (1808-1967). Editorial Poma. México, 1973.- 
Pág. PI. 



rritorio por unas mismas leyes, a pesar de la diferencia 

enorme dé climas, de temperelentos,' y  de su consiguiente:';, 

E Como pueden regir n los habitantes de Cal47. 

fornia y Sonora, las mismas instituciones que.  a los de-Yu-

catán y Tamaulipas?, la inocencia y candor de las poblado 

nos interiores, ¿ Que necesidad tienen de tantas Leyes cri 

minales sobre delitos e intrigas que no han conocido?, los 

Tamaulipas y Coahuilefios reducirán sus códigos a cien arti 

culos, mientras los Mexicanos y Jalicienses se nivelarán a 

los pueblos grandes que han seguido la carrera del orden - 

social. Ile aquí las ventajas del sistema de Federación. --

Darse cada pueblo a si mismo, leyes análogas a sus costum-

bres, localidad y demás circunstancias; dedicarse sin tra-

bas a la creación y mejoría de todos los ramos de prosperi 

dad; dar a su industria todo el impulso de que sea sucepti 

ble, sin que las dificultades que oponia el sistema colo - 

nial de gobierno o cualquier otro que hallándose a enormes 

distancias perdiera de vista los intereses de sus goberna- 

dos; proveer a sus necesidades en proporción a sus adelan-

tos; en una palabra, entrar en el pleno goce de sus clero - 

chos de hombres libres". (82 ) 

También, de acuerdo con las condiciones de la 

época, se estableció una religión de Estado: 

" Art.- 3°.- La religión de la Nación Mexicana - 

es y será perpetuamente la Católica, Apostólica, Romana, - 

La Nación la protege mediante leyes sabias y justas y pro-

hibe el ejercicio de cualquier otra," ( 83) 

Además de estos artículos que tendrán resonancia 

en las Constituciones que les seguirán, realizó un esbozo-

bastante completo de lo que serían las garantías individua 

les, consagrando la Libertad de prensa y la de pensamiento 

( 82 ).- TENA RAMIREZ FELIPE.- Op. cit. pág. 163 
( 83 ).- TENA ItAMIItEZ FELIPE.- Op. cit. pág. 168. 



además de las que menciona la Sección Séptima que se trans 

:.cribar. 1.ntegra'.., para efectos didácticos y comparativos con 

"Art.- 146.- La pena de Infamia no pasará del de-

1.incuente que la hubiere merecido conforme a las Leyes. 

Art.- 147.- Queda prohibida para siempre la pena 

de confiscación de bienes. 

Art.- 148.- Queda para siempre prohibida toda --

Ley retroactiva. 

Art.- 149.- Ninguna aut ...uad aplicará clase al-

guna de tormentos, sea cual fuere la naturaleza y estado -

.del proceso. 

Art.- 150.- Nadie podrá ser detenido sin que ba-

ya semi-plena prueba o indicio de que es delincuente. 

Art.- 151.- Ninguno será detenido solamente por-

indicios mas de sesenta horas. 

Art.- 152.- Ninguna autoridad podrá librar orden 

para registro de las casas, papeles y otros efectos de los 

habitantes de la República, si no es en los casos expresa-

mente dispuestos.por la Ley, y en la forma que esta deter-

mine. 

Art.- 153.- A ningún habitante de la República -

se le tomará juramento sobre hechos propios cuando declare 

sobre hechos criminales." (84 ) 

Politicamente hablando, la Constitución de 1824, 

se basa en los pensamientos de los Revolucionarios France-

ses y toma la ideología de la Ilustración, como el mismo -

Constituyente lo dice en la exposición de motivos, la cual 

( 84 ).- UNA RAM1REZ FELIPE.- Op. cit, 	pág. 19(1 

nuestra 	actualt Constitución 



"- El tiempo transcurrido desde el principio de - 

nudstra revolución, lo bemol empleado ftilmente en almace-

nar armas propias para hacer volver a las tinieblas de don 

de salieron los gobiernos góticos, y un buscar las bases -

constitutivas de las asociaciones humanas en las inmorta -

les obras de aquellos genios sublimes que supieron encon- 

trar los derechos perdidos del genero humano. 	Ha llegado 

.el momento de apliCar estos principios, y al abrir los me- 

xicanos los ojos al torrente de luz que despiden, han de-- 

clarade que ni la fuerza, ni las preocupaciones, ni la su- 

perstición serán los reguladores de su gobierno. Han dicho, 

como un escritor filosófico, que despues de haber averigua-

do con Newton los secretos de la naturaleza; con Rousseau-

y Montesquieu definido los principios de la sociedad; ex--

tendido con Colón la superficie del globo conocido; con --

Franklin arrebatado el rayo de las nubes para darle direc-

ción; con otros genios creadores dado a las proyecciones -

del hombre una vida indestructible y una producción sin if 

mitos, no pueden ya tolerar sino gobiernos análogos a este 

orden, creado por tantas y tan preciosa:; adquisicionesT5) 

En cuanto al mecanismo de gobierno, todos sabe-

mos que fue inspirado por nuestros vecinos del Norte, y --

aunque ya lo hablamos referido en las discusiones que tu--

vieron Federalistas y Centralistas, es necesario plasmarlo 

como aparece asentado en la Carta Magna de 1824: 

" La división de Estados, la reinstalación de sus 

respectivas Legislaturas, y la erección de multitud de e,i-

tahlecimientos que han nacido en el corto plazo de once me 

seis, podrán decir si el congreso ha llenado en gran parte- 

(,85 ).- UNA RAMIREZ HUTT.- Op. cit.- pág. 16'.3 



las esperanzas de los pueblos, sin pretender por eso atri 

buirse toda la gloria dotan_pr6sperol principios, ni 

nos la de la invención original de las instituciones que' 

ha dictado... FeliZmente tuvo un pueblo dócil a la voz del 

deber,.y un.modelo que imitar en, la lepública floreciente 

de nuestros vecinos del Norte." ( 86) 

Los autores de México a través de sus Constitu-

ciones, califican de error Inveterado el hecho de que el-

Constituyente del 24 haya admitido haber tenido "un mode-

lo que imitar", porque en su opinión, desde el punto de -

vista ideológico fue el nuestro un proceso de desintegra-

ción que fraccionó el concepto de Nación pan,. sustituirlo 

por el de Federación, concebida como una nueva forma de -

coordinación y de ninguna manera por razones de convenien 

cia. 

Lorenzo de Zavala, nos dice al respecto: " Como 

me lo aconsejó alguna vez mi venerado maestro Don Miguel- 

S. Macedo, basta darse cuenta de que caido el imperio, -- 

aunque no hubiera una real independencia local, habla el - 

presentimiento y el ansia de ella; basta considerar con - 

qué gritos "tumultuosos y anárquicos" la.exigian las pro- 

vincias encabezadas por Zacatecas y Jalisco. Era tal el -

sentimiento de rebeldia contra el debilitado gobierno del 

Centro que, si México no se hubiera constituido en Reptli--

blica Federal, habría corrido el gravísimo riesgo de dis-

gregarse en la Anarquía. en beneficio de nuestros vecinos-

del. Norte." (87, ). Es ésta opinión la que nos demuestra - 

fehacientemente que a pesar de asentarse en la exposi 

ción de motivos una serie de razones filos6ficas para la-

adquisición del sistema federal de gobierno, la verdadera 

(86 ).- TFNA RAM1REZ FELIPE. - Op. cit. pág. 163 
(87 ).- ZAVALA LORENZO DE.- Derechos del Pueblo Mexicano. 

Op. cit..pág, 60S. 



fundamentación fue la amenaza evidente de :ta ruina que pe- . 

seria sobre el país, ya que una serie do Estados habian .110 

cidido Federarse para proteger tus intereses do la políti-

ca del Centro de MéxiCo, 

Es menester hacer notar, que el propio constitu- 

yente, como es Zavala, 	reconoce que aunque aparentemen-

te se Federó la Nación para felicidad do los pueblos, en 

realidad solamente so consideró a sí misma Federal por -

cuestiones de emergencia nacional, ya que de otra manera 

se hubiera perdido una enorme parte del territorio nacio 

nal,la que hubiera solicitado su anexión a la Unión Ameri-

cana. 

Celebradas las elecciones, habiendo sido nombra-

do Presidente Don Guadalupe Victdria, y Vicepresidente Don 

Nicolás Bravo, iniciándose el primer periodo presidencial-

el dia 10 de Octubre de 1824, durando en su encargo el se-

gundo de los nombrados hasta el qia 7 de Enero de 1828, fe 

cha en que fue desterrado por decreto del Congreso toda vez 

que se rebeló contra el Presidente. 

El 1° de Diciembre de 1828, se reunen nuevamente 

las Legislaturas y se convoca a elecciones, siendo electos 

Gómez Pedraza para Presidente y Don Vicente Guerrero para-

Vicepresidente, naturalmente, la mayoria absoluta en favor 

del primero, hizo que el "Guerrerismo", se volviera insu—

rrección y por decreto de 1.2 de Fri,sro de 1829, la Cámara -

de Diputados en flagrante violación del artículo 84 que --

establece que debería darse la presidencia a Gómez. Pedraza, 

anula la votación y otorga la Presidencia a Vicente Guerrd 

ro y la Vicepresidencia a Bustamante. 

El Gobierno a todas luces inconstitucional de Vi 

cente Guerrero, halda de durar solamente diez meses, por.._ 

queBustamante, capitanea un pronunciamiento contra su pro 

pio Presidente, el cual se ve precisado a aceptar su desti 

tución por el Legislativo que el 14 de Enero de 1830, de-- 



clara que " El Ciudadano General Vicente Guerrero tiene im 

posibilidad pura gobernar", atribuyéndole a Bustamante 

cargo de nuevo Presidente de los EStados Unidol Mexicanos; 

En este clima de violencia inconstitucional en 

que inclusive el Congreáo violó parcial o totalmente los 

principios de la Constitución de 1824, mismos que habla im 

puestos hacia apenas unos cuantos años,, surgieron golpes -

de Estado por parte de Antonio López de Santa Anna, se co-

rrigió el sistema de la elección Vicepresidencial, se reu-

nieron las Cámaras en.asamblea conjunta y atribuyéronse --

facultades de Constituyente que les estaban vedadas, y lo-

más importante: Desapareció el régimen Federal, por medio-

de una serie de exposiciones filosóficas de las legislatu-

ras que supuestamente así lo solicitaron, ésto da lugar a-

que aparezca la primera Constitución de carácter Centralis 

ta, conocida como las "Siete Leyes", y que denominamos - -

Constitución de 1836. 

b) Constitución de 1836.- Lo fueron las Siete Le 

yes de 1836, que debieron haberse llamado ocho, porque se-

precedieron por otra que sentó sus bases. 

Tienen una serie de características: 

A diferencia de la Constitución de 1824, la cual 

no legisló sobre la Ciudadania, éstas leyes la atribuyen a 

los mexicanos mayores de edad que tengan una renta anual -

de cien pesos y a los que sepan leer y escribir. El Maes--

tro Rabasa, comenta a este respecto: " El requisito de sa-

ber leer y escribir no garantiza el conocimiento del acto-

electoral pero da probabilidades de él y facilidades de ad 

quirirlo". 

La primera de las Siete Leyes nos establecen las 

facilidades que tienen los Ciudadanos Mexicanos para votar 

y ser votados en las elecciones, pero siempre concurriendo 



las circunstancias que se especifican en las otras.seis Le 

':Yesi. les cuales  además  de, la mayoria do "edad; renta; alfa. 

'betizaCión, y modo hónesto . de vivir, lo cual es una redun,  

clanCia de la renta mínima que debian percibir los Mexica. 

nos con derecho a votar y ser votados. 

Cuando una Nación tiene dos ideologias políticas 

en contraste y hace que\se dicte una constitución, lo úni- 

co que hace es lanzar un reto que aceptado por los perdodo 

res del sistema puede llegar a tener funestas consecuen- - 

cias para todo el Estado, ésta fue la situación de las Sie 

te Leyes, que al dictarse solamente dejaron ver el aplas-- 

tante triunfo del Centralismo reinante sobre el Federalis- 

mo que aparentemente declinaba ya en su lucha por el poder. 

El Centralismo, concebido como Siete Leyes, sur- 

gió definitivamente de los golpes de Estado y las asonadas 

que solamente consolidaron su poder contra el Federalismo- 

pero de ninguna manera contra la'Nación Mexicana que se -- 

guía sufriendo las consecuencias de tanta guerra política-

interna, desde luego, el destino de estas leyes, no fue ni 

por asomo el del pueblo Mexicano, pero ala así, el estable 

cimiento de las mismas abrió una contienda y formó una -

ruda oposición que culminé con el desinterés total por los 

postulados de estas Leyes que incluso se ha pretendido ol-

vidar como si nunca hubieran regido al país, ésto, segün -

Jorge Gaxiola, es: " Un absurdo; el fenómeno, las Siete Le 

yes, está en la historia de México irremisiblemente. Pode 

mos condenarlas por lo que de malo tuvieron pero es acceso 

rio estudiarlas, ya que forman parte de nuestra vida polí-

tica y pudieron habernos dejado instituciones de valimien-

to o merecedoras de justa condena." (118 ). 

Es necesario hacer notar que justamente cuando - 

GAXIULA F. JORGE.- Derechos del Pueblo Mexicano. -
México a través de sus Constituciones. Op. cit. --
pág. 645 



se promulgaron las Siete Leyes, México tenia una aguda cri 

sis internacional porque so encontraba en la Guerra con Te • '':  

xas, se estaba gestando la separacián de la Península de -

Yucatán, la Guerra con Francia, y por si fuera poco se nen 

baba de abrogar la Constitución de 1824, que en ese enton 

ces era un signo inequívoco de civilizaci6n y cultura de -

un pueblo. 

El error fundamental de las siete leyes fue la -

destrucción del sistema Federal, porque como todos sabemos 

era por voluntad de lá mayoría que habia sido implantado,-

y exstia un temor enorme de que se reinstalara el Centra-

lismo Colonial que padeció el país durante trescientos - -

años. 

El hecho de que el Federalismo hubiera sido im--

plantado a la manera Norteamericana no quiere decir que --

fuera forzosamente nocivo, sino que fue fruto de una revo-

lución independentista, que pretendia el cambio de la es--

tructura económica, política y social de un pueblo, que --

desde luego, para lograrla no puede apegarse a las viejas-

estructuras, óste es el caso del centralismo, es una vieja 

estructura que se remonta a la Colonia y perjudicó grande-

mente al país, de ahí el temor que causaba a las provincias 

que decidieron separarse, como es el caso de Texas. 

La segunda de las Siete Leyes, consagra el. Supre 

mo Poder Conservador, en los siguientes términos:" Art. 1.-

Habrá un Supremo Poder Conservador que se depositará en --

cinco individuos, de los que se renovará uno cada dos años, 

saliendo en la primera, segunda, tercera y cuarta vez, el-

que designare la suerte, sin entrar en el sorteo el que o-

los que hayan sido nombrados para reemplazar. De la quinta 

vez en delante, saldrá el mas antiguo." (89 ) 

(89 ).- TENA flATREZ FELIPE. - Op. cit. pág. 208 



De todas las instituciones que consagran las Sic 

te Leyes, ninguna ha tenido mayorAesaprobaci6n que el Su-. 

prono Poder Conscrvador,-puesto titielesde que apareció en-

la Constituci6n los opositores lo consideraron un temible 

soberano de cinco cabezas, ésto desde luego incluye la opq 

sici6n del Poder Ejecutivo, que vi6 en 61 un rival que mere 

guaba su poder y no excluye al Congreso e incluso las Cómo 

ras que en algún momento lo aprobaron pero cuatro años des 

pu6s pidieron su desaparición por ser una cosa ex6tica in-

observable en una democracia representativa popular. 

Aunque juzguemos mal al Supremo Poder Conserva--

dor, no podemos sino absolverlo en función de sus propósi-

tos, ya que estos fueron definitivamente el introducirnos-

en la vida Constitucional y para Esto creó una serie de --

principios importantísimos como son la declaración de los-

derechos del hombre, que Gaxiola consigna de la siguiente-

manera: " Ningún hombre podrá ser. preso sino por mandamien 

to escrito de juez competente, excepto en caso de delito in 

flagranti. No podrá detenerse a nadie por mas de tres dios 

sin que medie una razón poderosa, ni podrá detenerse a na-

die mas de diez dial sin que se le provea auto motivado de 

prisión. Las instituciones polifticas deben juzgarse en ra-- 

z6n de los propósitos que las animan y por la organiza--- 

ci6n que se les da. Además, su exito depende en mucho de - 

los hombres que las manejan y las meten en la vida del - - 

pais, porque ningún medio, ningún organismo político y mu- 

cho menos las instituciones deben ser organismos holgaza--

. nes que nacen para quedar allí como letra muerta". (90 ) 

Es notable la defensa que hace este autor de las 

Siete Leyes, porque aunque se pronuncia decididamente por- 

un sistema Federal, reconoce el valor que tienen los prin- 

( 90  ).- MEXICO A TRAVES DE SUS CONSTITUCIONES.- Op. Cit. 
Volumen II.- pág. 622. 



cipios que se establecieron en las Siete Leyes. 

Entre la constituci6n de, 1824 y las.Siete Leyes, 

existe una serie de diferencias esenciale.s en virtud de que - 

la segunda además de su corte eminentemente centralista consi& 

n6 una serie de principios que la primera omiti6 o apenas es-- 

boz6, por ejemplo el principio de legalidad que solamente men- 

ciona ia primera constitución de manera muy ligera en sus artí 

culos 163 y 164, los cuales dicen: 

"Art. 163.- Todo funcionario público, sin excepci6n-

de ninguna clase, antes de tomar posesión de su destino, debe-

r6 prestar juramento de guardar esta constitución y el acta --

constitutiva. 

"Art. 164.- El congreso dictará todas las leyes y de 

cretos que crea conducentes a fin de que se haga efectiva la -

responsabilidad de los que quebranten esta constituci6n o el -

acta constitutivaT; (91 ) 

Las Siete Leyes, reproducen en los artículos 137 167 

y posteriormente en el 201 de la carta llamada Báses Orgánicas 

el principio de legalidad en la siguiente forma: 

" Todo•funcionario Público, al tomar posesión, pres-

tará juramento de guardar y hacer guardar las leyes constitu—

cionales y será responsable por las violaciones que cometa o - 

no impida". 	( 92 ) 

La constitución de 1824 esboza la calidad suprema de 

la constituci6n al imponer a los estados la obligación de guar 

dar y hacer guardar la constituci6n y organizar su gobierno --

sin oponerse a ella; la Segunda de las Siete Leyes, instituye-

al poder conservador como guardian de la constitución con po--

testad de guardar y hacer guardar sometiéndo a su observancia 

(91 ).-TENA IAM1REZ FELIPE.- Op. cit. Pág. 193 
( 92 ).-DERECHOS DE LOS MEXICANOS.- Op. cit. Pág. 627 



De la variedad de tendencias políticas que ha podi-

do observarse a lo :largo de la presente exposición Podemos no 

tar que. el programa del-partido conservador que apoyara el 

centralismo y la oligarquía de las clases preparadas fundadas 

en el precepto de que solamente eran ciudadanos mexicanos - - 

aquéllos que supieran leer y escribir, notamos que se discrimi 

naba a la mayor parte de la población ya que por la situación 

económica, política y social que estaba viviendo México, la 

mayorIa de los mexicanos eran analfabetos y con ellos quedaba 

excluida completamente su calidad de ciudadanos porque no po-

dían ni votar ni ser votados. 

Como ya se había dicho el Congreso Federal el 4 de 

Enero de 1835, abrió sus cesiones a efecto de reformar la coas 

titución de 1824 con la única salvedad de no tocar el artículo 

No. 171, el cual establecía entre otras la prohibición de modi 

ficar la forma de gobierno, en los siguientes términos: 

"Art. 171.- Jamás se poldrán reformar los artículos -

de esta constitución y del acta constitutiva que establecen la 

libertad de independencia de la Nación Mexicana, su religión,-

forma de gobierno, libertad de imprenta, y división de los po-

deres supremos de la Federación y los Estados". ( 93) 

Es notable que el Congreso hubiese revisado la Cons-

titución tomándose facultades que no le correspondían puesto -

que de la lectura del artículo mencionado se desprende que no 

se podría cambiar la forma Federal de Gobierno a pesar de que 

triunfaran los conservadores; esto, como todos sabemos no se -

observó porque hubo de cambiarse la tendencia de gobierno por 

una centralista, en virtud de todas las presiones hacia el nue.  

va  constituyente. 

( 93 ).- TINA RAMIREZ FELIPE.- Op. cit. Pág, 193. 



Es menester hacer la aclaraci6n de que este Congre-

so de 1835, que en un principio pas6 solamente a revisar la 

Constitución de 1824, en virtud de su renuencia a cambiar el 

-sistema. Federal,' pasó : solamente a sor un Congreso.convocanto 

.yá que el centralismo y sus sustentantes confiaban en contar-. 

con un nuevo constituyente que les permitiera derogar el arti 

culo 171; es por esto que el 16 de Julio de 1835, las Cámaras. 

iniciaron un Segundo periodo de sesiones, habida cuenta de la 

Solicitud de una serie do estados de la Uni6n de mantener la-

Federación, pero con la petición del Presidente Barragán, - 

quien sustituía a Don Antonio L6poz de Santa Anna, de que tu-

vieran en cuenta las solicitudes de los pueblos para la adop-

ción del sistema unitario. Una comisión examinó dichas soli-

citudes y, como consecuencia, propuso que el congreso fuera -

denominado constituyente, proponiendo después que de la revi-

sión que se hiciera de la constitución de 1824, la Cámara de 

Senadores se constituyera en revisora; hecho esto, se confié 

el proyecto de reformas a una comisión integrada por Don Mi—

guel Valentía, José Ignacio de Anzorena, José María Cuevas, -

Antonio Pacheco Leal y Francisco Manuel SánChez de Tagle; és-

ta comisión presentó poco después un proyecto de bases consti 

tucionales, que fue aprobado el 2 de Octubre de ese mismo año 

y se volvió Ley constitutiva el 23 de ese mismo mes, terminan 

do . con ello el sistema Federal en México'y estableciéndose el 

supremo poder conservador que vino a ser en opinión de algunos 

actores un arbitro suficiente para que ninguno de los tres po 

deres pudiera traspasar los limites de sus atribuciones. 

Apenas iniciada la vigencia de esta Constitución -

surgió granhostili.dad hacia ella por parte de todos los fede-

ralistas, quienes la dejaron sentir de diversas maneras; por 

otra parte, los problemas de la Hacienda Pública, la guerra -

de Texas y lo guerra con Francia fomentaban la inquietud en -

que vivía todo el país y fomentaban las divisiones internas - 



siempre 	empeñadas enatribUir a les instrumentól:COnstitu 

cidnales la':causá.dél malestar o la.esperanza4e .14 mejoría;-

ésto, basándose en la.equivocada idea de que uneCbristitucián: 

era signo de cultura y de progreso en un pals 

La Administraci6n de Don'Analtasid BúStamante, 

ciada en Abril de 1837, para un ano despuél, había ensayado.--

cuatro ministerios, de los Cuales - el ultimo estuvo a punto de-

provocar el regreso al sistema de 1824, al proponer al conse-

jo y a las cámaras que el congreso, declarándose convocante,-

llamara a elecciones de Diputados constituyentes, para que en 

6 meses se dictara una nueva constitución; ésta proposición - 

fué completamente rechazada, lo que priaVoc6 la desaparición - 

del gabinete, agravándose las diferencias entre los centralis 

tas que sostenían la Constitución de 1836; los centralistas - 

que pedían reformas dn la Constitución de 1836; los federalis 

tas que querían la restauración de 1824; y los federalistas -

que pretendían las reformas de 1833. 

Es más, durante la administración de Bustamante, al 

siguiente día de disuelto el ministerio, se solicitó la fusión 

de los partidos, haciendo que todos transigieran y dejando --

sus respectivas pretensiones para después de que terminara la 

guerra con Francia; esta actitud de política tolerante, desa-

gradó a todos los partidos, sobre todo al que detentaba el po 

der y el Senador Don José Ramón Malo, asienta en su diario --

que habiendo estado con el Presidente le hab16 en los siguien 

tes tefminos: 

"Y le hable con la franquesa de un amigo, anuncián-

dole que su actual conducta lo iba a precipitar, pués la in--

certidumbre y el temor del clero y de los buenos, lo obligaba 

a entregárse en las manos del General Santa Anna que como los 

libró de Parlas en 34 esperaban los libertase ahora". ( 94  ) 

(g4).-  TENA RAM-1RK FELIPE.- Op. cit. Pág 250 



Rehabilitado Santa Anna del desastre ocurrido 

en Texas, porlaacción:de.Veracruz en contra de los Fran7. 

sustituyó a Anastasio Bustamante en lal)residencia-

y:sU primer y  $u primer' mandato fue ordenar -al Congreso un 

funciones xeformar la Constitución, para lo cual este con 

greso Presentó una iniciativa ante el Consejo de Gobierno-

para que el Supremo IkAhmrConservador en funciones aprobara 

todas las reformas que habrian de hacerse,lo que ocurrió -

en la sesión del '9 de Noviembre de 1839, 

Como es 16gicia suponer, los proyectos de reforma 

acarrearon una serie de movimientos entre los Federalistas 

y los Centralistas, estallando el 15 de Julio en esta Capi 

tal un movimiento armado al mando de Gomez Parias quien se 

apoderó de la persona de Bustamante y del Palacio Nacional, 

acontecimiento este que precipitó a las Cámaras a ocuparse 

de las reformas de la Carta de 1836, para lo cual se tomó-

muy en consideración el proyecto de Reforma presentado el-

30 de Junio de 1840 por una comisión; dicho proyecto con-

tiene una serie de principios, pero solamente veremos los- 

que atañen a nuestra materia: 	Niega la facultad del Su-- 

premo Poder Conservador para sancionar las reformas que se 

hicieran antes del tiempo que prefijaba la Constitución; - 

se manifiesta contra la existencia de un poder tan privile 

giado, monstruoso y exótico como el conservador; considera 

que nos encontramos en un sistema representativo popular -

en que toda la garantia que tienen los ciudadanos respecto 

de sus funcionarios, es la responsabilidad que contraen es 

tos con sus desaciertos y que esa responsabilidad debe ser 

efectiva no nominal; que un funcionario sin responsabili -

dad que pueda realizarse de algún modo es un funcionario -

peligroso que no presta ninguna garantia; que en caso que- 



siguiera existiendo un poder conservador este debia ser --

eventual y no permanente respetto de las personas que ha -

lijan dé componerlo en cada caso particular'que se presenta 

Xa, ofreciendo que a,su vez indicuria el modo de organizar 

se; propone eliminar completamente todo el contenido de in 

segunda de las Siete Leyes; para concluir pide que no haya 

de ninguna manera Supremo Poder Conservador. 

En vista de la enorme cantidad de criterios en -

centrados respecto a la forma del sistema que deberia adop 

Larse, el Congreso estuvo postergando para mejores tiempos 

el estudio de las 	 particular 	di L  

hablé hace un momento, pues bien, dada la necesidad urgen-

te ya que estaban gestándose nuevas justas internas en el-

País, Bustamante se vi6 precisado a requerir a las Cámaras 

que se avocaran al estudio preferentísimo de las Reformas-

Constitucionales, es así, como en ese mismo año, el 8 de -

Agosto, el General Don Mariano Paredes y Arrillaga procla-

mé un plán que tenia pot objeto crear un Congreso Extraor-

dinario que reformara la Constitución Centralista que M6xi 

co padecía; otro plán semejante al anterior fue proclamado 

por Valencia el 4 de Septiembre del mismo año, a éste se - 

sum6 Santa Anna quien reconocido como Jefe, firmó el 28 -

de Septiembre el plan denominado "Bases de Tacubaya", por-

el que se declaraba que halda terminado la vigencia de los 

supremos poderes con excepción del Judicial; convocaba una 

junta de personas para elegir presidente provisional, ----

quien tendria todas las facultades necesarias para adminis 

trar todos los ramos de la administración públi,:a; convoca 

ria a un nuevo congreso que tendriu facultades para consti 

tiur a la nación como mejor le conviniera. 



Estas "Bases de Tacubaya", puede decirse que ter' 

minaron con la vigencia de la Constitución dé 1836,`pero.•  

solamente pospusieron 'para mas tarde la resolución del pro 

blema de la forma de gobierno que,habria de adoptarse para 

México, esto se aprecia en la cuarta base que dice a la le 

tra lo siguiente: 

" Se convocará a un nuevo Congreso dentro de dos 

meses, el que facultado ampliamente se encargará de constl 

luir a la Nación como mejor le convenga" (95 ) 

De acuerdo con esta base, se convocó el primer -

Congreso Constituyente el 10 de Diciembre de 1841, favore-

ciéndose en mayoria a los liberales como: Melchor °campo,-

Ezqquiel Montes, Francisco M. (le Olaguibel,.Juán Bautista-

Morales, Mariano Otero, Mariano Riva Palacio, etc.., quie-

nes desde luego formaron el partido liberal, ordenándose -

el dia del triunfo de este partido la sumisión a las Ba-

ses de Tacubaya en flagrante violación a la propia cuarta-

base del ordenamiento, la cual,establecia que el Congreso-

elegido por el pueblo contaria con tanta libertad como pu-

diere apetecer; aqui podemos observar que desde el princi-

pio hubo gran tensión entre los organos emanados del Plan 

de Tacubaya, o sea el gobierno provisional y el Congreso -

Constituyente, y es que desde un principio, el ejecutivo -

provisional manifestó sus tendencias absolutistas y por en 

de su deseo de convertir al Congreso Constituyente en un -

instrumento, mezclándose en sus asuntos, en algunos casos-

en forma directa, otras, bajo el pretexto de instruirle y-

colaborar con él, pero siempre tratando de interferir las-

funciones de éste. 

A medida que pasaba el tiempo, se observaba mas-

( 95).- 'ftNA RAMIREZ FELIPE.- Op, cit. p(ig. 252 



perceptiblemente el afán del ejecutivo provisional de by—. 

tervenirenaSUntes del-Congreso, 	ÑemosqUe'cuando' 

la Comisión expidió el reglamento interloy:dél Congreso, 

excluyó a:los militares del derecho de Petición, por con- 

siderar que no competia a lbs. militares-, ya que es un dere- 

cho civil que solo correspondia a los ciudadanos como ta-'- 

les, pudiendo los militares pedir como perSonas particula-

res pero no como militares, Este es solo un ejemplo de la 

situación en que se encontraba el Congreso que no obstante 

cumplió fielmente su cometido discutiendo a fondo en sus -

sesiones la forma federal de gobierno y las ventajas de su 

aplicación en México, pues en el Congreso de 1824 la Fede-

ración se impuso desde su acta Constitutiva para dar satis 

facción a las aspiraciones populares y conjurar el inminen 

te peligro de desintegración del país, y si bien es cierto 

que entonces no se tenia un concepto del todo claro sobre-

el régimen federal, a tal grado que el libro "México a tra 

vés de sus Constituciones", menciona que es un concepto --

técnico de lo que es Federalismo, es obvio que no se habla 

experimentado en carne propia dicho sistema; es por esto -

que el Congreso habló no solamente de las ideas de la Ilus 

tración Francesa, sino de las reales condiciones de la Na-

ción, de nuestra idiosincracia, de las ventajas y desventa.  

jas de ambos sistemas; es necesario aclarar que apenas se-

habiaelaborado un proyecto en su parte sustancial, cuan-

do surgieron dos tendencias respecto a la forma de gobier 

no, cada tendencia elaboró a su vez un proyecto y para ma-

yor claridad expondré sintéticamente ambos, iniciando con- 

el proyecto de la mayoria: 	La comisión reconoce que el -

pueblo todo reclamaba del Constituyente un pacto C:ederal -

y en su exposición de motivos declaró a la letra: " El Fe- 



deralismo es nuestra propia sustancia, decian, y por Whe 

mos arrostrado reciaspersecusioneS. Y. :üPfTellOndonos.  ett'cla: 

lechas borrascas, hay entre nosotros una palabra que Cual-

la entendemos y heMos visto practicar es objeto de justa- 

maldición y de merecido descrédito, tal es la de Centralls 

mo." (96 ) 

Aún así., los individuos de la Mayoria de la c:ciml 

sión, no propusieron al-  Congreso este régimen porque consi 

doraron que el federalismo era una forma política y no una 

forma de gobierno; porque la palabra federal era impropia-

y peligrosa. así lo mencionan en su exposición de motivos:- 

" La palabra Federación, pronunciada en los Esta 

dos Unidos o en Suiza, es neta, tiene una significación in 

mensa, envuelve un sistema político todo entero, y encuen 

tra su eco en la primera choza que levanté el primer aven 

turero de cada Estado; aquella palabra está asociada con -

la de independencia; tras ella viene la de soberania, y --

cuando el Americano recita el preámbulo de su Constitución 

va recorriendo en cada uno de sus diversos miembros, su -

historia política, los cambios de su sistema, los ensayos-

informes y sucesivos que hizo de la federación, y encuen--

tra al fin que aquel préámbulo encierra todo su pacto, por 

que en él se detallan los ramos a que unicamente se extien 

de el poder Central. El sabe que su pacto es convencional, 

que su Estado es soberano, y que cuando a él le plazca po-

drá pedir la separación, como ya ha comenzado a verse en -

estos mismos dias; el sabe, en fin, que la federación es -

un pacto, en su esencia de derecho de gentesy "no una ver-

dadera forma de gobierno"; ésta es para él. la  "República", 

que ve y encuentra en su Estado,,,." (g7 ) 

(90.- DERECHOS DEL PUEBLO MEXICANO.- México a través de- 
sus constituciones,- Op. cit. pág, 670 

( 97) .-DERECHOS'DEL PUEBLO MEXICANO.- Op, ci t . pag, 671. 



A 1Y, 

El proyecto presentado por la Ydneria 

siónide..Constitución,' a diferencia del.proyecto 

por la, layOria, presenta 	siguientes puntol: 

1,- Reconoce los derechos. del hombre como la ba- 

se

•  

y..el objeto de las instituciones sociales. 

2.- Reconoce como única forma de gobierno posi-7 

ble, la que sustentan los principios del sistema represen-

tativo, popular y republicano, proponiendo en su exposici-

ción de motivos la adopción del sistema federal, con todas 

las reformas que la experiencia de .los sucesos y la volun-

tad de la Nación demanda, para precaver los antiguos males 

y para hacer efectiva la esperanza nacional, en los si ---

guientes términos: " La Federación es la única forma de vi 

da de una nación, compuesta de tantas y tan diversas par--

tes; nunca hemos creido, decian, que fuera preciso organi-

zar a la nación de modo que estas partes perdieran sus vín 

culos en que consiste su mutua fuerza; cuando hemos visto-

que en nuestro favor estaba el ato ilustrado y libre de -

la Nación que la adoptó en 1824 y que la sostuvo hasta que 

le fue arrebatada.... será enteramente libre e independien 

te de los Poderes Supremos, en todo aquello que no estén - 

obligados por esta Constitución, para la observación de la 

unión Federal." (98 ) 

En Este proyecto se expresa claramente el deseo-

de organizar al país bajo el sistema federal de gobierno,-

notándose pues, la diferencia sustancial que separa a am--

bos proyectos. 

El. proyecto de la mayoria fue discutido acalora-

damente por los Constituyentes, y un periodico de la época 

mencionó que lo que realmente debia hacerse es una Consti- 

(98 ).- DERECHOS DE LOS MEXICANOS. México a trav6s de sus 
Constituciones.- Op. cit. pág. 677 

de la tomi 

presentado 



tución que desnudara a la de 1824 de sus defeCtos 

mo a la de 1836. 

La Comisi6n pues, volvió a reunirse para formar- 

un proyecto en que mayoritarios y Minoritarios se hicieran 

mutuas concesiones, resolviéndose la cuesti6n de la Federa 

ción con marcadas tendencias al Centralismo, so suprimió la 

palabra Federación, aún. así, el proyecto era bastante libe 

ral en muchas cosas, puesto que declaraba que la fundamen 

tación de la Constitución descansaba en las garantias indi 

v-duales, en la creación de un Supremo Poder Regulador, --

declara que la Ley es una para todos; suprime los Tribuna-

les Especiales; fácultaba al cuerpo legislativo a dictar -

las leyes sobre los negocios eclesiásticos ,( lo que le va-

116 su destitución debido q que equivalia casi a declarar-

que el Estado era Sumo Pontifico), 

Como era lógico, el hecho de que el Congreso en-

sus afanes de liberacionismo hubiese atentado contra los - 

fueros eclesiásticos, ocasioñó que el 18 de Diciembre de -

1842, la guarnición de la plaza se pronunciase contra los-

actos del Congreso pidiendo que se regresara al modo de go 

bierno de las Bases de Tacubaya, así terminó la existencia 

del Congreso que intent.6 tres proyectos Constitucionales y 

hubo de ser destituido para que se aprobaran las Bases Or-

gánicas. 

c) La Constitución de 1857.- En 1856, México era 

un país en crisis, aun no transcurrian diez años de la fir 

ma del Tratado de Guadalupe Hidalgo y en 1853, Santa Anna-

se vio forzado a aceptar la cesión de la Mesilla para evi-

tar nuevas invasiones de la República, entonces surgieron-

dos posibles soluciones para el país: 



i,- Reorganizar el país con las bases ya senta7, 

das por loa Conservadores. 

2.- Hacer un esfuerzo completamente liberal por-

encontrar nuevas formas de convivencia entre los Mexicanos 

que pudieran sustraer un tanto al país de la creciente in- 

fluencia Norteamericana, naturalmente, siguiendo los linea 

mientas del Constituyente del 24, quién consign6 los prin-

cipios del Liberalismo Francós. 

La Constitución de 1857, según Enrique Lombera -

Pallares, es: " Un instrumento jurídico de corte Raciona -

lista, con algunos ribetes románticos, ajeno totalmente a-

la realidad nacional, que desconocía nuestra historia y --

soslayaba sus mas graves problemas políticos y sociales." 

( 	). 

Según el autor mencionado el constituyente no pu. 

do o no quiso enfrentarse con prehlemas tan graves como la 

separación de la Iglesia y el Estado; esta situación no es 

novedosa, porque puede apreciarse desde la Constitución de 

1824, que el legislador señala cual es la religión del Es-

tado pero omite prudentemente indicar cual es la relación-

del Estado con la Iglesia que privaba en el País. 

Otro error conocido de esta Constitución, es ha-

ber impuesto los principios liberalistas en el país, sien-

do emanados dichos principios de las teorías duropeas so--

bre la tenencia de la tierra y propiedad de esta, puesto -

que se proporcionaron bases y fundamentos a los que con el 

tiempo serian los latifundistas, dueños de las tierras de-

todos, desoyendo las intervenciones de los Agraristas, co-

mo Olvera, que afirmó que el origen de lo propiedad está - 



inhumanidad, en el dolo, violencia y perfidia. 

Ei una ConstituciAn de:corte. Pemocrático por le7 

que deStansaen el principio de la Soberania del Pueblo, -

dicho principio ha 'sido 'recogido desde la Constitución de-

Cádiz y reza de la siguiente manera:.  

Art, 3 La Soberania reside esencialmente en la 

Nación y por lo mismo le pertenece exclusivamente el dere-

cho de establecer sus leyes fundamentales." (99 ) 

La Constituci6n de 1857, lo recoge de la siguien 

te manera: 

" Art. 39 La Soberania reside esencial y origi-

nariamente en el pueblo. Todo poder dimana del pueblo y se 

instituye para su beneficio. El pueblo tiene en todo tiem-

po el inalienable derecho de alterar o modificar la forma-

de su gobierno." (100) 

A pesar de sus méritos y de la buena fe de los -

Constituyentes, la Carta Magna de 1857 no puede considerar 

se como un exito definitivo porque se proclamaron una se--

rie de ideas olvidándose las cosas realmente importantes -

como eran la propiedad y tenencia de la tierra. 

Los Constituyentes del 57, siguieron a Juán Jaco 

bo Rousseau en la generalidad de los postulados que consill 

naron en la Constituci6n porque consideraron que la liber-

tad era un elemento necesarísimo para el desarrollo del --

hombre, un atributo natural del mismo, una condición esen-

cial de la existencia de la especie humana; al respecto di.  

ce Castillo Velasco: 

" Es conveniente repetir que la libertad es inhe 

rente al hombre como condición esencial de su vida y de su 

(go).- CONSTUUClON DE CADIZ.- 1812.- Comisión Nacional -
Editorial. del. Partido Revolucionario Institucional 
Vol.3.- Colección Documentos. pág. 12 

(100) 	CONSTITUCION DE 1857.- Comisión Nacional Editorial 
del Partido Revolucionario lastitucional.Vol.6. 
lección Documentos. pág. é 



desarrollo físico y moral; que la organización deLltoMbre-:, 

lo lleva a la sociabilidad; que la sociedad se forma para 

obtener y asegurar el mas completo ejercicio de la liber,, 

tad individual y de la acumulación de .fuerzas para obtener 

los frutos de la libertad: que el objeto de las leyes debe 

ser única y exclusivamente el aseguramiento de la libertad, 

ya individual, ya colectiva o de la sociedad; que el go•-- 

bierno de un pueblo no es mas que la delegación convenien-

te y necesaria del poder de los asociados que estos no pue 

den ejercer por sí mismos." (101) 

A pesar de que durante toda nuestra historia - - 

Constitucional los diversos Constituyentes se han proclama 

do liberales y afirman categoricamente, sobre todo en el -

caso de las Constituciones de 1824 y 1857, haber tomado to 

dos sus principios de los de la Ilustración Francesa, con-

cretamente en este caso, se negaron los principios de la -

tan mencionada Ilustración en casi todas nuestras cartas -

fundamentales, es así que en la de 1857 Ignacio Ramírez in 

dicó que la libertad no es inherente al hombre sino que es 

un fruto de la Ley y nunca un fenómeno anterior al Estado; 

es por eso que costó un tremendo esfuerzo y la sangre de -

muchísimos patriotas el reconocer que los derechos del hom 

bre son la base y objeto de las instituciones sociales. 

Continuando con la pequeña exégesis de esta Cons 

tituci6n, diremos que algunos Constituyentes consideraron-

inútil consignar los artículos relativos a los derechos --

del hombre porque en su opinión no era necesario cuando se 

trataba de ejercitar alguno de estos derechos, preguntar - 

si se era hombre, mujer, extranjero, nacional, mayor o me-

nor de edad, debiendo bastar con ser hombre, es decir irsdi 

(Hl - CASTILLO MASCO JOSL MARIA DEL. Apuntamientos para 
el Estudio del Derecho Constitucional. México. Im—
prenta del Gobierno. 1871, pAg. 12. Bibliotecd de 
La Universidad de México, A.C. 



viduo de la especie humana,.. 

Otros Constituyentes' afirmaron Ta necesidad do 

consignar .tales principios para—evitar interpretaciones -

subjetivas por parte de cualquier autoridad y c9nseguir 

que el 'pueblo tuviera siempre a la vista las bases de su - 

libertad, los magistrados las reglas de sus deberes y el 

legislador el objeto de su misión. 

Los Constituyentes del 57, siendo casi todos 11-: 

berales, lucharon siempre por la dispersi6n del poder para 

evitar la implantación de una dictadura, es por eso que en 

la Constituci6n que estamos estudiando se pronunciaron por 

un sistema de tipo Federal inspirándose en la Constituci6n 

de Filadelfia y partiendo de la tesis de la co-soberania 

que había sido elaborada por los Estados Unidos para justi 

ficar la existencia de dos poderes distintos, ambos sobera 

nos en una misma Naci6n. 

Para la Constituci6n de Filadelfia, la soberania 

es el conjunto de atribuciones que requiere el poder públi 

co para alcanzar los fines del Estado. Así, un Estado pue-

de ceder parte de sus derechos >  sin que por ello pierda el 

carácter de entidad autónoma y soberana, En los Estados -

Unidos las antignas colonias cedieron un mínimo de atribu-

ciones a los poderes del centro, pero conservaron las pre-

cisas para alcanzar sus fines peculiares, por lo cual se - 

siguieron denominando soberanas, ya que efectivamente lo - 

eran en su régimen interior. El gobierno Federal es tam -- 

bien soberano, pues posee las suficientes atribuciones pa- 

ra alcanzar los fines de los Estados Unidos, 

Los Constituyentes del 57, adoptaron desde luego 

estos principios de la Constitución Norteamericana porque- 

en su articulo 40 se menciona claramente: " Es voluntad -- 



del pueblo mexicano constituirse en una República represen 

tativa, democrática, federal, compuesta de Estados 

y soberanos en todo lo concerniente a su'régimen interior; 

pero unidos en, una Federación 'establecida según los Orincl' 

píos de esta Ley fundamental." (102)Con esto se menciona 

claramente que para el régimen interior no existe Federa-- 

ción:sino que los Estados son parte de la misma Federación. 

En el reparto de las atribuciones entre el poder 

Federal y los poderes locales se adoptaron en México prin-

cipios idénticos a los de la Constitución de Filadelfia --

porque los Constituyentes partieron de una ficción: consi-

deraron que los Estados miembros tenían una existencia au-

tónoma, anterior a la Federación de los Estados Unidos Me 

xicanos. 

Teoricamente al menos, las atribuciones del po-- 

der Federal eran escasas y limitadas, pues sus poderes se-

habian formado por la cesión de áerechos de los Estados al 

poder del Centro, al. organizarse México como República Fe-

deral. El artículo 117 de la Constitución decía: " Las fa-

cultades que no están expresamente concedidas por esta ---

Constitución a los funcionarios Federales, se entienden re 

servadas a los Estados." (103)  Este artículo fue conside-

rado como el fundamental del régimen Federal porque consi 

dera a los Estados como soberanos no pudiendo por consi --

guiente, sin peligro de su soberania, conceder a los pode-

res Federales mas facultades que las estrictamente necesa-

rias para el exacto cumplimiento de las funciones que les-

están encomendadas. Si la Federación en algún momento se -

creyera autorizada para hacer todo aquello que no le está-

expresamente prohibido, el resultado sin duda alguna seria 

(102).- CONS1'1T11CION DE 1857.- Op. cit. Art. 40. pág. 6 
(103).- CONSTITUCION DE 1857.- Op. cit. Art. 117. pág. 13 



la absorción de la soberania de las partes que componen la. 

porque seria-. muy difícil y quízl imposible 

deierminar én los Preceptos de una-Constituci6n, t'odos.los 

conceptos que puede llegar a comprender la soberania de un 

Estado. 

• Entre los diversos problemas que dividieron al - 

Constituyente .del 57, el principal fue saber si se creaba-

la Constitución que he comentado o se restablecía la de --

1824, el gobierno, desde luego apoy6 la última de las post 

ciones argumentando que no debían destruirse los elementos 

de oposición ni aniquilar una parte de la sociedad sino --

combinar esos elementos para obtener el cumplimiento de --

los fines del propio Estado, establecer primero la paz, --

calmar los ánimos, infundir confianza, y ya logrados estos 

fines los cuales satisfacia la Constitución de 1824, pen--

sar en la perfectibilidad social. Es por eso que se pensó 

en reformar la Constitución de 1824 creándose un proyecto 

que reformaba algunos artículos de la primera Constitución 

del México independiente, prohibiendo los juicios por tribu 

males especiales; excluyendo la intervención de la autori-

dad civil para forzar el cumplimiento de•los votos monásti 

cos; consignando.la libertad de imprenta; la libertad de --

enseñanza; prohibiendo a las corporaciones -clesiásticas -

adquirir o administrar bienes raices; instituyendo la tole 

rancia de cultos. 

De todos los artículos del proyecto de reforma -

solamente fue rechazado el que se refería a la libertad de 

cultos porque aunque no la instituia de manera inequivoca-

si se prestaba para que al amparo de e!;te, el clero perdic 

ra parte de SUS fueros. 



Como es lógico suponer, esta Constitución tam—

bién sufrió.una.serie de reformas que culminaron a lo 

gO de los uños'con la que seria nuestra Carta Magna de -.-

1917, que siendo la que nos rige:attualmenteha sido refor 

mada en una serie de articuloS. 

Sobre las-reformas que se hicieron a la Consti--

tuclón de 1857, he seguido el tipo de exposición que nos -

marca Nicolás Pizarro Suárez en la obra "México a través -

de sus Constituciones", que consiste en dividir por épocas 

abarcando los ragos generales de cada una. 

El 17 de Dic%55517Z—Jespués de haberse promulga-

do la Constitución del 57, empezó la mas enconada oposi --

ción a los principios que esta contenia, algunos de los di 

rigentes de nuestra política mexicana la calificaban de --

exótiCa, de nula, de causa perdida y por lo consiguiente -

votaron porque fuera reformada en sus partes fundamentales 

ya que se consideraba que su observancia era imposible por 

que su impopularidad era un hecho palpable. 

Se propusieron reformas a los artículos que men-

cionaban la elección de los clérigos, la distribución de -

la tierra para los indígenas, al artículo 123, a los votos 

monásticos, con esto solamente se llegó a desconocer la --

Constitución y a convocarse a nuevas elecciones, aunque en 

el fondo el partido conservador unido a los militares y el 

clero apoyándose aparentemente en Commonfort tomó el man-

do de las operaciones contra la Carta Magna que habla con-

firmado los ataques a sus derechos. 

lis así como surge el Plan de Tacubaya que señala 

que existía gran temor y desconfianza en la sociedad sobre 



lo que el Congreso habla resuelto en relación a los princ.1: 

pios constitutivos que-debran amparar suscreenciassufLw 

costumbres,'sus hábitoI, su libertad, su Seguridad perso-

nal y la propiedad de sus bieneS,agregando que toda vez 

que el plan de Ayutla habla prometido conservar y guardar 

las garantias de los Mexicanos y que no habia sido así, se 

debla aceptar la dictadura que proponia el propio plan de-

Tacubaya, desde luego este plan fracasó. 

Posteriormente, Juárez, el 19 de Enero de 1958,-

toma el Poder amparado en el articulo 79 de la propia Cons.  

tituci6n del 57, ya que al ser Presidente de la Suprema --

Corte de Justicia tenia esa facultad en caso de falta del-

Presidente, lo que desde luego estaba ocurriendo, pues Co-

mmonfort se vio precisado a dejar el país yéndose hacia --

Nueva York; Juárez ejerce los tres poderes de la Unión du- 

rante mas de tres años y aprovecha para convocar otro Con-

greso Constituyente que debla no solamente pretender defen 

der sus legitimas instituciones sino mejorarlas, conquis--

tar nuevos principios de libertad y crear Leyes de Reforma. 

Durante el Periodo de 1867 a 1876, se reunen cua 

tro Congresos Constituyentes de los cuales el último fue - 

el mas importante, ya que conoció de todas las suspensiones 

de garantías y atribuciones de facultades extraordinarias-

al Ejecutivo para que pudiera enfrentarse a la situación -

de violencia suscitado por el. Plan de la Noria. 

Después del año de 1876, siendo ya Porfirio Diaz 

Presidente Constitucional de México, se dictaron importan-

tes reformas a la Constitución del 57, incorporándose los-

principios esenciales de las Leyes de Reforma a nuestra 

Carta Magna; se establece el Senado como reforma de carác- 



ter fundamental por lo que toca a la integración del poder 

legislativo; se consignaron altaráciOnes. aj.asi facultades7  

generales del Congreso, porque ya'. hasta esa fecha el Con 

greco estabadesarrollando entre sus facultades el estudio 

de cuestiones que eran do carácter meramente administrat1. 

vo; se reformaron los derechos del hombre, consignándose 

la obligatoriedad del jurado para lol delitos de imprenta; 

se crearon nuevos Estados, puesto que la Constitución del-

57 consignaba en su articulo 43 cuales eran las partes de-

la Federación, haciendo una enumeración alfabética de los-

Estados y del único territorio existente entonces, por con 

siguiente hubo necesidad de reformar el citado articulo ya 

que la Carta Magna no previó que pudieran crearse nuevos -

Estados dentro de los ya existentes, o mas claro, crearse-

nuevos Estados moviendo los límites de los ya existentes;-

se ampliaron las prohibiciones de alcabalas, suprimiéndosd 

las aduanas interiores. 

Estas y otras reformas que no serán tratadas fue 

ron practicadas desde el mismo año de 1857 hasta 1916, fe-

cha en que la Secretaria de Justicia presentó un último -- 

proyecto de reformas Constitucionales , 	entre otras pro-

pone: Que existe un momento en el cual todo hombre se da -

cuenta de que sus propias necesidades no son individuales-

sino colectivas, que éstas no han podido ser satisfechas;-

que la conciencia que toman todos los individuos de que --

tienen una fuerza gesta las revoluciones; y que dentro de-

esas revoluciones, cuando el malestar individual se ha --

transformado en conciencia colectiva, la necesidad que - -

aqueja a un agregado social, es lógico que surja el deseo-

de satisfacerlas y que para este objeto se estudien los me 

dios; cuando a pesar de conocerse los medios, los motivos- 



sociales que impiden la satisfacción de aquellas necesida-

des, colectivas se oponen a tal satisfaCciórG: eI lógicoque 

surja el enfrentamiento, de ahí qUe toda revolución tiene 

pues por objeto, la transformación soCialtdeesto'se des--

prende que la Revolución que se gestó en México,-  fue un --

cambio como la propia acta del proyecto lo menciona, un --

cambio que debería ser de fondo y referirse concretamente-

o. las Leyes Constitutivas del Estado, pero ese cambio de—

bla ser urgente, porque era urgente transformar en derecho 

positivo el derecho ideológico de la revolución. 

Es así como surgen las reformas que tendrá en 61, 

tima instancia la Constitución de 1857, siendo las princi-

pales: 

En el articulo 1, se sustituirá la palabra recorto 

ce por la palabra "Proclama" ; la palabra sociales por --

"Nacionales" ; la palabra declara se sustituirá por "Orde-

na"; las palabras deben respetar y sostener por las "Respe 

ten y Sostengan";. Por consiguiente, este artículo quedó -

como sigue: El pueblo Mexicano proclama que los derechos -

del hombre son la base y el objeto de las instituciones na 

cionales. En consecuencia ordena, que teclas las leyes y to 

das las autoridades del país respeten y sostengan las ga--

rantias que otorga la presente constitución. 

En el artículo 3, declaró que la educación debia 

ser declarada obligatoria y laica. 

Se adiciona el artículo 6' con una importante --

parte respecto a que la manifestación de las ideas en mate 

rias politicas solo pueden ejercerla los Ciudadanos de la-

República. 

El articulo 390  quedó exacatamente igual que CO 



mo habia sido inserto en la Constituci6n que estaban refor 

mando. 

El artículo 40°  quedó como sigue: Es voluntad -

del pueblo Mexicano constituirse en una República represen, 

tativa, democráticai federal compuesta de Estados libres y 

soberanos en cuanto a su r6gimen interior, con las limita-

ciones que a esa Soberanía fija esta Constitución; pero --

unidos en una federaci6n conforme a esta ley fundamental. 

El artículo 42° quedó como sigue: El territorio-

nacional comprende el de las partes integrantes de la Fede 

ración, de las islas adyacentes en ambos mares y los mares 

territoriales. 

Los artículos 46 al 49 fueron aprobados con la -

salvedad de que serán reformadós, en vista de las resolu--

ciones que se tomaren sobre los Estados y Territorios que-

habrian de crearse o desaparecer. 

En fin, fueron reformados todos o en parte los -

artículos de la Constitución del 57, en un anteproyecto --

que precedió al Congreso Constituyente del 17, y que tomó 

a la Carta Fundamental como vestidura de un sistema políti 

co que se habia apartado de las decisiones políticas del -

Liberalismo, siendo imprescindible llevarla nuevamente a -

61. 



Organizaci6n y Estructura del Estado Mexicano, 

Antes de, abórdar completamente el tema que nos ocu 

;paró es necesario hacer Una pequeña referencia a 'nuestra fillna 

ideEstadoyforma , de gobierno de carácter histórico y remontnry7±. 

nos a las fuentes del Estado en general, para ósto es preci-.  

so abordar a los autores Clásicos de nuestra materia y ano-- 

tar sus interpretaciones al respecto: 

Arist6teles.- Mace una semajanza de la forma del -

Estado y la forma de gobierno, diciendo en su política: "Los 

términos de Constitución y Gobierno tienen la misma signifi-

cación, y puesto que el gobierno es el supremo poder de la -

Ciudad, de necesidad estará en pocos o en los mas". (104) 

Para Aristóteles, es lo mismo Estado que Gobierno, 

y por esto, se .  considera que el gobierno es el poder supre-

mo de la ciudad; .es preciso hacer notar que para este autor-

la ciudad equivale al Estado ya que la concibe como autárqui 

ca, es decir autosuficiente. 

El pensamiento Aristotélico considera que existen-

tres tipos de gobiernos o Constituciones de las cuales las --

primeras tienden, hacia el bien público por lo que pueden de-

nominarse puras y las últimas son exclusivamente en inter6s-

particular, de unos pocos, o de la multitud y por eso han de -

llamarse formas impuras o desviaciones: 

a) Formas Puras.- Son aquellas que forzosamente -- 

tienden hacia el interés público y el bien común; estas son: 

- Monarquia,- También denominada Realeza, es la- 

forma de gobierno o Constitucion Unipersonal que tiene en ml 

ra el bien público. 

(104). AR1STOTFLES,- Política.- Editorial Porrúa.- Colec- - - 
ci6n Sepan Cuantos.-- Libro 111.- Capítulo V, pág,-
204. México.- 1970. 



Aristocrácie..- Es el gobierno o forma de ---

ConstituCión de - mas de uno, 1191.9 pocos; éstoS pocos puederv:. 

s()1 los mejores o elSobierno;:que persigue lo mejor de la 

- República.- También denominada Gobierno Cons 

titucional, es aquella en que la multitud gobierna en vis- 

ta del interés público. De esta forma de gobierno, Aristó-

teles dice que: " Con razón se usa esta nomenclatura, ya -

que, si bien es posible que uno o pocos sobresalgan en vir 

tud, es difícil, cuando son mas, que todos ellos sean de -

consumada virtud bajo cualquier respecto". (los)  Este co-

mentario de Aristóteles, lo pronuncia en virtud de que pa-

ra él, lo justo solamente existe para los justos y lo - --

igual para los iguales; de ahí que piense que no todos pue 

den gobernar puesto que existen clases diferentes dentro -

de una misma sociedad; Q seaJ., existen los señores y los-

esclavos, entre los primeros existe igualdad y en su rela-

ción con los segundos desigualdad, es por esto, que los úl 

timos no pueden gobernar. 

Ahora bien, para nuestro autor, todas las formas 

puras de Constitución o gobierno, tienen una forma impura-

o desviación que es la que perjudica el interés público; -

estas formas son: 

- - Tirania.- Antítesis de la Monarquia o Reale-

za, es la forma de gobierno en que la sola persona que de-

tenta el poder lo ejerce despóticamente sobre la comunidad 

política, en su propio interés. 

- Oligarquía.- Antítesis de la Aristocracia, -

se da cuando tienen en sus manos el gobierno los que de ten 

tan la riqueza, sobre ésto Aristóteles comenta: " Si deci-

mos que la oligarquía es el gobierno de un pequeño número- 

(los).- ARISTOTELES.- Op. cit. Capitulo V.- pág. 204. 



¿que diremos cuando un pequeño grupo de indigentes se apo-

dere del poder por ser mas poderoso que, los ricos?,no,de-

bemos dejar de considerar que forzosamente habrá oligar- -

quia cuando un grupo gobierne por la riqueza, sean pocos o 

muchOs, porque pocos son los que están en prosperidad".(106) 

- - Democracia.- Antítesis de la República o go-

bierno Constitucional, es la que se da cuando el poder no-

lo tienen los poseedores de cuantiosas fortunas sino los -

indigentes; es el gobierno de la multitud. 

Para Aristóteles, existen muchos tipos de demo--

cracias que reciben este nombre en atención sobre todo al-

principio que estipula que son los ciudadanos libres los -

que detentan la soberania, debiendo tener además la carac-

terística de ser pobres, aunque no en todos los casos: 

a) Democracia Igualitaria.- Recibe este nombre -

en virtud del principio de igualdad, el cual se hace con--

sistir en que los pobres no tienen preeminencia sobre los-

ricos, ni una u otra clase tiene soberanía, sino que ambas 

están en el mismo nivel. En este r6gimen todos participan-

plenamente del gobierno por igual, teniendo la decisión so 

berana la mayoría. 

b) Democracia en que las magistraturas se distri 

buyen de acuerdo con los censos tributarios, pudiendo sola 

mente participar en el gobierno quienes poseen la propie-

dad. 

c) Democracia en la que pueden participar todos-

los ciudadanos inobjetables, pero en la que en última ins-

tancia gobierna la Ley. 

d) Democracia en la que todos pueden participar- 

(100.- ARISTOTELES.- Op. cit. Libro III. Capitulo V.- -
pág. 2051. 



en las-magistraturas 

Ley. 

pero en última instancia gobierna la-:  

e) Democracia en la que todos pueden participar•• 

de las magistraturas pero el que gobierna en última instan 

cia no es la Ley sino el pueblo; esto ocurre cuando los do 

cretas de la Asamblea son superiores a la Ley. 

Según Aristóteles, en esta última clasificaci6n-

de la Democracia surge la figura del Demagogo porque el -

pueblo se convierte en un Monarca de muchos miembros y go. 

bierna en conjunto, siendo el adulador la causa de que to-

dos los decretos prevalezcan sobre las Leyes, su posición-

eminente la debe a que si el pueblo es soberano en todos -

los asuntos, el adulador es soberano de la opinión pública 

porque la multitud le obedece. Esta democracia surge por-

que al haberse hecho las ciudades mucho mayores que al - -

principio y por poseer abundancia de ingresos, participan-

todos en el gobierno a causa de la superioridad numérica -

de la masa, y todos en realidad comparten la actividad po-

lítica, pues aun los pobres pueden disponer de tiempo li--

bre al recibir su salario. Por esta causa la muchedumbre 

de los pobres llega a ser el poder soberano en la Repúbli 

ca. 

La República.- También llamada gobierno Constitu 

cional, es según Aristóteles: " en términos generales una-

mezcla de oligariquia y democracia". (107) Cuyo único fin-

es la mezcla de ricos y pobres, de riqueza y libertad, ra-

zón por la cual habrá que llamarla de tal manera. 

Ahora bien, la República tiene un principio usen 

cial que es el término común, o sea no tender hacia la oll 

garquía ni hacia la democracia, puesto que la primera Pavo 

(107).- ARISTOTELES.- Op. cit. libro IV. Capitulo VI.-
pág. 229. 
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rece los intereses de la clase adinerada mientras que la -

segunda los de lá clase clesheredada o indigente. W. térmi-

no medio consiste en mezclar bien la democracia y la oli—

garquía para entonces poder hablar de una República. 

Para Aristóteles, cuando se ha formado una Repú-

blica, o sea se han mezclado bien la oligarquía y la demo-

cracia, surge la denominada clase media, que siendo numero 

sa y mas fuerte es la mejor administradora de la comunidad 

política ya que impide los excesos de los partidos oligár-

quicos o democráticos. 

El mismo autor nos menciona que todo pueblo debe 

tener una Constituci6n, o sea una organización de poderes-

distribuida en atención a la influencia de los que partici 

pan en el poder o por igualdad les sea común; esta Consti-

tuci6n, debe ser ideal si ningún factor externo lo impide, 

puesto que para muchas ciudades será imposible alcanzar la 

mejor Constituci6n; cuando esto ocurra, el Legislador debe 

saber cual es la mas apta dadas las circunstancias, y la -

que puede asegurar su existencia el mayor tiempo posible,-

en caso de que la Ciudad quiera la permanencia de tal Cons 

tituci6n. 

Platón,- Sus ideas relativas al Estado son evolu-

tivas puesto que fueron cambiando a través de su vida y --

obra; en su principal obra, 1 ta República': encuentra el ori 

gen del Estado en la diversidad de los deseos y necesida-

des humanas y aunque sostiene que no puede concebirse al -

Estado fuera de los individuos, crea una idea abstracta so 

bre éste, dotándolo de existencia propia. 

En La República, establece una clasificación de • 

gobiernos desde dos puntos de vista: 



a) En atenci6n a 

a autoridad, 

b) En atenci6n a 

ejercen la autoridad con 

legales. 

la relaci6n de las personas que 

respecto a las trestriccioaes 

Desde estos puntos de vista; Platón estipula va- 

rias formas de gobierno, a este respecto, nos habla de: 

1,- La Monarquía.- Concebida como gobierno de lulo. 

2.- La Timocracia.- Fundada en el amor al valor, 

3.- La Aristocracia.- La cual ocupa una posición 

intermedia en las formas de gobierno en relación con la-

bindad de estas. 

4.- La Democracia. 

A Estas formas de gobierno que ha dado en llamar 

perfectas, se han opuesto las formas de gobierno llama--

das imperfectas, a saber: 

1.- La Tiranía.- Que puede ser la peor forma de-

Constitución Política, 

2,- La Oligarquía,- Que depende de la degenera—

ción de la forma de gobierno. 

Para Platón, la Democracia, puede estar sujeta o 

n6 a las Leyes, en el primero de los casos es la peor --

forma de gobierno, a causa de su ineficacia y debilidad; 

en el segundo caso, es opresora y cruel. 

Platón propone un sistema de gobierno que evíte- 

los inconvenientes de la Monarquía y la Democracia, fijan 

do la esfera de la participación ciudadana en el propio- 

gobierno, 	por medio de una combinación de elementos - - 



aristocráticos .y democráticOS, y en el juego de ciertos fre-

nos. Y:balanZas. Con esto'plat6n, pretende restringir la auto 

ridad de la tiranía y evitar al mismo tiempo, la' degenerncián .  

de la Democracia en una anarquía. 

Polibio..- Sigue la clasificación griega de las cia 

sificaciones de gobierno subdividiendo a su vez en formas pu 

ras e impuras. Cada forma de gobierno tiene su precedente -

en una forma anterior, la cual es una mera consecuencia natu 

rol, de manera que toda clase de forma de gobierno lleva -- 

dentro de si misma el germen de su corrupción política; defi 

ne las formas de gobierno como siguen: 

1.- Monarquía.- Es la forma más antigua de autori-

dad; su poder radica en la fuerza y descansa en la colectivi 

dad ligada por instintos naturales, debido a que el pueblo -

obedece al monarca instintivamente. Con el tiempo estos la-

zos se tornan voluntarios y reflexivos, estableciendose bajo 

otra forma de gobierno que se llamará Realeza. 

Cuando la Realeza asume poderes arbitrarios y 	- 

gobernante reina dominado por la injusticia, surge una forma 

impura de gobierno denominada Tiranía. 

2.- Aristocracia.- Es aquella forma que surge cuan 

do las personas más ilustres de la Ciudad arrojan al. Tirano-

del poder y se hacen de Este; esta forma puede a su vez lle-

varse al extremo y volverse Oligarquía. 

3.- Democracia.- Según Raymond G. Gettell, tiene -

las siguientes características: "El. Pueblo se levanta con--

tra sus opresores, asume el poder, y durante cierto tiempo - 

gobierna en interés de todos, consituído en democracia. 	Ba- 

jo su dominio nacen en seguida discordias intestinas, crecen 



el descontento y la injusticia, y, como consecuencia,.se*. 

imperio de la muchedUmbre. Para centrarNstar 

los excesos de las masas se apodera del poder un jefe au 

daz- e intrépido, quien gobierna autocráticamente y recoge 

el fervor popular; el ciclo comienza su curso de nuevo," -

(1118). 

Polibio, considera que para evitar estas trans- 

formaciones debe optarse por una combinación de los ciernen 

tos anteriores en que tres órganos restrinjan y limiten --

los poderes de los tres, y ninguno pueda actuar en la vida. 

sin el concurso de todos; de esta forma crea una forma de 

equilibrio político. 

Cicerón.- Adopta la clasificación de Polibio so-

bre las formas de gobierno pero se declara partidario de -

una forma mixta, en donde se reúnan las ventajas de las de 

más; en su opinión, el Régimen Republicano en Roma es el -

mejor ejemplo del sistema ideal que estabilizará la vida -

política del gobierno. 

Santo Tomás.- Rechaza la Organización política 

de la Ciudad por considerarla demasiado pequeña para defen 

derse de sus enemigos; establece en su lugar el Reino, co-

mo tipo de Estado más útil para la humanidad. 

Este tratadista, considera que la Monarquía es -

la forma idónea de gobierno porque se concentra en una so-

la persona a la manera como el corazón rige al cuerpo y --

Dios al Universo. Considera que la Democracia es una for-

ma incorrecta porque es fuente de disensiones internas. 

Santo Tomás sostuvo la tesis de que no debe exis 

tir la Tiranía y el tirano debe ser destituido, aunque re- 

( 108) • 	GETTELL G. RAYMOND.- Historia de las Ideas Políticas 
Tomo I.- Editora Nacional.- M6xico, D.F.- 1959,-
pág, 136. 



chata la tesis del tiranicidio por encontrar en ella 

Dante 	En su obra "De. Monarchia", 

• crea como ideal el 'Imperio Universal, el. cual existe para-

utilidad de los individuos y que estos deben tener partici 

paCión en su funcionamiento. Nuestro autor defiende la mo-

narquia como forma de gobierno mas justa, porque si los in 

tereses del hombre demandan y exigen la paz, solamente po-

drán alcanzarse estos fines bajo el gobierno de uno solo,-

que sea en la tierra como espejo e imagen de Dios. El empe 

rador, debe ser como una especie de arbitro en los asuntos 

para decidir las contiendas entre los pueblos y principa--

dos; además supone que la autoridad del Emperador debe ser 

compartida con el Papa puesto que ambas jerarquias devie-

nen de Dios. 

Nicolás Maquiavelo.- Este tratadista vivió la --

época en que Italia estaba perdiendo en todas sus Ciudades 

la Independencia, estaban desapareciendo las Instituciones 

Comunales a causa del entronizamiento de una serie de dés-

potas que gobernaban una Ciudad a costa de otras; él vivió 

esta etapa y participó ampliamente en ella, siendo el pri-

mero en considerar al Estado como un fin en sí mismo, cuya 

existencia y conservación está por encima de las acciones-

particulares de los individuos; Para Maquiavelo también --

existen las formas de gobierno y atestigua una fervorosa -

admiración de las Instituciones populares cuando se presen 

tan dos condiciones: 

a) Prevalece la igualdad económica entre los hun 

tires. 

h) Se producen condiciones adecuadas. 



Nuestro autor, considera que existen tres 

e gobernar un pueblo, o sea a través de' 

1.- Monarquia,- Con la cual so declara de acuer 

do a condición de que se trate de una con carácter electi-

vo, 

2.- Aristocracia.- La cual rechaza, especialmente 

si se funda en la propiedad territorial, por considerarla-

semillero de luchas entre las distintas facciones políti-

cas. 

3.- Democracia.- La cual considera respetable y-

beneficiosa a condición de que se tenga igualdad económica 

entre los hombres y se lleve con un sentido inteligente y-

agudo espíritu público en la comunidad de ciudadanos. 

Siguiendo.con la tónica de las formas de gobier 

no, hemos de trasladarnos a Francia, muchos siglos mas ade 

lante, hasta "encontrara Montesquieu, quien nos diera una-

nueva clasificaOi6n de las formas de gobierno, según sus - 

diferentes Atrlbútos: 

Góbierno Despótico.- Aquel cuando gobierna 
. 

una sola persona sin sujeción a la Ley; se encuentra basa- 

do en el miedo; es-':Inestable por su naturaleza; puede desa 

parecer o aparecer según la extensión del territorio. 

b) Gobierno Monárquico.- Cuando gobierna una so-

la persona, con sujeción a Derecho; se funda en el honor y 

puede desaparecer por la ausencia de moderación entre las-

clases gobernantes, esto es, cuando se debilita el impera-

tivo del honor entre los gobernantes es que ha llegado el-

fin de la monarquía. 

e) Gobierno Republicano.- Cuando retiene el pue-

blo todo el poder político; este tipo de gobierno puede - 

ser de tipo aristocrático o democrático, pero desaparece 

igualmente en las dos formas, cuando no se practican las 



virtudes políticas y desaparece el espíritu de igualdad. 

A decir, de Montesquieu, la República es solamente 

aceptable.comolorMa de gobierno en territorios reducidos - 

de tamaño.  y sus problemas pueden ser solucionados con una 

federación. 

Es opinión de la sustentante de la presente Tesis 

que ya podemos decir que se definen claramente las formas -

de Estado y por esto nos apoyaremos definitivamente en las-

tesis de Rousseau y Maquiavelo; estas opiniones y teorías -

políticas nos permiten entrar de lleno al estudio de nues—

tro punto esencial; existen diferentes formas de gobierno,-

las cuales han sido tratadas; estas pueden ser puras o impu 

ras y también han sido mencionadas, pero existe también una 

variedad de formas de Estado, que merecen especial atención-

hasta llegar a lo que México ha adoptado como forma de Esta 

do y de Gobierno, así como sus razones y consecuencias polí 

ticas. 

Toda vez que en el primer capítulo de esta tesis-

se han dado una serie de definiciones de la palabra Estado, 

tanto política como etimológicamente, no nos queda sino - -

abordarlo aludiendo a sus diferentes formas, las cuales se-

han presentado en México a través de toda su historia inde-

pendiente y pueden ser observadas en sus Constituciones: 

Las formas de Estado pueden ser variadas y atien- 

den según Guillermo Cahanellas (109), a una serie de ciernen 

tos: 
a) Por la naturaleza de sus elementos, pueden ser: 

1.- Simples.- También llamados Unitarios. 

2.- Compuestos.- Organización política nacional 

integrada por dos o mas Estados que constituyen otro federal 

o de varios soberanos que componen una Confederación. 

(109).- CABANELLAS G. GUILLERMO.- Op. cit. Vol. I, letra E.  -
págs. 114,115, 116 y 117. 



h) Por la fusi6n del Pod04  

1,- Unitarios.- Regide p01un gobierno cent--, 

tral, con poderes igviales y plenos soWró todo el territo-

rio nacional, con unidad legislativa y subordinaci6n pro-- 

vincial y municipal. 

2,- Federados.- J Federales, de los cuales --

hablaremos posteriormente, pero siendo la antítesis de 'los 

Unitarios constituyen el elemento esencial del Presidencia 

lismo mexicano. 

c) Por la realidad de su Soherania: 

1.- Independientes.- 

2.- Vasallos.- 

d) Por la forma de gobierno: 

1.- Monarquías.- La jefatura del Estado la --

ejerce de manera única y vitalicia por una persona investi 

da de prerrogativas y honores especialísimos. 

2.- Repúblicas.- Que ya han sido tratadas. 

e) Por la forma económica: 

1,- Capitalistas. 

2.- Socialistas 

3.- Comunistas. 

f) Por la libertad o sujeción que el ordenamien- 

to general del Estado significa para los súbditos: 

I.- Libres. 

2.- Gendarmes. 

3.- Intervencionistas. 

Para efectos dela presente tesis solamente --

trataremos las formas de Estado conocidas como Centralismo 

y Federalismo, 



Estado Central o Unitario.- lis aquel en que la es 

-;tructura de poder seejerce por unl5rguno o conjunto:de 6r 

Éanos de un solo tipo, en donde ei único soberano es el pue 

blo como elemento humano que lo constituye; el gobierno se-

encuentra conferido a una Organización Unitaria compuesta - 

por Estados o Departamentos .que dependen de un solo órgano- 

local o central. 	• 

Estado Federal o Federación.- Es aquella entidad-

que se crea a través de la composición de Estados que antes 

se encontraban separados, sin vinculación de dependencia en 

tre ellos. 

Para que pueda existir un Estado Federal, deben 

reunirse tres elementos: 

a) Independencia previa de los Estados que lo In-

tegrarán. 

b) Unión de todos los Estados Independientes por-

medio de un Pacto Federal. 

c) El nacimiento de un nuevo Estado que comprenda 

a todos sin absorverlos, dejando de ser independientes para 

convertirse en autónomos, 

La Federación, tiene además las siguientes carac-

terísticas: 

En vista de la Soberanía concurren todos los Es--

tados Autónomos, expresando de esta manera la voluntad na-

cional en la función legislativa. En esta característica es 

evidente que a través del Pacto Social el pueblo elige la -

forma de gobierno y sus propias leyes; ésto es, a través de 

la Cámara de Diputados, que representan las ambiciones de -

el pueblo Soberano se legisla, siempre de acuerdo con la vo 

luntad Nacional. 
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La voluntad de los órganos federales no basta para-

modificar el Código Federal, debiendo concurrir talbiónla:-

de los Estados Federadou a través de sus representaciones pa 

'va alterarla. 

Constitución de 1917.- En el mensaje•que dirigió-

ej Jefe del Ejecutivo ante el Constituyente en 1916, se deja 

ver claramente la decisión de éste de formar el Estado Mexi-

cano como lo conocemos en la Actualidad; para esta reforma - 

que ha sido la más duradera en nuestro México, expuso una se 

rie de razones que es necesario mencionar, estas dicen a la-

letra: " Ha sido hasta hoy una promesa vana el precepto que-

consagra la federación de los Estados que forman la Repúbli-

ca Mexicana, estableciendo que ellos deben de ser libres y - 

soberanos en cuanto a su régimen interior, ya que la histo--

ria del país demuestra que, por regla general y salvo raras-

ocasiones, esa soberanía no ha sido mas que nominal, porque-

ha sido el poder Central el que siempre ha impuesto su volun 

tad, limitándose las autoridades de cada Estado a ser los --

instrumentos ejecutores de las órdenes emanadas de aquel. Pi 

nalmente ha sido también vana la promesa de la Constitución-

de 1857, relativa a asegurar a los Estados la forma republi-

cana, representativa y popular, pues a la sombra de este - - 

principio, que también es fundamental en el sistema de go- - 

bierno Federal adoptado para la nación entera, los poderes - 

del Centro se han ingerido en la Administración interior de-

un Estado cuando sus gobernantes no han sido dóciles a las 

órdenes de aquellos, o solo se han dejado que en cada enti 

dad federativa se entronice un verdadero cacicazgo." (110) 

Con estos motivos el Constituyente del 17 nos dió-

sus razones para que en la Constitución que tratamos se haya 

( 110.''VENA RAIIIREZ FELIPE. - Op. el t 	póg. 747. 



a adoptado como forma de Organización y Estructura del Esta 

do blexitano4 tloQindida el artículo 40 de nuestra actual-

Constitución: 

Artículo 40 ConstitucionaL- " Es voluntad del 

pueblo Mexicano constituirse en una República representati-

va, democrática, federal, compuesta de Estados libres y so-

beranos en todo lo concerniente a su régimen interior; pero 

unidos en una Federación establecida según los principios -

de esta Ley fundamental." (111) 

Nuestro Estado es tal porque es una Organización-

política suprema, o sea una entidad de Derecho dotada de --

personalidad jurídica adoptada por una Nación por la estruc 

tura de sus órganos soberanos, o sea división de poderes y-

competencias. 

México, como Estado, cuenta con los tres elemen—

tos esenciales, a saber: 

Pueblo.- Concebido como el conjunto de seres huma 

nos que se establece en algún lugar en vista de ciertos ob-

jetivos. 

Territorio.- Entendido como el lugar donde se - 

asienta un grupo de personas que integran una sociedad con-

sus respectivos fines, es además la esfera terrestre sobre-

la cual ejerce su autoridad el propio Estado, siendo en el-

territorio donde se localiza el ámbito de validez de un sis.  

tema de Leyes. 

Poder.- Concebido como la autoridad suprema o do-

minio, que sin ser de propiedad es de decisión y se ejerce-

sobre el pueblo que se ha asentado en determinado territo—

rio con el fin de autodeterminarlo. 

El Estado Mexicano, ha adoptado la forma de go--- 

(11I).-  DERECHOS DEL PUEBLO MEXICANO.- México a través de -
sus Constituciones.- Tomo II.- Op. cit. Apéndíce. 



bierno Republicana porque: 

Es una forma de gobierno electiVo y popular, carat., 

terizada por la duración determinada en el pocier de sus man-

datarios, -̀ atribuciones limitadas y responsabilidad de todos-

sus órganos y miembroS, IncluSo el Jefe del Estado que lo --

representa y es denominado Presidente. 

Nuestra forma de Gobierno Republicana, es Presiden 

cial toda vez que: 

Mantiene una división de poderes y los organismos-

públicos ejercen sus facultades con independencia y colabo--

ración; además de que no solamente faculta y limita a los po 

deres de la Uni6n en general, sino al mismo titular del Eje-

cutivo, que siendo el Presidente, tiene atribuciones y limi-

taciones que la propia Constitución le marca: 

Facultades del Presidente.- Consignadas en el artí.  

culo 89.  de nuestra Constitución Federal, se desglosan en - -

veinte incisos que muestran todas sus atribuciones en las d.i.  

versas materias que trata la administración pública, pero de 

ellas se desprende que solamente puede realizar la mayor par 

te estando con arreglo a las Leyes o previa Ley del Congreso 

de la Unión. 

Limitaciones al Presidente.- La Exposición de moti 

vos de la Constitución de 1917, establece claramente que la-

única limita,ión al poder del mandatario será respetar la --

Ley. 

En México, existe una República Representativa por 

que: 

" Un Gobierno Representativo, es aquel en el que - 

el titular del poder político no lo ejerce por sí mismo, si- 

no por medio de representantes, quienes a su turno, formulan 
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las normas jurídicas, las hacen cumplir, deciden los proble 

mas polítitos y desempeftan las mas importantes funcionas' do 

la Soberania. En consecuencia, cuando el pueblo siendo titu 

lar del poder político, designa representantes suyos paro -

la integración de los órganos que ejercen los diversos atri 

butos del mando, existe una democracia representativa."(112) 

México, es una República Representativa y Democrá 

tica, porque: 

Tiene una forma de gobierno democrático, o sea --

del pueblo y para el pueblo; esta forma teóricamente consis 

te en que todos los ciudadanos que reunan una serie de re--

quisitos determinados, tienen oportunidad de participar en-

el proceso electoral de sus gobernantes, o bien la facultad 

de ser electos. Se caracteriza por proporcionar mayor in--

tervenci6n a los sectores mayoritarios de una poblaci6n'a -

través de la cual el pueblo ejerce directamente el poder --

proporcionando oportunidades de bienestar colectivo. 

El Constituyente del 17, consider6 que el hecho -

de que debieran reunirse determinadas condiciones para que-

se tuviera derecho a participar en el proceso electoral era 

a todas luces injusto, puesto que en el mensaje del primer-

Jefe ante el Constituyente se menciona que: 

" Para que el ejercicio del derecho al sufragio -

sea una positiva manifestaci6n de la Soberanía Nacional, es 

indispensable que sea general, igual para todos, libre y di 

recto; porque faltando cualquiera de estas condiciones, o - 

se convierte en un privilegio de clase, o da por resultado-

imposiciones de gobernantes contra la voluntad manifiesta -

del pueblo. 

(112). -  SILVA DASCIIÑAN ALEJANDRO.- Tratado de Derecho Cons- 
titucional.- Tomo I,- Editorial Jurídica de Chile.-
Santiago de Chile.- 1963.- 



Esto autorizaría a concluir que el derecho electo 

ral solo debe otorgarse a aquellos individuos que tengan "" 

plena conciencia de la alta finalidad a que aquel tiende; -

lo que excluiría por lo tanto, a quienes.por su ignorancia, 

su descuido o indiferencia sean incapaces de desempeñar de-

bidamente esa función, cooperando de una manera espontanea-

y eficaz al gobierno del pueblo por el pueblo. 

La revolución que me ha cabido en suerte dirigir-

ha tenido también por objeto destruir la dictadura militar, 

desentrañando por completo sus raices, y dar a la nación to 

das las condiciones de vida necesaria para su desarrollo; - 

y como han sido las clases ignorantes las que mas han sufrí 

do, porque son ellas sobre las que ha pesado con toda su ru 

deza el despotismo cruel y la explotación insaciable, sería, 

ya no diré una simple inconsciencia, sino un engaño imperdo-

nable, quitarles hoy lo que tenian anteriormente conquista-

do. 

El gobierno de mi cargo considera, por lo tanto,- 

que sería impolítico e inoportuno en estos momentos, res---

tringir el sufragio, exigiendo para otorgarlo la única con-

dición que racionalmente puede pedirse, la cual es que te -

dos los ciudadanos tengan la instrucción primaria.." (113). 

Con estas anotaciones, el. Constituyente del 17, -

hace posible que todos los mexicanos ejerzan sus derechos -

ciudadanos, pudiendo votar o ser votados; ahora bien, dado-

que aún con esta sola condición de ser alfabetizado, no pue 

den todos los Mexicanos ejercitar su derecho al Sufragio,--

la Ley ha cambiado las condiciones por tres que son literal 

mente imposibles de evadir: 

Artículo 12 de la Ley Federal de Organizaciones 

(113).- TENA RAMIRLZ FELIPE. - Op. cit. págs. 756,757. 



" De conformidad con, lat disposiciones. Constitu-

cionales, ejercerán el voto activo, los ciudadanos Mexica-

nos, varones .y mujeres, que hayan cumplido dieciocho anos-

de edad, se encuentren en ejercicio de sus derechos politi 

cos, estén inscritos mei Padrón Electoraly no se encuen-

tren bajo impedimento legal." (114) 

El articuló 40 Constitucional, establece que es- 

voluntad del pueblo mexicano constituirse en una República 

representativa, democrática y Federal, porque: 

Es un Estado Federal aquel que está compuesto -- 

por varios Estados que poseen gobierno peculiar, legisla— 

ción privativa en diversas materias y una gran autonomía -

administrativa, pero con respeto a la unidad federada con-

fiada a un Ejecutivo nacional. 

En México, la federación como forma de Estado, -

no puede decirse que haya sUfgido debido a la inteligencia 

de nuestros gobernantes, puesto que el Federalismo tuvo su 

auge a fines del Siglo XVIII con la emancipación de los Es 

tados Unidos de América como tendencia y.recurso para la -

unificación nacional, y en México, como ya se comentó fue-

adoptado porque el pais se encontraba en situación de emer 

gencia nacional; esto es, diversos Estados de la República 

que se encontraban muy alejados del asiento de los poderes 

y por lo tanto no se beneficiaban de ellos, amenazaron al-

Constituyente de 1824, con solicitar su anexión a los Esta 

dos Unidos o Constituirse en federaciones independientes,-

es por esto, que se derivó a la forma de gobierno Federal-

que por medio del Pacto Federal, termina con la Soberania- 

( 1141.- LEY FEDERAL DE ORGANIZACIONES POLITICAS Y PROCESOS 
ELECTORALES.- Articulo 12.- Editorial fortín.- Mé-
xico, 1977, pág. 10. 



de los Estados, para unirlos en una federación, pero les de 

ja toda sú autdnomia interna para que Irk ejerzan según sus- 

necesidades. 

En obVio de inútiles repeticiones, solamente diró.  

que el Constituyente de 1824, y los posteriores que contem-

plaron la forma de Estado Federal como el idóneo para MLxí• 

co, así lo asentaron en sus respectivas exposiciones de mo- 

tivos, y estas han quedado asentadas en la presente tesis. 



La 'elaboracián .de la presente tesis. me ha llevado 

a lal Siguientes conclusiones: 

1.--  El Estado como concepto, tal como lo conocemos 

en la actualidad, aparece recientemente, remontándose a la. 

Edad Media, a partir de la conceptuación de Maquiavelo; des 

de el punto de vista de la relidad social: 

a) El Estado ha existido siempre. 

b) En la evoluci6n hist6rico-sociológica de la co-

munidad política se—(151-C—rva el Estado, denominado de distín 

ta manera, pero con todos sus elementos. 

c) Todos los estadios de la evoluci6n sociológica- 

de la humanidad están representados por alguna forma de fa- 

milia, denominada de cierta manera, pero siempre teniendo - 

los elementos formativos del Estado, a saber: 

1.- Pueblo. 

Territorio. 

III.- Poder. 

2.- En Grecia no puede formarse un Estado que pu-

diera llamarse Estado Griego, sin embargo, todas las peque-

ñas comunidades representaban cada una de ellas un Estado,-

eran autárquicas, poseían recursos propios y algunas llega-

ron a ser famosas por sus Constituciones. 

3.- La Edad Media, se caracteriza tanto sor el os-

curantismo en que cayeron todas las ciencias como por el --

surgimiento de una nueva clase social: la clase inedia, la -

cual tiene innegables repercusiones en 1:1 actualidad; poli-

ticamente, el Estado en aquella época presentaba una noliar-

quia, ésto es, cada ciudad estaba gobernada nor sus propios- 



poderes, por consiguiente no puede concebirse un Estado ac-

tual y, queda en'duda:1I formación de un Estado puesto que 

aunque,tiené 'cada una de oStas_cludades sus.,elementos forma 

tivos, carece de autosuficiencia para su manutenci6n.. 

4.- En la época renacentista os cuando propiamen-

te surge el Estado, teóricamente hablando, puesto que Ma- - 

quiavelo acuña el término como se conoce actualmente, por - 

lo que respecta a la formación política del Estado, empie - 

zan a crearse los Estados nacionales. 

5.- En la América prehispánica existe el Estado --

tal como en Grecia, tiene los tres elementos esenciales y - 

cada una de las ciudades es autárquica en cuanto a su econo 

mía, por otra parte solamente existe la forma monárquica de 

gobierno. 

6.- En la boca de la Colonia no puede decirse que 

existiera un Estado, puesto que el país aunque tuviera un -

pueblo y un territorio, carecía de' un poder, entendido como-

voluntad de mandar con intención de ser obedecido. Sin em—

bargo, la mayoría de las poblaciones conservaron su régimen 

de gobierno y hasta sus gobernantes, con la salvedad de que 

en ningún caso eran soberanos-. 

7.- En el México independiente, ya el país ha auto 

determinado su necesidad de ser libre; pretende intentar --

sus propias alternativas y ensaya con los postulados que se 

conocen tanto en el Derecho como en la política, siguiendo-

los principios de la ilustración Francesa. 

8.- México, actualmente tiene una forma de gobier-

no ideal, integrada por una Rentliblica y una Democracia. 

U.- México es un Estado en toda la extensión de la 

palabra, porque es una entidad de Derecho dotada de nersona 



lidad:juridica, adoptada por una Nación(en el sentido socio. 

I6gico de la palabra), en atención a la autonomiadesus Gt 

ganes y la divis16n de poderes y competencias. 

toridad sobre los hombres siendo titular del poder público-

y representando la mas alta forma de comunidad, la cual no-

es perceptible para los sentidos puesto que no es represen- 

table de manera física, pero que implica un orden que polí- 

ticamente organizado se asienta sobre un territorio y está- 

integrado por una comunidad humana. 

or-

ganiza una Nación para el funcionamiento del poder; ésta or 

ganizaci6n es a través de la división de poderes, que no es 

tal sino que se trata propiamente de una división de funcio 

nes, pudiendo ser Central o Federal. 

administración de un Estado;el orden, régimen o sistema con 

que se rige la Nación entera; tales formas son la Monarquía, 

la República, la Democracia, la Aristocracia, la Tirania, y 

la Demagogia las cuales pueden ser mejores o peores según - 

una serie de factores tales como son: la extensión del te-

rritorio, las nedesidades primordiales y el principal de -- 

clos: La voluntad soberana del pueblo. 

la-

facultad, potestad, imperio o atribuciones que tiene la pro 

pia organización polític suprema para mandar algo con la - 

intención y seguridad de oue será obedecido. 

ne suprema autoridad sobre cualquier otro poder interno del 

1.0- El Estado es un orden permanente que tiene au 

11.- Una forma de Estado es la manera como se 

12.- Forma de Gobierno es la manera de dirección o 

13.- Un poder, nata los efectos del Estado, es 

14.- La Soberanía del listado C5 notable cuando tic 

:'.242 



propio Estado y no sufre ninguna limitaci6n ni acepta nin--

guna restricción en dichas facultades, teniendo por lo tan-

Supremacía jurídica 

15.- El Estado puede ser uno o encontrarse dispOr 

so, configurándose entonces un fen6meno político denpminado 

Poliarquía, la cual consiste en: el gobierno de muchos; so» 

presentaba en la Edad Media y se caracterizaba por ser de - 

tipo absolutista. 

16.- El Estado Mexicano ha sido de dos maneras: 

a) Federalista 

b).- Centralista. 

17.- Estado Federal es aquel de tipo compuesto, 

esto es, integrado por una serie de Estados que en su r6gi-

men in terior son completamente aut6nomos pero en cuanto a-

la federación han suscrito un pacto denominado "Federal", -

en virtud del cual dejan de ser soberanos para allegarse to 

das las normas de la federación. 

18.- Estado Unitario o Central, es aquel que se -

rige por un gobierno central,con poderes iguales sobre todo 

el territorio nacional, constituyendo por esta característi 

ca la antítesis del. federalismo. 

19.- M6xico es un Estado que tiene la forma de go 

bierno ideal y por lo tanto es peculiar, posee además una -

forma de gobierno que si no fue idonea cuando se la adopt6-

con el tiempo ha llegado a ser la que realmente necesita el 

país, explicando: 

a) México es una Repóblica Representativa --

porque posee la forma de la representación politica a tra-

vés de la diputación, que es una imagen que sustituye al --

pueblo en el ejercicio del poder. 
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b).- México es una República Representativa 

y Democrática, porque a través de todos sus principios así- 

mente del pueblo, el cual en última instancia puede siempre 

• 

cambiar su forma de gobierno. 

c).- México es una República representativa, 

democrática y federal, porque se encuentra formado por una-

serie de estados, los cuales siendo autónomos en cuanto a 

su régimen interior se encuentran supeditados a las decisio 

- 

nes de la federación. 

20.- México es un Presidencialismo, no un sistema 

presidencial, porque el jefe de Estado de México es a la -- 

vez el jefe de gobierno, lo cual supone una preeminencia -- 

del poder ejecutivo. 

21.- De lo anterior se deduce que no es lo mismo-

un sistema presidencial que el presidencialismo, o sea que 

a).- Un régimen presidencial, es aquel en el 

que los tres poderes de la unión tienen funciones bien defi 

nidas y cada uno de ellos es por lo tanto diferente de los-

otros dos. 

b) Un presidencialismo, es una forma abusiva 

del poder, que se caracteriza por la exagerada supremacia - 

del ejecutivo; lamentablemente lo padecemos en México. 

22.- En México, la consecucién del sufragio elec-

toral como derecho, tanto para elegir como para ser electo, 

ha sido realmente una conquista de los mexicanos, puesto -- 

que es hasta la Ley Federal de Organizaciones Políticas y - 

Procesos Electorales que se concede a todos los mexicanos - 

ya que anteriormente solo podian gozar de este beneficio -- 

los mexicanos con instrucción escolar y renta determinada. 

se ha consignado, además porque la soberanía dimana directa 



23.- Como conclusión final dise; Que nuestro país 

os realmente, y nunca desde el punto de vista de la teoría, 

una república centralista, (con apariencia jurídica federal) 

que padece un rágimen presidencialistá, carece de instruc- 

ah en la mayor parto de sus ciúdadanos y por si fuera po-

co es altamente antidemocrático; esto, en razón de que a pe, 

sur de todas las leyes que M6xico ha proporcionado para dar 

al pueblo su carácter de soberano al grado de tener faculta 

des de decisión en última instancia, no sabemos, no quere--

mos (porque nos es mas cómodo) o no nos permiten ejercitar-

las. Sin embargo, y a pesar de todas estas afirmaciones so-

mos un Estado en la extensión completa de la palabra, y des.  

de luego políticamente hablando. 
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